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I N T R o D u e e I o N 

Recientemente, en forma inusitada, ha surgido un gran 
interés en la figura de la transformación. Durante -
los últimos SO años, casi no se registraron movimie~ 
tos societarios en esa materia. Sin embargo, a últi-
mas fechas, se ha acudido a la transformación para -
que las sociedades mercantiles adopten la modalidad -
de Capital Variable y sobre todo se ha presionado la
figura de la transformación para sacar a las socieda
des del ámbito mercantil y trasladarlo a la regula--
ción civil, transformando concretamente sociedades -
anónimas en sociedades civiles. El análisis de esta -
cuestión, es el objeto de nuestra tesis. 
Hemos descubierto que la verdadera causa fundamental
por la que en estos momentos se acude a la transform~ 
ción de sociedades anónimas en sociedades civiles, es
una razón fundamentalmente fiscal. 
Veamos. La derogada Ley del Timbre, gravaba los actos 
y los contratos civiles, en especial los traslativos
de dominio. La aportación de bienes inmuebles a las -
sociedades anónimas, no fue objeto de la ~e.y. durante 
mucho tiempo, por considerarse como una operación me~ 
cantil. (ver art. 4o. fracción VI en cuanto al objeto; 
y ver el art. 4o. fracción VI, inciso C en cuanto a -
la tarifa). En esas condiciones y toda vez que la ad
quisición de bienes inmuebles podía válidamente docu
mentarse para entonces, en forma de aportaciones a -
las sociedades mercantiles, sin que causare el pago -
del impuesto del timbre, pues lógicamente que se --
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utilizó esta figura para documentar la adquisición de 

inmuebles, aún cuando se tratare de la adquisición de 
la casa familiar con fines habitacionales, que nada t~ 
nian qu~ Vbr con la mercantilidad de una sociedad anó 
nirna _que se disfrazaba de inmobiliaria y cuyo único-~ 
objetivo era evitar el pago del Impuesto del Timbre,
sin que para nada importara el fin mercantil de la so 
ciedad, puesto que eran sociedades que nunca iban a -
operar. 

Por otro lado, debemos recordar también que por aqu~ 
llas fechas, existía el anonimato en las acciones, al 
estar previstas las acciones al portador en la Ley de 
la materia. La transmisión de éstas acciones no esta
ba gra.,ada con ninguna clase de impuestos y por esta
misma razón al celebrarse la venta del inmueble, no
se acudía a la compraventa inmobiliaria, en escritura 
pública, causando el impuesto del timbre y de trasla
do de dominio, sino que s6lo se transmi~lan-las acci~ 
nes sin costo fiscal alguno. he esta manera al mis
mo tiempo se evitaba pagar el impuesto de traslación
de dominio y se eludia el pago del impuesto del timbre. 
Por otra parte, en cuanto a la sucesión, igualmente -
se evitaba el pago de impuesto sucesorio, pues en tal 
supuesto, los herederos recibían las acciones al por
tador y no tenían necesidad de tramitar el juicio su
cesorio, porque, corno ya dijimos, la transmisión de -
las acciones no era objeto del impuesto del timbre. 
Otra ventaja que ofrecía este supuesto, es que si los 
herederos entre si querían trans~itirse sus respecti
vos derechos hereditarios, bastaba con la simple en--
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trega de las acciones al portador, para que el bien -
quedara en propiedad de un solo heredero, eludiendo -
también de esta manera el pago del impuesto de trasla
do de dominio para la cesión de dichos derechos hered! 
tarios. 
En virtud de las múltiples ventajas que representaban
las hipótesis antes expuestas, es que se constituyeron 
cientos de inmobiliarias, las cuales en realidad eran
propietarias de un solo inmueble que generalmente ~ra
la casa familiar. 
El problema se presenta ahora, cuando se pretende ven
der ese inmueble, que de hecho es corno ya dijimos una
casa familiar, aunque formalmente sea propiedad de una 
sociedad anónima. La operación resulta ahora sumamente 
onerosa, desde el punto de vista fiscal, razón por la
cual, algunos asesores fiscales ya sean abogados o co~ 
tadores, han acudido a la figura de la transformación
prevista en los artículos 227 y 228 de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, con el propósito de aplica~ 
la para transformar las sociedades mercantiles en civ! 
les. En la práctica lo que se presenta es la transfor
mación de sociedades anónimas a sociedades civiles, -
desde luego con las consecuentes vengajas tributarias. 
Este problema se agiganta, aún más, cuando verdaderas
grandes empresas han pretendido igualmente transforma~ 
se en civiles, para eludir el pago del impuesto sobre
dividendos. 

Es evidente a mi manera de ver, que dicho propósito 
tiene un alcance eminentemente de carácter fiscal, 
porque lo que sucede es que la enajenación de inmue--
bles causa en estos días Impuesto sobre la Renta, lo -
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que no sucedía en la época de la aplicación de la Ley 
del Timbre, que arriba hemos narrado. Hoy, si una so
ciedad quiere vender un inmueble, tiene que pagar im
puesto sobre la renta, por la utilidad que representa 
su enajenación, tributando en los términos del titulo 
II de la Ley de la materia. En cambio, si quien enaj~ 
na es una persona física, entonces aún cuando también 
se paga impuesto por la enajenación de bienes, se tri 
butará conforme al título IV, Capítulo IV de la Ley -
del Impuesto sobre la Renta. Las diferencias de trib~ 
tar en base a uno o en otro títulos de ~a Ley de la -

mat~ria~ representa un costo fiscal enorme, según más 

adelante trataremos de explicar. 

Por ahora el panorama legal ha variado. Las múltiples 
ventajas que se tuvieron en el pasado para acudir a -
la aportación de bienes inmuebles a sociedades anóni
nas ,hoy se han tornado en múltituá de problemas, vea-, 
mos porqué: Primero y volviendo al supuesto de que -
se trate de la casa familiar, en cuanto al comprador, 
porque el motivo determinante de su voluntad,es que -
quiere adquirir un inmueble, desde luego sin proble-
mas. Quiere un inmueble y no las acciones de una so-
ciedad, porque entonces se verá inmediatamente invo-
lucrado en obligaciones y compromisos que en general
desconoce y que además le pueden ser fácilmente ocul
tados, tales como son: Títulos de Crédito emitidos -

por el representante de la sociedad fraudulentamente; 
problemas de incumplimiento de prestaciones laborales; 
problemas de incumplimientos fiscales, etc. Segundo,
en cuanto al vendedor, éste se encuentra frente a un-
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terrible problema fiscal, porque la construcción del
inmueble propiedad de la sociedad se ha depreciado t~ 
talmente y en. consecuencia el costo total de la venta 
de la construcción, se va a considerar como ingreso -
total, sin deducción alguna. Esto es, porque es la so 
ciedad anónima la que vende el bien inmueble de su ac 
tivo fijo, y bajo estos supuestos, el precio o contra 
prestación, será considerada como ingreso, para efec
tos del Impuesto sobre la Renta. 
Frente a este impacto fiscal, algunos especialistas -
en la materia, aconsejan recurrir a la figura de la -
transformación, para transformar dicha sociedad anóni 
ma en sociedad civil, más que nada como una estrate-
gia fiscal y para que como consecuencia de la misma,
el sujeto del impuesto ya no tribute en los términos
de Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, -
sino dentro del Título III de la misma Ley. Es decir, 
que entonces tributaría como persona moral con fines
no lucrativos, cuyo tratamiento fiscal, es menos one
roso para el pago del impuesto por la enajenación de
bienes inmuebles, que el de sociedades mercantiles r~ 
guladas en el Título II de la citada Ley. 
En efecto, el Título III relativo a personas morales
con fines no lucrativos, entre las que se encuentra -
la sociedad civil, remite, por disposición expresa -
del artículo 68 párrafo tercero, al título IV, Capít~ 
lo IV de la propia Ley, para el caso de enajenación -

de bienes. Es decir, el artículo 68 tercer párrafo, -
hace una remisión expresa al título IV, Capítulo IV -
de personas físicas que regula la enajenación de bie-
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nes. Dicho capítulo contempla tres opciones para ese
efecto, que desde luego son más favorables que la que 

ofrece el Título II, a saber: 

La primera opción es la consistente en ajustar el cos 

to de adquisición en los términos del artículo 97 

fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tex 
tualmente dice: "Las personas físicas que obtengan iE_ 

gresos por la enajenación de bienes podrán efectuar -
las siguientes deducciones: I. - El costo comprobado
de adquisición que se ajustará en los términos del ar 
tículo 99 de esta Ley. Tratándose de inmuebles, en 

ningún caso el costo ajustado será inferior al 10% 
del monto de la enajenación de que se trate". 
La segunda opción está contenida en la primera parte
de la fracción I del articulo 101, relativa a la ena

jenación de inmuebles adquiridos antes del primero de 

enero de 1973, precepto que a su vez contempla dos a! 
ternativas: la. - Las personas que obtengan ingresos
por enajenar inmuebles adquiridos antes del lo. de -

enero de 1973, podrán efectuar la siguiente deducción, 
en lugar de las señaladas en el artículo 97: I. - "La 

cantidad que resulte de dividir el valor que arroje -
el avalúo que se practique al inmueble a la fecha de

enaj enación, entre el factor que corresponda, confor
me al número de años transcurridos entre el lo. de -

enero de 1973 y la fecha de enajenación, de acuerdo -

con la tabla de ajuste que establezca anualmente el -

Congreso de la Unión". 
La tercera opción, está prevista en la misma fracción 
I del artículo 101, al establecer lo siguiente: "A --
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opción del contribuyente se podrá practicar avalúo re
ferido al lo. de enero de 1973 por corredor público tl 
tulado, o por instituciones de crédito autorizados al
efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, en cuyo caso la deducción a que se refiere esta -
fracci~n será por el valor que arroje dicho avalúo. -
(Recordemos que respecto a los avalúos referidos, de
bemos observar las reglas del artículo 4o. del Regla-
mento del Código Fiscal). 
Hasta aquí y en cuanto al caso concreto que nos ocupa, 
es decir, el supuesto de la enajenación de bienes in-
muebles patrimonio de la sociedad mercantil transfor-
mada a sociedad civil, el artículo que hipotéticamente 
debiera regular dicha operación sería el artículo 68 -
párrafo 3o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al
decir: "Tratándose.de los ingresos por enajenación de
bienes a que se refiere el Capítulo IV, del Título IV
de la presente Ley, únicamente se incluirá en el rema
nente distribuible, la parte de los ingresos que es -
acumulable en los términos de las citadas disposicio-
nes, los integrantes personas físicas quedan obligadas 
a pagar el impuesto por la parte no acumulable confor
me a las men'cionadas disposiciones". 

Ahora sí podemos advertir con claridad el contraste -
fiscal, ya sea que se aplique una disposición o la --
otra. El contraste es muy significativo. Veamos: si se 
tributara en los términos que dispone el Título II, es 

decir como sociedad mercantil, entonces no hay deduc-
ción alguna. En cambio, si tributara como persona físi 
ca y suponiendo que hubiese adquirido el inmueble an~-
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tes del lo. de enero de 1973, la deducción puede 11~ 
gar hasta a un 75%. En cuanto a la expresión "confo~ 
me a las mencionadas disposiciones" del artículo 68-
párrafo 3o. antes 1citado, nuestro criterio es que i~ 
plica que las disposiciones aplicables para cuando -
enajene bienes una sociedad civil son las correspon
dientes a cuando una persona física enajena un inmue 
ble. Este tipo de enajenación está prevista con pre-
cisión en el Título IV, Capítulo IV de la Ley del -
Impuesto sobre la Renta, en el cual se establece que 
las personas morales con fines no lucrativos en el -
artículo 68 párrafo lo. de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, sino que son contribuyentes sus integran-
tes, quienes pagan impuesto sobre las utilidades di~ 
tribuidas o sobre remanentes distribuibles. Pero, si 
éstas son personas físicas, tributarán entonces con
forme a lo dispuesto en el Título IV, Capítulo IV, -
cuyas disposiciones se refieren únicamente a las peE 
sanas físicas. 
El Capítulo IV del Título IV de las personas físicas, 
se refiere al Impuesto sobre los ingreso que obten-
gan las personas físicas por enajenación de bienes,
ª partir del artículo 95 y hasta el artículo 103 de
la citada Ley. Dentro de este mismo Capítulo IV rel~ 
tivo a la enajenación de bienes inmuebles por perso
nas físicas, se encuentra el artículo 101, que seña
la que: " ... a opción del contribuyente será deduci-
ble, para efectos del Impuesto sobre la Renta, el v~ 
lor del avalúo referido a la fecha de adquisición ... " 
En la práctica, la opción que ofrece el citado artí-
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culo, viene a dar por resultado, que es deducible a -
groso modo hasta un 75% del valor del inmueble, crite
rio que con fundamento en el párrafo tercero del artí
culo 68 antes citado, se extendería a favor de las --
enajenaciones inmobiliarias que realizaran las socieda 
des civiles. Con base en el artículo 101 antes citado, 
es que se ha despertado el gran interés, por transfor
mar una sociedad anónima en sociedad civil, y por esto 
mismo es que nosotros deducimos, que lo que se prete~ 
de al transformar una sociedad anónima en una sociedad 
civil, es simplemente lograr que se aplique en esta -
operación, el beneficio del avalúo referido a la fecha 
de adquisición, para así eludir el enorme impacto fis
cal en que se cae cuando el enajenante es una socie--
dad, a que se refiere el artículo 18 que se encuentra
en el título II. 

Ciertamente que el impacto fiscal que mediante esta m~ 
niobra se pretende evitar es muy alto. A continuación
citamos un ejemplo de éste: Si una sociedad anónima -
enajena un inmueble adquirido hace 40 años, las cons-
trucciones estarán totalmente depreciadas y en conse-
cuencia el valor total de las construcciones serán con 
sideradas como ingresos sin deducción alguna. Al paso
de que sí quien enajena el mismo inmueble fuese una so 
ciedad civil, a ésta se le daría como ya dijimos el 
tratamiento de persona física (artículo 68 que a su 
vez remite al Título IV Capítulo IV de la Ley del Im-

puesto sobre la Renta) y de esta suerte, podría optar
se por el avalúo referido a la fecha de adquisición, -
contenido en el artículo 101 de la Ley de la materia,-
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caso en el cual, la deducción es del 75% sobre el va-
lor del inmueble, lo que implica un ahorro fiscal im-
portantísimo. 
La estrategia fiscal antes expuesta,se ha visto modif! 
cada por las reglas generales sobre avalúas referidos

que prevee el artículo 4o. del Reglamento del Código -
Fiscal de la Federación, de fecha lo. de marzo de 1984. 
Este artículo cambia en forma radical el manejo del 
avalúo referido antes expuesto y ejemplificado. El ar
tículo 4o. del Reglamento del Código Fiscal a la letra 
dice: "Los avalúas que se practiquen para efectos fis
cales tendrán vigencia durante seis meses contados a -
partir de la fecha en que se efectúen y deberán lleva~ 
se a cabo por las autoridades fiscales, Instituciones
de Crédito, la Comisión de Avalúas de Bienes Naciona-
les o por corredor público. 
En aquellos casos en que después de realizado el ava-
lúo se lleven a cabo construcciones, instalaciones o -
mejoras permanentes al bien de que se trate, los valo
res consignados en dicho avalúo quedarán sin efecto -
aún cuando no haya transcurrido el plazo señalado en -
el párrafo que antecede. 
Cuando los avalúas sean referidos a una fecha anterior 
a aquella en que se practiquen, se procederá conforme

ª lo siguiente: 
I. - Se determinará el valor del bien a la fecha en -

que se practique el avalúo aplicando, en su caso, los
instructi vos que al efecto expidan las autoridades :~~i~ 
cales. 
II. - La cantidad obtenida conforme a,la fracción an-
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terior, se dividirá entre el factor que corresponda -
según el número de años transcurridos entre la fecha
ª la cual es referido el avalúo y la fecha en que se
practique de acuerdo a la tabla que para ajustar el -
costo comprobado de adquisición en el impuesto sobre
la renta establezca anualmente el Congreso de la ---
Unión. 
III. - El valuador podría efectuar ajustes al valor a 
que se refiere la fracción anterior cuando existan ra 
zones que así lo justifiquen, las cuales deberán señ~ 
larse expresamente en el avalúo. Una vez presentado -
el avalúo no podrán efectuarse estos ajustes. 
En realidad, por vía del reglamento del Código Fiscal, 
se viene a modificar la segunda opción del artículo -
101, fracción primera de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que prevee el avalúo referido a 1973. Las cons~ 
cuencias son impresionantes. Veamos: si el valor del
bien se determina conforme a la fracción I del artícu 
lo IV del Código Fiscal, entonces tendremos que la -
deducción es del 5% sobre el valor del inmueble, o lo 
que es lo mismo, la base del impuesto es el 95% del
valor del inmueble. En cambio, si calculamos el im--
puesto conforme a la segund~ opción del artículo 101, 
la deducción del impuesto es aproximadamente al 75% -
del valor del inmueble o lo que es lo mismo, se trib~ 
ta sobre el 25% que es la base del impuesto, hipóte-
sis tomada en cuenta, en sustitución de la diferencia 
del precio de adquisición a precio de enajenación. 
En realidad este artículo 4o. del reglamento del Códi 
go Fiscal,técnicamente es inaceptable por las si-----
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guientes razones: 
l. - Porque se refiere a toda clase de bienes, y la -
verdad es que no es lo mismo vender una vaca que un -
automóvil, un barco o un bien inmueble. 
2. - Porque no toma en cuenta la realidad para efectos 
de la proporcionalidad del impuesto, ya que no es lo
mismo, para efectos de valuación de un inmueble, que
éste se encuentre en regiones de alta plusvalTa o en
regiones de estabilidad inmobiliaria. Así, no es lo -
mismo, los factores de comercialización inmobiliaria
que respecto del valor del mercado sufren inmuebles -
ubicados en Ciudad Satélite que en Tlalpujahua o en -
Zacazonapan. 
3. - Finalmente, porque un reglamento no puede modifl 
car la Ley. Así, el derecho del contribuyente de op-
tar por el avalúo referido a 1973, a que se refiere -
el artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
se hace nugatorio, por vía reglamentaria, por efecto
del artículo 4o. del reglamento del Código Fiscal, c~ 
ya constitucionalidad es dudosa. 
De todas maneras, de conformidad con la fracción III
del artículo 4o. del Código Fiscal, el valuador puede 
hacer ajustes al avalúo del inmueble, siempre y cuan
do, lo razone y lo justifique, en cuyo caso, se debe
cumplir con el artículo 115 del Reglamento de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, que por indicación del -
decreto contenido en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el 8 de julio de 1987, en la página 6, se con-
cluye que dicho razonamiento y justificación deben ia 
cluirse en el propio texto del avalúo, sin ulteriores 
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avisos o explicaciones. 
Hasta aquí, hemos explicado la razón por la cual se -
presiona la figura de la transformación, contenida en 
el articulo 227 y 278 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, para transformar sociedades mercantiles
ª civiles y concretamente para transformar sociedades 
anónimas a sociedades civiles. Pero ¿Esto es posible?; 
¿Es licito? El texto del articulo 227 de la Ley Gene
ral de Sociedades Mercantiles, que dice que las socie 
dades constituidas en algunas de las formas estableci 
das de las fracciones I a la V del articulo lo., po-

drán adoptar cualquier tipo legal; ¿Incluyen a las so 

ciedades civiles? ¿Cuáles serían las consecuencias de 
tal situación? De conformidad con el artículo 2695 

del Código Civil, ¿Se pueden transformar las socieda
des civiles a mercantiles?. 
Estas y otras interesantes incógnitas son materia de
nuestro estudio, que desde luego esperamosª que sea de 
interés para el lector, ya que hemos acudido a la do~ 
trina nacional y extranjera, al derecho mexicano y al 
derecho comparado, a la jurisprudencia de la suprema
corte, a la interpertación sistemática, para arribar
a las conclusiones objeto de nuestro estudio y de --
nuestra tesis, cuya discusión y defensa será objeto -
de nuestro exámen profesional para obtener el titulo
de Licenciado en Derecho, de la Facultad de Derecho -

de la U.N.A.M. 
Esperamos que esta tesis sea de interés para los sino 
dales, a quienes con todos respeto se la presentamos. 
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DELIMITACION DEL OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO 

Las sociedades son instituciones jurídicas que se han 
desarrollado primordialmente en base al espíritu aso
ciativo del hombre, y es gracias a éste, que se han -
realizado las más grandes empresas humanas. 
El espíritu de asociación es multívoco, pero es funda 
mental siempre en la sociabilidad del hombre. 
La asociación se da cuando dos o más personas se unen 
con una finalidad común determinada que puede ofrecer 
aspectos, intenciones o motivos diversos, ya sean de
carácter político, religioso, benéfico, cultural, pr~ 
fesional, mercantil, etc. En estas condiciones, pode
mos entonces decir, que el derecho de asociación en -

términos generales, es la facultad que tiene todo ho~ 
bre de aunar sus fuerzas con las de sus semejantes p~ 
ra la realización de un fin común, posible, lícito y
honesto. 
En sentido jurídico, la asociación es un derecho del 
gobernado, consagrado en el artículo 9o. de nuestra -
Constitución, y consiste en un complejo de relaciones 
jurídicas que configuran entidades corporativas, den
tro de las cuales podemos citar: la asociación civil, 
la sociedad civil, la sociedad mercantil, la sociedad 
mutualista, la sociedad cooperativa, etc. 
Es tal la amplitud de este concepto, que lo pridemos -
estudiar tanto dentro del Derecho Público, del Dere-
cho Social o del Derecho Privado, Es exclusivamente -
de éste último campo, donde ubicaremos nuestro objeto 
de estudio. 
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En forma preliminar, distinguiremos dos tipos de so-

ciedades: Las· que se constituyen con fines especulat! 
vos, que son las sociedades mercantiles y las que aun 
que tienen un fin de "carácter preponderantemente ec~ 

nómico", no constituyen especulación comercial -----
que son las sociedades civiles. Distinguiremos asimi~ 
mo fistas de las asociaciones civil~s, cuyo fin, ni s! 
quiera puede ser "preponderantemente económico". 

Aclarando, que no obstante que el criterio de clasif! 
cación civil, conforme a los artículos 2688, 2670 del 
Código Civil, parece ser que es el fin social, el cr! 
terio mercantil, conforme al artículo 4o. de la Ley -

General de Sociedades Mercantiles es formal, en el -

sentido de que basta que la sociedad se "constituya -
en alguna de las formas reconocidas en el articulo -

primero" de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

para que la sociedad sea mercantil por la forma. 
Nuestro estudio analizará exclusivamente la Asocia--

ción Civil, la Sociedad Civil, las Sociedades Mercan
tiles, sus relaciones y diferencias, así como las po

sibilidades de la transformación de sociedades mercan 
tiles a civiles y viceversa; su naturaleza juridica;

sus elementos esenciales y de validez; sus posibilid~ 
des; sus consecuencias. Las conclusiones a las que -

llegamos al respecto, son materia de nuestra investi

gación y el fruto de nuestra reflexión, que esperamos 
tengan el decoro suficiente para ser presentados al -

Sínodo, como tesis profesional. 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

SOCIEDADES CIVILES Y SOCIEDADES MERCANTILES 

l. - PERSONAS JURIDICAS DE CARACTER CIVIL 

l. Asociación Civil. 2. Sociedad Civil. Elementos 
distintivos del contrato. 3. Criterios para diferen-
ciar la asociación civil de la sociedad civil: 1) Die 
cionario de Derecho Privado. 2) Doctrina. A) José --~ 
Diez-Picazo. B) José Castán Tobeñas. C) Rafael Rojina 
Villegas. 

l. - ASOCIACION CIVIL 

El articulo 2670 del Código Civil para el Distrito -~ 

Federal conceptúa a la Asociación Civil en los térmi
nos siguientes: ''Cuando varios individuos convinie--

ren en reunirse, de manera que no sea enteramente --
transitoria, para realizar un fin común que no esté -

prohibido por la Ley y que no tenga carácter prepon-

derantemente económico, constituyen una Asociación''.
Citamos a continuación la definición de Asociación -
que logró el maestro RAFAEL ROJINA VILLEGAS, la cual
nos parece más amplia y más precisa aún que la defi-

nición legal, dice: "Es una corporación de derecho -
privado dotada de personalidad jurídica, que se cons
tituye mediante contrato, por la reunión permanente -

de dos o más personas para realizar un fin común, li

cito, posible y de naturaleza no económica; pudiendo
ser por consiguiente, politice, científico, artísti--
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co o de recreo". Opus cit. p. 37. 
Si el substracto predominante de la asociaci6n estu
viese formado por un grupo de personas que se aso--

cian, se habla de universitas personarum. En cam--
bio, si estuviese formado fundamentalmente por un -
conjunto o masa de bienes que se destinan a un fin

común, se trata de universitas rerum. La Asociaci6n 
a la que nos referimos desde luego corresponde al -
primero de estos grupos. 

CARACTERISTICAS DE LA ASOCIACION 

De las definiciones antes citadas deducimos las si-
guientes: 
a) Es una corporaci6n de derecho privado. 
b) Está dotada de personalidad jurídica propia, dis-

tinta de la de los socios que la constituyen. 
c) La conforma una colectividad de personas. 
d) No deb~ ser de carácter meramente transitorio. 
e) El fin común debe ser lícito, posible, determina

do y de naturaleza no econ6mica. 
f) Es un contrato intuitu personae,y en consecuencia 

se toman en consideraci6n las características y -
cualidades de cada socio para admitirlo como aso

ciado. 
g) Debe existir una organizaci6n estatutaria para lo 

grar el fin que se propone la corporaci6n. Al 
mismo tiempo dicha organizaci6n constituirá el 
andamiaje jurídico de la Asociaci6n. 
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h) La calidad de socio es intransferible y además, --
i) Existe la posibilidad de exclusión a favor de la

Asociaci6n, respecto de los miembros que violen-
los estatutos . 

. . ELEMENTOS ·nrSTINTIVOS DE LA ASOCIACION 

La Asociaci6n es una persona moral, reconocida como
tal en el artículo 25 fracción III del C6digo Civil
para el Distrito Federal. Los elementos que la dis
tinguen son: 
a) Que la Asociaci6n además de ser un contrato es -

también un acto jurídico. 

b) El contrato constitutivo de la asociación incluye 
los estatutos, los cuales después de la Ley serán 
los que establezcan la normatividad que la regi-
rá. 

c) Posee un patrimonio y no un capital social. 
d) A cada asociado corresponde Únicamente un voto. -

El voto no es en base a la magnitud de la aporta
ción de cada asociado sino que se le reconoce un
voto a cada uno de ellos en base simplemente a su 
calidad de asociado. 

e) Los asociados, para serlo, deben reunir los requ! 
sitos que exijan para tal efecto los estatutos. 

f) El asociado podrá ser excluido por las causas que 
señalen los estatutos. 

g) En caso de disoluci6n de la Asociación y por lo-
que se refiere a su patrimonio tenemos que, en --
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primer lugar, deben cubrirse las deudas que hubiere
contraido la misma corporaci6n. Posteriormente y si 
hay aún excedente, se devuelven las aportaciones a-
los asociados. Si aún entonces restara parte del p~ 
trimonio de acuerdo con lo que establece la Última-
parte del artículo 2688 del C6digo Civil, éste se -
aplicaría a otra asociaci6n de objeto similar al de
la extinguida. 

CLASIFICACION DEL CONTRATO 

El contrato de Asociaci6n lo clasificamos de la si-
guiente manera: 
a) Es un contrato bilateral, porque genera obligaci~ 

nes para todas las partes. 
b) Es un contrato principal, porque su existencia no 

depende de ningún otro contrato. 
c) Es un contrato formal, porque la Ley exige se --

haga en forma escrita. 
d) Es un contrato consensual, en oposici6n al real,

porque no es necesaria la entrega de ningún bien
para su perfeccionamiento. 

e) Es un contrato intuitu personae, porque se cele-
bra en atenci6n a las cualidades personales de -
los asociados. 

f) Es un contrato de tracto sucesivo, porque opera-
sucesivamente durante el transcurso de un período 
de tiempo, durante el cual, los socios quedan su
jetos al cumplimiento de sus obligaciones, y en--
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especial quedan obligados a lograr el fin social
propuesto, hasta la expiraci6n del plazo extinti
vo o hasta que la Asociaci6n se disuelva. 

g) Es un contrato de fin común, porque los intere--
ses no son opuestos o encontrados como lo son ~

los contratos de cambio, sino que en la asocia--
ci6n los intereses corren paralelos para lograr -
el fin común. 

h) Es un contrato de medios, porque las partes no ob 

tienen nada por su celebraci6n, sino que el con-
trato s6lo es un medio para obtener el fin común
que es el que realmente pretenden las partes. Se 

opcne al concepto de contrato de resultado, ya -
que en éstos, las partes de inmediato obtienen lo 
que quieren, por ejemplo: El comprador obtiene la 
cosa,y el vendedor el precio, en la venta al con~ 
tado. 

2.- SOCIEDAD CIVIL 

El concepto fte Sociedad Civil consta en.el artículo-
2688 del C6digo Civil, dice: "Por el contrato de so
ciedad, los socios se obligan mutuamente a combinar
sus recursos o sus esfuerzos para la realizaci6n de
un fin com~n, de carácter preponderantemente econ6mi 
co, pero que no constituya una especulaci6n comer--
cial". 
La definición de contrato de sociedad que logra el -
maestro RAFAEL ROJINA VILLEGAS, nos parece muy clara 
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y amplia, cuando nos dice: "La Sociedad Civil es una 
corporaci6n de derecho privado, dotada de personali
dad jurídica que se constituye por contrato celebra 
do entre dos o más personas, para la realización de
un fin común, lícito, posible y preponderantemente -
económico, mediante la aportaci6n de bienes o indus
tria, o de ambos, siempre y cuando no lleve·a cabo-
una especulación comercial, ni adopte forma mercan-

til". Opus cit. p. 151. 
De ln5 ~nteriores definiciones se concluye que el -
criterio de diferenciación de las Sociedades Civiles 
es el criterio objetivo. Por lo que respecta a las
Sociedades Mercantiles en cambio, es el criterio pu
ramente formal. 
Por lo anterior, consideramos que acertadamente qu~ 

da absolutamente superada la definición de Sociedad
Ci vil que contemplaba nuestro Código Civil de 1884,
el cual en su artículo 2234 atribuía el carácter ci
vil de una sociedad en base a la naturaleza de los -
actos que éstas ejecutaran, independientemente de -
que se hubieren constituidó como sociedades mercanti 
les. 

CARACTERISTICAS DE tA SOCIEDAD "CIVIL 

De las definiciones citadas, desprendemos las siguie~ 
tes: 
a) Es una corporaci6n de derecho privado 
b) Requiere de una pluralidad de sujetos. 
c) Persigue un fin preponderamente económico. 
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d) La finalidad econ6mica no debe implicar una acti
vidad comercial. 

e) El fin debe ser posible, lícito y determinado. 
f) Está dotada de personalidad jurídica propia, dif~ 

rente de la de los socios. 
g) Su organizaci6n debe constar en los estatutos. 

ELEMENTOS DISTINTIVOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Los elementos distintivos de la Sociedad Civil son: 
a) Determina el nacimiento de una persona jurídica -
colectiva, sujeta al Derecho Civil y diferente a la
de los socios que la integran. (Artículo 25, frac--
ci6n III del C6digo Civil). 
b) La calidad de socios supone una serie de vínculos 
jurídicos permanentes que no se extinguen por el cum 
plimi~nto de las aportaciones sociales, sino que por 

el contrario, éstos son condici6n previa para el fu~ 
cionamiento del contrato como tal, y también lo son
para la cnns~cuci6n del fin corn6n. 
c) Los intereses están coordinados para el cumpli--
miento de un fin com6n. 
d) En el contrato de sociedad, es normal la inclu--
si6n de nuevos socios, o de la substituci6n de los-
existentes. A este respecto debe tenerse en cuenta
el derecho del tanto. 

e) Tiene un capital social. 
f) Un efecto de la sociedad es que constituye un pa
trimonio social aut6nomo. De tal manera que si la-

sociedad no tuviera personalidad jurídica, entonces-
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sería un patrimonio indiviso. 
g) El nombramiento del socio administrador, hecho en
la escritura constitutiva no puede revocarse sin el -
previo consentimiento por unanimidad de todos los so

cios. 
h) Los votos se computan por capital y no por persa-
nas. 

CLASIFICACION DEL CONTRATO 

La clasificación del contrato de Sociedad Civil es en 
los mismos términos que clasificamos a la Asociación
Civil, por lo que aquí ya no aclaramos los conceptos, 
a los que nos remitirnos. 
La sociedad como contrato se clasifica como: 

a) bilateral; b) principal; c) formal; d) onerosa; 
e) conmutativa; f) consensual; g) intuitu personae; -
h) de tracto sucesivo; i) de fin común; j) de medios. 

3. - CRITERIOS PARA DIFERENCIAR A LA ASOCIACION 

DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Como una cuestión preliminar conviene diferenciar a -
la Asociación Civil y a la Sociedad Civil como contr~ 
tos asociativos, del resto,para después establecer -
las diferencias entre ambos. 
La diferencia fundamental entre los contratos de aso

ciación civil y sociedad civil, clasificados en nues
tro Código como contratos de fin común, con el resto-
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de los contratos, llamados por la doctrina como con

trato de cambio, consiste en lo siguiente: Que a -

través de estos Últimos los intereses que persiguen
las partes son opuestos, por ejemplo: En el contrato 
de compraventa lo que el vendedor persigue es desha

cerse de la cosa; por su parte el comprador lo que -
persigue es adquirir la cosa. Como puede observar-
se, los intereses son contrarios y opuestos. En cam 

bio, en los contratos asociativos, o de fin común, -

las partes "se obligan mutuamente a combinar sus re

cursos y sus esfuerzos, para realizar un fin común"

al decir del artículo 2688 del C6digo Civil. Es de
cir, que no s6lo hay oposici6n de intereses sino que 

las partes buscan el mismo objetivo, en cuya consec~ 

si6n realizan sus inversiones y por lo tanto, tam--
bién sus intereses corren paralelos. 

En la Asociaci6n no obstante, que los asociados otoE 
gan el mismo contrato no se crean obligaciones recí

procas entre ellos, sino que se obligan cada uno para 
con la entidad que se constituye y asimismo, también 

la corporaci6n contrae obligaciones para con los as~ 

ciados que la forman. 

Abundando en el tema, a continuaci6n citamos el crite 
rio del maestro RAFAEL ROJINA VILLEGAS, quien opina
que: "Es esencial de estas corporaciones de derecho

privado, la realizaci6n de un fin común y en esto -

hallamos la diferencia radical con los demás contra

tos en los que, si se trata de bilaterales o de one

rosos, los fines que persiguen las partes son dife--

rentes. Es decir,en la asociaci6n y en la sociedad 
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se estipulan prestaciones que Kelsen llama parale--
las, por cuanto que tienen el mismo contenido a dife 
rencia de las prestaciones encontradas o de conteni
do diferente que se pactan en los contratos bilater~ 
les. Cada parte busca la realizaci6n de una presta
ci6n, de tal manera, que el fin del vendedor es di-
verso del comprador, el de arrendatario del arrenda
dor, etc". Opus cit. p. 38. 
A continuaci6n abordaremos en forma concreta la cues 

ti6n consistente en diferenciar a la asociaci6n ci-
vil de la sociedad civil, al efecto citaremos los--
criterios que rigen en distintos paises: 

1). DICCIONARIO DE DERECHO PRIVADO 

Agrupa en tres los criterios de diferenciaci6n: "lo. 
El sistema de la Unidad. Vigente en Inglaterra, dice 
que no existen normas específicas para las Asociaci~ 
nes sin fin lucrativo, las que son registradas corno-
sociedades de responsabilidad limitada. 
2o. El sistema de la Dualidad. Vigente en España, -
B6lgica, y Francia, donde la legislaci6n opone fun-
damentalrnente los conceptos de Asociaci6n y Sociedad, 
y cada uno de ellos a su vez se rige por leyes espe
ciales (Nuestro sistema mexicano se asemeja a éste). 
3o. El sistema tripartita. Propio de la legislaci6n
gerrn,nica y suiza~ Se legisla sobre la Asociaci6n y
Sociedad en los respectivos c6digos civiles, distin
gui6ndose: La Asociaci6n y la Sociedad de fin ideal, 
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de la Asociaci6n de fin econ6mico. Estas Últimas -
son las que forman el grupo intermedio. 
Por ejemplo: Las Cooperativas y las Asociaciones de
seguros mutuos". Opus cit. p. 145. 
A efecto de aclarar este sistema tripartita de dis-
tinci6n observemos las definiciones que de dichos--
grupos ofrece la Doctrina, y además el nuevo grupo-
que aporta a los anteriores, el de las asociacio-
nes que tienen por fin la defensa de los porcentajes 
de sus asociados. 
"lo. Asociacio11es de tipo moral e ideal: que persi-
guen el perfeccionamiento moral o espiritual-cultu-
ral de los asoc.iados. por ejemplo: Las Asociaciones -
culturales, religiosas, recreativas, de caza, depor
tivas. 
2o. Las Asociaciones que tienen por finalidad la de
fensa de determinados intereses, econ6micos, profe-
sionales o de producci6n. Se caracterizan por su ín 
dole econ6mico. 
3o. Las Asociaciones que tienen un prop6sito políti
co, ya que persiguen el ejercicio de una acci6n so-

bre el gobierno, la ordenaci6n social y toda manife~ 
taci6n de la vida pública". Opus cit. p. 145. 

2) DOCTRINA 

A continuaci6n citaremos primeramente los claros cri 
terios de dos juristas españoles que distinguen per
fectamente a las Asociaciones Civiles de las Socieda 
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des Civiles: 
A) JOSE DIEZ PICAZO. Considera que: " ... la Asocia--
ci6n Civil y la Sociedad Civil se encuentran en rel~ 

ci6n de géne~o a especie. Esto se desprende, dice,
del artículo 36 del C6digo Civil español, el cual a
su vez refiere al número 2o. del artículo 35 que re
conoce personalidad jurídica a las asociaciones de -
interés particular, ya sean civiles, mercantiles o -
industriales". Opus cit. p. 145. 
B) JOSE CASTAN TOBEf'JAS. En ·su obra "DERECHO CIVIL E~ 
PANOL", tomo IV, nos da algunas indicaciones de la -
diferencia entre la Sociedad y la Asociaci6n. 
Nos dice el autor citado: "Son sociedades las agrup~ 
ciones de fin estrictamente lucrativo que buscan el
interés personal y egoista de sus miembros; mas esta 
diferencia no es muy precisa, ni mucho menos absolu
ta, porque hay asociaciones que no persiguen ningún
fin de interés general, y que tienen carácter de ta

les por el hecho de no consistir la ventaja a que a~ 
piran, en un reparto de beneficios!' Opus cit. p. ---
593. 
En cuanto a la Asociaci6n,la define en los términos
siguientes: "Son asociaciones las que persiguen fi-
nes de orden moral o fines de orden econ6mico-social 
o profesional, que no sean la pura obtención y dis-

tribuci6n de ganancias. Van éstas tras un fin de in 
terés general". Opus cit. p. 593. 
C) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Citamos también en rela

ci6n a este punto el criterio de este brillante ju--
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ta mexicano contenido en su obra "Derecho Civil Me-
xicano". Opina que la Asociaci6n y la Sociedad se -
diferencian desde dos puntos de vista: lo. De acuer
do al fin esencial de la entidad. Dentro dé la Aso
ciaci6n civil se comprende a las entidades con fines 
no lucrativos, y 2o. De acuerdo al tratamiento le--
gal. En cuanto a las asociaciones civiles, reconoci 
das o no por el poder administrador, debe atenderse
el requisito formal-constitutivo. 

~). OPINION PERSONA~ 

Por nuestra parte, el criterio de diferenciaci6n en
tre la asociaci6n civil de la sociedad civil lo fun
damentamos en base a los puntos siguientes: 
a) La finalidad en la asociaci6n civil. 
No debe ser preponderantemente econ6mica, aún cuando 
sí realiza actos de contenido econ6mico y patrimo--
nial. 
En cambio, el fin de la sociedad civil, sí es de ca
rácter preponderantemente econ6mico, aunque con la -
limitante de que no constituya especulaci6n comer
cial. 
b) Las clases de socios. 
La diferencia, en virtud de las clases de socios, 
consiste en que, en la Sociedad Civil son dos tipos
de socios: Los capitalistas y los industriales. 
En cambio, en la Asociaci6n Civil la clasificaci6n -

de los socios es distinta, por ejemplo: Unos son los 
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socios fundadores; otros pueden ser simplemente so--
cios honorarios; y otros socios activos, etc. 
c) La transmisi6n de las partes sociales. 

En cuanto a la Asociaci6n Civil, debemos observar que 
la calidad de socios es intransferible. Por esto mis 
mo es que el socio no transmite ningún derecho a sus

herederos en la sociedad, y tampoco puede enajenar su 

calidad de socio. (A~t. 2684. e.e .. ). 
En cambio, en la Sociedad Civil, sí es posible que el 

socio ceda sus. derechos (Art. 2705 C.C.), aunque esto 
requiere el consentimiento preciso y unánime de los d~ 
más coasociados. Debe además tenerse en cuenta a es

te respecto el derecho del tanto de estos Últimos pa
ra adquirir la parte social que se pretenda enajenar. 

d) en cuanto al voto. 

En la Asociaci6n Civil, se establece en el artículo--
2678 que cada asociado gozará de un solo voto en las

asambleas. 

En cambio, en la Sociedad Civil, los votos se compu-
tan por cantidades según se desprende del artículo 
2713 y estas cantidades responden necesariamente a la 

proporci6n de las aportaciones de los socios. 
e) El patrimonio. 

Las asociaciones tienen patrimonio y no tienen capi-

tal social. Dicho patrimonio puede ser incrementado. 

En cambio, las sociedades civiles sí tienen capital-

social, el cual se constituye por las aportaciones de 

los socios. 
f) Las obligaciones sociales. 
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En la asociación civil no existe ninguna responsabi
lidad solidaria e ilimitada para los socios adminis
tradores. 
En cambio, en la sociedad civil, dichas obligaciones 
sí están garantizadas con una responsabilidad solid~ 
ria e ilimitada de los socios administradores. 
g) Las utilidades. 
En la aso~iaci6n no existen utilidades repartibles -
estre los asociados. 
En cambio, en las sociedades civiles si existen, y 

se reparten entre los socios, según el monto de sus
aportaciones, esto es, si fuesen solamente socios c~ 
pitalistas, pero como puede haber además socios in-
dustriales, se repartirán entonces en los términos -
y proporciones fijados en los estatutos. 
h) La disolución. 
Para el caso de disolución, en cuanto a la asocia---
ción, sólo puede devolvérsele al asociado el valor -
de su aportación, si así se hubiere expresamente pac
tado, pero los demás bienes en este caso, deberán 
aplicarse a una institución o fundación de objeto si
milar al de la extinguida. 

En cambio, en cuanto a la sociedad civil, los socios
tienen derecho a que se les devuelva su aportación a
dicha sociedad. También las utilidades que les co--
rrespondan. A este respecto, en cuanto a los socios
industriales aebe observarse lo establecido por el ar 
tículo 2732 del Código Civil. 
i) La administración 
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Al respecto, podemos decir que: En las Asociaciones -
Civiles~ la Asamblea General nombra directores. En -
cambio en la Sociedad Civil sí existen administrado-
res, y si este nombramiento no se ha hecho en la es-
cr~tura constitutiva no puede revocarse, excepto si -
hay ~onsentimiento de todos los socios para la revo-
cación, en cuyo efecto deberá seguirse el procedi---
miento judicial correspondiente, ya sea por dolo, cu! 
pa o inhabilidad del administrador. 
j) Existen otras diferencias de mayor sutileza entre
éstos dos tipos de personas jurídicas que quizá no -
valga la pena analizar en este trabajo. Simplemente -
enunciamos entre otras por ejemplo la siguiente: abu~ 

dando en cuanto a lo dicho en el artículo anterior, 
en relación a la sociedad cuando los administradores
han sido nombrados en la escritura constitutiva, deb~ 
mas agregar que la revocación a su cargo deberá ser -
por decisión unánime. En cambio, en las asociaciones
civiles, la revocación de la decisión revocatoria del 
nombramiento es por mayoría de votos. 
A continuación exponemos de manera resumida y gráfica 
nuestro criterio de diferenciación. 
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FORMA ESQUEMATICA DE LA DIFERENCIACION ENTRE 

ASOCIACION CIVIL Y SOCIEDAD CIVIL 

CONTRATO DE ASOCIACION CIVIL. 
1) De la finalidad. 

- No debe ser preponderan
temente económica, aún --
cuando sí realiza actos de 
contenido económico y pa-
trimonial. 

2) De las clases de los socios. 
- No existe igual clasifica
ción, sino que es diversa: -
Asociados fundadores, honor!!_ 
rios, activos, etc. 

3) De la cesión de las partes -
sociales. 
- El socio no puede ceder -
sus derechos por ser person~ 
lísimos y, en caso de defun-

CONTRATO DE SOCIEDAD CIVIL. 

Es preponderantemente eco
nómica, aunque no constit~ 
ye especulación comercial. 

Son dos tipos de socios: 
Socios capitalistas y so-
cios industriales. 

El socio puede ceder su -
parte social. Sus herede-
ros tienen derecho a -----



ci6n sus herederos no tie
nen ningún derecho en la -
asociaci6n, salvo pacto en 
contrario. 

4) Del voto. 
- Cada asociado goza de un 
voto igual al de los demás 
en las asambleas. 

5) Del patrimonio. 
- No existen partes socia
les. 
- No existe responsabili-
dad para los directores. 

7) De las utilidades. 
- No existen "utilidades", 

la parte social cuando fa-
1 le zca el socio. 

El voto de cada socio es -
calificado en .relaci6n pr~ 
porcional a la aportaci6n
que haya hecho al capital
social. 

Está dividido y se repre-
senta en partes sociales. 
Los socios están garantiz~ 
dos con una responsabili-
dad solidaria e ilimitada
de los socios que la admi
nistran. 

- Sí hay,y las reparten. 



sino que en su caso lo que -
existe es un incremento pa-
trimonial, por lo tanto, no
existen reparto de utilida-
des. 

8) De la disoluci6n. 

- s610 puede devolvérsele al 

asociado el valor de su ªPºE 
taci6n, si expresamente se -
hubiere pactado. Pero todos 
los demás bienes deberán --
aplicarse a una instituci6n
o fundación de objeto simi~
lar al de la asociaci6n ex-
tinguida. 

9) Del nombramiento de adminis
tradores. 
- S6lo hay director. (Art. -
2676 fracci6n III). 

El socio tiene derecho a las
utilidades que le correspon-
dan. También a que se le de
vuelva la aportaci6n o el va
lor de la misma. 

Sí existen administradores, Si 

se ha hecho en la escritura -
constitutiva dicho nombramien
to de administradores no pue-



de revocarse sin el consenti
miento de todos los socios, -
en cuyo defecto deberá seguiE 
se un proceso judicial, ya -
sea por dolo, culpa o inhabi~ 

lidad del administrador.----
(Art. 2711). 



II. -PERSONAS JURIDICAS DE CARACTER MERCANTIL 

l. Especies de las Sociedades Mercantiles. 2. Clasi
ficaciones de las Sociedades Mercantiles: Doctrina -
extranjera: A) José Castán Tobeñas. B) Joaquín Garri 
gues. Doctrina Mexicana. A) Rafael Rojina Villegas.7 
B) Roberto L. Mantilla Malina. Legislación Mexicana. 
Especies de Sociedades Mercantiles. Características
de cada especie de Sociedad Mercantil. 3. Importan-
cía de la clasificación de las sociedades mercanti-
les. A) Responsabilidad social. B) Disponibilidad 
del derecho del socio. 4. Opinión Personal. 

l. - ESPECIES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

Debemos aclarar que para completar el estudio de 
las personas jurídicas de carácter civil, objeto 
del presente subtítulo, debieramos analizar a conti
nuación los elementos de existencia y de validez de
las mismas, pero postergamos por ahora dicho estudio 
y lo trataremos en el subtítulo de las sociedades -
civiles y de las sociedades mercantiles del presen-
te capítulo, con el objeto de observar al mismo tie~ 
por las restricciones y ampliaciones que en materia
mercant il proceden en los dos tipos de elementos 
citados. 
Volviendo entonces a las personas jurídicas de carác 
ter mercantil, podemos afirmar que el artículo 25 -
fracción III del Código Civil es el que le atribuye-
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el carácter de personas morales tanto a las socieda-
des civiles c~mo a las mercantiles. 
Por otra parte, nuestra Constitución, en su artículo-
27 fracción IV las llama sociedades comerciales, ---
por lo que en adelante consideraremos sinÓhimos 
los términos persona moral y sociedad comercial. 
En nuestra legislación mexicana no existen las so---
ciedades mercantiles atípicas, sino que serán socie-
dades mercantiles regulares, exclusivametne las ti--
pificadas en el articulo lo. de la Ley de la materia, 
que es la Ley General de Sociedades Mercantiles (pu-
blicada en el Diario Oficial del 4 de agosto de -----
1934), que regula específicamente a este tipo de so-
ciedades. 
Las especies de sociedades mercantil~s contenidas en
el artículo lo. de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles, son: La sociedad en nombre colectivo, so--
ciedad en comandita simple, sociedad de responsabili
dad limitada, sociedad anónima, sociedad en comandita 
por acciones y sociedad cooperativa. 
Nuestra Ley de Sociedades Mercantiles las define de -
las siguiente manera: 

1) SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. - "Sociedad en nom-
bre colectivo es aquella que existe bajo una razón -
social y en la que todos los socios responden de modo 
subsidiario, ilimitado y solidariamente de las obli-
gaciones sociales". (Art. 25). 

2) SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE. - "Sociedad en coman 
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dita simple es la que existe bajo una razón social y 
se compone d~ uno o varios socios comanditados que
responden, de manera subsidiaria; ilimitada y solid~ 
riamente de las obligaciones sociales, y de uno o va 
rios comanditarios que únicamente están obligados al 
pago de sus aportaciones". (Art .. 51). 

3) SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. - "Sociedad 
.de responsabilidad limitada es la que se constituye
entre socios que solamente están obligados al pago -
de sus aportaciones, sin que las partes sociales --
puedan estar representadas por títulos negociables,
ª la orden o al portador, pues sólo serán cedibles -
en los casos y con los requisitos que establece la -
presente Ley". (Art. 58). 

4) SOCIEDAD ANONIMA. - "Sociedad Anónima es la que -
existe bajo una denominación y se compone exclusiva
mente de socios cuya obligación se limita al pago -
de sus acciones". (Art. 87). 

5) SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. - "Sociedad -
en comandita por acciones es la que se compone de 
uno o varios socios comanditados que responden de 
manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente de 
las obligaciones sociales, y de uno o varios coman-
ditarios que únicamente están obligados al pago de -
sus acciones. (Art. 207). 
Cabe aquí hacer la aclaración de que la variabilidad 
del capital es sólo una modalidad que puede adoptar
cualesquiera de las sociedades antes sefialadas. 
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6) SOCIEDAD COOPERATIVA. - Debernos señalar que la -
Ley General de Sociedades Mercantiles, sólo enlista
a éstas como mercantiles, aunque específicamente se
regulan por su propia Ley. 
Se preguntará el lector ¿Entonces para qué se ha in
cluido dentro de los tipos de sociedades mercantiles 
a las sociedades cooperativas?. Cuestionamiento que
adquiere mayor relieve cuando se observa que otras -
leyes, como en el caso de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, las califica como no mercantiles, ya que -
las agrupa con las asociaciones y con las sociedades 
civiles, en su Titulo Tercero bajo el comfin denomina 
dor de: Personas morales con fines no lucrativos. -
Lo anterior nos indica claramente que el legislador
les da el tratamiento de personas no mercantiles, t~ 

da vez que la propia Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, en su Titulo Segundo es donde regula a las soci~ 
dades mercantiles. 
Deducimos de lo anterior, que la explicación de la -
inclusión de las sociedades cooperativas dentro del
articulo primero de la Ley Genreal de Sociedades --
Mercantiles, es calificarlas, por la forma como ---
mercantiles (Art. 4o.) y con ello impedir que los -
Estados legislen en materia de cooperativas, y que -
por tanto, las facultades para legislar en esta ma-
teria, queden reservadas para el Congreso de la 
Unión (Art. 73 de la Constitución fracción X). 

LAS SOCIEDADES CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO. En 

- 41 -



cuanto a estas sociedades mercantiles constituidas -
legalmente en el extranjero, debemos hacer notar --
que existe la posibilidad de que la legislación me-
xicana las reconozca como tales y les atribuya persi 
nalidad jurídica en nuestro territorio. (Art. 250 -
de la Ley de la materia; 2736 a 2738 del Código Ci-
vil). Consideramos que el estudio de este punto, --
rebasa con mucho el objeto de nuestra tesis, razón -
por la cual no nos referiremos a ellas en nuestro -
trabajo. 
Una vez definidas las especies de sociedades mercan
tiles procederemos a su clasificación. 

2. - CLASIFICACION DE LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES 

DOCTRINA EXTRANJERA 

A) JOSE CASTAN TOBEl\JAS. - En su obra "Derecho Civil -
España y Foral", Tomo IV, primeramente distingue a 
las Sociedades Mercantiles de las Civiles, en base a 
su objeto y a la legislación que las rige. 

Posteriormente, distingue a las especies de sociida-
des mercantiles en base a las siguientes caracterís--
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cas: 

1) Por la composici6n personal, fija o variable. Las
divide en sociedades de personas y en sociedades de -
capitales, dice: "En las primeras se atiende a las -
cualidades peculiares de los socios por lo que su --
composición personal es regularmente invariable; en -
las segundas s6lo se tiene en cuenta la aportaci6n p~ 
trimonial con que el socio contTibuye a la formaci6n
del capital social, y por ello la calidad de soci~ -
es fungible, y variable la composici6n personal de --
la sociedad. Las del primer grupo representan el ti-
po romano o clásico de la sociedad. Se suelen in----
cluir en él las sociedades civiles y las sociedades--
mercantiles colectivas y en comandita simple. Las --
del segundo grupo constituyen una modalidad moderna,-
traida por las necesidades del comercio. Se compren-
den en él las sociedades por acciones, en sus dos fo~ 
mas de sociedades an6nimas y comanditarias por accio
nes". Opus cit. p. 601. 

2) "Por la estabilidad del capital social. - Se con--

traponen desde este punto de vista las sociedades --
de capital fijo (que son las ordinarias, en l.as que -
la variación del capital implica una modificaci6n en
la entidad y organismo social, que s6lo puede reali-
zarse, con ciertas solemnidades) las sociedades de -

capital variable, entre las que están comprendidas
las sociedades de seguros mutuos y las coopen1tivas". 
Opus cit. p. 603. 
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3) "Por la forma de la constituci6n y prueba. Ya en 
el Derecho Romano tuvo su origen la divisi6n de las 
sociedades en expresas, que se contraen por pa1a--
bras, y tácitas, que se prueban p~r medio de los -
actos de los contrayentes, vida. común, partic:ipa- -
ci6n en pérdidas y ganancias; .eté::"~:()pus; citJ ::::;;;;--

t~·;:'~~!··:· 
p. 604. 
4) "Por la extensi6n de la c~~tinidad .que se .forma- -. . .. 

entre los socios. Los l~gislidores civi1e~ acostum 
bran adoptar como criterio de clasificaci6n de las
sociedades el de la cantidad de bienes que cada so
cio aporta, distinguiendo dos grandes especies, la
sociedad universal y la particular, y subdividiendo 
la primera en todos los bienes presentes y sociedad 
universal de ganancias". Opus cit. p. 604. 
B) JOAQUIN GARRIGUES.- En su obra "Curso de Perecho 
Mercantil", Tomo I, clasifica también las especies
de sociedades mercantiles de la manera siguiente: 
"A) Criterio econ6mico.- Tal es el que distingue--
los diversos motivos que impulsan a la asociaci6n-
(WIELAND). Hay un motivo determinante común a to- -
dos los tipos de sociedad: La imposibilidad de con
seguir ciertos fines con el esfuerzo personal ais-
lado. Dentro de este impulso genérico se dibujan-
diversos motivos específicos que nos llevan a cons
tituir una sociedad de tal tipo con preferencia a-

otra. Quien decida entrar en sociedad debe saber-
exactamente cuáles son sus deseos. Los m.oti '(QS ~· - - -
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vidad mercantil de una sola persona que aspira por-

este medio a obtener el beneficio de la responsabil! 

dad limitada. (Negocio indirecto. sqcietá di camada 

en la doctrina. ital:i.aha) ". Opus; cit. p. 319. 

;;~;;~~1~}!!~~~ttl!~l~1t~f~~~ifjf !~llllJ~::~ 
"Sociedad.focu1lta'; }:'.:}Suele·.·:consti tuirse':;t.entr.e:•.pocas ;.. -

;~:~;:~f il!~~!~~!~~?f ?:!~;:i~;::~ii i~llf~~!fü~~ 
.-.· >~.:~::':~E"~.-.' · ::~. -··· - ,, · · -~; --r_ ._.,_ 

se. . .. ;::;: '\"i~i""''" ·' 

No se trata de una sociedad irregular, 1Jor~Üe ~sta su 

pone una saciedad que se manifiesta C:~Jll'b ~t:f.~\;1~~~:f.te ~ 
a terceros a quienes se da a conocer la ·exis,t:enc,ut .. - -

de la sociedad, en cuyo nombre se actúa~ L'cf ~üp ocu

rre en tal caso es que la sociedad care~e de p~r~c)na
lidad jurídica. 

Tampoco se trata de una asociaci6n en partic:ipa_ci6n ,

llamada en nuestro C6digo "cuenta en participación", 

porque en ésta no se forma un fondo común, s.ino que- -

los fondos que se entregan al gestor pasan a ser de-

su exclusiva propiedad, siendo éste el dueño dél negE. 

cio. 

Por el contrarió, ··en i~'saciedadoculta los,fondos -

pasan a ser propiedid .·C:6mún. 'La :EinalÍd~'ci cÍe ~st~s -

sociedades ocUltas é::'i:irisT~te en_transferir.la responsa 
~ .... -... · .. - ... '> .. -. . -
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bilidad, exclusivamente sobre el socio que ac-------

túa en su propio nombre ( el empleo del propio nombre 

atrae siempre la responsabilidad), aunque 1~ hag~ por 

cuenta d~ la sociedad oculta;; Se tratarfa d'e. un' caso 

~~::;~~~it;~~~~ji~if t!~l,!f !l~~~~~!il~1i~t;:~ 
cio fue·~~ :;~·dy_o:~; eón. las personas con qui':e~·eis;; contra ta 

re'' . oi:>~i fi:{tt;·;:\p\· 319 . 

En cuaritó~ 'a{ negocio indirecto, ciiremOs s6ro de Inane

ra breve que es a través del cual las partes quieren

alcanzar üria finalidad que no es la típica del nego--

cio en cuestión. En materia de sociedades meicanti--

les es hoy muy frecuente el recurrir a estos negocios 

indirectos. Ello está motivado por el desed~d~ elu-

dir la aplicación de las normas fiscales oeF dé.ese~ 

par al dogma de la responsabilidad ilimitada, 6C"Üi~.-
tándose detrás d~. una figura jurídica cuya vid~ :Y:J:.fu.!! 

cionamiento son meramente aparenciales (ej empl~ j~Í~i
co es el empleo de la sociedad an6nima de un~~~9Ú~~~~'~c
cionista para conseguir los comerciantes indivl'dti~fes 
el beneficio de la responsabilidad limitada);./'.~;'.~~\'"} 
La licitud o ilicitud de estos negocios indi~~"C'i·6.~.-:de 
penderá de cuáles sean los fines persegu:i.c16~H:.::·,.;3w-~á2':
ilícita la fundación de una sociedad merfa~:~t1('b~e~ - -
tienda a la interposición simulada de un;'.·~kee"l<l1·5't'in
to para parapetarse detrá~ ele él y cOns-,~~{J'i:~):fi~~'1'.id~ 
des ilícitas, sin riesgo de~la persona .i:nclividual. Se-
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rá también ilícita la sociedad fundada con fines de
evasi6n fiscal. En todos los demás casos los nego-
cios indirectos no merecen ningún reproche". Opus -

cit. p. 320. 
"C) CRITERIO ECONOMICO-JURIDICO. - Tal es el que div_!-. 
de las sociedades en individualistas y colectivis--
tas, según el dato de la gesti6n social, o sea según 
la relaci6n entre la gesti6n del negocio y la cuali
dad de socio (WIELAND): A).- Sociedades individuali~ 
tas o de personas son aquellas en que los socios co
mo tales tienen derecho a la gestión (autorganicis-
mo) ... B). Sociedades colectivistas o de capitales-
son aquellas en que los socios como tales no tienen

derecho a la gesti6n (organicismo de terceros)". --
Opus cit. p. 320. 
"D) CRITERIO JURIDICO.- Tal es el criterio que clasi 
fica las sociedades por el dato de la distinta perso 
nalidad del socio por las deudas sociales. Cuando -
los C6digos quieren definir cada uno de los diversos 
tipos sociales no acuden a ningún criterio econ6mi-
co (motivos que impulsan a la asociaci6n), ni jurí-
dico-econ6mico (gesti6n social) sino que recurren a
un criterio estrictamente jurídico de diferencia---
ción: el de la responsabilidad. A los dos tipos --
opuestos de responsabilidad por deudas, responsabili 

dad limitada e ilimitada,se corresponden dos tipos-
fundamentales de sociedades mercantiles: la sociedad 
colectiva y la an6nima. De la mezcla de dos formas
de responsabilidad nace un tipo intermedio: la socie 
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dad comanditaria". Opus cit. p. 321. 
"E) CRITERIO DE CLASIFICACION'EN EL OODIGO DE COMER
CIO.- El C6digo de Comercio caracteriza en el artícu 
lo 122 tres tipos o formas de sociedad mercantil: la 
colectiva, la comanditaria y la an6nima. No cierra
con esto el paso a otras posibles formas sociales: -
se limita a ofrecer los moldes clásicos en los que -
por "regla general" se constituyen las compañías me.!_ 
cantiles. No impone ninguna forma para no estorbar
las combinaciones sociales futuras ... Para la dife-
renciaci6n de los tres tipos de sociedad que ofrece
el artículo 122, no sigue el C6digo de Comercio el-

criterio de la responsabilidad de los socios por las 
deudas sociales. Utiliza como elementos distinti--
vos: el dato de la igualdad o desigualdad de los de
rechos y obligaciones dentro de la sociedad, el dato
de la gesti6n social y el dato del nombre de sacie-
dad". Opus cit. p. 325. 

"F) SOCIEDADES DE INT.ERES PUBLICO BAJO FORMA MERCAN- -
TIL.- Con el fin de asegurar la producci6n y la dis
tribuci6n de ciertos productos que considera indis-
pensables para la vida econ6mica de la naci6n, el E~ 
tado invade el campo de las actividades comerciales
expropiando a los capitalistas, no s6lo de sus empr~ 
sas, sino tambi&n de su experiencia y de sus f6rmu-

las, en raz6n de las estructuras más flexibles del-
Derecho Mercantil que permiten fácilmente su adapta
ci6n a los fines más variados. Participa como socio 
en las sociedades mercantiles eligiendo las formas--

- 49 -



de responsabilidad limitada y preferentemente la for 
ma de sociedad an6nima, la cual se ha convertido hoy 
en una instituci6n polivalente, adaptable tanto a la 
economía capitalista como a la economía pública. El 
Estado busca en ella un sistema de gesti6n de los ne 
gocios infinitamente más flexible que los del Dere-
cho Administrativo. Así ocurre que en lugar de ac-
tuar directamente a través de los organismos pÚbli-
cos o paraestatales, el Estado prefiere participar-
en sociedades an6nima privadas con el fin de poder~
dirigirlas y obtener los beneficios correspondien--
tes, sin necesidad de invocar ningún derecho pÚbli-
co". Opus cit. 326. 

DOCTRINA MEXICANA 

A). RAFAEL ROJINA VILLEGAS.- En su obra "Derecho Ci
vil Mexicano", clasifica a las sociedades de la si-
guiente manera: 

1) "SOCIEDADES CIVILES Y SOCIEDADES MERCANTILES.---
Una primera clasificaci6n fundamental se refiere a la 
distinci6n entre sociedades civiles y sociedades m~! 
cantiles. El criterio actual para distinguir la so
ciedad mercantil de la civil es simplemente formal,
es decir, por disposici6n expresa de la Ley de Soci~ 
dades Mercantiles: todas aquellas sociedades que gsu 

man la forma mercantil se reputarán mercantiles, aún 
cuando el objeto y naturaleza de los actos que con-
cluyan sean civiles. No importa por consiguiente,--
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el criterio objetivo o material, es decir, en rela--
ci6n con la intrínseca y verdadera naturaleza de los
actos y el fin que persiga la sociedad; puede una so

ciedad tener un fin exclusivamente civil y practicar
actos civiles, per~ si se ha constituido en forma ~-

mercantil, por ese solo hecho se considera mercantil. 
Seg1Ín el criterio objetivo o material para d_eterminar 
la naturaleza de la sociedad: sería civil, la que --
concluyera actos civiles, a pesar de que tuviera for

ma mercantil". Opus cit. p. 179. 

i) Las sociedades de personas y de capitaJ.es. J.as so

ciedades de personas son aquellas que se forman en -
raz6n de la persona misma (in~tiitu personae), de las
circunstancias individuales de los socios y no se to
man en cuenta las aportaciones independientemente de
los socios; en cambio las Sociedades de Capitales, -
son las que se constituyen tomando en cuenta 6nica y

exclusivamente la aportaci6n, sean cuales fueren las
circunstancias personales e individuales de los so--
cios. 
3) SOCIEDADES UNIVERSALES Y SOCIEDADES PARTICULARES.
Las universales las subdivide en universales de todos 
los bienes presentes y de todas las ganancias. Seña
la que el C6digo anterior español admitía eNpresamen
te esta clasificati6n y subdivisi6n, pero que el vi-
gente ya no la contiene, principalmente por el caso-

de las sociedades universales¡ 
B) ROBERTO L. MANTILLA MOLINA.- Clasifica a las socie 
dades mercantiles en base al criterio que atiende el

car,cter de transmisibilidad de los derechos de los -
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socios, separando en primer lugar, a las sociedades -
por partes de inteTés, de las sociedades por accio--

nes. 
1) Sociedad por partes de interés. A este grupo "pe_E 

terrecen, evidentemente, la sociedad colectiva, la co
mandita simple y la limitada. También ~uede in¿luir
se en '1 a la cooperativa, aunque la ley llama certi
ficado de aportaci6n, y no cuota o parte de interés, 
al documento que representa los derechos del socio". 

Opus cit. p. 246. 

Z) Sociedades por acciones. Este otro grupo "lo for-
man la an6nima y la comandita por acciones". Opus _ .: __ 

cit. p. 246. 

El maestro MANTILLA MOLINA, critica otros sistemas -
clasificatorios de las mismas sociedades: 
~) La clasificaci6n de las sociedades en sociedades-
de personas y en sociedades de capital. Observa ati
nadamente el maestro que es fácil criticar dicha ter
minología puesto que no se concibe la existencia de -
las sociedades de personas sin aportaciones, ni soci~ 
dades de capital sin personas que lo aporten, concre
tamente, cita a LEME un jurista brasileño que dice: -
·~odernamente, el intuitu personae va penetrando en
las sociedades de personas y el intüitu personae va
avasallando a las sociedades an6nimas''. Opus cit. 
p. 246. 

Reconoce también. lo difícil que resulta encuadrar en
el esquema de clasificaci6n a sociedades Gomo lo es -
la limitada, debido a que tiene elementos de sociedad 
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de capitales (el poder usar una denominaci6n, en vez
de una raz6n social; el voto en proporción a la suma

aportada) ; y elementos de sociedades de per.sonas. (i_!! 
cesibilidad en principio, de las cuotas sociales). 
2) La clasificaci6n de las sociedades de fin lucrati-
vo y sociedades de fin mutualista. Esta clasifica~--
ci6n corresponde a SOPRANO, en ésta,el autor italiano 
agrupa de entre las primeras a: La sociedad en coman
dita simple, la sociedad en nombre colectivo y a la -
sociedad de responsabilidad limitada. En el segundo
grupo a: La sociedad an?nima y a la sociedad en coman 
dita por acciones. 
En contra de este criterio, MANTILLA MOLINA, observa
en primer lugar, que dicha clasificación coincide con 
la que las clasifica en sociedades de personas y de -
capitales. Además, afirma que dicha clasificaci6n -
no puede adoptarse dentro del Derecho Mexicano, por-
que en nuestro Derecho, la estructura que adopte la-
sociedad es decisiva para atribuirle la mercantili--
dad, y la clasificaci6n citada admitiría, por ejemplo 
que se constituye una sociedad limitada o una an6ni-
rna, sin fin de lucro. 

3) Criterio de clasificaci6n de las sociedades en base 
al diverso grado de responsabilidad de los socios. E~

te criterio conduce a la forrnaci6n de tres categorías

(sociedades de responsabilidad ilrmitada, de responsa
bilidad limitada lato sensu, y de responsabilidad mix
ta). Este criterio, observa MANTILLA MOLINA, tiene el 
inconveniente de separar sociedades como son la coman-



dita y la colectiva, cuya semejanza es muy notoria. 
4) Criterio de la dimensión de la empresa. Este crit~ 
río ha sido propuesto por FELIPE DE SOLA CA~IZARES, -
dice: "la clasificación tr,adicional no se adapta ya a 

las realidades económicas ·de. ho.f~ el criterio de clos
códigos, 

ni el de. 

nización 

sión de la empresa". Opus cit; p. :.Z4·7.- •.. · .. <-'·<·'.':; 
El maestro MANTILLA MOLINA, se lirnita>-a calificap'. es
te criterio simplemente de reVolucion~~i9. 

LEGISLACION MEXICANA 

ESPECIES DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Ciertamente nuestra legislación no las clasifica sino 
que sólo las enlista (art. lo. de la Ley General de -
Sociedades Mercantiles). Debernos agregar que -------
nuestra Ley es limitativa en cuanto a las formas de-
las sociedades que en ella prevée. Además permite --
que cualesquiera de las cinco primeras especies de -
sociedades que enumera en su artículo lo. adopten 
libremente la modalidad de capital variable. 
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CARACTERISTICAS PE CAPA ESJ?EC!E DE SOCIEDAP 'MERCANTIL 

!) SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 
A) Existe bajo una raz6n social. 

B) Todos los socios respopden en :forma ilimitada par
las obligaciones sociales. (prin~ipio d'~ igualdad). 
C) La transmisión de los derechos del socio .re'quiere
c;l:el consentimiento d:e los d'emás. (art .. 31 tey General 
de Sociedades Mercantil.es). 

D) En relaci6n a la transmisi6n de derechos de los - -

socios, debe tenerse en cuenta el derecho 0:.el 'ta:Jito -
en favor de los restantes socios. (art .. 33 de ¡j':tey-
General de Socied'ade's M'e-rcanti les). 

2) SOCIEOAD EN COUANPITA SIM:PLE. 
A) Existe bajo una raz6n social.. (art. la.-
Ley General de SocieO:.ades Mercantiles). ' 

B) Existen dos grupos de socios: 1.) tos ~omaridlt'ád.os
y, 2) Los comanditarios. 

C) La responsabilidad de. los socios co~andi tados es -
ilimitada por las obligaciones sociales. En ~uanto~

a los socios comanditarios, su responsabilidad e~ i1-
mitada hasta por el pago de sus aportaciones. (Art.--

51 de la Ley General d.e Sociedades Mercantiles). 
D) La transmisión de los derechos requiere del con--

sentimiento de la totalidad de los socios comandita-
dos y del consentimiento de dos terceras partes de -
los comanditarios. (Art. 209 de la Ley General de So

ciedades Me~cantiles. 
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3) SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

A) Existe béJ.jO una raz6n social o bajo una denomina-
ción. · (Art. ·59 de la Ley- Generál. de Sociedades Mercan 

tiles). 
B) La responsabilid.~d. de: lo~;;·.s'o.Eio~ es limitad.a ha.sta 

por el monto de sus ap~i1:.ifcÍÓJ:í~~:crespecto de las ob1i 
. . ·'. -· \.··,,·: ·:- ..... ·- . "·" -

gaciones sociales. (Art. 59/'de>;iaL'ey General de>So-

ciedades Mercantiles). 

· C) Las aportaciones de los so~:Cb~. est~n repr~se~t~~~s 
por partes sociales.· (Art. 58 't'ey General de Sociecla

des Mercantiles). 

D) La transmisión de los derechos de los socios r'e--

quiere del consentimiento de todos los demás, salvo-

acuerdo de que baste el consentimiento de tres cuar-

tas partes del capital social). (Art. 65 Ley General
de Sociedades Mercantiles). 

4) SOCIEDAD ANONIMA. 

A) Existe bajo una denominaci6n social, 

88 Ley General de Sociedades Mercantiles 

B) La responsabilidad de los socios~es~li~itadé basta 

por el monto de sus acciones. 

C) ~as aportaciones de los socios están representa--

das por títulos nominativos que servirán para acredi
tar y transmitir la calidad y los derechos de socio. 

(Art. III Ley General de Sociedades Mercantiles). 

D) La transmisi6n de las acciones requiere: t) El en

doso en propiedad de cada accióri; 2) J:,a opt.rega c;lel -

titulo; 3) La inscripci6n de -la transmisión en el 1! 
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bro del emisor (Arts. 128 y 129 Ley General de Socie
dades Mercantiles). 
5) SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES: 
A) Existe bajo una razón social .(Art. 210 Ley General 
de Sociedades Mercantiles). 
B) Existen dos grupos de socios: 1) Los comanditados
y, 2) Los comanditarios. La responsabilidad por las -
obligaciones sociales, en cuanto a los primeros es il_i 
mitada, y en cuanto a los segundos es limitada hasta
por el monto de sus acciones (Art. 207 Ley General de 
Sociedades Mercantiles). 

C) El capital social está representado por acciones.
(Art. 207 Ley General de Sociedades Mercantiles). 
D) La transmisión de los derechos del socio requiere
del consentimiento de la totalidad de los socios co-
manditados y del consentimiento de las dos terceras -
partes de los socios comanditarios. (Art. 209 Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles). 

IMPORTANCIA DE LA CLASIFICACION DE LAS 

SOCIEDADES MERCANTILES 

De las características enlistadas de cada una de las
especies de sociedades anteriormente citadas,destaca
mos lo fundamental, esto es para efecto de clasificaE 
las, ellas son: La responsabilidad social y; la disp~ 
nibilidad del derecho del socio. Por razón de la im-
portancia de éstas procedemos a continuación a recor
dar brevemente en qué consiste cada una de ellas: 
A) RESPONSABILIDAD SOCIAL. - En cuanto a la forma o lí 
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mite en como el socio responde ~rente a las obliga-
ciones sociales coJltra.Ída.s, ag:rupa.m.os a las socieda
des mercantiles en dos: 
a) En un primer grupo los socios responden en forma
solidaria, subsidiaria e ilimitadamente de las obli

gaciones sociales. A éste corresponden: La sociedad 
en nombre colectivo, la sociedad en comandita simple 
(por lo que respecta a los socios comanditados) y la 
sociedad en comandita por acciones (en lo que respe~ 
ta a los socios comanditados). 
B) En el otro grupo, los socios responden s6Io hasta 
por el pago de sus aportaciones o de sus acciones. A 
éste pertenecen: La sociedad en com.andita simple - --

en cuanto a los socios comanditarios~ la sociedad -
en comandita por acciones, .respecto de los socios C.2_ 

manditarios; la sociedad de responsabilidad limita
da y la sociedad an6nima. 
En cuanto a la responsabilidad social, es importante 
recordar qué significa responder en forma solidaria, 
subsidiaria e ilimitaaa de las obligaciones socia--
les. 
LA SUBSIDARIEDAD.- Consiste en una figura .:jurídica-
por medio de la cual, los acreedores primero tienen
que exigirle el pago de las deudas sociales a la so
ciedad, hasta agotar su patrimonio, si es necesario, 
y s6lo una vez agotado éste, el acreedor podrá a.de-
más ejercitar su derecho contra el patrimonio perso
nal de los socios. Esta situaci6n, en cierto modo -
es parecida a la del fiador, qtiien tiene el benefi--
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cio de excusi6n. La figura de la subsidariedad la re
gula el artículo 24 de. la Ley General de Sociedades-
Merca.otiles, al decir: "La sentencia que se pronuncie 
contra la sociedad condenándola al cumplimiento de -
obligaciones respecto de terceros, tendrá fuerza de-
cosa juzgada contra los socios, cuando éstos hayan s! 
do demandados corijuntamente con la sociedad. En este 
caso la sentencia se ejecutará primero en los bienes
de la sociedad y, s6lo a falta o insuficiencia de --
éstos, en los bienes de los socios demandados". 

LA SOLIDARIDAD. Una vez agotados los bienes sociales
y si todavía la deuda es insoluta, el acreedor puede
exigir a los socios el importe íntegro. ' La figura -
por la cual el acreedor puede exigir la deuda total-
a cualquiera de sus deudores, es la solidaridad. El
artículo 1987 del C6digo Civil, nos dice que: "· .• ha
brá solidaridad activa cuando dos o más acreedores 
tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el -
cumplimiento total de la obligación; y solidaridad p~ 
siva cuando dos o más deudores reporten la obligaci6n 
de prestar, cada uno de por sí en su totalidad, la -

prestaci6n debida". En el caso que nos ocupa la sol.! 
claridad pasiva resulta de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles. 

LA RESPONSABILJ!PAD Jl,IMITAPA. - Esta expresión quiere
significar que la responsabilidad solidaria del so--
cio, no puede ser sujeta a un límite, sino que los--
socios responden en integrum del todo, sin limitaci6n 
de ninguna clase. 

- 59 



Es importante de todas maneras distinguir que los s~ 
cios en los casos de la limitaci6n en la responsabi
lidad, s6lo quedan obligados al pago de ~us aporta-
cienes. 
La gran diferencia entre la sociedad an6nima· y el -
resto de las sociedades limitadas, consiste en que -
en estas Últimas la limitaci6n es hasta el pago de -
las aportaciones y; que las partes sociales, no pue
den estar representadas en títulos nego~iables a la
orden o al portador, sin que s6lo puedan ser transm± 
tidas en los términos de la cesión ordinaria (Art. 
58 Ley General de Sociedades Mercantiles). 
En cambio, respecto de las primeras, la limitaci6n-

de la responsabilidad es hasta e1 pago de las accio
nes, lo cual nos indica que éstas, según el artículo 
111 y siguientes de la Ley General de Sociedades Mer 
cantiles, son valores literales, es decir, titulos-
de crédito nominativos con las características que -
la Ley de la materia le imponen, y que flexibilizan
su transmisi6n. 
La diferencia entre las acciones de la sociedad an6-
nima y las acciones de la sociedad en comandita por
acciones, consiste en que la sociedad an6nima requi~ 
re para transmitir las acciones nominativas, los si
guientes requisitos: 1) El endoso en propiedad; 2)-
La entrega del título y, 3) La inscripci6n de la --
transmisi6n en el libro del emisor. En cambio, en-
las sociedades en coma.ndi ta por a ce.iones, además de
los requisitos anteriores, resulta que atento a lo -
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que dispone el articulo 209 de la Ley de la materia,
las acciones no podrán cederse sin el consentimiento
de la totalidad de los comanditados y el de las dos -
terceras partes de los comanditarios. 
De aquí desprendemos porqué la soc~edad anónima es la 
sociedad que permite mayor flexibilidad en cuanto a -
la transmisión de las acciones, y por tanto al mismo
tiempo permite también mayor bursatilidad. 
B) DISPONIBILIDAD DEL DERECHO DEL SOCIO. - De acuerdo 
a la clasificación de las sociedades mercantiles que
hace el maestro MANTILLA MOLINA, diremos que por lo -
que respecta a las sociedades por partes de interés,
(La sociedad en nombre colectivo, la sociedad en co-
mandita simple y la sociedad de responsabilidad limi
tada) la transmisión de los derechos de socios es -
más dificil que tratándose de las sociedades de capi
tal. (Sociedad Anónima y Sociedad en Comandita por -
acciones). 
La transmisión del carácter de socio, en cuanto a las 
sociedades del primer grupo, es a través de cesión -
ordinaria de las partes sociales. Además, se estable
ce el derecho del tanto en favor de los socios restan 
tes. En cambio, en las sociedadse de capital, la ---
transmisión de las acciones tiene mayor agilidad, fa
cilidad y flexibilidad 

4. OPINION PERSONAL 

La decisión de los socios, para optar bajo cual tipo
constituir una sociedad se fundamenta principalmente-

- 61 -



en la responsabilidad social y en la disponibilidad -

del derecho del socio y según las necesidades jurídi
cas de los mismos. 
Este punto es muy importante y sobre él régresatemos, 
toda vez que la transformación, objeto d~ nu~stta te-

· .. '·. ·.':·<:··, 

sis, prec·isamente versa sobre la modificación del. ti-

po social, respe~to del cual los socios deciden cual
les conviene ya sea para aumentar o para disminuir -
la responsabilidad social, o para obtener una mayor o 
una menor facilidad para transmitir sus derechos. 

Sobre el particular hemos observado que la corriente
de transformar sociedades, es en el sentido de trans

formar los tipos de sociedades que implican mayor --
responsabilidad para los socios en tipos sociales en 

los cuales la responsabilidad se limita, pero no he-
mas visto la corriente en el sentido inverso. 
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III. - CONCEPTO Y ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SOCIEDAD 

CIVIL Y DEL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL. 

l. Concepto de Sociedad Civil. 2. Concepto de Socie-
dad Mercantil. 3. Elementos de existencia, sus amplia 
ciones y restricciones en materia mercantil. 4. Ele-7 
mentas de validez, sus ampliaciones y restricciones -
en materia mercantil. A) Sociedad irregular. S. Crite 
rios de distinción entre Sociedad Civil y Sociedad _7 
Mercantil. 1) Francisco Lozano Noriega. 2) Rafael Ro
jina Villegas. 3) Joaquín Rodríguez Rodríguez. 4) Le
gislación espafiola. 5) Legislación mexicana. 6) Opi-
nión personal. 

l. CONCEPTO DE SOCIEDAD CIVIL 

La definición del contrato de sociedad civil consta -
en el artículo 2688 del Código Civil para el Distrito 
Federal, y dice: ''Por el contrato de sociedad civil -
los socios se obligan mutuamente a combinar sus recur 
sos o sus esfuerzos para la realización de un fin co
mún, de carácter preponderantemente económico, PERO-
QUE NO CONSTITUYE UNA ESPECULACION COMERCIAL". 

2. CONCEPTO DE SOCIEDAD MERCANTIL 

El concepto genérico de sociedad mercantil no lo esta 
blece expresamente la legislación mexicana, sino que
debe desprenderse de la definición de sociedad civil, 
eliminando solamente la última expresión negativa de

la misma. No obstante, como ya lo hemos visto ante-
riormente, la legislación específica sí nos da defi-
niciones de los diversos tipos de so~iedades mercanti 
les, las cuales constan en la Ley General de Socieda-
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des Mercantiles, en los artículos: La sociedad en --
nombre colectivo, artículo 25; la sociedad en comandl 
ta simple, articulo 51; la sociedad de responsabili-
dad limitada, articulo 58; la sociedad anónima arti-
culo 8 7; la sociedad, en comandita por acciones, arti
culo 87. En relación a la sociedad cooperativa ya --
hemos hecho con anterioridad la debida referencia. 
Debemos observar, que ni el Código de Comercio, ni 

la Ley General de Sociedades Mercantiles regulan la ~ 
teoría general del acto jurídico mercantil sino que -
se remiten en esta materia al Código Civil del Dis--
trito Federal, aplicable supletoriamente, según se 
desprende del articulo 2o. del Código de Comercio. 
Consecuentemente para el estudio de los elementos --
esenciales y de validez (genéricos), debemos remitir
nos a los artiuclos 1794, por lo que respecta a los -
primeros y; en cuanto a los segundos, al articulo 
1795, ambos del Código Civil citado. (Art. lo. de la
Ley General de Sociedades mercantiles). 
No obstante, es ne ces ario precisar que además de los
elementos anteriormente citados, cada contrato ya sea 
civil o mercantil, tiene además sus propios elementos 
de existencia y de validez adicionales. Un ejemplo de 
los primeros es el caso de la compraventa, contrato -
en el cual, el objeto del contrato además de llenar -
los requisitos legales, por lo que se refiere al pre

cio, este debe ser cierto y en dinero; otro ejemplo -
lo es el caso de la donación, que no puede recaer en
bienes futuros. Un ejemplo de lo segundo es que si -
queremos estudiar como especie a las sociedades anóni 
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mas, entonces, además de aplicar los articulo 1794 y -
1795 del Código Civil, deben considerarse además los
requisitos dispuestos por el articulo 60. de la Ley -
General de Sociedades Mercantiles. 
Además, debe cumplir adicionalmente los requisitos de 
existencia y de validez que su especie exige y que e~ 
tán contenidos en los articules 89 y 91 de la Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles, los cuales son apli
cables únicamente a las sociedades anónimas. Hechas -
las anteriores aclaraciones, procede ahora comenzar -
por analizarse los elementos siguientes: 

3. ELEMENTOS DE EXISTENCIA, SUS AMPLIACIONES Y RES--
TRICCIONES EN MATERIA MERCANTIL. 

Son elementos de existencia de los contratos: 
I.- El consentimiento y II.- El objeto (Art. 1794 del 
Código Civil). 
La doctrina por su parte, señala también como elemen
tos de existencia de los actos juridicos la solemnidad 
por lo que se refiere al matrimonio y al testamento. 
Por su parte, el maestro ERNESTO GUTIERREZ Y GONZA-
LEZ, agrega que además es también solemne la subroga
ción convencional. 

1) EL CONSENTIMIENTO. - En relación al contrato de s~ 
ciedad, dice el maestro JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ,
que es: "la manifestación de voluntad por la que se -

exterioriza el acuerdo de poner en común con otras 
personas, recursos o esfuerzos para la consecusión d.e 
un fin común determinado, asi como la conformidad con 
las bases establecidas para ello". p. 45. 
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Dicha manifestación de voluntad debe ser emitida por 

persona capaz de hacerlo. 
Posteriormente, cuando analicemos los elementos de -

validez del artículo 1795, volveremos a referirnos-
al consentimiento, a sus restricciones y a los vi--

cios que pueden afectarlo. 

2) EL OBJETO. El concepto de objeto en nuestro tema
tiene varias acepciones, una de ellas es cuando por

ejemplo, se asimila al fin de la sociedad, otra ---
cuando se refiere a la finalidad que persigan las -
partes. La primera de estas acepciones es la que -
sirve, de acuerdo al criterio objetivo, para dife--

renciar los distintos tipos de sociedad. 

La segunda, es cuando el objeto se refiere a la fina 

lidad que persiguen las partes, el cual se traduce-

en la participaci6n en los beneficios y en las pér-
didas. (Art. 16,17, 19, 20 y 21 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles). 
Concretamente y por lo que se refiere a su objeto 
puede estudiarse como: Objeto directo o como objeto
indirecto. 
El objeto directo consiste en la creaci6n de la obli 

gaci6n, es decir, que el objeto del contrato es 

crear o transmitir derechos u obligaciones. (Art. 

1793). 
El objeto indirecto es la cosa sobre la cual recae -

la obligaci6n. ta base jurídica está contenida en-

el artículo 1824 del C6digo Civil para el Pistrito -
Federal, es decir: "Son objeto de los contratos I.

La cosa que el obligado debe dar; II. El hecho que -

el obligado debe hacer o no hacer". 
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El objeto del contrato debe además reunir los requi
sitos del artículo 1825 como lo son: Que la cosa ob
jeto del contrato debe: existir en la :naturalez·a.; -
debe ser determinada o deterrnin::ib.le en. cuanto. a su -. . . . 

especie; debe estar en el comercio. También, de·---
acuerdo al artículo 1827 del mismo Cód:ig~, ei objeto 
del contrato debe ser posible y li~ito. Debe tener
se también en cuenta a este respecto lo establecido
por los art1culos 1828 y 1829, el primero de estos-
dispone que "Es imposible el hecho que no puede exi.:?_ 
tir porque es incompatible con una Ley de la natura
leza o con una norma jurídica que debe regirlo nece
sariamente y que constituye un obstáculo insupera--
ble para su realización". De acuerdo a1 segundo pr~ 
cepto no se considerará imposible el hecho que no -
pueda ejecutar el obligado, pero si otra persona. 
Finalmente, y en cuanto a la ilicitud en el objeto -
del contrato de sociedad mercantil, podemos afirmar
que si tiene la sociedad un objeto ilícito o ejecuta 
habitualmente actos ilícitos, será nula y se proced~ 
rá a su inmediata liquidación (Art. 3o. de la Ley G~ 
neral de Sociedades Mercantiles). Debemos aclarar -
no obstante, que la Ley General de Sociedades Merca~ 

tiles trata también a las sociedades irregulares. Pe 
ro lo que no trata es la nulidad cuando deriva de 
causas formales o de los requisitos de publicidad 
que exige la ley para la constitución de las mis---
mas. En estas materias remite tácitamente a que se
resuelva conforme disponga el Código Civil. 
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Por su parte el C6digo Civil, al respecto, en su ar
tículo 1830 establece que: "Es ilícito el hecho que
es contrario a las leyes de orden público o a las -
buenas costumbres". Los efectos de la ilici.tud en
e! objeto del contrato están contenidos en el artí-
culo 2225 del C6digo Civil, que dispone lo siguien-
te: "La ilicitud en el objeto, en el fin o en la --
condici6n del acto produce su nulidad, ya sea abso-
luta, ya sea relativa, según lo disponga la Ley". 
Consideramos conveniente también aclarar que la fal
ta de objeto, produce inexistencia, en tanto que la
ilicitud en el objeto produce nulidad. 
La inexistencia la regula el artículo 2224 del C6di
go Civil, al decir: "El acto jurídico inexistente - -
por falta de consentimiento o de objeto que pueda -
ser materia de él, no producirá efecto legal alguno. 
No es susceptible de valor por confirmaci6n, ni por
prescripci6n, su inexistencia puede invocarse por 
todo interesado". 
La ilicitud en el objeto la regulan los artículos --
80. 1827, 1830 y 2225. 
El artículo 80. dispone que: "Los actos ejecutados-
contra el tenor de las leyes prohibitivas o de in-
terés público serán nulos, excepto en los casos en-
que la ley ordene lo contrario". 
Por su parte, el maestro FRANCISCO LOZANO NORIEGA,-
respecto a la nulidad opina de la manera siguiente:
" •.. la nulidad no se refiere a la eficacia jurídica 
del contrato, sinó ·que es una sanci6n que va en con-
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tra de la duraci6n de la sociedad¡ ésta debe disol-
verse, liquidarse". Opus cit. p. 448, 
La jurisprud~ncia de. la Suprema Corte de Justicia,-
ª este respecto ha determinado que las diferencias-
entre inexistencia y nulidad absoluta. son meramente
te6ricas y doctrinarias y que deben interpretarse--
ambas como conceptos sinónimos. 
De tal suerte entonces, que los efe¿tos de la nuli-
dad absoluta o inexistencia son iguales, es decir,-
ambos son restitutorios y retroactivos, aunque pro-
visionalmente pueden surtir efectos. 
Los efectos retroactivos estin previstos en ei artí
culo 2226 del mismo Código, al decir: "La nulidad -
absoluta por regla general no impide que el acto pr~ 
<luzca provi~ionalmente sus efectos, los cuales se--
rán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie
por el juez la nulidad. De ella puede prevalerse to 
do interesado y no desaparece por la confirmación o
la prescripción". 
Por su parte, los efectos restitutorios, están pre-
vistos en el artículo 2239 del Código Civil, cuando
dice: "La anulación del acto obliga a las partes a -
restituirse mutuamente lo que han recibido o perci-
bido en virtud o por consecuencia del acto anulado". 

CARACTERISTICAS IIJE LA NULIDAD 

No exis~e la ~ulidad de pleno derecho~ sino que de-
- ' - ... ----:, 

be necesariamente ser declarada por el juez. ·No es 
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confirmable, ni es prescriptible. Todo interesado -
puede valerse de ella. (Art. 2226 del Código Civil). 
Las consecuencias de la declaración de nulidad de la 
sociedad según el artículo 3o. de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, es que las ganancias de la -
sociedad se destinen a los establecimientos de bene
ficencia pública del domicilio de la sociedad, una -
vez que hayan sido pagadas las deudas de la sociedad 
y que se haya cubierto la responsabilidad civil en -
que la sociedad hubiera incurrido. 
Por otro lado, y en relación con la sociedad, debe-
mos decir que otra acepción del objeto es cuando se
refiere al objeto del contrato, esto es, en rela---
c.ión a las aportaciones de los socios, ya sean en - -
recursos o en esfuerzos, en especie o en numerario. 
Al respecto, en opinión del maestro JOAQUIN RODRir.UEZ 
RODRIGUEZ, las sociedades civiles pueden constituirse 
sin aportaciones materiales, pero lo que sí resulta-

indi~pensable es la aportación del esfuerzo personal
de sus socios, dado que el contrato de sociedad supo
ne el mútuo compromiso de combinar recursos o esfuer
zos. Afirma no obstante, que no basta el compromiso 
de responder. Al respecto, el Código Civil dispone
en su artículo 2689 lo siguiente: "que la aportación 
de los socios puede consistir en una cantidad de di
nero u otros bienes o en su industria; pero, asumir
el compromiso de responder no es aportar ninguna --
de las cosas a las que la ley limita objetivamente -
el contenido de la obligación. de aportación", (Joa- -
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quin Rodríguez Rodríguez, ob. cit., t. I. págs. 38 y 
39). En relación a este mismo punto por lo que se -
refiere a las sociedades mercantiles opina que: "Es
indispensable la existencia de un capital formado--
por aportacion~s de cosas susceptibles de una eva--
luación económica. El articulo 6 fracs. V y VI de-
la Ley General de Sociedades Mercantiles determina -
como requisitos esenciales de la escritura constitu
tiva de toda sociedad mercantil, la mención del capi 
tal social y la de lo que cada socio aporte en dine
ro o en otros bienes, Se restringe así el contenido 
de lo que cada socio puede aportar". (Joaquín Rodr! 
guez y Rodríguez, ob. cit., t. I. págs. 39 a 41). 

CARACTERES ESENCIALES DEL NEGOCIO SOCIAL 

1.- ROBERTO L. MANTILLA MOLINA. A este respecto, el
maestro opina lo siguiente: "De lo dicho resulta que 
la nota determinante del negocio constitutivo de una 
sociedad es la vinculaci6n recíproca de las partes -
para la realización de un fin común. En efecto, co~ 
sideramos que otras notas que suelen indicarse como
consti tuti vas del concepto de sociedad, dependen ló
gicamente de la señalada finalidad común. Tales son 
la affectio societatis, la necesidad de aportaciones 
de los socios, la vocación a las ganancias y a las • 
pérdidas". Opus cit. p. 177 MM. 
La affectio societatis.- Es la igualdad entre las 
partes, así pues, la falta de fin común trae como 
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consecuencia la falt~ de ~ffectio societatis, es de
cir, que falta una verdadera comunidad de fines pues 
que mientras que unos pretenden realizar una haza--
fia econ6mica otros se conforman con obtener solamen
te una renta de su capital o bien, una remuneraci6n
por su trabajo. 

2.- JOSE CASTAN TOBE~AS. No obstante la afirmaci6n
anterior, citamos la opinión del maestro CASTAN TO-
BERAS, quien respecto de la affectio societatis afir 
ma que: '~lgunos romanistas y civilistas modernos--
han llegado a considerarla como uno de los elementos 
esenciales y, tal vez, el más característico del con 
trato de sociedad". Sin embargo, admite que exis--
te una dificultad cuando se quiere precisar en qué-
consiste es~ eiemento. 
Son dos los criterios para definir la ''Affectio so-
cietatis": El criterio subjetivo que la considera -
''como la intención de asociarse o· de someterse al -
régimen del contrato de sociedad". Opus cit. p. S89 
El criterio objetivo que la considera como: " ... la-
representación subjetiva de los elementos objetivos
y económicos que constituyen la finalidad y la esen
cia de dicho contrato. Opus cit. p. 589. 
En cuanto a las aportaciones de los socios, estas -
consisten en poner los medios conducentes para la -
realización del fin coman. Esos medios conducentes
para la realización del fin común, son medios neces~ 
rios y constituyen técnicamente las aportaciones. 
Por otra parte, la vocación a las ganancias y p~rdi 
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das, en la mayoría de los casos el fin social consis
te en la realización de negocios lucrativos. Pero uno 
de los caracteres esenciales del concepto de sociedad 
es esa vocación a obtener las ganancias y a soportar
también las pérdidas,lo cual es consecuencia de que -
exista un fin común y del carácter que por regla gen~ 
ral tiene éste. 

4. ELEMENTOS DE VALIDEZ, SUS AMPLIACIONES 
Y RESTRICCIONES EN MATERIA MERCANTIL 

l. - ELEMENTOS DE VALIDEZ 

Los elementos de validez del contrato de sociedad que 
señala el artículo 1795 del Código Civil, son: 
1) La capacidad legal de las partes. 
2) La ausencia de vicios en el consentimiento. 
3) La ilicitud en el objeto, motivo o fin. 
4) La forma de la sociedad. 
1) CAPACIDAD LEGAL DE LAS PARTES. - Respecto a la --
capacidad legal de las partes, a que se refiere la -
fracción I del artículo 1795 y referida a la capaci-
dad para ejercer el comercio, debemos manifestar lo -
siguiente: Que el Código de Comercio no hace un es--
tudio específico ni establece ninguna capacidad es--
pecial para realizar actos de comercio ni para ejer-
cer la profesión del comercio, razón por la cual ---
debemos remitirnos a las reglas de la capacidad en -
materia común. 
La materia mercantil, sólo se concreta a determinar -
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quienes son comerciantes, A las preguntas de -----
¿Qui~nes son capaces para ejercer el comercio y ---
qui@nes no lri son? así como ¿A quiénes se les res--
tringe esta actividad?, El Código de Comercio las -
responde en sus artículos 3o, So. y 9o., que dicen: 
"Art. 3o, Se reputan en derecho comerciantes: I. Las 
personas que teniendo capacidad legal para ejercer-
el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria; --
II . Las sociedades constituidas con arreglo a las-
leyes mercantiles; III. Las socieda<;les extranjeras -
o las agencias y sucursales de éstas, que dentro del 
territorio nacional ejerzan actos de comercio". 
"Art. So. Toda persona que según las leyes comunes-
es hábil para contratar y obligarse, y a quien las-
mismas leyes. no prohiben expresamente la profesión-
del comexcio, tiene capacidad legal para ejercerlo". 

y "Art. 9o. Tanto el hombre como la mujer casados c~ 
merciantes, pueden hipotecar sus bienes raíces para
seguridad de sus obligaciones mercantiles y compare
cer en juicio sin necesidad de licencia del otro --
cónyuge, cuando el matrimonio se rija por el régimen 
de separación de bienes. En el régimen social cony~ 
gal, ni el hombre ni la mujer comerciantes podrán 
hipotecar ni grabar los bienes de la sociedad, ni -
los suyos propios cuyos frutos o productos correspo~ 

dan a la sociedad, sin previa licencia del otro cón
yuge". 
Por otra parte, el Código de. Comercio no regula la in 

caoacidad, r~zón oor la cual debemos remitirnos al de 
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recho común, 

En cuanto a la incapac~dad, tampoco la regula el C~ 
digo de Comercio sino el Código Civil, Concretamen 
te la prevee en t!rminos generales el artículo 450-
al decir: "Tienen incapacidad natural y legal: 
Los menores de edad; II. Los mayores de edad priva
dos de inteligencia por l~cura, idiotismo o imbeci
lidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos; rrr.-
Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; IV.
Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente 
hacen uso inmoderado de drogas enervantes". Estos-
incapaces no pueden ejercer el comercio por sí mis
mos, no obstante, sí lo pueden ejercer a través de
sus representantes legales. Por ejemplo, en los si 
guientes casos: Explotando una negociación mercan-
til (556 del Código Civil). Otro caso sería cuando. 
el incapaz reciba una negociaci6n mercantil en dona 
ción o por herencia. 
Como sabemos, el s~atus de comerciante siempre gen~ 
ra riesgos y conlleva consecuencias de orden merGan
til y penal. Por ejemplo, en el caso de la quiebra, 
según lo dispone el artículo 192 de la Ley de Quie
bras y Suspensión de Pagos, el incapacitado respon
de civilmente; y por cuanto a la responsabilidad p~ 
nal, ésta recae en la persona que por sí misma haya 
realizado el o los actos delictuosos. 

2. - RESTRICCIONES 

1) Las normas civiles estable~en las a~ribuciones y-
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las restricciones para quienes ejercen la patria po
testad, Les niegan, por ejemplo, a dichos represen
tantes facultades para que realicen actos absoluta-
mente mercantiles a cargo del patrimonio de sus re
presentados, La razón es que la finalidad que persi 
gue la ley en este caso es la conservación de dicho
patrimonio y no tanto su incremento, ni menos su --
riesgo, 
Esta norrnatividad, toma además toda clase de pre---
cauciones en.cuanto a la enajenación en estos casos
(art, 436, 437, 441, 452, 461 y 563 del Código Ci--
vil). 
Como sabemos, la especulación mercantil siempre im-
plica riesgo, y por ello es que no se permite que se 
realicen ac~os de comercio respecto de este patrimo
nio. 
No obstante lo anterior, hay actos absolutamente me~ 
cantiles que sí pueden ser celebrados a nombre de un 
incapaz por sus representantes legales, corno lo son: 
La venta de títulos, valor (arts. 436 y 557 del Códi 
go Civil). El otorgamiento de pagarés. La suscrip
ción de letras de cambio. Hacer depósitos bancarios 
(arts. lo. y 127 de la Ley General de Sociedades Her 
cantiles), etc. 
Debemos asírnismo, distinguir claramente que una cosa 
es celebrar actos de comercio en·forma aislada, y -
otra cosa es la capacidad para ejercer el comercio.
Como ejemplo de lo primero, podemos señalar el endo

so, que es una figura regulada por la Ley de Títulos 
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y Operaciones de Crédito y que no dudamos que sea -
de naturaleza puramente mercantil, y sin embargo,-
el menor a través de su representante legal puede-
endosar un cheque, es decir, puede realizar éste a~ 
to de comercio aislado, y no por ello es comercian
te. Un ejemplo de lo segundo es que cualquier per
sona capaz y mayor de edad explote una negociación 
comercial. 
2) La emancipación. El matrimonio del menor de ---
edad produce la emancipación, que es una etapa de -
capacidad restringida. 
La derogación de los artículos 60. 7o. y 80. del 
Código de Comercio nos dejan ahora en la duda, de -
si el menor de edad emancipadu es capaz o no para -

ejercer el comercio. Al respecto el único precepto 
que nos da luz es el artículo 643 del Código Civil
que dice: "El emancipado tiene la libre administra
ción de sus bienes, pero siempre necesita durante-
su menor edad: I. De la autorización judicial para
la enajenación, gravamen o hipoteca de bienes raí-
ces; II. De un tutor para negocios judiciales". 
El derogado artículo 60. del Código de Comercio de
claraba: "el menor comerciante, en ningún caso, pue 
de gozar de los beneficios inherentes a la menor -
edad", y en el derogado artículo 7o. establecía:--
"se considerarán no obstante las disposiciones del
derecho común, como mayores de edad". No obstante
la coincidencia de dichos preceptos la validez de-
dichas normas es dudosa, dado que como sabemos la -

materia de capacidad compete exclusivamente dictar-
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la al legislador local, es decir 1 al derecho civil y 
no al mercantil, que es legislación federal, 
En síntesis,·podemos afirmar a este respecto lo si-
guiente: a) Que al legislador federal le compete en
tado caso, dictar· en la l~gis1aci6n mercantil los r~ 
quisitos para ser cornerciarite, así como determinar -
la capacidad requerida pá:ra'·~c.tuar como tal. 

b) Que el menor de edad está/incapacitado natural-
mente para ser comerciante~ Po~ io tanto, no puede
enajenar inm~ebles sin licencia judicial. Tampoco -
puE;de comparecer en juicio si.i:l. la asistencia de un -
tutor ad hoc. 
c) Que el menor de edad emancipado no adquiere el -
status de comerciante. (art •. 637 del Código Civil). 
Por lo tanto los actos que realice el emancipado es
tarán viciados de nulidad relativa. 
3) Existen algunas profesiones incompatibles con el
ejercicio del comercio. 
Por disposición de la ley, son incompatibles con 1a
profesi6n de comerciante, las siguientes: la de co-
rredor, la de agente aduanal y la de notario público. 

Debernos destacar que esta restricción de ninguna ma
nera es una incapacidad sino simplemente una restri~ 
ci6n legal en los dos primeros casos y una_incompati 
oilidad en el tercero. 

Al efecto,la Ley del Notariado para el Distrito Fe~~ 
deral publicada en el Diario Oficial del 8 de enero 
de 1980, en su artículo 17 declara: "Las funciones-

de notario son inco111patiples con la de comerciante". 
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Por su parte el artículo 212 del C6digo de Comercio, 
le prohibe a los agentes aduanales ejercer el comer
cio, Finalmente el articulo t2 del mismo C6digo, 

les prohibe a fos cor~edores ejercer ¡al comerc,io, al 

establecer que: ''No p~eden ej,erce; n~l comérci9: ~ :- -~ -

t~l~;~~:;~~;~:~!i~l~l~~~};~tf t~;~~~f ~!~tt~~i~t{~i~ 
lado, el cohecho y la concusi6n" .. 
De lo anterior, desprendernos que los actos de comer:
cio pueden ser celebrados por cualquier personafí-
sica no incapacitada civilmente, excepto que exista
disposici6n legal expresa en contrario. 
4) Las personas jurídicas. Por otra parte, y en rel~ 
ción co~ el consentimiento de las personas jurídi---
cas colectivas, debemos decir, en primer lugar, que-
para que la sociedad mercantil (regular) tenga perso
nalidad jurídica y emita v~lidamente su voluntad, ~,..

debe haber curnpli
0

do con el. doble requisito de: 1 r ~a
berse constituido corno sociedad mercantil; y 2) De7-
haberse inscrito como tal en el Registro Pfiblico de -
la Propiedad y del Comercio. En cuanto a las s6cié-
dades mercantiles irregulares, éstas adquieren la --
personalidad por haberse manifestado como tales fren
te a terceros, así se deduce claramente del artículo-

2o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que
dice: "Las sociedades mercantiles inscritas en el Re
gistro Público de Comercio, tienen personalidad jurí-
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dica distinta de la de los socios, Salvo el caso --

previsto en el 

claradas nulas 

tro Público de 

artículo siguiente, no podrán ser de

las sociedades inscritas en el Regis-

Comercio, La~ sotiedades no in~cri--

tas e~. e .. ~.··.~.~.~~·'}¡~T{:.,S.~~,;~.2~:9¿~,~Y. .. gg~~·~C:t·~C:{~.~.?i-;.~>·,0·2~ª~ -
exter1or.1zado'{1,corno/}tal'es:>fren:te<a<.,t,e.rcefos•·;,;•1·cons ten -

º no eT1J~:~~~¡~:tµ;v~~~~~~A~~§f:>.:;~~:~31~~n. ;fü"~'.~~g~~á~~.~~~*:.:·j··~r f 
dica ,)11 <.):;: ~;. ··- · .- · · ·.·•·' ··• ,,, .:.:;, , "· · 

~=~:t:;~i11mi;t~:~;::;~:~~i='~f I~~~f~t~~~t~i~~~~~ 
fin, :3.s.is·'~~/'d~sprende del artículo 26 del: Codig'o': Ci

vil, el'·¿~a'i a la letra dice: "Las per sorras m6f~'ies -
pueden~e}erter todos los derechos que sean nec~s~--
rios para el objeto de su instituci6n". 

2) AUSEN.CIADE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO;'

que decif, q~e la ley civil, exige que la ma~fie~ta
ción de voluntad se exprese libre de errC>r~i:dÓio, - -

mala fe, violencia o. lesi6n; Todos e~td~'.{V,{~i.~s - - -

~=:~:~n, ~~ ~~;i .j-~~!i;c~;~t:.~~j'.~}i&·tí~t~~~:~r~~:~~~fj~ ~ ~ 
vi 1). '·•>. ,,~•,¡:\~.".~:. <~!> •·'•' >; 

:~ o~a e:~::: ~~o:e::a: ~ ;~~~i~~~f [~~C"tW~"!f :~:::5a~~!~~ ~ 
riormente, a excepci6n de la>:•1'ési6n, la cual no pro

cede entre comeré:iantes., po;<c6nsiderarse peritos - -

en esta cuesti6n por;~a~6ri~¿e ~er el comercio su pr~ 
fesi6n. 
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No obstante lo anterior, por ser el contrato de so-

ciedad mercantil un contrato "sui generis", tanto ~~ 

por su estructura.- como por la creación de una per-

sonalidad jurídica.distinta a _la _de' los· sóc_ios 9 la--

:~~~::dd}~~~~~r~t~~;~;~~~~~~l~~;~~:¡t~~~!lf;~~~: 
si se apl i~ a~a __ en -mate r1a._ 1Il.erc antíl/aT·;~igüait'1;' gue' en -

;;~.~~~~;~~if 2!~t¡l1~~~~~r::c.·.·--.:-:.;:_·o-.·-.·.:_n_:n·.·_·_ •. -.• _ .•• _.n_t.-_-t'.i~r·.··-······:.-_ ••..•..•. [a._._;_-.-_._~._._.:_:_•t_•-.. '..-_._-.·-···_:0~.~-!., •.•. ~_•.;-~.•._•_: ___ :_•.:_._._ ••• _--_;_•.·•-:º_b:·-dd-_--·-~.--·-·-:·;·ee·-~ .••.• _:_·•_::·
5

-·-•.•.•-•-~ .••• _ •• -.•--.'.·_·······_,_t•_s···.-•• _:_ .. •.-.·-:~o·--··_:.-_ •.•.. :··-·~--··•.:c•_'_;_._-.:_: ••. •.·.···-··

1

·; ..•• _._ ..• _iª_:_.te•-••,.•.•.;.·_:d•.:_•·.'.·.··-·.·~-·a·; .•.• :·.~r_c.dd•_~~_ •. :.c·-._·-··ioenm::o_··~-
~:n:~~If~~~~~~:ef¡~-:~fr>~i ,_- -- .-_ .- · · i 

coniunt~t-~;~Ja:~c:iaraciones ni ª fa.~•soXi~'daa misma co

mo sujeto'q~edesarrolla una actividad lucrativa. 

Solamente debe afectar el vínculo del socio con vo-

luntad viciada, con la sociedad. No obstante dicha

sociedad debe sobrevivir a pesar de ello. 

La declaración de voluntad en un contrato sinalágma

tico se funda en el consentimiento de dos .partes --

contratantes, y cuando alguna de esas do_s 'd~C:1ai-acio 
·:...'; 1-M'",'" -

~:~ ~:: ~:º ;~:~::::~~:: ~~ ~ ::~:;::!:~~~jf ií~~~~~~~ 
to de sociedad se habla de una nluraJiclaf:;;\clé/pElrso--

nas q!le emiten declaraciones dé·f~},~~f'i~~\~~:~/~~s~f:~- - -
tradas sino paralelas. y cuya firial~daa·;;~s,c;-ra:~,cpns - -

: i :~: ~ :: • ~: ~: n: ~:: i !~: í ~ ~~ :,J ::f ~ ~~~~\_'m~_:_ na•.!ue:_ªs:',_~t;.;_,·,·--1r·_'.=_-,:.º,·o:_···_·_._n_ •.•.• J\_c_:_::_.o~·A1_ • : : 
cri teriO- que a este respect.o emLh,,'~i; 
QUIN GARRIGUES, quien 'afirma q\le: ''Ál ~con.trario de -
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lo que ocurre con los demás contratos, la anulación 
de una declaración de voluntad en el contrato de so
ciedad no debe afec~ar a la,subsistencia del contra

to' pues ésto .• n~;· se, :f.11i:ida simplemente en la coinci - -

dencia de dos:·;~/o'i~~;~~4:~~.::~j~o que se funda en un nú
cleo de deciarac~ií:)rie5'}de.vohmtad de naturaleza espe 
cialísima y q:ue :;:~etle ~i.lb~istir aún cuando falté al-:

guna de ellas;: 'Los ;efectos de anulación de la; de:cl~ 
ración de voluntad por vicio en el consentimi~hto. - -

deben reduci;;se en este caso a la ruptura'deÍ'vincu
lo social que liga al socio en cuestión, exone~á~do
le de sus obligaciones, restituyéndole las aporta--
ciones realizadas, e indemnizándole, si procede, de
los perjuicios sufridos. A lo que no debe conducir

la anulación de una declaración de voluntad en el -

contrato de sociedad por vicio en el consentimiento
es a la ineficacia total del contrato así como la co.!!_ 

siguiente extinción de la personalidad jurídica, --

creada para el tráfico comerci~l. A no ser que la -
ineficacia de la declaración afecte a una aportación 
esencial sin la que la sociedad no podría nacer o -

subsistir". Opus cit. p. 344. 

3) LICITUD EN EL OBJETO, MOTIVO O FIN. El motivo de 
nulidad puede afectar a la sociedad misma cuando és

ta tenga obi eto ilícito. El obje~o de la ~oéiedad -
será i1 ícito cuando sea co~trari;o,'.·a· y{ Le.y () a las -
buenas costumbres y a~nqU:e es pl5ªi~1'~'.q.ue >l~. ilici- -

tud afecte al obj,eto. social: tat :c:.()~O ha ~ :Í.do decla- -
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rado, lo más frecuente es la ilicitud encubierta.~-~ 

Las consecuencias de la ilicitud en eL objeto como -

ya hemos observado, son: La disoluci8nde la socie~-

dad i 1 íci ta, ••• y •• q ue lª'.s gananci•:z::'.destinen:alos. -.-

del act.oj éstos también deben ser 

4) LA FORMA DE LA SOCIEDAD. Debemos•d·~bir·, que. el 

articulo So. de la Ley General de 'socie.dades Meri;:an

tiles, dispone que las sociedad~s~.s.e+d~ristituyan an

te notario, y que en la misma forma' se hagan constar 

sus modificaciones. 

Asimismo, el artículo 19.<del CódigÓ de co'm.ercio, con 

templa obligato.Z:ia.;--1~~ºi~~cripción del contrato de s~ 
'o•r''.' •:.,_ •: • ,' .• • ,.-.,,-------;--,,--,.,_,_, __ -_, ___ ---- -,,, - •,•- • -

ciedad cuando d.íC:'e: ' 11La inscripción ;o'. matf iCi.ífa erf -

el registro mer¿a'.htii sel'.'á potestátiv-~:.p~~~.ios indi 

":"-r,.. - -

Como ya dij irnos anteriorme'nte. l'~· ésctit.'iii'.;- de so~ - ~ 

/ 
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ciedad requiere de ciertos elementos esenciales y de" 
validez generales, pero además, entTatándose de una -
sociedad mercantil, ésta requiere de otros requisitos 
también esenciales y de validez, Pero aún más, cada" 
especie de sociedad mercantil requerirá demás de ---
otros requisitos especiales de acuerdo a la estructu" 
ra que adopte eh lo particular, 
Por ejemplo, entratándose de una sociedad an6riima; -
ésta requerirá de los elementos esenciales y de·vali-.,,c .,, '• .,,.,,,_. 

dez generales,. pero además deberá reunir l.Osji;I-égu~si
tos que establece el artículo 60. de la L~)'~ .. c~~¡{:~f~i- -
de Sociedades Mercantiles, que son: 

, .:- . _·,;¡¡\~;, ·, ,:: . ~·-: ·, 

"I. Los nombres, nacionalidad y domicilio de~ia.~ per
sonas fisicas o morales que constituyen la·sociedad; 
II. El objeto. de la sociedad; 
III. Su razón social o denominaci6n; 
IV. Su duraci6n; 
V. El importe del capital social; 
VI. La expresi6n de lo que cada socio aporte en diriero 

o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y'eI -
criterio seguido para su valorización. Cuando ei ¿a~ 
pita! sea variable, así se expresará indicándose-el-
mínimo que se fije: 
VII. El domicilio de la sociedad; 
VIII. La manera conforme a la cual haya de adminis-~

trarse la sociedad y las facultades de los adminis--
tradores; 
IX. El nombramiento de los administradores y la desi& 
naci6n de los que han de llevar la firma social; 
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X. La manera de hacer la distribución de las utilida

des y pérdidas entre los miembros de la sociedad; 

XI. El importe del fondo de reserva; 

XII. Los casos en que la sbciedad~haya de.diaolverse-

anticipadamente y; < :::X:;?·':}.f;~ ... ~.~~ 
XIII. Las bases para pr:ct~ca7. '.J.~~.f't~~g·~*·~.f~.~,n{'.'..~~i;:la -
sociedad y el modo de proceder. a:, la)elecc1on~Cl~;.,los -
liquidadores, cuando .no ha~i'n si•dó'~d'~~;{l~ri·i~o~J,·~ii~Ú.ci-
padarnente". ·., . ,, ~.·~~-'.,j;~.:};;/º";;~:&• '' 3;;' 

~:q :~: ~ !: ;r:~i2\'!~:r~rf ~:~l~~~t~~t~~~$tafü1í~~iJ~ ?:;: '. 
el caso de las sociedades ·ailóri.iínár ~~iáh ¿~nt~~i<loJ' -

en los artículos 89 y 91 d~iai.~f G~Il.~i-alde.Soc:i.e--
dades Mercantiles, que dice: "Art. 89. Para proce:der

a la constitución de una sociedad anónima se re~~~e-

re: I. - Que haya cinco socios como mínimo y que/: C:ada 

uno de ellos suscriba una acción por lo menos; . . {~. 

Que el capital social no sea menor de veintid.~:co mil 

pesos y que esté íntegramente suscrito; I I I.. :Que se 

exhiba en dinero efectivo, cuando menos, el y~il1~e 
por ciento del valor de cada acción pagaa~fa;-en;triume~ 
rario; y IV. Que se exhiba íntegramente el .·;~i~'r;d:e -

cada acción que haya de pagarse en todo ,o ~·~/j,pi±-:-(ci, 
con 

guientes: "I. 

I I. - El número, valor nominal y. natu~~ieZ.f.SdJ\'i~'s · ac 
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cienes en que ~e diyide el capital social, salvo ~~ 

lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción -

IV del artículo 125; III. La forma y términos en ~

que deba pagirse 1a parte insoluta de las ácciones; 

IV. La particip¡3.cii5n en las utilidades concedida - -

a los fund~ci6o/~~;V~·-·E1nornbrarniento de uriOc.í'va--

:~~:r~~m~Jf i~i~~M~~} iLt:: ::~~1 ~:d::1 ~~e~0i~~~C~iea 
del iberaC::iónes/<así .. como para el. ej er~icio;i~\~~l<.c!e- -

~::h~u::e~0::; ::d~~~::~a: t:; i~~~~~·~~,~~·~i~~~:~~;~~ ~ 
.~. -_ ::~;·~;·~~¿~\;~;.:_¿~..:;,:_::;,_~ 

socios" . · .. \ ·.· v· ··--·-

Además en relación a las actas dé ~s'~~bl~~ ¡e~1:raor-
<linarias a que se refiere el artí'clilo 182, éstas de 

berán ser protocolizadas ante notario e inscritas-

en el Registro Público de la Propiedad y de Corner-

cio, de acuerdo a 1o dispuesto en el artículo 194. 
A este respecto, consideramos necesario recordarque 

las escrituras públicas s,ólo .se otorgan ante nota-

ria públj:co •. y que ~o se·-~consideran como tales, las 

otorgadas ante. corr,ed6r';(rpli'~~>en este caso' carece-
: - -.. ,_ ... ,·--)-~: :<~- -~. :;:_ .:~_:-... >···;< '.;·_·.i;~/>> ___ -¡,::-_,:Y':'¿~:~_,:~·, __ ,-~Y-~.<>.-._,..,.._.r: . . 

rían de_ forma y ser;íah cól'l'sTderadas tanto sacie 
dad es •.. ir r._·--~-g~~ _ _;,._1_.·.·;:_.i:_.~·_._e_'.·_·.~-----·-_;_•·-~_._--.-•. -.--.~._--.-.-.·''<:~r~~- "'"'';' ~ ~ - - -· . ··-·.·· -- - -- _ ,/·W>)~~.~--~1f:· ~tA~~:\~- ·;.-_,'¡ ·. 

_··::;--:'· 

- 2 ~•1;: ,~g~~~~~~t·~iii~~~ai~-~-.. t·· 

- 86-

una_socie 

-de ~socie -



Al respecto debemos recordar que el artículo 2688 en 

relación al fin común, con toda precisión nos indi-

ca, que ese fin puede ser: ''de caráct.er prepond·e - - .. 

rantemente econóíllico/pero ~ue1~0 constituye. '.una-:sp~ 

:~~:: i~: t:º;*i~;~~t~i1i;~1~~f ~i~~·~~~~~f t~Tt'~~Mr--
sociedades cOíno';'"m'erca·nti'•l'es o•;coriJof•.(:iviTe·s s~.~hn la 
sociedad reaÍ.~t'~j¡~-~t~·~&·~d\ii~:~9";J~;:;~~:ij~:¿tiiadi6~ cóm¡;;-r .. - -

.•,';",'-• ,-··'<·./' : i;' '' ·''· ~~"··:f',>'";·,.,.. .?/ .. >.':~ ,.: , .. ' 

~:: :::i~l~~i~l!~(f ~~f t~i5t!I~:~c:::!:~:~ ·. é:~~~:~: 
const~~uy,'e"'·.ba<:i'.o(~]_~'-/<nmá de sociedad civil. 
Frenté"ir;'-t:~.Í'~;h:r~·¡S"1:e"lis habría que preguntarse si' esa 

soci~ci1<lC'ci~ Criuia. Respecto de la nulidad, el éi;tícu 

io 3o. de la Ley General de Sociedades Mercantit"es.-=

nos dice: "Las sociedades que tengan un objeto•'fri-

cito o efectúen habitualmente actos ilícitos; sérá.n

nulas y se procederá a su inmediata 1 iquidacié5Ji';·~~~- -

petición que en todo tiempo podrá hacer cu~iqiit~t> __ 

persona .•. ". Este precepto a primera vis;·d1.; péi'r~ce-
, - '·., .,_ •• , .V '·-' " -~· ' 

ría contundente. pero un análisis más cie.c<éJii<l?~ri.Os -

lleva a conclusiones diferentes, que eliseltii'dB. ar- --
· :• : ·· .. . i .. S,,.~'Jl.- :·: ... -·-.· , , -

gumentarnos: ;'.::~/;:: {. 

1) El artículo 3o .. citado no es a:Pi~¿-ªBie:, porque - -

se encuentra ubicaclo en la Lef .G~)i.~*\:l_ff'.fcie\s~ciedades 
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2) Suponiendo sin concede~, que el articulo 3o, de -

la Ley General de Sociedade~ Mercantiles, fuese apl! 
cable al caso planteado, tampoco por ello podriamos
concluir q~~ la sociedad fuese nula, toda vez que -
puede darse el caso de que el objeto de' léf sóciedad
o fin .social que se propone sea licito,y.,en~"t.oclo -
caso tampoco procedería la nulidad porque lo qÚ~el
artículo3(). citado califica de nulo, es el objeto-
en sí, com<:> objeto ilícito de la sociedad, esto>es,
como un Óbj e:to contrario a las leyes de orden públi
co o a las buenas costumbres. Por ejemplo: El trá
fico de drogas. 
Pero del precepto que se comenta no se deduce que -
por el solo hecho de que una sociedad con objeto mer 
cantil se C?nstituya bajo la forma civil, dé por --
resultado una sociedad con objeto ilícito y que por
tal razón sea nula. En este caso ya no se trata del 
caso de ilicitud en el objeto sino que se trataría-
entonces de un problema de forma. 
Despejada la duda del artículo 3o. de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, quedaría entonces el aná 
lisis del artículo 2692 ya dentro del Código Civil,
que nos dice que: " ... si se formare una sociedad pa
ra un objeto ilícito, se declarará la nulidad de la
sociedad, la cual se pondrá en liquidación ... " Fren 
te a este precepto debemos afirmar que el objeto --
ilícito a que se refiere el artículo citado, es ~--

cuando la finalidad en sí, va en contra de las ~e--
yes de orden público o de las buenas costumbres, ---
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como sería el caso extremo del ejemplo de una sacie-
dad cuyo objeto fuera el tráfico de drogas, 
No obstante y desde otro punto de vista, cabe anali-
zarse si la redacción del artícu.la 268.8 ló que con- - -

tiene es una prohi~~ción;•<~~;~ti\~~~V,~J·~~57u,~~t~~~;~.~~~~.,s}:~?n-
fines de especulacion · com~rcJ.a.lffse;;7\~()nst:1'.fuy:aJ1 ·c9Ino.,- -

::~:~::::~e:;:~:=~~ ~:=~fü~!'~¡~illlliil;*}±;í~~r~: 
:~:: t ::y e:~~~:~~ . e :u:~:e 1:~ª~~~~t!~f~~11~¡~tf~~r~~r~ ~ 
terpretac ión estrictamente civil~ ~~.'j:'.~j'. ;'; . , :~i-%~~ .... 
Desde el punto de vista mercantil nos uarece qué'.Xé-n..,.
tal supuesto más que nula la sociedad ~or fin ÚÍC:t-
to, sería una sociedad irregular, atento a lo qu~·.;;. __ 
dispone el artículo 2o. de la Ley General de Socieda
des Mercantiles a partir de su párrafo 3o, y su af:."7~ 
tículo 7o, en su párrafo 3o, que dicen: Art. 20.:.-~.:.. __ 

" ... Las sociedades no inscritas en el Registro Púb.li
co de Comercio que se hayan exteriorizado como tal~s,

frente a terceros, consten o no en escritura públ~~-
ca, tendrán personalidad jurídica. Las relacionet :
internas de las sociedades irregulares se regirán<--~ 
por el contrato social respectivo y, en su defe.ctó,--

.' :•>.·: 

por las disposiciones generales y nor las especial¡s-
de esta ley, según la clase de sociedad de que se ·~ 7 -

trate. Los que realicen actos jurídicos como r~~i~:.-
sentantes o mandatarios de una sociedad i rr~gul~r•,::- -
responderán del cumplimiento de los mismos frente a -

terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente~~ 
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sin perjuicio de la ~esponsabilidad penal en que --

htibieren incurrido, cuando los terceros resultaren -
perjudicados. Los >socios no culpables de la irr·egu

lar i°dad • podrán exigir ~años y perj uicfos ··a l()S . - ~ - -

:"~:~!~ ::rI ~:r~~j~~~~~~i,~~,~~!,~~~~¡~irf NJr;'.e~::n~e s --
~~::!!u~::::~::•-:~~~í~t~~~~! !l~~~jt~if~*~:i~~t:: :·: 
de la escritµra constitutiva, contraerán frente a 
terceros responsabilidad ilimita'.day solidaria por di 
chas operaciones". 

De los preceptos citados, se desprende el concepto-

de sociedad mercantil irregular, cuya hipótesis se -

da cuando no se cumplen los requisitos de forma que
la ley impone. En efecto, recordemos que la sacie-

dad mercantil para ser regular, debe cumplir con el
doble requisito que establece el artículo 2o. de la

Ley de la materia , a saber: ~ue debe otorgarse en -
escritura pública y que debe inscribirse en el Regi~ 
tro Pfiblico de la Propiedad y de Comercio. 
De los fundamentos arriba citados, deducimos.que una 
sociedad mercantil (con propósito de .. 11.lcro, especula

ción comercial)' que se constituye coínb s6C:i.ed.~d. ci

vil, deviene en una sociedad mercaritil .irt'eigular, 
'· ,_. ' .. · '' 

con las consecuen~ias intern~s y ~xte~ni~(~l.le más 
adelante señalamos. " :·'. ~:.->:..!-· _>._:-.:~;':~:: 

El maestro ROBERTO MANTILLA MOI,_tNÁ_:~~;~ (:)_¡i.f.'fsinio en-
esta materia cuando dice: ''En\ ri:uestra'.opini6n, tina

sociedad que realice esta·hipóte¡is, en cuanto rompe 
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el molde que para las sociedadse civiles constituye -

el articulo 2688 del Código Civil, sin ajustarse tam

poco a las leyes mercantiles, habría de considerarse

como una sociedad m.e.rcantil. irr.egllla.f, y comCJ t~l, - -

. ,; 

Este es el supuesto pr.Y".i~to en e.l articulo,.:2:6~5]:c<. 7 -
que claramente 1los. aI<ia:• ~-~lu~ión al• detir··:_;•iíX(i~-.~~'.~á~"' 
sociedadse de naturáleza civil, que tomen lá·.forrná'';,._ 

de las sociedades mercantiles, quedan sujeta~ ~y· ~-- - -
Código de Comercio .... " La solución no podrfa ser --

de otra manera, porque a6n cuando el objeto sea ci--

vil basta con que se adopte la forma de alguno de --

los tipos de sociedades mercantiles a que se refiere

la ley de la materia, para que con fundamento en el -

articulo 4o. de la Ley General de Sociedades Mer~an-~ 

tiles, se tenga por mercantil la razón de la fo~má. 

El precepto citado dispone que: "Se reputarán mer¿an

tiles todas las sociedades que se constituyan e11;,;,á)g~ 
na de las formas recono.cidas por el articuio.' ~<?f'. ~e' -
esta Ley". · "· ' ·.•· :•<:. ~:~L.}>i' 
Corresponde ahora ·iJ'a.fj_z;~; ria.J. rélaci6ri'~~ i~fernas y-

:::~:~:: ~:~=~~i~~~~~~!!;~,~~~~~~1!~~1~~~!~~~~:-r~:,: -·-
-- ·-- · 

- 91 -



la Ley Genera,l de !)oc;t.edades Mercantiles: ".,, Las-., 
relaciones ~nternas de las sociedades irregulares se 
regirán por el contr~to"soc~al respecti~o y, en su-
defecto, por las disposi'ciones generales y por las -
especiales de esta ley, segfin la clase de sociedad~
de que se trate". Es decir, que tratándose de Una-
sociedad irregular, ya sea porque no se haya firma-
do la escritura constitutiva o no se haya obtenido -
su registro, el convenio social surtirá efectos en-
tre las partes. Estas relaciones internas no son--
oponibles a los terceros. A este mismo respecto, el 
mismo artículo 2o. en su párrafo VI nos da la solu-
ción del conflicto entre los socios culpables y no -
culpables al establecer: "Los socios no culpables--
de la irregularidad, podrán exigir daños y perjui-
cios a los culpables y a los que actuaren como repr~ 
sentantes o mandatarios de la sociedad irregular". 
b) Relaciones Externas en la Sociedad Irregular. Las 
relaciones de las sociedades irregulares con los --
terceros provoca las siguientes consecuencias:------
1) La sociedad irregular tiene personalidad jurídi-
ca (Art. 2o. párrafo III de la Ley General de Socie
dades Mercantiles). Por lo tanto no pueden eludir-
sus responsabilidades, declarándose nula o inexist~n 

te. 
2) Existen la responsabilidad solidaria, subsidiaria 
e ilimitada de los representantes o mandatarios, que 
como tales se hayan manifestado frente a terceros, -
sin perjuicio de la responsabilidad penal en que ---
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hubieren incurrido, (Art. 2o. párrafo V de la Ley Ge-

neral de Sociedades Mercantiles). . 

3) El contrato· de sociedad ~s in~~lido/'·f\'~J1t.e .. a ter-

~=~~: t~: ~· ~: :~d~.~~t:; .1~;i,i~~l~~~i~~i~~~i?!i~~j~:-:J: 
~!~:~ ~~~~~n:~~e:)~rt ~·: ·.2.od~@'.~i~-Í'~¡,.;~k·c.· ~.~~:~.~~¡~~ª·~~'\§,,~~i~ 
4) Siendo inválido el co~~rL~: d~/~'b·~{~~'.á~~.;l-,~.:~~fi·i·---
que la sociedad pueda producir J1:i~gp~k ácc{ÓJ.ii:{~;Ji.,:{on
tra de terceros. . ~\.~:> .: .. ~-... :~:\~'.", _· .. ,'.~¿~~-;~s-·. 

Es por esta razón que para proteger la. bueri'~~;•:fci'i~del -
tercero contratante, se concede a este'' últÍJ6~~i'h'¡fac- -

ción, no contra la sociedad, sino contra ios•.en'C::'¿l:rga-

:::i::rn~~t!e:t~::b;:c~:l ~~: :~:~:~:~ i~:~f~~;::At~'.i~~ ~ 
jurídicamente. (Art. 2o. párrafo V de la Ley G··~~eral
de Sociedades Mercantiles). 

5) En el caso de quiebra, ésta se consideratá :f:r}udu

lenta, salvo prueba en contrario. 

6) La sociedad no podrá obtener la suspensÍÓri''.fü·~~~ca~ ~ 
gos. Tampoco podrá acordar con sus acre'edo~€~~i;~1'i~- - -

quita. 

7) No tendrá derecho a inscripción 

Comercio. 
~·· ,;<' .-. ," ,,. ""·''~ 

8) El tratamiento fiscal implicaría sancióJ1es/por:no-

haberse inserí to en el Registro Federál' ~~ 'Cdn't.Í-ibu- -
yentes y por no haberse dado de alta. (Art.< z7(/9, -
80, 81 y 82 del Código Fiscal de la Fede~~u::ión). 
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S. CRITERIOS DE DISTINCION ENTRE SOCIEDAD 

CIVIL Y SOCIEDAD MERCANTIL 

Considero que< siendo el objeto de nuestro estudio la 

procedenci~,tici~}'fa_ transformación de sociedades mer- -

cantiles 1~'2k'Vi.1~s,. previamente debemos puntualizar

sin lugar a:_:ci.1.i<l~~. cuales son las diferencias entre-

ambas. 

~::s ~::~::::e~u:e~~~~~~t~±I~~i~r~~i:!~~~:[-~,ie!~,=~~~2r~i·,~~~-
1es, porque los comerci¿¡'zl:'f~.~ §~'. ;_e'~'Il. 'i.b.<livi<ll1~f~.ééo:
sociales, gozan y sufr~rl Ta~'.fcirisecl.lencias ci€l~ til{{s.ta 
tus' del cual deviene un comp'lej o .de cl.ereclio'~'y 'abli 

' ' '' ': "•.>r,,' -

gaciones. 

Son fundamentalmente cuatro los criterios doctrina-

les, en base a los caules se distingue a las socied!! 

des mercantiles de las sociedades civiles, posterio.!:_ 

mente observaremos el criterio legal. 

1) FRANCISCO LOZANO NORIEGA. - En su obra "CONTRATOS", 

distingue cuatro. criterios, que son: 

1) La intención de los contratantes. 

2) La calidad de comerciantes de los 

3) El objetÍ;Vo. :.;''>>'i;f:~f;f·· 
4) El forma1'. . \,y · <.:<; '~> · 
- - PRIMER CRITERIO ... ·.· - LA {rrift~NefoN'!b~·1as 'C::óNTRATAN

TES. El maestró LOZANO NÓR'fJG~~m e:ciri n;ali 'C:'i~riditd :--' -
.'_ ,_'._~--~~_.:< ·;;_~-o...~o-·--- • --,. -.=-'----""' •-



nos ilustra en e:>te a,specto dici.endo; "La declara-
cidn que los contratantes hagan de considerar si la 
sociedad ~s ~iyil o mercantil. Este criterio NUNCA 

ha sido aceptkd~, nLdoctrinalmente ni ~n .f?rma po-

:::~~t ~~¡!,~,~f t~~;~'.r~~~!~~::!~~i ::; :º ~~M~~!~~~º ~: 
tendría :sehtido .: Una sociedad mercantil .tj{i{~~~ de -

cir que es unapersona moral que reaÍiza.a¿i.o~·;~~e-
comercio, como una persona física se dic~'j~ii~·'"~s c~ 
mere iante cuando ejerce esa actividad de.·uri~2~~ltner;_
permanente. Admitir el absurdo de que una s~ci:eCÍad 
que en realidad sea mercantil, por declaraci~~~d~ -
los socios podrá ser civil, quedando excluidá ~e la 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Este cri--
terio no tiene sino el aspecto de una mera curiosi
dad doctrinal o te6rica". Opus cit. p. 454. 
- - SEGUNDO CRITERIO.- ATENDIENDO LA CALIDAD DE CO
MERCIANTE DE LOS SUJETOS.- El autor arriba citado -
nos continúa ilustrando diciendo que en este crite
rio: "Se atiende a la calidad de las personas que-
forman la sociedad; si está formada por comercian-
tes, la sociedad es mercantil. Si está forma~ii.por 
no comercian tes, la sociedad es civil. Este.·~ff:t~
rio ha sido admitido por un Código de Come~~,i,o{_~h· -
todo el mundo, el de Nicaragua; sin enibarg(J/[i~·S';>ab
surdo, porque no fatalmente los actos qu~\~~~H~~n
los comerciantes son actos de comercio'; 'pu~d~n ~réa
lizar actos civiles. La calidad de' l~s pei:sóná.s .no 
tiene la menor trascendencia. Más aún; si conside-
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ramos esto como válido, ¿Qué dir~amos cuando los so
cios se van sustituyendo y en un momento dado hay un 
50% de socios no comerciantes y otro 50% de comer--~ 
ciantes? La sociedad se va cambiarido de mercantil -
en civil. Debe>deshéchai'se este•ériter:i.o. Opus cit. 

'< .:: , \,·, .;~• .. :.--. . _.;-¡. ·: ~:; ;• .:4 \-,".<.\ __ -_-'._.oc?:·.:_·,·-c:·::<;:.~~:-;.:-. ·:.: ·, 

~ . - 4 ;:~CE~ CRI;~RICL - . En,~~a~:~~ :·1;f0~~·e criterio e 1 -

Maestro citado argumenta de esta<níane'ra: "Si en dere 
cho es 'comerciante la persona que :;e~l:iza una activ!_ 
dad comercia¡, de una manera permanente~· o 1a ,que~~
posee una negociaci6n, también debe serlo la sacie-
dad que habitualmente realice actos de comercio. Es
te sería el criterio objetivo, que es admitido por -
tratadistas de los más destacados, THALLER, AGUS--
TIN VICENTE Y GELLA, etc. Sin embargo nunca se ha-
adoptado en la práctica; casi todas las legislacio-
nes adoptan el tercer sistema porque han visto que -
es muy difícil precisar qué se entiende por acto de 
comercio; y esta dificultad ha encauzado a las legi~ 
laciones a buscar otro criterio de diferenciacipn, -
el formal". Opus cit. p; 454-. 

- - - - -- - ·----,;oo-- ~- -= 

De acuerdo al criterio formal pronuest?.Pºr•e.~,i¡i~es
tro LOZANO NO RIEGA, citamos el artículo )d.:•:¡;d'~)ia·. :_ -

·._ '· .' -~ \:_ ._',<···.,¿;:;e:~·:;-'>'.~'¡;. ·::~it'.{~~y;::~:b ~l:'0/!'.M:·)¡,:,:: ·; ~- ,:;;· ,.:... 
Ley General de Sociedades Mercanti·lé's,:;~qúe·:~n:i~t~-:--

~~f ~~~;~: ~:: :~;~~;;;~;~;:~:~~l;~;~t~~~~~t~íf ~~~~f~ :· 
_-~----o;--~--,::.·-~,,_. =---e ---""""-:· "°"--~- -,---- ,,.---,_ -----"- :. -

VI. - ~-ociedad· cooperativa". .~. 
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La enumeración ~nterior de acuerdo a la Exposición -

de motivos de la misma Ley 1 no tiene carlcter ejem-

pljficativo s~no precisamente limitativo. Es decir, 

que la Comisió.n estimó que el.criterio pa;a<diferen-

c iar .la .• ~~S};~·~~'~/·f~'r.i,l}de.la mer~an;~:~~:{~R:~~~~:-~r.~/~n-
criterio'órig-~foTameiit'e formal. . .· ... · .. ·· ~};::,. ,; •;ú, 

~¡;¡;;;;i!!~f~;¡~¡~~;:im~:¡¡¡¡~Jlttil~!!~i¡;¡: 
mo resulta contradictorio con el arÍ:t'eriÓ_J.Y~_ ~"ffir artí

culo 2688 que sirve de fundamentación al'·>criterio ob 

jetivo y que dice: 'Por el contrato de soctelf~·d~-los
socios se obligan mutuamente a combinar s-J5;~f'~cufsos 
o sus esfuerzos para la realización de iuÜ)'ft~{;~Órilún, 

·: ·:-:- _ ,~;.·~ . .' ::":/·~w;:'~,';·-~,,:-.:;:>";'''~;:" 

de carácter preponderantemente económico'f2P~T:.?J';que -
no constituya una especulación comerciai'f.J2·•}\f(~:.::-; 
De acuerdo a este último criterio se. cól"i~:i.a'~i~t.in 
mercantiles las sociedades que realicell'perílla:Ii.erife_.-

mente actos de comercio. 

Se presenta ahora el problema de ¿Qué hacer·:f:r:en.te -

a estas dos disposiciones contradictorias? +Cüiii'.' se -

rá el criterio que deberá servirnos nara.dist:i~gÜir-
~ ·: ', .'· . ::,._._1;,_ ,-_ .-,'_'_':' ·~-;- ,_--;_:-. . , 

a las sociedades mercantiles de las civiles·?:;.•\'(' 

A efecto de esclarecer estos cuestionaini.EÍ1l.t'ó5·.';~'~:\im-
• --•. ···f ':)_-' '.;_,; ·)i:/:,=.'.<t~:~~~ '.·:,:~\::~·'.;=:·. \:'·: -. : 

portante observar que la contr_ac11.cs16p_:c,o}):s,t:~Le"11~ e.1,. 
Código Civil que rige en materia'ci\T'it})''.fi·ó·.:en'··ia -
Ley General de Sociedades MeréantÜes-ºqu; ·;~- áorid~ - -
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debemos comenzar por centrarnos ya que el objeto de 

nuestro estudio es la transformación de una sociedad 

mercantil, concretamente a la sociedad anónima a so

ciedádci."il, por lo ta11t'o,,4e~e1Ilos 'ub{c.'~r!lo~ Jpr~mera 
mente ~n 'ia m~teria mercá,fi.til> y é~~é\}1~-F~-r;~m~:~t~ ,~i~ 
pone en sü .artículo 40. -que ''Se reputará11.mer'ca~ti;. -

les todas las sociedades que se const{t~y;h: ~h; ~lgu_:-. 
na dé las formas reconocidas en el ar~í21.lf?}.~:~:( d.e -

esta ley", y puesto que este preceptórÚ:f•d'eji( lugar-' 

a dudas, entonces no tenemos porqué acudir a '.l.~~ di~ 
posiciones de Derecho Civil en vía de la suplétorie:

dad que ampara el articulo Zo. del Código de Co~er-

cio. 

- - CUARTO CRITERIO. - EL~ FORMAL. - Dice el autor que

ci tani~s que este criterio: "Ha sido adoptado pOrca

s i todos los códigos del mundo, entre ellos el riués

tro; la sociedad es mercantil si se constituye de~-

acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercanti--

les; será civil si se constituye de acuerdo con~-!-

Código Civil". Opus cit. p. 455. 

2) RAFAEL ROJINA VILLEGAS.- El maestro de cita dis

tingue .ª las sociedades mercantiles de las civile~, -

en base al criterio formal, esto es, de acueido~~l-

régimen jurídico que las rige, dice: "El crite.:rio; - -

actual :Pa-i:a,•distinguir. la. so_ciedad mercanti{S~~ la- -

civil"' é's 1 ~:Únplemerite forllla:l, es decJr/ por'•;ci~sff°'st".
ción ..• ~~P-~~j;ª!.4e.".~A.:LeyLél.~~i~~c)'.c;;~é.d.adé.s~-·r.1el:ca'f1:t<i'.ie~·,.;.t~ 
aas aqúe1iX~<so~ i·~aad.~s ·c¡·té! 'áslírna~ 1'~?1:6~~~ mercan-., 

tu se <reputarán ~~rcanfi11~5. cu~I1<l~ su·c:ibJeto _; ~ 
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y la nqturaleza de los actos que concluyan 1 sean civi 

les. No imoorta, por consigulente, el criterio obje~ 

tivo o material, es decir, en relación con la intrín

seca y verdadera naturaléza de los actos y el fin que 

persiga .la··· s º\ ie~~d,?µed;cyna soc ied&d t::e.r ~n fin -

en actos civiles, a pesar de que tuviera fi:ii:iri''~'.0'¡efk'~~an 
til. Tanto el C6digo de Comercio como el ~i~'{í'f~rit:e-=
rior, este criterio no se toma en cuenta ]1ara ~qcie--
llas sociedades que asuman la forma mercantil":Ot)Ús-

cit. p'. 309. 

3) JOAQUIN GARRIGUES. - Res!lecto de la .. forma, opir1á -

que: "En' .la legislación francesa y en la alemana, eÍ. -

problema de la sociedad civil con forma mercantil'-. se

resuelve a favor de la forJ'lla. Consideran decisi\ra. la 

forma anónima y la forma de responsabilidad r:firi"fi:;icfa.; 
y someten a ra legislación mercantil a toda so~i'ed.ad
que adopte una de estas formas". Opus cit .. p}:\)f4/' 
4) LEGISLACION ESPA¡\¡QLA. También se :h~·'.n'r:8~\1fiij_a-

;:= :~~;::~~~=: ::~~~~::~: :::~:.~:;:ii~f ii~i~l}~í~~~~: 
"Esta ha sido también la solución :a<lcfn'iad·a)por'las mo 

dernas leyes es:iaño las de sot:'.i~\i~d~·;"··"~ri6~Í~~s t1·r de=-
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julio de 1951) y de sociedades de responsabilidad -
limitada (17 de julio de 1953). Estas leyes esnaño
las han suprlmido la posibilidad de sociedades an6n! 

mas y de responsabilidad limitada que sean civiles -
por sus objetos, ya que, siendo cual fuere su obje-
to, la forma mercantil impone este carácter a la so
ciedad". 

"Después de la promulgación de las leyes de 17 de j!:!_ 
lio de 1951, sobre el régimen jurídico de las socie
dades anónimas, y de 17 de julio de 1953, sobre rég! 

men jurídico de las sociedades de responsabilidad li 
mitada, el "criterio formal" recobra para estos dos

tipos de sociedades, la primitiva significación que
ª la forma concedía el Código de Comercio". Opus --

cit. pag 31~. 
"Se establece en el artículo tercero de ambas leyes

que las sociedades que al constituirse adopten la -
forma de sociedades anónima o de sociedad de respon
sabilidad limitada "serán siempre mercantiles cual-
quiera que sea su objeto". Por tanto, para estos -

dos tipos de sociedades pierde sentido el doble cri
terio real, según la naturaleza de la actividad de -
la sociedad y, formal, encarnado en unas formalida-
des especiales de constituci6n (escritura e inscrip
ción en el Registro), que continúan siendo únicamen

te aplicables a la sociedad colectiva y a la coman-
ditaria, que serán mercantiles siempre que reúnan a~ 

bos requisitos". Opus cit. p, 313. 

Ese doble criterio al que hace referencia el artícu• 
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lo antes citado es el contentdo en el ~rticulo 116 -
del Código de Comercio esrañol, que dice; qEl contr.~ 

to de Compañía, por el cual dos o más personas se 

obligan a poner en fondo común, bienes, industria o
alguna de estas cosas para obtener lucro, será roer-
cantil cualquiera que fuese su clase, siempre que se 
haya constituido con arreglo a las disposiciones de
este Código. Una vez constituida la Compañía merca~ 
til, tendrá personalidad jurídica en todos sus actos 
y contratos". Opus cit. p. 313. 
Cabe hacer notar una diferencia en cuanto a las le-
gislaciones extranjeras citadas y la mexicana; que-~ 

la legislación mexicana no distingue a las socieda-
des mercantiles entre sí. Las sociedades mercanti-
les en general, lo son por la forma que adoptan, pr~ 
vista en el artículo primero de la Ley General de S~ 
ciedades Mercantiles. En cambio en la legislación -
española, se les atribuye la mercantilidad exclusiv~ 
mente en base al criterio formal, en tratándose de la 
sociedad anónima o de la sociedad de responsabilidad 
limitada y; en cuanto a las sociedades colectiva y -
comandita, para ser calificadas de mercantiles, re-
quieren el cumplimiento estricto del doble requisito 
previsto en su artículo 116 del Código de Comercio:
El objetivo, según la naturaleza de su actividad y;

el formal, encarnado en unas formalidades especia--
les de constitución (escritura e inscripción en el -
Registro Público). 
5) LEGISLACION MEXICANA.- El Código Civil de 1884, 
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en su artículo 2,236, contemplaba el criterio de dis
tinción en base a la naturaleza de los actos que eje

cutara la sociedad, al disponer que: "Las sociedades
que se formen al mismo tiempo para negocios que sean
de comercio y para otros que no lo sean, se tendrán -
corno civiles, a no ser que las partes hayan declara-

d¿ que quieren sujetarlas a las reglas de las mercan
tiles". 
Corno vernos, el Código Civil de 1884, constituía una -
verdadera invasión a la legislación mercantil fede--

ral, estableciendo que las sociedades de naturaleza -
mixta, se rigieran por la legislación civil. 
Igualmente, el artículo 2,688 del Código Civil para -
el Distrito Feder~l, vigente constituye una invasión

ª la competencia del Código de Comercio que es fede-
ral, superior a una ley local como lo es el Código -
Civil. De tal manera que aunque sea contradictorio -
con el 2,695 del mismo Código, resulta intrascenden-

te en materia de comercio. De tal manera, podemos --

concluir que el criterio del fin u objeto de la soci~ 
dad para distinguir a las sociedades mercantiles de -
las sociedades civiles ha quedado deshechado en nues
tra legislación mexicana históricamente como podemos

observar. Asimismo lo han desehado las legislaciones
española, francesa y alemana corno lo hemos demostra-
do. 

Actualmente el criterio de distinción de las socieda

des mercantiles de las civiles, es exclusivamente el

criterio formal, tal y éomo lo establecen los artí--
culos 2,695 del Código Civil vigente en el Distrito -

- 102 -



• 

Federal y el artículo 4o. de la Ley General de Socied~ 
des Mercantiles, que dicen, el primero: "Las socieda-
des de naturaleza civil, que tomen la forma de las so
ciedades mercantiles, quedan sujetas al Código de Co-
mercio". Y el segundo dice: "Se reputarán mercanti--
les todas las sociedades que se constituyan ·en alguna
de las formas reconocidas en el artículo primero de -
esta Ley". 
A mayor abundamiento, bástenos recordar lo dispuesto -
en la exposición de motivos de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, cuando determina que su carácter 
será limitativo y no ejemplificativo. Por lo tanto, -
toda sociedad para ser calificada de mercantil deberá
necesariamente adoptar uno de los tipos formales de -
la sociedad que enumera dicha ley en su artículo pri-
mero. Dicha sociedad no deja de ser mercantil en tan-
to varie la calidad de comerciante del sujeto, esto -
es, de acuerdo al segundo criterio de diferenciación -
que expuso el maestro LOZANO NORIEGA, el cual final--
rnente calificó de absurdo y afirmó que debe desecharse. 

6. OPINION PERSONAL 

La naturaleza de las sociedades mercantiles deviene 
de su forma de constitución y no de su actividad en 
tanto que la naturaleza de las sociedad~s civiles va -
en contra de la realización de actos de comercio, pues 
en ese caso se consideraría como mercantil de hecho. 
Por lo anterior, concluimos que el verdadero criterio
de diferenciación entre sociedades civiles y mercanti-
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les (independientemente de lo dispuesto por el artíc~ 
lo 2695 del C9digo Civil), lo marca clara y suficien
temente el articulo 4o. de la Ley General de Socieda
des Mercantiles, imponiendo el criterio formal. 
Al respecto, debemos también tener presente que la -
Ley General de Sociedades Mercantiles, es una Ley F~ 
deral, que se desprendió del Código de Comercio, el-
cual a su vez nació del Derecho Común o Derecho Ci--
vil. Este último es el género y la Ley General de So
ciedades Mercantiles la especie. Por tal razón es --
que el Derecho Civil se aplica supletoriamente a la -
Ley mercantil especial, esto es, también de acuerdo -
al artículo Zo. del Código de Comercio, que a la le-
tra dice: "A falta de disposiciones de este Código, -
serán aplicables a los actos de comercio las del Der~ 
cho Común". Por contra, no es posible aplicar suple-
toriamente disposiciones de la especie al género, --
es decir, que no se pueden aplicar supletoriamente -
las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mer 
cantiles al Código Civil. 
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S .E G UN D O 



C A P I T U L O S E G U N D O 

LA TRANSFORMACION 

I. CONCEPTOS DE TRANSFORMACION. 
l. Definiciones de transformación de sociedades. - 2. 
Conceptos legales de transformación: 1) Ley General -
de Sociedades Mercantiles. - 2) Código Civil para el
Distrito Federal. - 3) Ley del Impuesto sobre la Ren
ta. 

I .. ºCONCEPTO DE TRANSFORMACION 

l. DEFINICIONES DE TRANSFORMACION DE SOCIEDADES 

1) BERTO Y ANTONIO BRUNETTI. La definición que logra
el italiano BERTO es citada con acuerdo por el tam--
bién italiano ANTONIO BRUNETTI, en su obra "TRATADO -
DEL DERECHO ÓE LAS SOCIEDADES''. Así pues, de acuerdo
al criterio de ambos, la transformación " ... consiste
en el sucesivo cambio jurídico, realizado en la esfe
ra de las relaciones que han sido objeto de un deter
minado tipo negocial por el que, por voluntad del s~ 
jeto se vienen a establecer un conjunto de relaciones 
de naturaleza distinta que pueden ser de modifica---

ción, extinción y constitución, manteniéndose, no ob~ 
tante, la situación jurídica final de la misma espe-
cie que la inicial". Opus cit. p. 746. 
2) "DICCIONARIO PARA JURISTAS". La define en los té-r

minos siguientes: "··.es una modificación de los es-
tatutos que consiste en adoptar un tipo social di--
verso del que se tenia, o establecer la modalidad --
del capital variable; p.e.: una sociedad colectiva --
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que se transforma en S. A.; o una de éstas que se 

transforma en Sociedad Anónima de Capital Variable 

(S. A. de C. V~). No hay.tr•nsformación en materia 
de cooperativas (Art. 227 LGSM). Es importante recal-.. -, -

car que cuando una socieda~ se ~ran~forma perman~ce,-
sin embargo, la misma persÓ~a '1Iloral. No hay disolu-·- -

ción ni liquidación. Por lo tanto, no hay transmisión 
de bienes y derechos,y carece de repercusiones de ín

dole fiscal. II. Que la transformación de sociedad~s

no implica un cambio de sujeto jurídico ... ". Opus-:-
cit. p. 310. 
A simple vista, de las definiciones anteriores des~-

prendemos y por ahora solo enlistamos los puntos ---
siguientes: 

1) Que la tranformación corresponde únicamente al --
campo de las sociedades mercantiles, no obstante, ---
2) No procede en materia de cooperativas, ni en la 
mutualista. 3) Que la situación jurídica final de la 

sociedad resultante de la transformación debe ser la
misma que la inicial y que por tanto, 4) La personal! 
dad jurídica de la sociedad inicial permanece inalte
rada aún después de la transformación. 5) Mediante la 

transformación puede variarse el capital, la respons~ 
bilidad de los socios o la forma de la sociedad (den
tro de las mismas especies mercantiles). 6) No da lu

gar a disolución ni a liquidación de la sociedad ini
cial, por tanto, 7) No hay transmisión de bienes ni -

de derechos y, 8) No da lugar tampoco a repercusiones 
de índole fiscal. 9) Procede mediante modificación --
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de la escritura constitutiva. 
3) ROBERTO L . .MANTILLA MOLINA. - En su obra ,."DERECHO -
MERCANTIL'_' define la transformaci6n de la manera si-
guiente: "Mediante la modificaci6n de su escritura -
constitutiva, una sociedad puede adoptar un tipo di-
verso del que originalmente tenía, o establecer la v~ 
riabilidad de su capital (Art. 227). Una modifica--
ci6n de esta clase se denomina transformaci6n". Opus
cit. p. 227. 
A continuaci6n citamos s6lo el fragmento de su pensa
miento que también nos permite ubicar la transforma-
ci6n claramente dentro del derecho mercantil solamen

te. "··.subsisten el mismo patrimonio y el mismo fin, 
sólo ha operado un cambio en la manera de estar repr~ 
sentados sus derechos ... " Opus cit. p. 249. 

2. CONCEPTOS LEGALES DE TRANSFORMACION 

1) LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. La figura
de la transformaci6n está contenida en el Capítulo IX 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en los -
artículos 227 y 228, por ser éstos de gran importan-
cia para nuestro estudio, a continuaci6n los citamos: 
Art 227 "Las sociedades constituidas en alguna de -
las formas que establecen las fracciones I a V del ar 
tículo lo. podrán adoptar cualquier otro tipo legal.

Asimismo, podrfin transformarse en sociedades de capi

tal variable". El artículo 228 por su parte dispone
lo siguiente: "En la transformaci6n de las sociedades 

se aplicarán los preceptos contenidos en los artícu--
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los anteriores de este capítulo". 
De los anteriores dos artículos así como tampoco de -
los restantes del mismo Capítulo citado se desprende
que proceda o no la transformación de una sociedad -
mercantil a sociedad civil. En el artículo 227 sólo
dice que las sociedades pueden" ... adoptar cualquier
otro tipo legal ... ", más no menciona el concepto---
transformar. A lo largo de nuestro estudio iremos -
profundizando para aclarar este precepto, que final-
mente es el objeto de nuestro estudio. Por ahora, -
nos limitaremos a expresar que la figura de transfor
mación sí está prevista expresamente en la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles en el artículo 227 y -

que dicha hipótesis normativa contempla dos posibili
addes, a saber: 1) Que una sociedad se transforme --
para adoptar cualquier otro tipo legal ... " y 2) Que -
una sociedad se transforme en sociedad de capital va
riable. De tal manera pues, que la cuestión fundame~ 
tal consistirá en interpretar de manera adecuada las
expresiones citadas, principalmente la primera. Noso
tros afirmamos y a través de nuestro estudio tratare
mos de probar nuestra investigación, que tal expre--
sión se restringe a los tipos legales taxativamente -
enumerados en las fracciones de la I a la V del artí
culo lo. de la Ley Genreal de.Sociedades Mercantiles. 
Esto es, en contra del criterio que sostiene que dicha 
expresión se refiere a cualesquiera de las especies de 
sociedades, incluyendo dentro de estos a las socieda
des civiles. 
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2) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. A diferen-
cia de la Ley General de Sociedades Mercantiles que -
sí regula la transforrnaci6n de sociedades, el C6digo
Civil de 1932 ni la prevee ni la regula, lo cual nos
parece congruente con su sistemática, toda vez que en 
la Segunda Parte del Libro Cuarto, en el Título Déci
rnoprirnero, solamente regula una especie de sociedad-
que es la civil, luego entonces ¿Con cuál otra socie-

dad Rodría transformarse, si no prevee más que un solo 

tipo de socie~ad civil? 
Por otro lado, en el dado caso de que si hubiese pre
visto la transformaci6n de la sociedad civil a un ti
po mercantil habría constituído una invasi6n a la es
fera de competencia del legislador federal, esto es.
atento a las facultades que la fracci6n X del artícu
lo 73 Constitucional le confiere al Congreso de la -
Uni6n. 
Cierto es, como ya hemos dicho, que el artículo 2b. -
del C6digo de Comercio por su parte dispone que a fal 
ta de disposiciones en este C6digo, se apliquen en -
forma supletoria a los actos de comercio las normas-
de derecho común. Pero de ninguna manera debe prete~ 
der aplicarse por via de la supletoriedad y a contra
rio sensu lo dispuesto por el C6digo Civil a la mate
ria mercantil Un ejemplo en que sucedería esto últi
mo sería si se atendiera a lo dispuesto por el artí-

culo 2695 del C6digo Civil cuando autoriza que la so
ciedad civil "torne la forma de las sociedades mercan
tiles", y que por tanto a contrario sensu se inter--
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pretase que una sociedad mercantil pudiera libremente 
y sin más trámite variar su objeto mercantil a civil
y con ello se tuviera ya por transformada la sociedad 

(mediante simple acuerdo. tpmado en AsaJ!lblea Extraordi 

naria) . • Debe'mos t;eneJ:" ,además: en .c~ent~ f~~.Stelrespe~ 

l~s ;::~;;~il?i~~tl~illii~~!l~i~f f ~!~~I~{lf~f~?;~ ~ 
cantiles, la ~raris:fc:Nma.'~i6~~perlnüe variar °ia.'farma -
y ad~más que perlllarie'~~a ia misma persona jurÍdica. - -
No da lugar a la disoJuci6n ni a la liquidaci6n, ---
puesto que se ha equiparado a la fusi6n (artículo ---
228 de la misma Ley); por esta misma raz6n es que na
da lugar a repercusiones de índole fiscal. Esto Úl-
timo no sucede así por ejemplo en la legislaci6n ita
liana, en la cual la transformaci6n sí da lugar a di
soluci6n aunque tampoco da lugar a liquidaci6n. Per
mite que el sujeto social cambie s6lo su manera 
especial de ser. 
En cambio, aunque la expresi6n "tomar la forma", con
tenida en el artículo 2695 del C6digo Civil, en cier
ta manera es permisiva para que una sociedad de natu
raleza civil tome la forma de una sociedad mercan---
til, no obstante agrega, que en tal caso quedará en- -
adelante sujet~ dicha sociedad a las disposiciones - -
del C6digo de:tqmefcio. De manera que esta sociedad
deberá de cÚaiqliie'J'."/inanera cumplir con los requisi- - -
tos que en general]exige la Ley mercantil, así ¿orno--



con los especiales de acuerdo a la especie en que se 

constituirá, esto es, para ser considerada una socie 
dad mercantil regular. 
Por mi parte, considero que lo ya dispuesto por ~na
ley de orden federal y especial corno lo es la Ley G~ 
neral de Sociedades Mercantiles no requiere para su
apl icación que así lo disponga igualmente una ley l~ 
cal como lo es el Código Civil, en este caso concreto. 
Por último debemos resaltar que no existe ningún pr~ 
cepto que haga suponer que las expresiones "transfor 
mar" y "tomar la forma" son sinónimas. 
Al respecto, debemos también mencionar que existe -
una expresión, que de acuerdo al significado de sus
raices permite que una cosa cambie su naturaleza pa
ra que adopte otra distinta. El concepto que permi
tiría tal supuesto, es decir, que una· sociedad mer-
cantil cambiara su naturaleza civil o viceversa, se
ría la "trio'.nsmutación". Este término proviene de 
los vocablos "trans" que significa cambiar de una -
parte a otra y "mutare", que significa mudar, con-
vertir o tomar otro estado, ser o, naturaleza. 
Volveremos a tratar más adelante con mayor arnplitud
este punto, cuando analicemos los Criterios que fun
damentan la Transformación. También cuando exponga-
mes nuesto respectivo punto de vista. 

La citada exposición de motivos al efecto dice lo si 
guiente: "La necesidad de cuidar de la mejor distri
bución de la riqueza; la protección que merecen los
débiles y los ignorantes en su relaciones con los --
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fuertes y los ilustrados; la desenfrenada competencia 
originada por la introducción del maquinismo y el gi
gantesco desarrollo de la gran industria que directa
mente afecta a la clase obrera, han hecho indispensa
ble que el Estado intervenga para regular las relacio 
nes jurídico-económicas, relegando a segundo término
al no ha muho triunfante principio de que la "volun-
dad de las partes es la suprema ley de los contratos. 
(el subrayado es nuestro). La célebre fórmula de la -
escuela liberal, laissez-faire, laissez passer, es -
completamente inadecuada para resolver los importanti 
simos y complejos problemas que a diario se presentan 
en la vida contemporánea". 
3) LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. - Esta Ley no ha
ce referencia alguna al aspecto fiscal que pudiera c~ 
rresponder en el caso de la transformación ya que de
acuerdo al articulo 228 de la Ley General de Socieda
des Mercantiles, esta figura se asimila a la Fusión,
la cual a su vez, no da lugar a la imposición de este 
tipo de impuesto. Además, la tranformación al igual -
que la fusión, de acuerdo a nuestra legislación, no -
da lugar a la disolución ni a la liquidación. En cam
bio, en el supuesto caso de que la transmutación sí -

fuese una figura jurídica, dada su naturaleza (que -
permitiría cambiar de un régimen a otro a una socie-
dad) si debiera dar lugar a la disolución y a la li-
quidación ya sea que se aplicara de la materia mercan 
til a la civil o viceversa. 
En relación a la exposición de motivos del Código de
ci ta (que entró en vigor el lo. de octubre de 1932, -
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según el artículo lo. transitorio del Decreto public~ 
do en el Diario Oficial del lo. de~septiembre de ----
1932), observaremos expresamente que el principio que 
reza: "La voluntad de los contratantes es la suprema
ley de los contratos, fue desde esa fecha superado en 
beneficio de los "débiles e ignorantes", razón por la 
cual ya rto es posible fundamentar en base a éste, que 
la manifestación libre de voluntad de los contratan-
tes sea la Suprema Ley en los Contratos, en materia -
de Derecho Privado. 
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II. - LA TRANSFORMACION, DESDE EL PUNTO 

DE VISTA SUSTANTIVO Y DOCTRINAL 

DOCTRINA QUE ACEPTA LA TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD
ANONIMA A SOCIEDAD CIVIL. EXPONENTE: l. Cecilia Gon-
zález Márquez. - 2. Eduardo Johnson Okhuysen. - 3. An 
tonio Alanís Fuentes. - 4. Francisco D. Sánchez Domín 
guez. - S. Academia de Estudios de la Contaduría Pú-7 
blica, A. C. - PUNTOS BASICOS COINCIDENTES DE ESTA -
DOCTRINA. 

DOCTRINA QUE SE NIEGA A ACEPTAR PROCEDENTE LA TRANS-
FORMACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA A SOCIEDAD CIVIL. 
A) DOCTRINA MEXICANA. EXPONENTES: l. Roberto L. Man-
tilla Molina. - 2. Joaquín Rodríguez Rodríguez. - 3.
Miguel Angel Zamora y Valencia. - 4. José Luis Franco 
Varela. - S. Vicente Ovilla Zebadúa. - 6. Walter ---
Frisch Philipp. PUNTOS BASICOS DE LA DOCTRINA MEXICA
NA. 

B) DOCTRINAS EXTRANJERAS. l. DOCTRINA Y LEGISLACION -
ESPANOLAS. - l. Joaquín Garriguez. - 2. DOCTRINA, LE
GISLACION Y JURISPRUDENCIA ITALIANA. 1) Antonio Brune 
tti. 3. LEGISLACION ALEMANA. - 4. LEGISLACION FRANCE7 
SA. - S. LEGILACION SUIZA. - PUNTOS BASICOS DE LAS -
DOCTRINAS EXTRANJERAS. 

D~sde e1 punto de vista sustantivo, la transformación 

solamente está mencionada en los artículos 227 y 228-

de la Ley Genreal de Sociedades Mercantiles. Dichos -

artículos ciertamente en principio se prestan a conf~ 

sión y por ende, han suscitado innumerables opiniones 

encontradas, tanto de tratadistas como de abogados, -

contadores públicos y aún de autoridades, lo cual es

grave por la incertidumbre y anarquía que provocan. -

Por lo anterior, consideramos necesaria una pronta y

clara solución a efecto de lograr la inmediata uní--
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ficación de criterios, fundamentalmente entre las -

autoridades correspondientes. 

Procedemos a continuación a hacer el anlli~is doctri 

nal y jurídico de esta problemltica, así.cornb a in-:

tentar despejar las dudas para lleg'ár;t~a;~li~¡~~e:C>nC:lu"'- -
sión definit:i.V:ífL~< . . "' .. ' .... ; 

La diferenciac;':i.6J1 entre sociedades mercél.ritÚ~s>y: so

ciedades civiÍ~·~·. ~studiada en nuestro 'prim,er ·,ca~ítu 
lo' nos sirvf. 8.'h.bra de base para comprender' ele .rii~j o; 

manera. los criterios de eminentes juristas .,.:y: canta- - . 

dores que se han ocupado del tema objeto de J1u~~tro
estudio. A continuación dividimos en dos la,O~;{t:i-'ina 
al respecto: 
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DOCTRINA QUE ACEPTA LA TRANSFORMACION DE 
LA SOCIEDAD ANONIMA A SOCIEDAD CIVIL 

Un grupo reducido de j~uristas mexicanos afirma que sí 
procede la transfof,iria'ción de·. las sociedades anónimas
ª socied&dcs civiles~ Afirman además de manera coin
cidente que procede sin previa disolución ni liqui~a
ción de la sociedad mercantil. Entre éstos podemos -
citar a los siguientes: CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, --
EDUARDO A. JOHNSON OKHUYSEN, ANTONIO ALANIS FUENTES,
FRANCISCO D. SANCHEZ DOMINGUEZ y LA ACADEMIA DE ESTU
DIOS FISCALES. En la doctrina extranjera no encontr~ 
mos ninguna que fundamente procedente este tipo de--
transformación, ya sea que se analice la doctrina --
italiana, la española, la francesa, la alemana o la -
suiza. Por el contrario, concretamente el Código Ci-
vil alemán, la Ley de Sociedades Anónimas española y
el Código Civil italiano, preveen esta maniobra y la
sancionan. 

EXPONENTES 

l. CECILIO GONZALEZ MARQUEZ. El licenciado y notario
expresa su criterio respecto de la transformación de
sociedades anónimas a sociedades civiles, inclinándo
se en favor de dicha transformación. 
Fundamenta su criterio en base a los prinC::ipfos'del -
motivo determinante de la voluntad y ei'.de·~ i~~iib~.r- -
tad de contratación. 
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El licenciado GONZALEZ MARQUEZ, ha expresado su cri-
terio en el momorándum que ha dirigido al Director -
del Registro Público de Comercio del Distrito Federal 
y en él expresa lo siguiente: "Es principio reconoci
d~ de derecho que en materia privada es 1a voluntad -
de los contratantes la Suprema Ley de los Contratos,
de tal manera que, en tanto que el acto no sea contra 
rio a Derecho, está permitido para los particulares. 
En la especie que nos ocupa los socios han hecho uso
de ese Derecho modificando los términos de sus obli-
gaciones y disponiendo que ha dejado de ser su volun
tad permanecer unidos en Sociedad Anónima, para vin-
cularse ahora en los términos del Contrato de Sacie-
dad Civil que regula nuestro Código Civil''. p.l 
Por otra parte y en relación concreta a1 artículo 
227 de la Ley Genreal de Sociedades Mercantiles, su -
criterio es como sigue: '' ... considero que se extrali
mita la interpretación que se hace al artículo 227 -
qe la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuando -
se afirma que la transformación que autoriza se cons 
triñe exclusivamente a los tipos que prevee la_pr9pia 
ley ... " p. 3. 
Agrega además que la transformación en los términos -
planteados, no causa daños a terceros. Asimismo, 
que tampoco debe considerarse que dicha operación 
se realice con propósitos de evasión fiscal, pues 
para que así fuera, debería encontrarse así tipifica
da en los ordenamientos fiscales. 
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2. EDUARDO A. JOHNSON OKHUYSEN. En su obra "TEMAS-
FISCALES", el doctor en derecho y maestro, afirma-
la procedencia de la transformaci6n de sociedades -
mercantiles a sociedades civiles y fundamenta su cri 
terio en las bases 'siguientes: 

En primer lugar,afirma que la transformaci6n de una
sociedad an6nima a civil no da lugar a la disoluci6n 
puesto que ésta no está prevista en el artículo 229-
de la Ley General de Sociedades Mercantiles que dis
pone expresamente los casos de disoluci6n de las so
ciedades. Lo anterior se desprende cuando dice: 
"Siendo que en el caso que nos ocupa, es decir, la -
transformaci6n de una sociedad mercantil por el de-
una sociedad civil, no ocurre ninguno de los supues
tos de este artículo, por lo que debemos concluir -
que la transformaci6n no es sujeto causal de la diso 
luci6n de la sociedad an6nima". 
En segundo lugar, fundamenta su criterio en base a -
la supletoriedad, afirma lo sig~iente: "En e"l artÍC.!:!_ 
lo 2o. del C6digo se dice que A falta de disposici~ 
nes de este C6digo serán aplicables a los actos de -
comercio las de derecho común." Opus cit. p. 179. 

No obstante, reconoce que: " •.. ni en el Código de Co
mercio ni en la.Ley General de Sociedades Mercantiles 
se establece el caso claro y preciso de que una s. A~ 
puede transformarse en una S. C. sólo se establece co 

mo Y.ª indiqué, el hecho de qµe se puede "adoptar cual 
.:¡uier otro tipo legal". 
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en forma supietoria ia -
esped.fiC.O ei articuio- -



Es por esta raz6n que aplico en forma supletoria la -
materia del C6digo Civil, en específico el artículo--
2695 ... "Opus cit. p. 179. 

Agrega respecto a esto Último que la legislaci6n ci
vil sí especifica claramente la licitud de la trans-
formaci6n de una sociedad an6nima a sociedad civil y

que en el caso de la legislaci6n mercantil~ si bien-
no se dice expresamente en la Ley General de Socieda
des Mercantiles que se puede transformar la sociedad
mercantil en una sociedad civil, sí deja abierto el-
camino legal, al decir que puede transformarse en --
"cualquier tipo legal", y siendo que la sociedad ci-
vil es considerada una sociedad legal, entonces pro-
cede dicha transformaci6n. 
En conclusi6n, es en base a este último fundamento -
que el doctor JOHNSON afirma que siendo la sociedad-
civil una sociedad legal procede su transformaci6n a
sociedad civil y que procede además en los mismos téE 
minos que la transformaci6n de una sociedad mercan--
til a otra de su misma especie, es decir, sin disolu
ci6n ni liquidaci6n. 
3. ANTONIO ALANIS FUENTES. El licenciado de cita 
acepta la procedencia de la transformaci6n de la so-
ciedad an6nima a civil. Así lo desprendemos del tra
bajo por escrito que present6 ante el XVII Congreso-

Nacional del Notariad6 Nacional, realizado en la Ciu-
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dad de Zacatecas y en el cual no hubo concenso gene

ral, razón por la cual se acordó integrar una Comi-
sión que estudiara más a fondo el tema. 

El Licenciado ALANIS fundamenta su c~;r;f~t~º·~~ base
al articuló 227 de la Ley General de Spcieda'd,.es Mer-
cantiles. 

Afirma que la transformación de la sociedad anónima

ª sociedad civil pr'ocede mediante corivenio entre los 
socios y agre_ga que además n? se hacen necesarias la 
previa disolución y liquidación de la sociedad mer-

cantil, textualmente dice lo siguiente: " ... el hecho 

de que la sociedad mercantil, con fundamento en lo -
dispuesto por el artículo 227 de la Ley General de -
Sociedades Mercantiles, se transforme a sociedad ci

vil, es un simple convenio de los socios, tutelado -
y permitido por la ley de la materia, para modificar 

el contrato social y fijar un nuevo objeto directo -
que los socios se han propuesto en lugar del que an

teriormente venían realizando". Opus cit. p. 49. 

En base también al artículo 227 de cita afirma que -
procede que las sociedades mercantiles se transfor-
men en cualquier otro tipo legal. Dice: "El artículo 

227 de la Ley General de Sociedades Mercantiles aut~ 

riza la transformación de las mismas a cualquier otro 

tipo legal, debiendo tener como tal a la sociedad ci 

vil por estar reconocida por el Código Civil del Dis 
trito Federal."Opus cit. p. 59. 
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Respecto de la personalidad de la soceidad mercantil

afirma que fista seguiri vigente cuando la sociedad se 

tranforme en civil, die.e: " .• ~.el hecho de que la. so- -

ciedad mercant·i1 S."et;transforme••a civil, no hace: que·-

desaparezca~.u:?~~.§;,o5~~~f~·$-'p~~.sto;qu: f~;-lllfS.~~·t•~1t~ge 
del artículo 2s. de,Itii'~ó'cfi.'g;<J>·civil _del Dis.\i}tc(,::F~éle'ral 

~~~¡¡~f ~:~:il~~lllf f IJ~ti;l~~.~~rn~~itllil~tl:~.~ 
:~t:::c !!~~~~1 :~:~::~ ~~M~=~~!!~º !~ E¿~~f ~~l~~~C: 
DE DERECHO NOTARIAL" número 94 de fecha junio d.~'.;i~ .,--

~·\··:·\,' , 

1986. Fundamenta positivamente la transformación,Ccie -

las sociedades anónimas en sociedades civiles.,• .~.:-' 
Apoya su criterio primeramente en la exposición d.e'-;;. 
motivos de la Ley General de Sociedades Mercantii~s,
al efecto dice: "Es de llamar la atención el que en-
la exposición de motivos de la Ley Genaral de. Socfi.:::.. 
dades Mercantiles se menciona que la transformación -

de nacimiento a un sujeto de Derecho distint6 del\~~
que antes de ella venía actuando, y a Pélrti;'d~'esi.
afirmación podemos considerar cuándo existe üI1~ -.:-;--

~::~:~:~::~~:~::t~li~~¡i~~~fü~li:i~!~l!~[~iI~~~~~E . 
0
anttrea peelrnsoancai· mJ1:ue .. nrtído··.:·i···.·.·dg.-·e~: .•. -.·~-~.~ .. u··.~nf~aa·~·.~.·.;.n~·u~ee'vipa~n ... '.._,s;:.~_-o~-c~e1;~~:e

7 

.. d~~aa::d~.'.t0 .. ·.·~··.·.:_:_: .. ·y;?_.•-.~.--:st'1'~l~;ii6}: . "eit"i.n.'J:ióri.-
de la que venía aC:tü'~fi<ló; ~i'-nó due d~b'eriici'~;,''~rit'~h<l<ir ;; 

- 122 -



que se refiere a que este sujeto ha cambiado de tal -
manera, que es diferente ya en cuanto a su naturaleza 
o en cuanto a su manera especial ~e ser, ~ue ya es -
distinta a la forma en como"v~riia presentándose con -
anterioridad". Opus cit. p. 189~ 

En segundo lugar, concuerda con la corriente de pens~ 
miento que fundamenta procedente dicha transformación 
en el principio de la soberanía de la voluntad de las 
partes, principio que a su vez implica que lo que no
está prohibido, está permitido, protegido en el Dere
cho Privado. Lo anterior lo fundamenta en su propia -
interpretación del articulo 11 del Código Civil para
el Distrito Federal, que dice: "La Ley General de --
Sociedades Mercantiles y en general otras leyes de -
esta naturaleza no constituyen excepción a las reglas 
generales. La excepción a una regla general consiste
en que un precepto legal excluye la aplicación de una 
norma a una situación particular, que por su natural~ 
za queda comprendido dentro de los supuestos que di-
cha norma regula, pero por alguna razón especial se -
exceptúa esa aplicación". Opus cit. p. 193. 

En relación al mismo criterio continúa diciendo que:
"Las situaciones contempladas en la Ley General de -

Sociedades Mercantiles, no son excepción -----------
ª la Ley General, no obstante la especialidad ------
de la misma, por lo que no es aplicable lo dispues---
to en el ~rticulo 11 del Código Civil, ya que és----
te prevé dos supuestos: una regla general que contem
pla determinadas situaciones jurídicas; y una Ley es-
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pecial que de manera expresa declara la excepci6n de

la aplicaci6n de la regla general. No basta la espe
cialidad de una norma para que se considere que ésta

hace excepci6n a )1na regla 'g~nerafsiri~ .deben dárse-.-
_, ';'. 

~~~~~.~f+;rg~fJ~,;~U e 
este segundo···artículC>. citádo',co'nfil"ma}~'..'··;.anterior, en 

el cual consta que las Sociedades ArüSriimas e,xpfópia- -
das se transformaran en Sociedad Naci~Ji'¡(e~ de .Crédi -

to, previstas en dicha Ley. El criterio es como si-

gue: "Si las Sociedades Nacionales de Crédito no es-

tán contempladas de manera alguna dentro de los tipos 
previstos dentro de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles y las Sociedades An6nimas que prestaban el-
Servicio Público de Banca y Crédito pudieran trans--
formarse en esas sociedades, según lo establece el -
criterio establecido por el Congreso de la Uni6n al -
dictar tal disposici6n, debemos entender que la in--
terpretaci6n que hizo el Congreso de la Uni6n sobre -

la transformaci6n de Sociedades, es claia en el senti 

do de que las sociedades reguladas por la Ley de So-

ciedades Mercantiles pu.~den transformarse en otras - -
de otro tipo, aún cuando no sea ninguna de las previ~ 
tas en dicha Ley, sino en otra que ni siquiera sea g~ 

neral sino también espr.::cial. "Opus cit. p. 19 5. 
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Por lo anterior, concluye finalmente que: " ... la---
transformaci6n de sociedades reguladas por la Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles en otros tipos disti~ 
tos de los establecidos en dicha Ley es factible ... ". 
Opus cit. p. 196. 

S. ACADEMIA DE ESTUDIOS FISCALES DE LA CONTADURIA PU
BLICA, A.C. La citada instituci6n emiti6 su criterio 
en mayo de 1985, a través del C.P. Jorge Navarro Aya
la. Argumenta positivamente la procedencia de la --
transforrnaci6n de la sociedad an6nima a sociedad ci-

vil, sin previa disoluci6n ni liquidaci6n de la soci~ 
dad mercantil y, sin la necesidad de constituir la s~ 
ciedad civil mediante el procedimiento ordinario de
constituci6n. A continuaci6n enumeramos algunos de -
sus razonamientos: " ... una sociedad an6nima puede ca~ 
biar radicalmente su status legal, al grado de que -

por voluntad de la Asamblea Extraordinaria de Accio-
nistas, abandone a partir de su transformaci6n, todo
un régimen jurídico (el mercantil), para acogerse a -
una situaci6n que esté regida por una ley distinta -

(el C6digo Civil) ... Puede enfatizarse que no existe
precepto legal expreso que prohiba la transformaci6n

de una sociedad an6nima en sociedad civil, y que por
principio general de derecho se reconoce: "que lo que 
no está prohibido está permitido". Sin embargo es ne

cesario tener presente que la libertad de decisi6n de 
la asamblea extraordinaria se encuentra limitada par
la finalidad que persiga la sociedad an6nima que va a 

_ transformarse de tal suerte que una sociedad an6nima-
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que tiene por objeto la realizaci6n de actos de come~ 

cio, por ejemplo compra-venta de rnercancias, etc., 

no podría transformarse vál idament.e en s.ociedad ci- - -

vil, porque lo irnpedi ría .su C>bjeto ,sodial. Se.ría 

pues necesario excluir de su dbjeto sü,C:iál(á~t.es Ó7 -

durante la transforrnaci6n, las a~t'iviaid.~~, q~e ·~uedan 
calificarse corno actos de cornercio .. as caract~rlstica 

de la transforrnaci6n de una sociedad, el hecho de que 

se conserva su misma personalidad jurídica porque no

se extingue la entidad misma, sino que continúa sub-

sistiendo la persona moral idéntica a si misma. Esta 

identidad de personalidad es la que hace posible y vá 

lida la transforrnaci6n ... La sociedad an6nirna que 

se transforma en sociedad civil, de ninguna manera en 

tra en disoluci6n, ni se liquida, por lo que sí proc~ 

de la presentaci6n de los avisos de cambio de denomi

naci6n social y de aumento o disminuci6n de obligaci~ 

nes fiscales y no los avisos de inicio de liquida---

ci6n, ni de cancelaci6n, relativos a los forrnularios

HRFC-5 y HRFC-6, y por supuesto, tampoco se estará en 

el caso de presentar el aviso de iniciaci6n de opera

ciones forma HRFC-1, para la sociedad transformada en 

civil ... El capital contable de la sociedad no cam-

bia, ni en valor, ni en especie, porque los bienes -

que constituían su activo antes de la transformaci6n, 

son los mismos que corresponden al activo en la sacie 

dad transformada. 

Por esta raz6n, puede afirmarse que la transformaci6n 

de una sociedad an6nirna en sociedad civil n~ produce-
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adquisici6n de bienes a la sociedad civil, ni altera
ción en for~a alguna del patrimonio de la persona mo
ral, porque no se general utilidad gr~vada yor alguna 
iisposición de la.Ley del~Impuesto sobre la Renta. 
A mayor abundamiento, cuando la sociedad civil decida 
enajenar algún inmueble de su activo fijo, porque no
sea propio de su finalidad de arrendamiento o costea
ble e¿on6micamente para los mismos fines, podrá apli
car el factor de desgravaci6n a que se refiere el ar
tícul¿ 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con
forme al número de años transcurridos entre la fecha
de adquisici6n y la enajenaci6n del inmueble. Debe-
pues, computarse el tiempo transcurrido a partir de-
la fecha en que el inmueble ingres6 al Patrimonio de
la Sociedad An6nima, ya sea por aportaci6n, compra,-
etc., ya que de ninguna manera puede establecerse que 
el bien se adquiri6 cuando la sociedad se transform6, 
porque corno ya se dijo, el propietario sigue siendo-
la misma persona moral que ya existía antes de la --
transformaci6n de sociedad an6nirna en sociedad civil. 
·~ .. La transformaci6n de una sociedad an6nima en sacie 
dad civil, coloca a esta última dentro del régimen -
del Título III de la Ley del Impuesto Sobre la Ren--
ta". Opus cit. p. 155 
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PUNTOS BASICOS COINCIDENTES DE ESTA ·noCTRINA 

Los exponentes de. esta corriente cie~pensamient() funda 

.,,., 

dad mercantil se disuelva ni;liquide':ic';"esto~·ultimó es-

~: ::s~ª ª f:~~6~ª y t::::f~:::·:~~:n;:f·~~ft~~~i~E~~w~~;~~=~ ~ 
formaci6n no da lugar a la liquidi~i6ri} a+~~-~-~r1t8.n --
que asimismo tampoco da lugar a la causaci6ri ·a¿ :fm- - -
puesto por adquisici6n de bienes inmúebTes, ni ¿]_·pa

go de impuesto sobre la renta. 

El procedimiento para dicha transformaci6n afirman,-
es mediante acuerdo de los socios en la Asamblea Ex-
traordinaria. En dicha Asamblea se acordaría modifi

car el objeto de la sociedad an6nima para que en ade

lante se restringiera a la materia civil, concretamen 
te el criterio dice: "Sería pues necesario excluir de 

su objeto social -de la sociedad an6nima-, antes o d~ 
rante la transformaci6n, las actividades que puedan-

calificarse como actos de comercio". 

Afirman también, que la personalidad de. la '"so~ie.dad-.
mercantil debe continuar vigente aún des~ll.ésde dl--
cha transformaci6n, esto es, ptiesto que la sociedad--
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mercantil no ha caido en una causal de disoluci6n de
las previstas en el artículo 229 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, ni tampoco ha sido acordada -
por los propios socios. 

. ".'; ' ', ."'.];".·!~.:,'. \, <~; 

Afirman que no existe precepto }~~~~jf:.7~P;;f;~ .. ~,~:-~tie 
la prohiba. El ordenamiento fiscal nó pre;'v~e ,que. la-
trans formaci6n de una sociedad mercant:i.i/:~· s~c'.iedad -

civil constituya evasi6n fiscaJ . Que la Lef{Geiie~<al -
de Sociedades Mercantiles no es ciara i qÜ;~n cam--
bio el C6digo ~ivil si es específicamente cla~o en -
aceptar la transformaci6n de sociedad civil a sacie-
dad mercantil y es en sentido inverso que autoriza--
la transformaci6n de las sociedades mercantiles a ci
viles. 
Se interpreta que si procede transformar a una socie
dad mercantil ·a civil en base a la exposici6n de mo-
tivos de la Ley General de Sociedades Mercantiles al
deci r: " ... la transformaci6n da nacimiento a un suj e -
to de Derecho distinto ... ", de aquí se interpreta que 
se refiere a que el sujeto cambie en cuanto a su natu 
raleza o en cuanto a su manera especial de ser. 
Concretamente, los argumentos en los que de manera -
más coincidentemente fundamentan sus respectivos cri
terios los exponentes antes citados son los siguientes: 
l. "LA VOLUNTAD DE LOS CONTRATANTES ES LA SUPREMA LEY 
DE LOS CONTRATOS".- Este mismo principio de Derecho -
Privado, lo han enunciado otros exponentes con las e~ 
presiones siguientes: "la autonomía privada de la vo
luntad", "el motivo determinante de la voluntad"; - - - -
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"respeto a la voluntad contractual"; "la soberanía de 
la voluntad" y el de "la libertad de las partes para
contratar", 

Todas estas expresiones llegari di:! una u otra ·manera .
finalmente al argumento que dice: "1~. qu~ no\ e·~f·á' ·-'- -
prohibido está permi tido'''.,;~X,~_2,Jkt p~o"cede iij!'~,tp'r~- -
tarse a su vez diciendo que en tanto las noririª~~Eri~C- -
prohiban expresamente una~~'()~<lll.:cta o un acto ·i~te'C~ue 
de 1 Ícitamente efectuarse.,{es_:cÍecir, ,qu~ proce'd~···.'.1~ .-: 

transformaci6n de una soci~dad mercantila sc/b'i'~d'ad -
civil puesto que no está ~x~resamente prohibid~\~ir 
por el . C6digo de Comercio ni po_r la Le~. Gene~~i ~d~ So 

' •-- "-;··-'-.•-_•:,r ... '. -

ciedades Mercantiles. 
2. "SUPLETORIEDAD DEL CODIGO CIVIL EN RELACION A LA -
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES''. Este es otro 
de los fundamentos más esgrimidos también. La argu-
mentaci6n se basa en los artículos 2695 del C6digo -
Civil para el Distrito Federal y en el artículo 227 -
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
En base al artículo 2695 citado se considera procede~ 
te la transformaci6n, concretamente en base a la ex-
presi6n que dice: "Las sociedades de naturaleza civil 
que tomen la forma de las sociedades mercantiles ... ". 
Afirman que cabe interpretar dicha norma a contrario
sensu, y que en ese caso procede a su vez que la so~

ciedad mercantil se transforme a sociedad civil, ~~~o 
es, dada la supletoriedad del C6digo Civil en relaci6n 
a la Ley General de Sociedades Mercantiles, s~giíl1dl~ 
pone el propio artículo 2o. del C6digo de Come~cio·. 
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3. " ... PODRAN ADOPTAR CUALQUIER OTRO TIPO LEGAL ... " -

En cuanto al segundo artículo citado .en el párrafo ª!!. 
ter ior, e 1 2 2 7 de la Ley .General de Sociedades .Merca!!_ 
ti les, afirman que ·éste. tai,nbién deja abierto el;. cami -

no pa'ra·· trans•f~'r~~r;\.l~a.sociedad mercant:i."rt.~':/c:i:V,:il;.
esto e•s, en b·~?~;~~·'J.fexpresión siguient~: ~,í§;;k~s~ocie 
dad es const.i t~i·~¡s; en alguna de las formas .-~Üe.·~sta-:
blecen las fr~Cci.ones I a V del artículo io. p~drán -
adoptar cualquier otro tipo· legal ... ", y dadÓ que la

sociedad civi~ es una sociedad legal entonces procede 
que la sociedad mercantil se transforme en civil. 

No obstante las agrupaciones anteriores de los crite
rios en general, considero necesario cuando exprese -

mi punto de vista personal, hacer especial referencia 

a otros fundamentos ciertamente considerables que ar
gumenta el Licenciado y notario FRANCISCO D. SANCHEZ 

DOMINGUEZ, tales como su interpretación del artículo-
11 del Código Civil para el Distrito Federal. Asimis

mo, también haré referencia a la "Transformación" de-
• las Instituciones Nacionales de Banca y Crédito en -

Sociedades Nacionales de Crédito. 

DOCTRINA QUE SE NIEGA A ACEPTAR PROCEDENTE 
LA TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA A 

SOCIEDAD CIVIL . 
... .,, ' ' 

Esta corrie,nte de pensamiento desde luego niega que -.• 
sea proced~A~~<la transformación de una sociedad anó-
nima a soci~{fad civil, y_ a.simismo que proceda trans--

,.. "·"-=-.>é ;··. -- • - -. --~ --- ,·- . - • 

formarse Üna s.ociedad civil en sociedad mercantil. Es 
más, niegan 4ue el término·a utilizar para un supues-
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to semejante sea el de transformar, y sugieren que -

lingüísticamente (más no desde el aspecto jurídico),
el concepto a utilizar debiera ser el de la transmuta 
ción, esto es, dado 1as raíces c¡l1e. conforman dicho -: -

término.· , ·: . >< ·> •<:.;;) 

¡~¡~¡¡~'.~l[}!f llllif !!llI!!!l~!!~!!i~if tl!~fü~;~ 
.·.•·A.;' DOCTRINA MEXICANA 

l. ROBERTO L. MANTILLA MOLINA. - Este maestro es de -
los pocos autores mexicanos que hasta ahora han pro-
fundizado en la materia de la transformación de socie 
dades mercantiles. De su obra ya anteriormente cita-
da "DERECHO MERCANTIL", deducimos que niega la proce
dencia de la transformación de la sociedad mercantil
a sociedad civil. 
El autor de cita concretamente afirma que mediante la 
transformación lo que opera es un cambio en cuanto a
la responsabilidad de los socios o bien, la manera de 
estar representados sus derechos. Agrega que además,
deben subsistir el mismo fin y el mismo patrimonio;de 
la sociedad mercantil. 
Ciertamente de la definición que el maestro MANT.ILLA-
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logr6 de la figura de la transformaci6n y que antes -

ya citamos, no queda perfectamente delimitado y claro 

nuestro objeto de estudio~ es decir~ si pr2ced~~º no

transformaruna sociedad an6nima,a sociedad Civil. No 

: :~:::i;.~s!~:;:~r::~:::~~!~~~i~.t$~~{ .f~~~Í~~~f~~. 
ci6n dentro de ia materia merca11tnJrexc1us.iif.~!li·~Dte.: 

~;:n~:~;~:::~~:;~¡t:~iéi~íf f i~r~im:~!lf f ~i~~~t: 
ridica, que· se j:r_éln,s_fprma.?,;:;~; -. _2) ¿Si la tran,sf'órma~ -

ci6n impli~a 1~ -ci~~¿_:Sri ·¿~ otra nueva pers ~'ti~ j~;ídi:_ 
ca o, si subsiste ia misma persona jurídica a tra~é~
de la trans~~rmac~6n? La respuesta del maestro ~s ~Q 
mo sigue: "la transformaci6n deja subsistente la per

sonalidad moral de la sociedad, es decir, no hay ex-

tinci6n de una persona y creaci6n de otra, lo que im

plicaría una transmisi6n de bienes y derechos que te~ 

dría repercusiones de índole fiscal y, la ext}-11ci6n -

de aquellos derechos que no fuesen cesibles". Opus -

cit. p. 247. Al efecto continúa diciendo .. : " ..• cabe -

afiadir: que si hubiera extinci6n de~una~iociedad y --
, ,--.·<~'. .• _ .. ,._-._ ; ·>·:¡'.:··.·_ . \ 

creaci6n de una nueva, la Ley_ Gene,ra_T(de·'So.ciédades -

Mercantiles no tendría por ,9~~0~~,~~B'~~'.~~,',;-~J;·.:·~\trans - -
formaci6n de las sociedades, .pües"';se•¡,;some,tercia.·tal fe-

- -~;:~· ,;\'. :':.:~:·j[;-;·:~:;_; :_~· ~:~-,~·;,/{;? '. ''.~: '.:::*:~::?·,·. :-~0~- .' ·.·:,.' _·: .. ' .. ';·.' .·:.,,; . :· 
n6meno a las reglas sobre :Aisblucipri)•y:t'creaci6n' de - -

sociedades. 
.. :.~ .... ~~l; .:C:,i.>' :,!::: ·.;'S : :.:~"" .,. ,.,..-/\,'; ::.. .. >'.~"· '::~ .,_.,., ;; r-. 

- ·.,~·-,o:C~;"c-:?~::::~~·:;__::O~O-O"io_-0:-~2';-C•;. ~·;o_;;:,:'.:'..":.'>' • '-•'• ," 

Por último, de.sde ún puritc) '_d~/visi:á p;]rament:e cfoctri -
'.. ;":~:~.: :0.c./~-~, -., ' -
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nal, si lo que en esencia justifica la personalidad -
de las sociedades es la existencia de un patrimonio -

destinado a un fin, no sería lógico c,onsiderar extin

guida una personas y creada ;otra,. si su])sist;~n; ~l >mis 

;~:;;;;~i;f ~}::;::~:~1~t~J~i~~:~~f l~il1~!?!~RK~ ·~: 
De la respuesta anterior, .. desprend~mos.'.:~Ios"i?f~ndamen- -

tos por los que el maestro c~ntr~.'úL,<t;t~1~~;~fü:~'C::'i6n -
sólo en la materia mecantil, éstÓs sóf/:'';} .. 5f';c::u, 

~! ~~e c:::::n~~ ~: ;::~:=:::;~:~:d é::p~~1:4~!~i~~'.~~~: 
2) Que es posible que el cambio ocurra en ]_¿,i~;ril:i'Ü''~ra -
de estar representados los derechos de los -~'6t:ii_ik~~:j __ - ., ,- ,•· ' .. · 

3) Que permite que subsista el mismo patrimoúiC>,.:y:; -
4) Que permite también subsista el mismo fin. 

5) Que permite que subsista la sociedad preexistente; 
6) Que mediante la transformación no se crea tina nue
va persona moral, sino que se trata de la misma, del

mismo sujeto ti tul ar de derechos y obligacfones.~ sólo 
que transformado alguno de los elementos que permite

la Ley. 
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2. JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ. El maestro dedica no
más de quince líneas a esta figura jurídica, en el C~ 
pítulo XXII del Tomo I, relativo .a la "CONCENTRACION
DE SOCIEDADES (FUSION) y TRANSFORMACION", de ~u obra
titulad~ ·. ?CÜRSO. J?E DERECHO MERCAN'fJL'':;>··<. ,, 

~:~::: .. ·j·~t:f~¡~t;·~t·.tri.~·~~br:~1!nf·:~m:0 il~~!~~'~.(~~~e~~·d f: 
mercantil; ~s <l~<:::ir;; ia s~.ciedad deja i¿]¡_ forl'!l~ que - -
tiene para recibircl1a.1quiera otra de l~s rek\J.1adas -
en la Ley General de Sociedades Mercantiles". Opus 
cit. p. 220. 
El maestro RODRIGUEZ, posteriormente sólo asimila a-
la transformación a las disposiciones de la fusión -
" ... en lo que resulten aplicables". Opus cit. p. 220. 
No obstante la brevedad del citado autor, en cuanto -
al objeto de nuestro interés, es suficiente y contun
dente en centrar la transformación en la materia mer
cantil. La refiere exclusivamente al cambio de for--
ma dentro de la materia mercantil. No deja lugar a -
dudas, ni abierta la posibilidad para trasladarla 
a la materia civil~ 

to Federal y maestro Ü:n'i.\!~J-sft~fio. s(i, ~pinióJ1 en re-
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laci6n a la transformaci6n de las sociedades mercanti 
les a sociedades civiles es en sentido negativo, así
consta en .su artículo escrito en l¡¡ ''.REVISTA DE DERE
CHO NOTARIAL'' Número 91 de fecha marzo de 1985. 

'.'.;!m::::~~~~¡tti!:" ::r~a ~A>~~:Ac~n¡~t!i~;I~~~:~• ~¡n~~e '. 
con el no poder". Opus cit. p. 34.~ : ri~ 'fiicto, d.ice: 
"Se han hecho varias llamadas 'transformaciones' de -
sociedades an6nimas a sociedades civiles durante los

Úl timos dos º· tres años, pero·jurídicamente no. s.~n - -
'transformaciones' sino un mecanismo abreviado ·a.~ di-
soluci6n y liquidaci6n de una sociedad mercantil y la 
creaci6n de una sociedad civil. 
Esto, si todos los socios accionistas concurrieron a
la asamblea que tom6 los acuerdos y hubo un acuerdo -
unánime, porque si no, es s6lo un mal acto de disolu
ci6n anticipada y no puede existir la creaci6n de una 
sociedad civil, porque para ello, se requiere el con
sentimiento de todos los fundadores". Opus cit. p. 34 

En relaci6n a la Ley General de Sociedades Mercanti-
les y concretamente a la figura de la transformaci6n
observa lo siguiente, por una parte que: "Debe de re
cordarse que la ley regula la constituci6n y operati
vidad de las sociedades mercantiles, es de orden pú-
blico y que aunque contenga preceptos de Índole dis-
posi tivo, e.stos no pueden ser los que regulan ni la -

organiz8:-ci6n ele .las sociedades, ni l.~s n.'~rmas que re
gulan el procedimiento de las diveriii~:~peraé:iones re 
lacionada:s 2on ellas. La transfor~a~i.611 ~s un proce-=-



dimiento para variar la forma y cambiar de una espe-

cie a otra de las previstas en la ley una sociedad, y 

pretender alterar el procedimiento para convertir una 

sociedad mercan ti 1, en una civ.i¡;. >equivale a alter~r. -

til en una civil~'; ~{)~.fs·~··cumple con las firia'1{<:1acie~ a~ 
teriores, ya que ~i~2ámbio a sociedad civil n; persi

gue alterar ni esa/}"esponsabilidad ni ese aprovecha-

miento~ y su fina]::'idad s6lo es de índole fiscal, para 
,. .. ··- - ' -

utilizar las vel1taJB.s del régimen de las personas mor~ 
ley con fine~ n~'il1c;rativos (ver el título terc.e.r0 ·de 

la Ley del ImpuestC> sobre la Renta) . Esto signi:E:fca

que la trans:forrna~i6n. de socieda_ci~.s. mercantilesr:b~nsi. 
gue final id~d~~ ·'iÍit~G2~~~; «;. ~l:. cambió, apal'eri!=em~~~.e ~ 
legal, de una so'ciedad; mefcanti1> a una civil',C"'pei-~i·,·'":. 

::~:: ~~:~:~ :::::.~:=::;:H~;~~~íil¡~ii~~lit~~}9(~~~: ~ 
dad. Este cambio se puéde.lláíriarF.i'!,fran'.'sinútáciqri!' de 

"trans'', cambiar de una parte a '.a'~fri' y ·,~'hi'ii~~:a,~~;,:; mu- -
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dar y significa convertir o tomar otro estado, ser o

naturaleza; esto es, desnaturalizar la sociedad mer-

cantil,y esta figura no est' contemplada err la ley. 

La ley es de ~'Sociedades Mercantiles", no de "anti so

ciedades'' y la únfca forma de terminar con un~·~~~ie
dad merc::i§t'~-l'~~;;L_i./séñala la ley y es la disci1uC:i6n, -

no la t~&rii'f~tfu~éi6n; y siendo éste un procedimiento

to PªF/iUTla ope~acl6n precisa no puede quedar al ar-

bitrio de 'los 'particulares alterarlo en tal forma. 

Además ése ci:ur1bio radical, para ser legal, debiera - -

estar pei~iiido en forma expresa, porque sería un nu~ 
vo procedimiento específico para una operaci6n deter

minada y todo procedimiento debe estar regulado por -

la ley. Tan fuera de orden es pretender "transfor- - -

mar" una soc~edad mercantil en una civil, como prete.!!_ 

der cambiarla a un partido político, a un sindicato o 

a una cámara de comercio; y la misma sin raz6n que -

tratara de justificar el primer cambio, lo sería para 

uno de estos otros". Opus cit. p. 35. 

4. JOSE LUIS FRANCO VARELA.- Notario del Distrito Fe

deral. Un artículo aportado por este autor aparec-é-

publicado en la Memoria del II Seminario Nacionai~/so
bre Notariado y Registro, de noviembre de 1985.\Él>:. 
título del tema expuesto es "TRANSFORMACION IJE,'sHtfE

DADES MERCANTILES A SOCIEDADES CIVILES". Et>Ei'.f'~'élé): -
~·>:'·:~.:·:.''_<:·'·:~:.-.-:~''.<_· s_ < 

notario niega la procedencia de la transforma,~~':6'.ij-~¡áe-
una sociedad mercantil a sociedad civil. -~-.} rt. 
El criterio del citado licenciado se funda11{Ef~~~:' ~~·-la 
interpretaci6n que logra del artículo 227 de\a!-'ey--
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General de Sociedades Mercantiles. Al efecto dice --

que cabe·n dos interpretaciones, una gramatical y otra 

sistemática, pero se inclina ~esde luego pbr la segu~ 

da. As] s"" despre~de .cuand~ dice: "Si por e~ contr?

r i o n u e• s~ r{ 1 n te f p ré fa ci 6»' es .s~s? mat ~cA ;Yt e ndr~m os -

dé' de 
--· __ 

recho mercantil aplicable solo a las sociedades de. es 

ta naturaleza y no a otras. En atenci6n aparentem~n

te a la interpretaci6n sistemática exnuesta y en la -

consideraci6n de que por tratarse de una instituci6n
contemplada en una ley especial, sólo puede aplicarse 

dentro de su ámbito y no supletoriamente en la mate-

ria comón, en otras palabras, la ley especial mercan

til no es aplicable a las sociedades de naturaleza --

civil". Opus cit. p. 424. 

Por otra parte, el licenciado FRANCO VARELA se pronu~ 

cia en contra del criterio que afirma la procedeticia'

de la transformaci6n de una sociedad civil, ·én':'vi}t\Jc! 
.. ·: ~:.'-.<~ ~·_,;:.~'.i ~::>-¡:: .:_-~~~:.<.. -

de la supletoriedad, fundamentada en el arti~l1}º<~2:695. 

del C6digo Civil para el Distrito FederaL:,;·;~~~-~t·~y'g~~.~ 
mentes son los siguientes: "a) La expos~¿/~_~;~j~~·;{Í'li_i,; __ ,. 

ley es permisiva.- b) La ley no menciona.qff~i~S.<:l-tenga 
que transformar sino s61o que se tome la :'f':c:irnia': piles -
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como ha quedado expuesto, la mercantilidad de las so 
ciedades les viene por su forma de constituci6n.- c) -
A6n cuando ia· sociedad civil no adopte la forma de -
mercantil si realiza actos".de comercio habitualmente, 
por ese sim"ple hgc::ho se coriviertr: en una sociedad mer 

.,. ' ,. - , ··~ _,·,' .. :-

~ :: t ~ts;r~~;~~~~·~[i}1ti~f i'.l~~).~~t.;~\:: ~:s c;~::·y d:. : 
encuadra deptro~ del:)ar_ticu•lo~~~-egundo de la Ley Gene- -
ral de Sociedade~ 'Mer1C:~rlt}i.:~~5n; Opus cit .• p. 424_. 

,·: .. ,:_, 

s. VICENTE OVILLA ZEBADUA. Contador P6blic0. Hace un
estudio preciso respecto de la transformaci6n de la-
sociedad an6nima a sociedad civil y concluye al res-
pecto que no es posible dicha transformaci6n. 
En primer lugar, afirma que no es posible transformar 
una sociedad mercantil a sociedad civil porque la fi
gura de la transformaci6n s6lo es aplicable en el ám 
bito del derecho mercantil (Ley General de Sociedades 
Mercantiles). Lo anterior lo fundamenta en base a la 
teoría de la Supremacía de las Leyes, de acuerdo a la 
cual, la Ley General de Sociedades Mercantiles es la
especie y, el Derecho com6n es el género y no debe -
por tanto aplicarse al Derecho Com6n, género, figu--
ras jurídicas de la especie, como lo es en este caso
la transformaci6n. 
La transformaci6n agrega, se refiere al cambio exclu

sivamente de forma, es por esta raz6n que la sociedad 
que se transforma mantiene la identidad substancial -
de la sociedad preexistente. 
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Cuando se pretenda cambiar la naturaleza de la socie
dad mercantil a civil, ~s necesario que se disuelva-
y liquide la primera para que se constituya la segun

da, mediante el procedimiento ordinario de constitu-
ci6n de la sociedad correspondiente. En segundo lu-

gar, critica la procedencia de la transformaci6n en-
base a la frase legal que dice "adoptar cualquier --
otro tipo legal" del artículo 227 de la Ley General-

de Sociedades Mercantiles. La opini6n de OVILLA ZE-

BADUA a este respecto es que la frase puede ser inteE 
pretada de dos formas distintas, a saber: a) Que la-
sociedad mercantil pueda convertirse en otra socie--

dad, pero sólo de las mencionadas en el artículo lo. 

de la ley de la materia, o bien; b) Que pueda signifi 
car que una sociedad mercantil puede convertirse en-

cualesquiera otra sociedad de las reglamentadas por -
las leyes, corno pueden ser la sociedad civil. 
Desde luego que mi criterio concuerda con la primera

de estas interpretaciones pues considero que de inteE 
pretar el artículo 227 de dicha Ley en sentido tan -
amplio como lo es el segundo supuesto, podríamos lle-•. 
gar al absurdo de aceptar procedente la transforma--
ci6n de una sociedad an6nima en cualquier otro tipo-
legal de persona moral, como pudiera ser: Un síndica

to, un partido político, una soci~dad de solidaridad
social, una sociedad de crédito rural, una unidad de

producci6n, un ejido, etc., ya que todas estas figu-

ras además de tener personalidad jurídica propia, po-
drían considerarse como "otro tipo legal". Por los ra 
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zonamientos anteriores es que nos resulta excesiva e -
inadmisible esta segunda interpretaci6n. 
Por último, se pronuncia en:contradeLcriterio que -
afirma la procedencia de: la:,,traT1sf<¿>rlÍl(;lc:i:§n)d~ >'joC:ie - :- -

::~:: ~:::~":~~ º:,; ~!1~f Jlt~~~~~~~~l~~f i:t~i~i~~~r~:: 
que no esta prohibido es~a<'.permitido;L AJ)ie~eq:o;~ el -
autor de cita, argument~}qh~: 'i 1H8.~:·:i.ii~ifj'd.~~;{~Yimpo- -

sibi 1 idades que por ser evidentes. no. e~' ne,~€isarl.o - - - -

prohibirlas". 
Por mi parte concuerdo con el autor de cita~ sería ab
surdo enumerar en la Ley todos los imposibles, así --
por ejemplo,sería aberrante el precepto que prohibiera 
al hombre transformarse en perro. De igual manera, --
resulta innecesaria la norma que prohibiera transfor-
mar una sociedad mercantil en una sociedad civil. 
6. WALTER FRISCH PHILIPP. De su obra "SOCIEDAD ANONI
MA MEXICANA", desprendemos que acepta que por ahora 
en base a la actual legislaci6n mercantil mexicana, -
no procede la transformaci6n de sociedades an6nimas a
sociedades C:iviles, sino que procede únicamente en el
ámbito mercantil. 

Fundamenta su criterio en el artículo 227 de la Ley G~ 

neral de Sociedades Mercantiles y aclara que dicho pr~ 
cepto admite en forma global e ilimitada la transforma 
ci6n pero s6lo entre los tipos de sociedades menciona

das en las fracciones de la I a la V del artículo lo.
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ya sean -
de capital variable o de capital fijo. No obstante ---
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lo anterior, propone que se instituya una figura jurf 
dica que combine los efectos de la transformaci6n y -

los de la fusi6n de la manera siguiente:. "El objeto -
de la transformaci6n (consiste en que la f6r~a de la
sociedad se cambie) se consigue por la instituci6n de 
la transformaci6n evitando la liquidación dé la soci~ 
dad respectiva" y que "la meta de fusi6n (que consis
te en transmitir el patrimonio de una o algunas soci~ 
dades a otra) se obtiene por la instituci6n de la fu
si6n evitando.la liquidaci6n de las sociedades respe~ 
tivas y la celebración de actos individuales de trans 
misi6n que se confieran a cada uno de los bienes que
integren el patrimonio de la sociedad que debe ser -
transmitido por la fusión". Opus cit. p. 348. 
La combinaci6n de dichos procedimientos en suma lo--

grarían: 1) Que se cambie la forma de la sociedad; --
2) La transmisi6n del patrimonio de una o algunas so
ciedades a otra. 3) Se logra además evitar la liqui-
dación. 4) Se evita constituir la nueva sociedad ci
vil mediante el procedimiento ordinario. 
Propone también en cuanto a la transmisi6n del patri
monio de la sociedad anónima, lo siguiente: 
"Dada la falta de una instituci6n legal propia que r~ 
gule la transmisión del patrimonio de la sociedad an~ 
nima en el Derecho mexicano, se aplicarán en este ca~ 
po, en primer lugar, normas estatutarias que dispon-
gan la autorización de los órganos de administración, 
por parte de la asamblea general, para enajenaciones
de amplio contenido. Por lo demás se tomará en consi 
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deraci6n que las enajenaciones jamás podrán efectuaE 

las los 6rganos de administraci6n .hasta el grado de

liquidaci6n de _la sociedad sin previa .causal .de dis~ 
luci6n, según el artÍculo 229 de '.1a Ley .~eneral de·
Sociedad~s Mercantiles". Op,us cit .p. ;,3:so:;: ;;'..t> 

PUNT:OS :B:¿~~~g·~~:·J,~;·~~r:~CTRI~~-·;~~lCA~¡i)r··· 
,-.·:::_:.:.-:: 

.. ·:· . ...- ;,-·· 
,, . ;,~ · ... 

Los exponentes Ae est:'a.· corriente de pénsa:#j.E!rito. fun-
damentan en sentido ~negativo ia procedencia ·de la· - -

transformaci6n d~ léi ~oci~dad an61üma a civil y vi-
ceversa en .base a l6s puntos siguientes: 
La transformaci6n es una figura de derecho mercantil. 

La ley que regula operatividad de las sociedades mer 
cantiles es de orden público. 

La transformaci6n de una sociedad mercantil a civil
constituye un nuevo procedimiento que no está previ~ 
to y como sabemos, todo procedimiento para ser le--

gal debe estar regulado expresamente por la ley, por 

lo tanto, es de aplicaci6n estricta, es expresa y -
comprende s6lo los conceptos y los supuestos jurídi
cos que prevee. No puede ampliarse por voluntad de
los particulares ni caben interpretaciones. Por lo

anterior es que no procede transformar una sociedad

an6nima a sociedad civil, pues no existe precepto --

procedimental expreso que lo autorice. .. .• 
La transformaci6n. es Jn procedimiento exclúsi..J'a:lllente 

.<,. ;. .. '· .. · ... " ·· ... _ ..... ·-·--. ··.· -

para el cambio de fo:Í:'Jíla de. una soc:i.edad iTI1~r'd1.rit':it a-

otra de las especies:.;~ercanti.les~ 
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La finalidad de la transformaci6n debe ser siempre -
de carácter interno. La transformaci6n no implica -

la extinci6n· de la persona jurídica que se transfor
ma. Ni tampoco se crea una nueva persona moral sino 
que se trata del mismo sujeto de derechos y obliga--

ciones. S61o que transformado en alguno de los ele-
mentas que permite la Ley. Mediante la transform~-

ci6n pueden operar cambios ya sea en cuanto a la res 

ponsabilidad de los socios, o en cuanto a la mane--
ra de estar representados sus derechos. 
No habiendo pues dualidad de sujetos de derecho no -

hay transmisi6n de derechos. 
Permite la subsistencia del mismo patrimonio y del -
mismo fin, por lo tanto, no da lugar a repercusiones 

de índole fiscal ni del impuesto sobre la Renta. 
Debemos recordar que el 6rgano administrativo (de la 
sociedad an6nima) jamás podrá enajenar el patrimonio 

de la sociedad hasta el grado de liquidar la socie-
dad sino es la voluntad de los socios y sin previa -

causal de disolucion. En el caso que nos---------
ocup~, liquidar la sociedad no es la precisa volun

tad de los socios puesto que lo que pretenden es 
"transformarla" y como sabemos la transformaci6n no

está prevista como causa de disoluci6n (artículo 229 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles), por lo 
tanto, ¿de qué manera la sociedad an6nima transmiti

ría su patrimonio a la sociedad civil, esto es, en el 
caso propuesto de transformar una sociedad an6nima a 

sociedad civil? 

Por lo que se refiere a los derechos que no son cedi 
bles, debe cocluirse que se extinguen. 
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B. DOCTRINAS EXTRANJERAS 

Como veremos, la doctrina, .la jurisprudencia y la l~ 
gislaci6n espaijola, :italiana-y alóJ11:1ná s~~ las que .-

más. ~rofund~.z.-~~ )' ;deta11~r1j,~;;,~~r~~$~'.-.'.~~,}~ 1:*ªn~ for-

~:::r:~remos también aürique<de ;·:~~~~·;~f~6r~~~{ las le - -
gislaciones. francesa y suiza.· ;t· , ...... ·. . .. 

1.- DOCTRINA Y LEGISLACION ESPA~OLAS 

Esta corriente de pensamiento afirma que la transfo~ 
maci6n " ... se refiere al paso de uno a otro de los
tipos de sociedad mercantil ... ", dice que eso es lo 
que permite la subsistencia de personalidad jurídi-
ca de la sociedad que se transformó. Dispone asimi~ 
moque " ... cualquier transformaci6n en un tipo de so 
ciedad distinto será nula". 
1) JOAQUIN GARRIGUES. Hace un estudio b.reve, pero 

muy el aro de la figura de la transJp_1,"Ínaci6n en el Ca 
pítulo XIII, Tomo I de su obra "CURSO DE DERECHO MER 

·":·:·:·.~->:.··,.> 

CANTIL". 
Naturalmente que su criterio es co!itr~l-io a la proc~ 
dencia de la pretendida transforma¿i6n de las socie
dades an6nimas a civiles. 
El primer punto de su estudio lo titula "TRANSFORMA
CION DE SOCIEDADES MERCANTILES". 
En este estudio afirma que la transformaci6n ''.~.co~ 

siste en el cambio experimentado por una compañía 
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que pasa de un tipo de sociedad a otro distinto del
que tenía, conservando sin embargo, la misma perso

nalidad jurídica". Opus cit. p. 575. 

Seguidamente,aclara que "La transformaci6n de las -
compañías mercantiles, es posible cuando se refiere
al paso de uno a otro de los tipos de sociedad mer-
cantil regulados en nuestro Derecho, es decir, cole~ 
tiva, comanditaria, an6nima y de responsabilidad li

mitada". Opus cit. p. 576. 

La conservaci6n de la misma personalidad jurídica de 
la sociedad que se transform6, es esencial, y es el
fundamento para no confundir a la transformaci6n con 
el supuesto consistente en disolver y constituir 
otra nueva sociedad, aún cuando se constituya con el 
patrimonio de la disuelta, ya que en este caso no se 
conservaría dicha personalidad jurídica. 
Lo anterior concuerda con los artículos 133 y 137 de 
la Ley de Sociedades An6nimas españolaa vigente aú~ 
que establece lo siguiente: "la transformaci6n ... no
cambiará la personalidad jurídica de la sociedad, 
que continuará subsistiendo bajo la forma nueva". 

Opus cit. p. 575. 

En el párrafo segundo del mismo artículo dice: 
" ... lo establecido en el párrafo anterior no será - - -
aplicable cuando la junta general de una socied~d 
an6nima acuerde la disoluci6n de la sociedad y i~ ~
constituci6n de otra de distinta forma''. Opus,_C:it:.-

p. 575. 

El artículo 133, refiriéndose a las s,ociedades an6ni 
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mas, dice que: "podrán transformarse en sociedades-
colectivas, comanditarias o de responsabilidad limi
tada ... cualquier transformaci6n en ún' tipo de sacie 

¡~~~!~¡:i~jj~J!!i!!lillllti!~í~l~~~~t~f 1!~t{i 
2.- DOCTRINA, LiidI~LACION Y JURISPRUDENCIA ITALIANA 

La presente corriente de pensamiento centra la trans 
formaci6n exclusivamente en la materia mercantil. -

Afirma que la transformaci6n implica" ... un cambio
en la organizaci6n social ... " y " ..• adopta un regla
mento uniforme para todos los casos de transforma--
ci6n del tipo de un grupo a otro, sin disponer la -
disoluci6n y la extinci6n de la sociedad transforma
da y la constituci6n de la sociedad que la sucede".
(Antonio Brunetti, Opus cit. p. 750). 
1) ANTONIO BRUNETTI.- Este maestro italiano es un -
brillante expositor de la citada doctrina. En ésta

se centra de manera absoluta la transformaci6n den-
tro de la materia mercantil exclusivamente y no hace 
siquiera referencia a la transformaci6n de socieda-

des mercantiles a sociedades civiles. Es más, nis! 
quiera procede en forma libre entre todas las espe--
cies mercantiles sino que aunque se ha flexibilizado 

gracias a su Doctrina y Jurisprudencia, 
,. ,. . 

aunas1-s1-
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gue imponiendo ciertas restricciones. 

El criterio de BRUNETTI en principio difiere pero fi 
nalmente acepta por com~leto el de su legislaci6n. 
El autor de cita negaba que la transformaci6n de las 
soci.edades mercantiles entre sí fuese totalmente li
bre, y aclara además, entre cuales especies de soci~ 
dades debiera proceder únicamente. 
En primer lugar, debido al alcance del artículo 2498 
del C6digo Civil italiano lo citaremos de manera ín
tegra, y a coritinuaci6n observaremos los comentarios
oue en relación al mis.mo formula el maestro BRUNETTI, 
asimismo citaremos la resolución d~ la Jurispruden-
cia italiana y posteriorment~, veremos cómo es que -

finalmente lo asimiló la legislación. 
"Art. 2498. -· Transformaci6n de sociedad dotada de - -
personalidad jurídica.- La deliberaci6n de transfor
maci6n de una sociedad en nombre colectivo o en co-
mandita simple en sociedad anónima, en comandita por 
acciones o de responsabilidad limitada debe resultar 
de un acto público y contener las indicaciones pres
critas por la ley para el acto constitutivo del tipo 
de sociedad adoptado. Esta debe venir acompañada de 

un informe de evaluaci6n del patrimonio social con-
forme a lo prescrito por el artículo 2343 y debe en
contrarse inscrita en el Registro de empresas a tra

vés de las formas prescritas por el acto constituti
vo del tipo de sociedad adoptada. 
La sociedad adquiere personalidad jurídica a través

de la inscripci6n de la deliberaci6ri ~n e1~registro-
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de las empresas y conserva los derechos y obligacio
nes anteriores a la transformaci6n. 

La transforrnaci6n de una. socied.a:_d .co_merciai de uno- -
en otro de los tipos. ré~ortoéidri~>por i¡'.{'.rey no sigrii 

fica la extinci6n de u.~'.sujefo juríd.ic~ y:la corfel~ 
ti va creaci6n de otro ~ufet6 -~Íi. lugar del pr'e2'e'cieri- -

te, sino solamente una modificaci6n del act'o con~t·i
tutivo, permaneciendo firme la identidad del su.J~'to
titular de las relaciones jurídicas de aquel consti

tuido con anterioridad a la transformaci6n (Casia~~-
20-10-1975, n. 3427; Cassaz. ss.uu.: 11-11-1975,'n:-
3790) . 

La nulidad de la transformaci6n de una sociedad sig

nifica el resurgimiento de la sociedad transfor~ada

y la imputabilidad a aquellos de los actos realizados 

con la nueva (nula) organizaci6n (Cassaz. 13-10-----
1970, n. 1979)". 

Del artículo citado BRUNETTI desprende que la trans

formaci6n procede entre las especies de sociedades-
mercantiles siguientes: " ... puede efectuarse entre-

sociedades del grupo personal y sociedades del grupo 
capitalista y entre las sociedades de cada uno de -
los dos grupos. 

Por eso, las combinaciones son distintas. 

1°) Una sociedad de nombre colectivo en sociedad en

comandita simple y viceversa. 
2 º) Una sociedad de nombre colectivo• en. socié'da;d"por 

acciones, en comandita por accion.es ~~ en'..s;~i.e'd.~d. de 
-- -·---, .,_ --. -, - - - - '"'"".__ -

responsabilidad limitada. - ~·-
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3°) Una sociedad en comandita simple, en una u otra

de las tres sociedades de capitales dichas. 
4°) Una .sociedad· por acciones, e~ comandita por ac--

ciones º, y~C:-~2';=;;-.~.i\· :; < .. ·,· ·.·.· .•. ·. .. . ...... 

5 º) Una s'~cie'dadf por:· asciones o en comandita por 
ciones' e~ri;'·:"~;§'i~\¡i¡·¿Lc:d~ r.esponsabilidad limitada.· 

6°) Una so~ieclad> de responsabilidad limitada en 

ac-

so- -

ciedad por acciones o en comandita por acciones y -
viceversa. 
7°) Una sociedad por acciones o en comandita por ac
ciones o de responsabilidad limitada en sociedad de
nombre colectivo o en comandita simple. 
Las sociedades indicadas son típicas según el enun-
ciado del artículo 2249 que comprende las sociedades 
que tienen por objeto el ejercicio de una actividad
comercial. Por eso la sociedad simple, en cuanto -
tiene por objeto el ejercicio de una actividad diveE 
sa, no es comprendida entre los tipos señalados. Por 
el mismo motivo esta sociedad no está comprendida en 

la relaci6n del primer párrafo del artículo 2498 ... -
Pero en verdad no se trata de omisi6n. La sociedad-
simple no figura en la relaci6n señalada porque no-
es empresa que ejerza una actividad comercial. La -
ley concede la transformaci6n solamente a las socie
dades inscritas en el registro ... La sociedad simple

nace sin formas (artículo 2251), no existe más que-
para los socios hasta el punto de que sus bienes,--
siendo conocidos s6lo por éstos, tendrán que ser in

dicados a los acreedores sociales para la previa ex-
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clusi6n cuando éstos actúen contra ellos (artículo -
2268) . 

Tampoco la transformaci6n puede tener lugar para las 
empresas cooperativas (artículo 2511} .,y para las ml,l-

¡¡~;:~ii:e¡::~¡~;¡~:=::~l~ll!f ~l!lJ!t!í!~!!!1~:: 
que la transformaci6n rec~~ 5'610 E;ln.'Üna .modifica.ci6n 
del acto constitutivo y qü~ por ~sfo mismo la perso
nalidad del primer sujeto social sigue firme. 
El mismo artículo citado permite observar ent~~ ~üé
especies de sociedades es que procede la transforma
ci6n y hace referencia únicamente a las consideradas 
en el mismo artículo 2498 y en el 2249. 

En segundo lugar, por lo que respecta a la legisla-
ci6n consideramos importante el observar que en un -
principio ésta distinguía los dos grupos de socieda
des, reconociéndole personalidad propia a las socie
dades de capitales, y no así a las sociedades de pe~ 
sanas las cuales estaban provistas de simple autono
mía patrimonial. 
El problema de la transformaci6n entre sociedade~.de 
diversos grupos, lo aborda el autor de citad~ lama 

nera siguiente: En principio, el razonamiento· deBR!! 
NETTI como ya dijimos es sumamente estricto, pues;-
considera que la transformaci6n de sociedadespu~de
darse entre sociedades del mismo grupo, pero qu,e no-
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procede entre sociedades que pertenezcan a grupos -
distintos. Afirma que cambiar de grupo acarrea no-
la transformaci6n, sino la liquidaci6n, esto. es, en
base a la distinci6n ~ue observamos que la propia l~ 
gislaci6n italiana hace de las sociedades mercanti-
les. El autor de cita fundamenta su afirmaci6n,al-
respecto diciendo'' ... la transformaci6n de unti a --
otro tipo puede implicar respectivamente, adquisi--
ci6n o pérdida de personalidad jurídica". Opus cit.
p. 747. 

Del anterior razonamiento, podemos desprender que -~ 

técnicamente la transformaci6n debiera proceder úni
camente en los casos de que se transformen socieda-
des del mismo grupo, es decir, sociedades de capita
les a sociedades de capitales y asimismo, cuando se
transformen' sociedades de personas s6lo a sociedades 
de personas. Pero no sucede así, veamos porqué. En 
el supuesto de que la legislaci6n aceptase este Últi 
mo razonamiento, surgiría entonces el problema de 
determinar ¿cuándo la transformaci6n de un tipo a -
otro influye directamente en la creaci6n o en la ex
tinci6n de la personalidad jurídica? 
En tercer lugar, y por lo que respecta al criterio -
de la JURISPRUDENCIA italiana, tenemos que ésta re-
suelve el problema planteado no estableciendo más di 
ferencia, ya sea que se transforme una sociedad a -

otra de su mismo grupo o a otra del grupo distinto. 
Así se desprende, puesto que " ... adopta un reglamen 
to uniforme para todos los casos de transformaci6n--
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del tipo de un grupo al de otro, sin disponer de la

disoluci6n y la extirici6n de la sociedad transforma

da y la constitl1ci6f1 de la sociedad que .sucede". 

Opus cit. p. 750. 

!:m;::~~:!:;~~:r~;!~:~~!~f f ~~·§~;!~!~!f f~~"~f f~1~;: 
. :~~:; ,_,;;; ;- ,. 

las empresas sociales de uno i ~iro"ii~o d~ sóciedad 

no está regulado por el C6digo de Comercio. D~ ello 

se han derivado muchas dudas, especialmente por lo -

que se refiere a la naturaleza jurídica de la misma

transformaci6n (sustituci6n de la antigua por una -

nueva sociedad o continuaci6n de la vieja sociedad -

bajo una apariencia nueva) y por lo que respecta a -

la conservaci6n de la responsabilidad de los socios

y la tutela de los acreedores sociales cuando la --

transformaci6n se produce de una forma de sociedad -

que tiene añeja la responsabilidad ilimitada de to-

dos o de alguno de los socios en otra forma a la que 
1) 

corresponda una responsabilidad limitada para todos-

los socios. Ha sido más urgente proceder a la disci 

plina de esta instituci6n en el sistema del nuevo C6 

digo que reconoce la personalidad jurídica a las ~o

ciedades por acciones, en comandita simple, ya ql1e -

la transformaci6n de uno a otro tipo puede implica~, 

respectivamente, adquisici6n o pérdida de la p~fson~ 
lidad". Opus cit. p. 746. 

"El reglamento jurídico adoptado se funda principal

mente en la consideraci6n, a~~gida por "la DOCTRINA y 
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la JURISPRUDENCIA preponderante de que toda especie-

de transformaci6n de sociedad lleva afiejo solamente-

el camb~o·~~·~~garii~aci6n>s9cial de otra quecdesapa-

rece .. ; ''. ·.Oplls cit .. p. 746. 

do 

cambio de la réspOfisábHidad':tefr·i\i'irtúd dela transfor 
; ... "· "·-·~. '.;:_·¡.,,-· .. · .·. ·:-.-. :.-,,, .. ,_·,.,,,,. ·,· ·.'· -

maci6n, de ilfri(i:tá"da:i liffi'itáda:":o viceversa, así como 

también dej a.d a.·t.i~ la~ci'o l~·~~ti-~~Í:a de los acreedores -

sociales. Por lo que se ·refi·~·re· a la forma, agrega - -

BRUNETTI que ésta tiene s616 .~na funci6n instrumental 

secundaria, respecto de lo~ fines particularmente. 

En cuanto al procedimiento de transformaci6n agrega-

lo siguiente: "A nuestro juicio y en atenci6n a que -

en tal situaci6n la conclusi6n de la antigua sociedad 

y la constituci6n de una nueva son fen6menos innega-

bles, se produce un caso expresamente regulado por la 
ley, de disoluci6n sin liquidaci6n y de constituci6n

de un nuevo organismo para lo que se precisan tres -

formalidades: l.- Que se realice mediante acto públi

co constitutiyo,; 2. - Que se exija el avalúo de~{pa:tr.!_ 
monio de 1a</so ciedad trans formac1a; y 3 .. - Que. ~e/u~>-~ -
publ icid~d>~ )a s.oc.iedad~ r.e}11i~a.11.t~ eri,la· fofm;~>~cos -
tumbrada.''Opus c:Ü ;\p. 750.T e< ' ·< /' >;;e ' 

De esto últ{mo, despr~nclemq~ ~q~~_el PTª:c.~:ctimien~ode-
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,,·.·-< ... ,,.,.,, 

transform~¿~,~~> ~:·acuerdo a la legislación italiana

consiste ~J'.i~il~Y,~~ á cabo la disolución sin liquida-

ción de c1k..i'~'riC::it:;dacl ciuet':se transforma, ypost~riorme!!_ 
te llf!variI'.r~~J;;~; sociedad. bajo-

1a nueva forma. 
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3. LEGISLACION ALEMANA 

El maestro Brunetti hace una mínima aunque clara re
ferencia a la legislaci6n alemana en materia de la -
transforrnaci6n, no obstante considero i!Tipórt;i'í.nt~ do
cumentarnos más ampliamente, acerca de é~ta ~<ya··· que
es clara y basta. 

En Alemania la transforrnaci6n se consiente solamente 
a las socied~des de capitales (esto es, de acuerdo a 

nuestro concepto) , que expresamente deter~ina en su
legislación. 
Se pronuncia en contra de la procedencia de transfo~ 
mar una sociedad mercantil en otra especie que no -
sea igualmente mercantil. Prevee y sanciona dicha -
transforrnaci6n expresamente, con la pérdida de la c~ 
pacidad jurídica (capacidad que el Estado mismo le -
delega mediante concesi6n) . Igualmente ~reveé y sa~ 
ciona que una sociedad con finalidad no econ6rnica -
persiga semejante fin. (parágrafo 43 del C6digo Ci-
vil Alemán). 
En primer lugar, debernos. obse_rvar, que la legisla--
ci6n alemana es tripartita, es decir, que distingue
tres especies de personas jurídicas: 1) La asocia--
ci6n cuyo objeto no está dirigido a una actividad -
econ6rnica y que obtiene el reconocimiento de su per
sonalidad jurídica mediante inscripci6n en el regis
tro correspondiente. 

2) La asociaci6n cuyo objeto si está dirigido ~ una
finalidad econ6mica y que obtiene su cap~~idad ju~í-
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dica s6lo mediante concesi6n Estatal, y por Último; 

3) La sociedad que corresponde a un mero contrato 
obligacional entre los "socios". Esta no goza de re-

presentatividad como corporaci6n frente a terceros, 

raz6n por la cual, la materia de respon5abilidad nece 
sariamepte también varía. 

Ambas asociaciones las relaciona el C6digo Civil ale

mán en su Libro Primero, Parte> Gene~al'; · Secci6n Piim~ 
ra relativa a Personas, en el TÍtulÓ Segundo que con
templa las Pe~sonas Jurídicas. En el subcapítulo I-

se refiere a las Asociaciones y en número dos de este 
mismo, distingue a las Asociaciones inscritas, de las 
primeras. Por lo que respecta a las Sociedades, las

contempla en su Libro Segundo relativo al Derecho de

las Relaciones Obligatorias, en su Secci6n Séptima -
que se refiere a las Relaciones obligatorias en parti 

cular, dentro del Título Catorce. 
La ubicaci6n anterior tanto de las asociaciones corno

de las sociedades nos sirve para comprender el porqué 

la citada legislaci6n dispone que las asociaciones y

sociedades que adolezcan respectivamente del elemento 
indispensable que les permite gozar de capacidad juri 

dica, se les considere como una sociedad, es decir,-
que el efecto será que se les tenga por un simple co~ 

trato obligacional entre los "socios". La sociedad -

como ya vimos no goza de representatividad corno cor-

poraci6n frente a terceros, y por lo que respecta a -

la responsabilidad como ya dijimos también varía.---

La definici6n de sociedad consta en el parágrafo 705-
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del C6digo Civil alemán y dice: "Por el contrato de -

sociedad se obligan los .socios recíprocamente a pro-

curar la consecusión.de un fin común en la forma de-

terminada en; eL ,co!l~fatO, .en. especial .•. ;¡ real izar la~ -

~~º :: :~:~:: °' :r~~~~f ~l~~~1P~~t:~1; ~~h~~ !~e. qhe f p"n te 
mos que a lo :'i~;,g~/d~ este Título Catorce, se asfmil-; 
el contrato deJ·¿~óci~dad a la gesti6n de negociC>s{. J\
continuaci6n ~it~mos algunos fragmentos que así'.; JlOS -
permiten verlo: "708. En el cumplimiento de'.Ja'.~;.Óbli 
gaciones que le incumben, un socio s6lo há c:n~~;~~~~;~on-:
der de aquellos cuidados que suele tener en asuntos -

propios". "709. La gesti6n de los negocios de lit so-
ciedad corresponde a los socios en común .. ~". "712. -

La facultad conferida por el contrato de sociedad a -

un socio para la gestión de los negocios, puede serle 

detraída ... ". Opus cit. p. 106. 
La importancia de documentar nuestro trabajo con la-

citada LEGISLACION ALEMANA radica concretamente en -
los parágrafos 54 y 43 de su Código Civil. El 54 di

ce lo siguiente: "A asociaciones que no son jurídica
mente capaces se aplican las disposiciones sobre so-

ciedad ... " Opus cit. p. 11. Y el 43 por su parte -
dispone lo siguiente: "Puede privarse a la asociación 
de la capacidad jurídica (1) sl amenaza el bien común 

con un acuerdo ilegal de la Junta de miembros o con -

un comportamiento ilegal de la directiva. (2) A una
asociaci6n cuyo objeto no está dirigido según los Es

tatutos a una finalidad econ6mica, puede privársele---
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de la cá:p.ac~dad jurídica si persigue semejante finali_ 
dad. (3) A>úna asociaci6n que según los Estatutos no 

tiene ~~ fiJi político, político-social o religioso, -
puede privárs,eie de la capacidad jur~:cii4a si persi- - -
gue semej.a#t'e:>fini:tlidad. (4) A unaas'.o~ia~i6n cuya--

::~:~;::11~~:~~t.~t~~:::::::a:nj~:~ai~~;~ift~'~¿~i~:!e ~ ~ 
otro finqú~·~i~eñalado en.losEst~t.~t6s 11 • Opus cit. 
p. 8. 

Relacionando con nuestra legislaci6n las cuatro hip6-
tesis contenidas en el Último parágrafo de los antes
ci tados, deducimos lo siguiente: La segunda hip6te--
sis que plantea, corresponde de acuerdo a nuestro le
gislaci6n a la asociaci6n civil (asociaci6n cuya fin~ 
lidad no sea econ6mica). Le prohibe a ésta que persi_ 
ga una finalidad econ6mica. En el cuarto supuesto,-
lo que prohibe es que tampoco en sentido inverso, una 
asociaci6n cuya finalidad sea econ6mica (corresponde

ª nuestra sociedad mercantil) , persiga cualquier otro 
fin distinto del que señala en sus Estatutos, so pena 
en ambos casos de la pérdida de la capacidad jurídi-
ca. 
A continuaci6n procedemos a relacionar las citas que
el maestro ANTONIO BRUNETTI hace de las legislaciones 
alemana, francesa y suiza, en relaci6n al tema obje-
to de nuestro estudio. 

I. ANTONIO BRUNETTI. - "En Alemania la transformaci6n
se consiente solamente a las sociedades de capitales. 
Pueden ser transformadas: a), las sociedades por ac--
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ciones, en comandita por acciones (S 257) Aktienge--
set}; b), la comandita por acciones ~n sociedad por--

•" - ., . '' . 

acciones,($ 260; e)~ la so7iedad por acciones en so--
ciedad de 'resp;on{a~':i.:tidad_ iimi:iadk cs/263};\ dj. la _s.~ 

~j~~rn1¡11111t11111111~t1111111r111t11~ 
en comandita P?i~~~C:~t9nes es 283) y;_'1l)';;tI.~~t~,.q,~·~,~,?:-~d
minera en cománd{fiipor acciones es 287}": Opus'c~it.
p. 8 79. 

4. LEGISLACION FRANCESA 

1) ANTONIO BRUNETTI. De su obra ya citada, desprende-
mas lo siguiente: "En Francia, se consiente la tran~ 
formaci6n respecto de las comanditarias por acciones, 
an6nimas y de responsabilidad limitada, por los artí
culos 19, 46 y 47 de la Ley de 24 de julio de 1867. 

Con la Ley de 7 de marzo de 1925 (art. 41) se con,ce-
di6 también a las sociedades de nombre colectivo,_ en
comandita simple y an6nima, transformarse en soci~da
des de responsabilidad limitada con reserva de los de 

rechos de terceros, y con las mismas reservas, para -
las sociedades de responsabilidad limitada para trans 
formarse en an6nimas ... ". Opus cit. p. 849. 
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5. LEGISLACION SUIZA 

! ) ANTONIO BRÜNETTI. A continuación, en relación a 
esta legislación é:omenti:LTo\sÍ:guiente: 

"El Derecho de la~ '.Oblifk~~[Í'~rt~s,<SÚizo; ,no admite más
que la transformacló~,;:~~':,;tJ.1;~,~'oc{ecl~d anónima en sacie 

dad de responsab Hi.i!~d, f~~if:'aqa, baj,o deterrnin.adas -

condiciones, y no vi.cevers'a (art. 824)". Opus cit. p. 
749. 

Corno podemos apreciar de fas notas anteriores, la' LE

GISLACION SUIZA es más rigida y la francesa lo es me
nos. 
De entre las legislaciones que preveen la transforma
ción en forma expresa, la italiana es la más flexible 

puesto que admite transformar sociedades del grupo de 

capital a sociedade3 de¡ gTUPO de personas y viceversa 
aunque de todas maneras impone restricciones corno por 
ejemplo: 1) Que no procede la transformación a socie

dad mútua de seguros (artículo 2,546) 2. Que no proc~ 

de la transformación a empresas cooperativas (artícu

lo 2,511). 3. Que no procede la transformación a so-
ciedades simples puestos que éstas no ejercen activi

dad comercial (Además, éstas sociedades nacen sin ne
cesidad de registro (artículo 2,251). Todos estos ar

tículos corresponden al Código Civil italiano. 
Por su parte BRUNETTI, desprende de la legislación -

italiana citada, que puede ser de dos clases: 1) ,Tran~ 

formación en sentido amplio y 2) Transformación en -
sentido restringido. 

La transformación en sentido amplio, es cuando recae-
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en toda posterior modificaci6n jurídica de los estatu

tos de la sociedad. 

La transformaci6n en. sentido restringido,: es cu.ando -

el cambio causa s616' una 11ov~ción sub]'et:i.v~, figura -

;: ~:~~: sa:~~~éM~f l~~~~~li~~~~~~,~~~~!·~~~!~~[]1.i~;; 
mas para ext i.I1gl1fr. :i\i:s 'obii,i~c:~ciíl~'s ~ 
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PUNTOS BASICOS DE LAS DOCTRINAS EXTRANJERAS. 

1.- DOCTRINA Y LEGISLACION ESPA~OLAS 

La consenraci6ri. ele Í.~·perSOJ1RiicÍad d~{l~a sociedad 

~¡:~~;:ii~ltll!if tlf iltillliJ!l!~f i~¡;¡;;:~ :'.n 
de sociedacl~'·s prch:eéle la· transf~rmaci6n. Además, - -
sanciona io ~ena de nulidad concretamente la transfor 

mación de la sociedad anónima en un tipo de socie-
dad distint0. Refiriéndose a las sociedades an6nimas 

dispone que" ... podrán transformarse en sociedades

colectivas, comanditarias, o de responsabilidad limi 

tada ... cualquier transformaci6n en un tipo de sacie 
dad distinto será nula". 

2. DOCTRINA, LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA ITALIANAS 

No contempla ni siquiera remotamente la transforma~-

ci6n referida a. la materia civil. 
Acepta la transformaci6n de sociedades del grupo de -

capi tale.s al • d.e >p~rsonas y viceversa. No obstante, - -

dispone en form~·;'.e:fpresa entre qué especies procede -

y dicta ciert;as.r~~tiicciones. Procede entre las si
guientes espe'~i~"sc 
Sociedad en no_mbre .co:l.~.cti vo, S()c.iedad An6nima, Socie 
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dad de responsabilidad limitada, sociedad en comandi

ta por acciones, sociedad en comandita simple. 

Las restricci'oncs. que impone son que no procede tran~ 
formarse a las siguientes': 

~º:!:::::;.· :i:~~:.; de•c~:!~~;'J1M~ 7!~~¡~.~~ ~~~~~~¡~!=~~ 
dad propia y ac1~más nace sin forma) . <• '/ ·•.· .. • 

Como sabemos en un principio la legislaci6n if~·{fá.na
diferenciaba a,las sociedades mercantiles en cio~gru
pos: Las de capitales, reconociéndoles personalicl.ad j!!_ 

rídica propia; y las de personas, a las c~ales s6lo -
se les reconocía autonomía patrimonial. Pero final-
mente, a través de un nuevo Reglamento al C6digo de -

Comercio la legisl~ción se ha acogido a la Jurispru--
dencia y_a l~ Doctrina, r~conociéndole personalidad -

jurídica a la S.C.A. y a la S.C.S. 
Es por esta raz6n que estas dos est'n incluidas entre 
las sociedades que si procede la transformaci6n den-
tro de esta legislaci6n. 

LA DOCTRINA y la JURISPRUDENCIA ITALIANAS en el nuevo 
C6digo de Comercio acordaron finalmente que lo que i!!! 
plica la transformaci6n es: " ... un· cambio en la org!!_ 

nizaci6n social ... " r dejan en segundo término el ~ -
problema de la naturaleza de dicha operaci6n, así ca~ 

mo el del cambio de responsabilidad de los socio~~ de 

limitada a ilimitada y viceversa; también dejan a un
lado lo relativo a la tutela de los acreedores. so-~-

ciales. Acordaron asimismo que se " ... adopta un re--
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glamento uniforme para todos los casos de transforma

ci6n del tipo de un grupo a otro, sin disponer la di

soluci6n y la extinci6n de la sociedad transformada y 

la constituci6n de la sociedad que .la sucede". (AN

TONIO BRUNE'fTI, · Qp\ls ~it . ~· . ?SO) . 
'. ~-. " 

'~" ~, . .. .',_:¡' : ' • . ,-1 ·~' : ·:· • • ":·. 

· 3 .. LEGISLACION ;.ÁL~~ANA · 

La transformaci6n procede únicamente entre lás 

dades que la misma ley determina, que ~on: 
socie-

a) Sociedad po~ acciones en sociedad en coma:n'.dita.por-

acciones. (5257) <' 
-

b) Sociedad en comandita por acciones .en s,o2fédad· por-
acciones. (5260) '': .i. >>:;¿ 
c) Sociedad por acciones en soci~~B;~~'di~\1'';~~¡f.#.§:~.~f~\ili- -
dad 1 imitada . · ( 5 2 6 3) · '. .. .: ;;'. . · ·. ··· ·• ' 

::, s:~!~:::s ~e ( ~; ::~~sab i1 ida d~;tTo;~~ti~f~f i~¿¡;~;-~~ 
e) Sociedad minera en sociedad p~r accione~:· C,S,2?8) • 

f) Sociedad en comandita por accio:n'.es 'éñ 'sri2i~d~d de -
responsabilidad limitada (5280): ..... . -~2''"t ... 

g) Sociedad de responsabilidad limitada e11.~c>~'i~dad 

~~ ;:::::~:ª m~~:r:c:~
0

:::¡e~!~
8

!~. coma.ndit~~ J~i-· accio-
', .. <-·.·.,·-

nes. (5287). _.··· ·•; 

Concretamente la legislaci6n ¡{1em~na d~''acl.lefd.'ó ~·~n ·- -

el parágrafo 43 de. su e6digoi.civi{i;'~~'.~dj}~·~6~~~0;·ii·ii0'.ii~)~e-

~ :o ~~~~~td·~·~-~ ~~-~-!-~·~~ik~t~~~t~~:~~;~;~~~~ii~~~]_:f~~;~ij~~t~-1; ~ 
que persiga C:>tr:~ f.in,.div'erso·di31:.que ha.se:f'íá:lado en~-
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sus Estatutos. Al efecto, dispone lo siguiente:----

"A una asociaci6n que según los Estatutos no tiene un 

fin político, político-social o religioso (correspon
de a nuestra sociedad mercantil). puede 9rivársele -

de la capac:idad jurídica S,i .P7.r~~gu~ sem~jant;ec fin~-·-

-·-.:::..... 

· .~)i}'·~tifbr sLAcr oN ·~FRP.t.J·C'~~~AtX ':~ ··. 

Procede que ~e transformen entre si~/ 
La Sociedad en comandita por a~~ion~~' sociedad anóni 
ma y sociedad de responsabilidad limitada. (Esto ~e
acuerdo a los artículos 19, 46 ·y 4 T de la Ley del. 24·_ 

de julio de 1867). · 

En base a la Ley del 7 de marzo de 1925. (artícuioAl), 
procede también transformarse las siguiente;:.'> <;: 

Sociedad en nombre colectivo, socie4ad; en écfrilan<lú:a--
, . '.- <; ". _· ~- '. - ::-. - :C .:_'._'::·:·,::,.~··~:f;··::.Y:--~::.'.:"':· :;;:-_",_ 

simple y sociedad anonima en socieda~~de::resooll:sabili 

¡¡¡~;~~~:i¡=~;:;j¡~~:¡¡~.¡¡~:~l~!llilf i1~t~~::6 ~ 
·;;", 
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S. LEGISLACION SUIZA 

El Derecho de las Obligaciones suizo admite únicamen

te la transformación de: 

Sociedad Anónima en Sociedad. de. Responsab'ilida_d Limi
tada. (Sólo bajo determinadas coricÍÚ{g;i~~::)'';iy;]no pro-

~:::...~t -;¿.,;;~ .. e:;,-. . . ' 

cede la transformación en sentido inve.r56:; CArtículo-
8 24) . 

III .•. - CRITERIOS DE AUTORIDADES MEXICANAS 

l. Tribunal Fiscal Federal. Resumen. Opinión Perso-
nal. 1) Transformación de hecho y transformación de -
las Instituciones Nacionales de Crédito Público. Opi
nión Personal. 2. Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
blico. Opinión Personal. 3. Registro Público de la -~ 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. Opinión 
Personal. 

Consideramos de suma importancia observar ampliamente 

los criterios que hasta ahora han emitido las citadas 
autoridades. Por su parte, el Tribunal Fiscal Federal 

y el Registro Público de la Propiedad y de Comercio -
del Distrito Federal, se pronuncian en contra de la -
procedencia de la transformación de la soceidad anóni 

ma en sociedad civil. En cambio, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito ~úblico titubea y en un primer mo

mento niega dicha~~tansformación, aunque apenas seis
meses después la.ac~pta. 
A continuación tol:>~~~f\Tar~nios los criterios de cada una 
de las autoridad~s 'ci.t:adas. 
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l. TRIBUNAL FISCAL FEDERAL 

Consideramos importante para los efectos de este tra
bajo de inVc:!Stigaci6'n, cita~ el criterio quealres.:-

~~~=:n:i ;~}!ti~~!,~1i~~~i~:i~0~!~na~o:~.~:~~~¡::;~¿ . :: ~ 
::r ::s :e c:~~r:~:e~~e~·~!'.i¡·¡~;t~f: 6A\~!~j~-~-~~~:!~~·f~-fr ~ ~ 
an6nima a sociedad clvi; ·qu~· fue s¿;~~~:i4~~a:~~·G~+édfu~e
tencia. A efecto de observar su criterio· ·~Ji :.:'f~fo{cf6I1 
a este supuesto, transcribiremos en su parte cortdLlcen 
te la sentencia en cuesti6n, y al término de la misma 

formularemos un breve resumen: 

"SENTENCIAS RELEVANTES. - EXPEDIENTE NUM. 266/85. - Ma
gistrado Ponente: Francisco Cárdenas Elizondo.- To--

rre6n, Coahuila, a 14 de octubre de 1985.- VISTOS pa
ra resolver en definitiva los autos del juicio 266/85 

promovido por ARRENDADORA INV.OBILIARIA SORIANA, S.C., 
en contra de la Oficina Federal de Hacienda No. 152,
en esta ciudad, y el C. Secretario de Hacienda y Cré'
di to Público. - RESULTANDO:. - lo. ~ediante escí-°:(i0-
presentado el 28 de mayo de 1985, el Sefior Francii~o

Javier Martín Bringas, en representaci6n de Arrenclad~ 

ra Inmobiliaria Soriana, S. C., antes sociedad me.~ta'.n
til denominada "LA SORIANA", S.A. DE C.V., co~~~~~fi6 
ante este Tribunal demandando la nulidad dé ik5,:f~'~o
luciones contenidas en los mandatos de ejeC::ti'.<:'.i6ti.dN'.6s. 
054, relativo al crédito No. 278944. con Uil T~rio"rtii -
de ... - CONSIDERANDO 1) . Mediante escr:r'ttl~~·;¿!J·Ú~;~-- -



No. 93 del 10 de noviembre de 1956, otorgada ante la

fe del Notario P6blico No. 5 de esta Ciudad de To---

rre6n, Coahuila, Licenciado Jorge J .. Sánchez~ se con~ 
tituye lasoC:iedad mercantil denoininada,L:i.Soriana,--

• •. ',.· .. '• ... ''•. 'i ' - ' 

S.A., señ~lalld.o/c:omo o~jetó ;s9c:~~l;:~n_~§lic1:4µs~1a. ---

¡r;~1~liftt~l!l!l!J~11tt r1111~1:illr:i:1~~1;m 
post erio rme~te .1t~1f~}-.. élif~~b.'.B't! .. l:._;I>osteriorme~¡.~)~;[~2§;, -
Escritura Publica No. lV de 25 de enero de 1~'79/·\otor 
gada ante la fe del Notario P6blico No. 43 a~:~~=;~. -~ 
ciudad, Licenciado Jorge JI.fario Cárdenas Gonzá:t'.ez"~ se

protocoliz6 el acuerdo de Asamblea No. 33 ~éÍ~brada-
el lo. de marzo de 1978, por el cual se determin6 adi 

cionar·el objeto social en virtud de " ... la necesi--
dad de ampliar el campo comercial de la sociedad ---
hacia otras actividades mercantiles ... ", para quedar

consti tu ido de la siguiente manera: "Tercera. - El ob
jeto de la Sociedad será: a).- Establecer y explotar, 
dar y tomá.r~en arrendamiento así como adquirir o ena
j errar por cualquier título uno ~o más comercios como -

almacenes de variedad~s, tienda~-d~ departamentos, --
"··"' .·. ·., .. ,,.. ··,· ... ' 

tiendas de descuento y sttpérille'i'cados .. b) .. - Comprar,--., .. -- .... ,_ .. , ......... , .. ·····'•,'' 



enunciativa pero no limitativa, se enumeran los si--

guientes: Telas y textiles, prendas de vestir y calza 

do para hombres, mujeres y nifios, farmacias y drogue

rías, al im~ntos prepa;ad~s, vino.s; lic.or.es; cerv€izas, 
,· ·-.:~; .,.., . -· . . ->.':-' .. ·.:-:' .. ·.:>'._' :._..;-;,/'.~'- '{~ .. :''.:>' ... __ . -_·.·-. _:~~-- .;.·.· ,;:<'.·'_ .::::_::· .. ;:·.· __ / .. ,, . • 

alcoholes •en suscliversas· .• -O~esentacibn.es; árt~cul.os- -

jugu~ 
~:~s-.-~~2:,- -~ ,~-;, 
•ar.ti -
~-¡\ 

chas, motores, artículos de papelería ; de e~crftd-r"io 
: -.. 'i>. 

o escolares, así como revistas y libros, artíC:úlo'sy-

productos alimenticios, lácteos y sus derivados{ ,'.k'~s -
telería, panadería, dulcería, carnes, pescados. y(~'ii- -
riscos frescos y congelados y carnes frías, re~f(;l:~·~- -

cos y jugos embotellados o enlatados, abarrot.esfJ:ffu~ 
tas y legumbres, tabaco, puros. cigarros y. c~.rAiTd~. y 

en general toda clase de artículos para la·~:~~afd~F -

vestido y la al imentaci6n de los que constltU.yJn·.~·i: :_ 
' ' . ,, -. .. . ~- -. ,-~- ';' .. \, +:"' +• 

comercio de almacenes, tiendas de departalllent'O~·~·:;.td.en 

::::;; ::º ~~::::::~: ~:~~:~:r~1:~¡i~tJ~~~~~~:~~¡~~~ti~~r~ 
restaurantes, cafetería~, :h~v~fid:~:~y·: ftÍEl.Ü'te.s"':·ci~ J~<:- -
das; d). - Establecer· y ~x,pJqi~r~ 'ªit~" tit~~ar.: en arren 
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damiento, así como adquirir o enajenar negocios de -
lavado y lubricaci6n; e).- Construir, instalar y op~ 

rar, por cuenta propia o ajena, fábricas, talleres,
laboratorlos, expe~dios; almacenes y bodegas para -

los fine si ill;di.cádos" en }os párrafos Pf~eC::~~E!rit•e.~h ..• 

~~~ü~t;~~~t~~f f~I~~:~~~ilf]I~~{f~~f f ~;~~lilE~ 
:~m: ~ j :Y; .:~~::~~i!~;:. ÁJ.~~ ~:~'/'.:d~~[~f Í~~~\~J{ü; 
nes inmuebles que se requieran para la·reaJiz~~~i.6)-1 -
del objeta social y que permitan las ré~)i~-~ .. !d.g~;,•Íj(:~'R.~ -
pública Mexicana de acuerdo con los r~·4•u'i~i:i6~!·''q~e
los mismos exijan, en la inteligencia d~ que; ·~n nin 
gún caso, podrá la Sociedad adquirir talei bie~es p~ 
ra fines agrícolas, en la inteligencia de que si la
Sociedad·adquiere inmuebles, éstos jamás estarán en
zonas determinadas como prohibidas; h).- Celebrar -
contratos de Sociedad y Asociaci6n como personas fí

sicas o morales para dirigir, administrar, estable-
cer, explotar tiendas, almacenes o supermercados de-

.los mencionados en los incisos a) y b) precedentes -

o fábricas, talleres, laboratorios, expendios y bod~ 

gas de los mencionados en el inciso e) , o restauran
tes, cafeterías, neverías, fuentes de sodas, de los
sefialados en el inciso c) o negocios de lavado y lu
bricaci6n de los indicados en el inciso d) del pre-
sente objeto; i) .--Emitir obligaciones hipcitec~-~---
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rías y toda clase de títulos de crédito y valores que 

permitan las leyes y otors~r toda clase de garantías
personales y .reales en asuntos que el Consejo de Admi

nistración o .. el<Administrador General de la. Sociedad-
-' - - - ,· . ' ',_ .. . . 

;~:~:;:~;;i{l\lí~![f iii1if íili{f (f í!J~iilf l!f~~I 
recibumdo{J:~S. garant·¡;asc :re.a,l~s· o p~rsona¡Tes que'= es ti 

:~a~::v~~~~:~~~~¿r~~~~t~i1r~1:~~~~r o:;~~:n~·:if lp:i:~:i ~:~ ~ 
m) .- Compra~Venta de toda clase de títulos, acciones

y bonos y valores; y n) .- '7odo lo anexo y conexo con 

los fines sociales enunciados".- Finalmente mediante

escritura Pública No. 7098 del 29 de junio de 1982,-

otorgada ante la fe del Notario Público No. 14 de la 

Ciudad de G6mez Palacio, Durango, se .Protocoliz6 el-

acta de Asamblea Extraordinaria de La Soriana, S.A.-

de C.V., por la cual se tom6 acuerdo de transform~r- -

la sociedad mercantil a una sociedad civil "y en~con
secuencia modificar todo el clausulado de la - es-critu

ra constitutiva y las reformas de la sociedad para -

adecuarla al nuevo fin ... " Asimismo, se precis6 que

el objeto de la nueva sociedad transformada y cori la

denominación de Arrendadora Inmobiliaria Soriana, S.

C., tendría por objeto: "ARTICULO So. La Sociedad ten 

drá por objeto: 1.- La combinación de los récursos y

los esfuerzos de los socios para la realiza_ci_ói; den-
fin común consistente en:. - La adquisici6n por cual- -
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quier título, de bienes inmuebles o de construcciones 

para arrendarlas, subarrendarlas o constituir comoda

tos.- 2.- Gravar total o parcialmente los bienes que

la sociedadpose~.-;- 3. 7 .R~cibi.rdin~roen préstamo.--

4. - Celebrar;2ontritbs•'de.~;~o.cie'dacl o Asociaci6n con-
personas.fÍsica~ ~;iñ~-r~J'.~~·:~··5;~-·La prestaci6n de se.!_ 

vicios profesionales, ~onsisterites tanto en asesoría

como en la realizaci6n de actividades relacionadas -

con todas las áreas de administraci6n de empresas, t~ 

les como, planeaci6n, organizaci6n, finanzas, me_rcad~ 

tecnia, logística, informática, audito ría, capac:lta- -

ci6n y adiestramiento, planeaci6n y des1i'n·,01io: de re
curso::; humanos, y demás disciplinas a:f:i..!les :):.~;; .... 

,_ ,- . ,' 

" ... CONSIDERANDO. - SEPTIMO. - En primer lugar, se pro-

cederá a analizar los agravios primero> cuarto y qui!!_ 

to del escrito de demanda, en cuanto .se refieren al -

fondo de la litis planteada en el presente juicio, c~ 

mo expresamente 1o reconocen ambas partes, a saber:-

Por una parte, si la Soriana, S.A. de C.V., incurri6-

o no en la causal de disoluci6n contemplada por la -

fracci6n II del artículo 229 de la Ley General de So

ciedades Mercantiles, y por la otra, si jurídicamen-

te es correcta o no la transformaci6n de la sociedad

mercantil mencionada, en una civil, sin necesidad de

disolver y liqúidar la prime:ra ,de él las previamente. -

A) . - Por raz611/d~ ;)n'étodO;i es:t~ {Sala estudiará la cues 
; , .·, , ... -. '.· . < .. -,,;·· ·. ,. ,· ;,,;_.: •/' -·, -- .· ,, .. _,_' . . - . , .. __ ... ·.' ··' 

ti6n referida·-~l:oh':fe'to~Cc1e>~o,s co~tratos en general- -
y de las s'a'ci~;ci~~~5''~~;:-¿~~Ü~·r"-i~~-<~~~l{·;p~rticular, por - -

constituir est~ ~oncepto:l~,;i~cll:~ _a?gular para de- - -



terminar si en la especie oper6 la "ausal de tlisoluci6n-

y en su caso, la transformaci6n antes señaladas.- a). 

I.- ¿Qué se entiende por objeto del contratoi ¿Cuál -

es el objeto deJ ... c()htra;to"? La palabra ''objeto'.~ ~s mu.!_ 

tívoca, y se lí:a. <i:Ccho además que la misma es •1uh con

cepto no jurídicÓ/áplicado a realidades y esqJkfuas j~ 
rídicos". La doctrina y el derecho positivo.résuel-

ven esta cuesti6n no siempre de manera coincidente.-

Así, brevemente diremos que: a) para unos el objeto-

del contrato son las obligaciones que por el contrato 

se constituyen, modifican o extinguen; b) p~r~otros, 

la prestaci6n es el objeto del contrato;'eritehdida --
---- -· ... -

ésta como el comportamiento de una de l~~·pa~tesque-
tiene un valor econ6mico y ofrece un interés para la

otra parte; y por Último c) la posici6n doctrinal tr~ 

dicional, originada en el Derecho Francés, acaso la - -

más simplista y carente de prejuicios conceptuales,-

considera como objeto del contrato, a las "cosas y -

servicios" a que el contrato se contrae. - Nos referi

mos a esta Última pos ici6n doctrinal, en virtu.d~d~ -- -

que nuestro legislador sigui6 esta direcci6n de·>.·pen-

samiento al exigir, en el artículo 1794 fracci6ri:Z:J:r- -

del C6digo Civil para el Distrito Federal y l69:I.};~;;:
fracci6n II del C6digo Civil para el Estado ele, cJ"ahui 

la, que para que haya contrato debe existir uTI.'.·9{5'~to 
que pueda ser mate ria del mismo, y más adelán:t~1?c1~sa · 
rrollando esta idea señala .en el artí~ur~ J.S't4\d~h .. ic6 
digo Ci vil··cdel Distrito Federal y 1721. der;C:6a'{g:g.ci-::-

vi l para el Estado de Coahuila,queson obj~to de los 
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contratos: "La cosa que el obligado debe dar; el hecho 
que el obligado debe hacer o no hacer". Asimismo, se 

establece que ·la cosa objeto del contrato debe exis-

tir en la naturaleza, ser determinada o determinable

en cuanto a su e~~~cie y estar en el comercio, y a6n
más, que puedan s~r .obJeto del contrato las cosas futu 

ras (Artículo 18Ü·~ i~26 del C6digo Civil del Distri 
to Federal y 17Ú:.·y, 1723 del C6digo Civil para el Es
tado de Coahuila)<'"'.ei)e lo anterior tenemos que el ob
jeto regulado _Por'nuestro legislador, en realidad se

refiere al objeto de las obligaciones, o mejor dicho, 

reglamenta el objeto indirecto del contrato, pues el

objeto directo o inmediato de los contratos, indiscu
tiblemente son las obligaciones que se crean o trans

miten (Artículo 1793 del C6digo Civil del Distrito -
Federal y 1690 del C6digo Civil para el Estado de --

Coahuila). Asimismo, nos damos cuenta que en nuestra 
legislaci6n se sigui6 la opini6n tradicional, es de-

cir, aquélla que sostiene que el objeto de la obliga
ci6n, objeto indirecto del contrato, está integrado-

por las cosas o los servicios a que se contrae la --

obligaci6n del deudor. Pero un análisis más detenido 
de la cuesti6n, hacer ver que en realidad el objeto -

de la obligaci6n es s6lo la prestaci6n, es decir el-

compo~tamiento que tiene derecho a exigir el acreedor 
del deudor en virtud de la relaci6n obligatoria, y -
que se traduce en un dar, hacer o no hacer; por lo -

que las cosas, los hechos o las abstenciones del deu

dor constituirán el objeto, no de la obligaci6n, sino 
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de la prestaci6n. La prueba de ello es, que estas -

cosas y hechos pueden desaparecer o no llegarse a re~ 

lizar y sin embargo la obligaci6n queda subsistente.

A) 2.- Ahora bien, ¿Cuál es el objeto deuna Socie-.-

dad? ¿Qué se entiende en nuestraLegJ~{.a"~\~I1),p?T_ob 7 -

gaciones que por el contrato de sociedé:Í'.d·s·e i.rrip6~~. a

los socios que quedan ligados no entre sí, sino en: r~ 
lación con la persona moral creada. En consecuené.:::ia, 

el objeto quedará constituido, como atinadamente lo -

sostiene en nuestro País Rafael Rojina Villegas: ---

" ... por el conjunto de prestaciones que como formas-

de conducta positiva (dar o hacer) o negativa (no --

hacer) impone el contrato de sociedQd a cada uno de -

los distintos socios y en favor del ente creado ... "- -

(Derecho Civil Mexicano, Tomo Sexto, Volumen I L; 3a. -

Edición, México 19 66. - Antigua Librería Robledo) .. -/- -

Esto es, en síntesis, siguiendo el criterio e.xPI"°J's~do 
en el artículo 1824 del C6digo Civil del Dis{r';I\'~i:É~
deral y 1721 del Código Civil para el Es1:~doY~,~tg?c{~~.:
huila, el objeto, tratándose del contra.t<:l;·~d~·~'g¿'~(~·: __ 

, . , -!.:~~, .,-.~-:- ~ ~-- .. : -,:~>,>'., ~: ' -~<. . 
dad, seran las aportaciones de los soci9?~·> expres.ado -
esto, con la aclaración efectuada en fi;;¡;·:a-s·· ~:ríterio- -

res. - En relación a la segunda interrogari:~~·; esto es -
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¿Qué se entiende en nuestra Legislaci6n por objeto de 

una sociedad mercantil?, es necesario analizar los -

preceptos de la Ley General de Sociedacles ~ercantiles 
que aluden al objeto en las sé>ciédád~s;} pa:i-i:l pc;der - -

~~e~:: r:i~~};~;:~:~;;.~~~,~~~~~~;:11~,i~~i~~j~~jii~;~ii;: 
dad en los árti'culos 3 fr .. frácci'6n,,.LF ;:r.1sz·Cfracci6ri -

. .·_. . :'. ~.·- -~· _ ·--._ · ':· . _ < / _.· :._: .. : _ ... '(·./< :~·.,, .. ::_;, ; : :;··',~>:~1,·.·:,'.:·>::·_·:,'.~/:~-10Y~_-:-.~;;<:.1'_::·._,.· ,?\·::?,':-, 

IV y 229 fracci6n II, que a continuaci6Il.ji.trarsc~ib~re 
mos: "ART ... ~o. Las sociedad.es ~ue tenga:n.·:t:ii·ta'i;}~t~-:,.~-:;:-
ilícito o eje~uten habitualmente actos iiícit6s, ~e-
rán nulas y se procederá a su inmediata 1Íquidaci6n,
a petici6n que en todo tiempo podrá hacer cualquier-

persona, incluso el Ministerio Público, sin perjui--
cio de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

La liquidaci6n se limitará a la realizaci6n del acti
vo social, para pagar las deudas de la sociedad, y el 

remanente se aplicará al pago de la responsabilidad -

civil, y en defecto de ésta, a la Beneficiencia Pú--
blica de la localidad en que la sociedad haya tenido
su domicilio". "ART 60. La escritura constitutiva de

una sociedad deberá contener: II.- El objeto de la -

sociedad ... " "ART 182. Son asambleas extraordinarias
las que se reúnen para tratar cualquiera de los si---

guientes asuntos: ... IV.- Cambio de objeto de la soci~ 
dad ... " y "ART ... 229.- Las sociedades se disuelven:-·· 

... II.- Por imposibilidad de seguir realizando el ob

jeto principal de la sociedad o por quedar este cons~ 

mado ... ".- Ahora bien, de la interpretaci6n arm6nica 
de dichos preceptos podemos concluir, que el objeto--



de la. socied<3¡d.j~· %,·~ .fi~j~?-d;_d foe·.•·· la ..• so.c:i.ed.adj., la' ac 

:~:i::dp:=~~!;e~~~t~~,~1~~~~~t.;~:~ ~~::sm:~:~=ri~!~:;. : 
entendería que .1ai.s.Oé:foda·d/¡püdiera cambiar dé opje,. -

to, .y que el IlÍis~~'.· y~~'.~i:·]btdiere seguirse r~~r:i_i~:~,'." -
do, o bien, que ,ei.mi~Jiiü;?i-.~sultara ilícito, eri~'l_:.
sentido de la activ;fdad.i~alizada por la ernpr~~k_.:; 

, ~ ;·:~·,/.·.-:··_'', ;'.- ,' ·.'.·" · . .,: ·.,-:·y<:::·_· 
Esto es, deciamos que de otra manera no se enteride::..-

ría, si siguiéramos1a direcci6n de comceptoi~~~~~~¡'l:>j~ 
to consignado para los contratos en general~>esHCie·.:._ 
cir, corno obligaciones jurídicas de los sociCJs\,.:i;~'fá
ducidas en prestaciones con la persona moral, .y. no- -

de ésta con terceros que se relacionen con ella.- En 

efecto, el artículo 60. fracci6n II s6lo se puede in 

terpretar en el sentido de finalidad social, pues en 

la fracci6n VI del mismo precepto se consigna como -

requisito que debe contener la escritura constituti

va de la sociedad, la expresi6n de lo que cada socio 

aporte en dinero o en otros bienes (aportaciones) , -

lo cual constituye como ya se dijo con antelaci6n, -

el objeto del contrato de sociedad, en los térrninos

de la línea de pensamientos expresada por el Legisl~ 

dar para los contratos en general.- Asimismo, canfor 

me a este Último razonamiento, en el artículo 182 -

s6lo se puede entender igualmente como objeto la fi

nalidad social, pues el concep~o d~ objeto de acuer

do a la regla general de __ l_o_s contratos, resultaría- -- . .- .- - -,- - -- - - ,. - - -

siempre el rnisrno, como atinadarnente lo señala el re-

presentante~jurídico· de~ las?demandas en su cuntesta-
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.. • ·;: .. ;;.~¡k;¡~f~~·~~f f -~}~~i~~~··"'· :·: ;;•~. c;·<·'.'~}c~·;c~i; e; ' .·· . 
'.._-' , .. , ·"' ·¡,, f~/"· . " .. -.,:· ' . 

ci6n, y resultaría il6g:ico5;~;stélb;~c~f >i~. ,pos¡b:Í.l idad- -

de cambiar 1 o fuera del• c~!lfe~to:~e\'i#ter1ú:Ttaci6,1f .arm6 

l~:~~i~~:it;iililitlf lilll,lllillj!li~íf liltli~!~~¡ 
la posibilidad de di~oi~e'.r; la sOciedád C:Úarid.c:;. exist'.a -

.. · ··- - :·¡·-· ,. . - .. 

imposibilidad de seguii'iealizando el obj~to ~r~ncipal 
de la sociedad, o por qu~dar éste consumado.-~~ cuan
to al artículo 3o. de la Ley General de Socied~des 
Mercantiles, Luis Muñoz, en sus comentarios a la Le--
gislaci6n Mexicana sobre Sociedades Mercantiles, Libr~ 
ría Manuel Porr6a, S~A. México 1972, nos dice: Que la
Ley debi6 utilizar el vocablo fin, en lugar del térmi
no objeto y sostiene además: "No creemos que el Legis
lador haya queridó establecer una especie de excusa--
absolutoria para los actos ilícitos ejecutados aislada 
mente por las sociedades mercantiles de objeto ilíci-
to". - Finalmente, sobre esta cuesti6n referida al obj~ 

to de la sociedad, la misma acto.r.a.~en. su escrito de "" -
demanda nos di~e, y dice bien, "~ .. el objeto de la so
ciedad es tanto un m6vil gestativo de la sociedad, co
mo el fin de cuya realizaci6n c9tidiana depende su 
existencia, y a6n, el cúmulo deY'actividades que espe - -
cíficamente debe desarrollar ,i·~~;.~·fsma, 'para qu·~.· ~dt~1-

:;:::::~~:~::s::~~!:e:~~~~:~ii~ii~1t~m~~!t~i~[~3f ·:: 
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generaci6n de recursos, pretendiendo apoyar su tesis

en la redacci6n del artículo 2668 del C6digo Civil -
del Distrito Federai·. Ahora bien, si como ya se ex- -
pres6 en esta resoluci611, la palabra objeto. es multí

voca, ello noa1.ltoriz8.,a conc,ll.lir_ que_ en las socieda-

~::n:::~a~~"~e~~~~f:;~_;,~~~j,;~1;e1~~i~~~a~e!:i~:s d:i::::n::: 

por objeto efe ]_~~ sociedades mercantiles como la fin~ 
lidad soci~l 6 actividad social, se expresan opinio-
nes de estudiosos del Derecho Mercantil Mexicano, co
mo Luis Muñoz que antes mencionamos y Joaquín Rodrí-
guez Rodríguez, en su Tratado de Sociedades Mercanti
les, Tomos I y II, este Último señala sobre el parti
cular, lo siguiente: "Hay una cierta vacilaci6n en la 
doctrina y en la legislaci6n sobre el significado de
la palabra oojeto de la sociedad. Así, para Vivante

el objeto de la sociedad, según el lenguaje del C6di
go, está constituido por las operaciones mercantiles
que se propone realizar. De modo parejo podremos de
cir que seg6n la Ley General de Sociedades Mercanti-
les, el "objeto" es la finalidad de la sociedad, como 
se puede ver en la redacci6n de los artículos 3, 6 -

fracci6n II, 182, fracci6n IV y 229, fracci6n II. --
Otro tanto cabe decir del C6digo de Comercio espa---
ñol". - A). - 3. - Ahora bien, en el caso a estudio for
ma parte de la litis, la cuesti6n referida a saber si 

la Soriana S.A. de C.V., incurri6 en la causa de di-
soluci6n prevista en la fracci6n Ir" del artículo 229-

de la Ley General de. Sociedacl.es Mercantiles. - Del .aná 
lisis de las pruebas rendidas .. por las partes, se des-
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prende lo siguiente: 1) .- Mediante Escritura PÚblica
No. 93 del 10 Je n0viembre de 1956, otorgada ante la
fe del Notari~ Público 5 de esta Ciudad de Torre6n,-
Coahuila, Licenciad() Jorge J. Sánchez se constituye-
la sociedad mercariti~denominada La Soriana S.A., se
ñalando como objeto ~o\'.::i.al en la Cláusula Tercera, el 
siguiente: "La .sociedad tendrá por objeto el estable
cimiento de un almacen de ropa y novedades de toda-
clase de prendas de'l1só personal, de ventas al rnenu- -
deo, medio mayobeo V nüiyoreo, y cualquiera otra opera 
ci6n de comercio con~xa que la Sociedad acuerde post~ 
riormente ll~:iiar:'.:~·~·cabo". - Posteriormente por Escri tu 
ra PÚblicacNcí{{i1 de 25 de enero de 1979, otorgada _---:_ 

ante la fe'.·d.~T.Notario Público No. 43 de esta ciudad, 
Licenciado:.J~~ge Mario Cárdenas González, se protoco
liz6 el acúerdo de Asamblea No. 33 celebrada el lo. -
de mar~o ~e 1978, por el cual se determin6 adicionar

el objeto social en virtud de"·· .la necesidad de am
pliar el campo comercial de la sociedad hacia otras -
actividades mercantiles ... ", para quedar constituido
de la siguiente manera: "Tercera.- El objeto de la SE_ 
ciedad será: a).- Establecer y explotar, dar y tornar
en arrendamiento así como adquirir o enajenar por --
cualquier título uno o más comercios como almacenes-
de variedades, tiendas de departamentos, tiendas de-

descuento y supE)rmercados. b) .- Comprar, vender, al-
contado y a <:fé'clito, fabricar, maquilar, importar y -
exportar y c~riie'~ciar. en cualquier forma, por cuenta- -

propia, o ajena con toda clase,de.a~tículos .y mercan-
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cías nacionales y extranjeras, de manera enunciativa

pero no limitativa, se enumeran los siguientes: Te--

las y textiles, prendas de vestir y calzado para hom

bres, mujeJ:"eS y niños, farm8;Cias y droguerías; alim~n 

f ~;~:~;fü~!lílt~1ii~~i1~~if~l~~ttlf¡ij~~iifüY~ 
ductores·. d7"·~sonido •.·yiacc.esorio.~ .para•.ést()s.;~:· artículos. 
de fot~g~akí'~~.<·¡·e~~et~·rÍ~·:·~ j~;¿j_;~g·j;~;.'fr~·~·q·j~t~Í~',\jd~ 
yería, bi~~Í.e~ía, artículos p~;~; vi~jes·,;,§.~:gu~t~rÍas, 
muebles y .enseres, alfombras, tap~tes;cj 'irtí~ulos pa

ra decoraci6n, utensilios y artículos µa.;;.r ei hogar,

accesorios para autorn6viles y toda clase de vehícu--

los de transporte por tierra, mar y aire, lanchas, mo 

tores, artículos de papelería y de escritorio o esco

lares, así corno revistas y libros; artículos y produc 

tos alimenticios, l'cteos y sus derivados, pastele~-

ría, panadería, dulce.ría, carnes, pescados y ma.riscos 

frescos y congelados y carnes frías, refresCO?c Y~:~jü.:....., 
gos embotellados o enlatados, abarrotes,., :f:i\.ita's:i•''ie · 

gumbres, tabaco, puros, cigarros y ceri.1~c{sc:i.~y' ~Ji.ge -
neral toda clase de artículos para 13.~cc'a~i'fa~·f' .Je'sti-

¡~~~;~;::¡~~¡~;~'.~~i:l1:;:¡;}jf f fillll~l!~!i;I¡ ~ 
restaurantes. cafeterías' nevel'Ía's y fuentes de so,.. - -



das; d) .- Establecer y explotar, dar y tomar en ----
arrendamiento, así como adquirir o enajenar negocios
de lavad~ y,lubricaci6n; e).- Construir, instalar y-
operar, por cuenta propia o ajena, fábricas, talle--
res, laboratorios, expendios, almacenes y bodegas pa
ra los fines indicados en los párrafos precedentes; -
f).- Comprar y vender y tornar en arrendamiento, manu
facturar, reparar y explotar de cualquier modo los -
vehículos, maquinaria, aparatos, herramientas, imple
mentos y demás bienes muebles que se requieran para -
el objeto social; g).- Adquirir en propiedad, dar y-
tomar en arrendamiento, poseer y administrar los bie
nes inmuebles que se requieran para la realizaci6n--
del objeto social y que permitan las leyes de la Re-
páblica Mexicana de acuerdo con los requisitos que -
los mismos exijan, en la inteligencia de que, en nin
gún caso, podrá la sociedad adquirir tales bienes pa
ra fines agrícolas, en la inteligencia de que si la -
Sociedad adquiere inmuebles, éstos jamás estarán en zo 
nas determinadas como prohibidas.- h) .- Celebrar con
tratos de Sociedad y Asociaci6n con personas físicas
º morales para dirigir, administrar, establecer, ex-
plotar tiendas, almacenes .o supermercados de los men
cionados en los incisos a) y b) precedentes o fábri-
cas, talleres, laboratorios, expendios y bodegas de -

los mencionados en el inciso e), o restaurantes, caf~ 
terías, neverías, fuentes de sodas, de los señalados
en en inciso e), o negocios de lavado y lubricaci6n-
de los indicados en el inciso d} del presente--------
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objeto; i) .- Emitir obligaciones hipotecarias y toda 

clase de títulos de crédito y valores que permitan-
las leyes y otorgar toda clase .de garantías persona--

. . . -· 

les y reales en asu.ntosque el Consejo de ~dministra-

convenientes; 1) . - Adquirir acciones o··p~~tes~~'s()·C:iá'.:. -

les en otras Sociedades. de objeto ig~~lt•~:.·}:?;~~~'i'~i·; - -
m). - Compra-venta de toda clase de tfttii?•~;~t.~:2d.()J1es
y bonos y valores; n) . - "Todo lo an:exd y éOrÍe.xo con -

los fines sociales enunciados".- Final~el1te,mediante
escritura pdblica No. 7098 del 29 de juriio d~ 1982,-

otorgada ante la fe del Notario Pdblico No. 14 de la
Ciudad de G6mez Palacios, Durango, se protocoliz6 el
acta de Asamblea Extraordinaria de la Soriana, S.A de 

C.V., por la cual se tom6 acuerdo de transformar la-
sociedad mercantil a una sociedad civil"y en conse-
cuencia modificar todo el clausulado de la escritura-

constitutiva y las reformas de la sociedad para ade-
cuarla al nuevo fin ... ". Asimismo; se precis6 que el 

objeto de la nueva sociedad transfórmada y. con la de

nominaci6n de Arrendadora Inm()?iTiar,ia Soriana, S. C., 
tendría por objeto: "ARTICULOC.50, L~. Sociedad tendrá 

por objeto: l. - Lá _c()mbina.si6E'~~.e los recursos y los
esfuerzos de los socios para~ta iealizaci6n de su fin 
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común consistentes en: La adquisici6n por cualquier-
título, de bienes inmuebles o de construcciones para
arrendarlas, ~uba~rendarlas o constituir comodatos.--
2. - Gravar total o ~arciilmente los bienes que la so
ciedad posee,- 3.-Recibir.dinero en préstamo.- 4.--
Celebrar con'l:r'atC>s. dé SocÍedad o Asociaci6n con per- -
sanas físicas o morales.- S.- La prestaci6n de servi
cios profesionales, consistentes tanto en asesoría c~ 
mo en la realizaci6n de actividades relacionadas con 
todas las áreas de administraci6n de empresas, tales
como, planeaci6n, organizaci6n, finanzas, mercadotéc
nia, logística, informática , auditoría, capacita~--
ci6n y adiestramiento, planeaci6n y desarrollo de re
cursos humanos, y demás disciplinas afines".- Ahora-
bien, una ve~ precisado lo anterior, encontramos que
efectivamente La Soriana, S.A. de C.V., incurri6 en-
una causa de disolución al actualizarse la hip6te---
sis prevista en la fracci6n rr del artículo 229 de -
la Ley General de Sociedades Mercantiles. En efecto,
su finalidad social está constituida por la realiza-
ci6n de actividades empresariales de carácter comer-
cial, pues desde su constituci6n así se consign6 y 
más tarde se reiter6 tal prop6sito o finalidad, al 
adicionar su objeto social, como consta en la hoja 
2 de la Escritura Pública No. 11 del 25 de enero de-
1979 antes mencionada, en la cual se explica "la ne-
cesidad de ampliar el campo comercial de la Sociedad
hacia otras actividades mercantiles que le permitan-
colocarla a la vanguardia de todas aquéllas negocia--
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ci::ines que exploten el mismo giro comercial". Por 

otro lado, el nuevo "fin", propuesto y resuelto en la 

Asamblea General extraordinaria de Accionistas del 
' ' ' 

lo. de mayo de 1983, s~ reduce a actividades encamina 

das a realizar actos qu;e.no <:;dn?}ituyen especula_cign-=
comercial, luego, es evi~l~~~.~;EJµe· ~el· objetó principal'. 

de la sociedad qued6 cO'nsÚn1adocal ya no efectúar:- ac'-
tos comerciales, e inclúsÜ~;· ~-1~<~~edar de manifiesto-

la imposibilidad de seguff T~ª):iiando el objeto SO_: __ 
cial concebido en la escrit,u~a. constitutiva y sus~;~e-
formas a que hemos hechoáiu{:i.6ri:en líneas ante!',i_'c:i'.:: __ 

res, según lo afirmado en l~A.saJllblea 
en el sentido de: "que la sociedad ha 

dades econ6micas de establecimientos, 

Extraordinar.ia, 

vendidb. sü~'.CU.·ni 
quedánd~seS~I1 ~-

su patrimonio los inmuebles y construcciones, y en 

consecuencia actualmente ya no tiene una finalidad -

lucrativa ... ". - Por lo anterior, es claro que la act~ 
ra debe proceder a la disoluci6n y liquidación de la

sociedad, de conformidad con las normas aplicables -

de la Ley Mercantil y por tal raz6n, el acta de tran~ 

formaci6n deviene ineficaz. Asimismo, al no estar au 
torizada la transformación por el ordenamiento juríd~ 

co, en los términos pretendidos por la actora, co~o.• -

se demostrará al analizar el argumento de la ~ran~;fór 
maci6n más adelante, y finalmente, por contrave:nr.;>_ :

disposiciones que no está en la voluntad ~e_iOs'p~r
ticulares alterar o modificar, en los térllli:n'o~ el~ :10-

preceptuado en los artículos 6 y 8, tan.t
1

~>J~i'}t6cligo
Ci vil del Distrito Federal comó del' Código C{vi}-para 
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el Estado de Coahuila.- b) .- En relaci6n al argumento 
de la actora en. e L sentido de que la transformaci6n -
de La Sor.iana S.A •. de C;V., .se ajusta a derecho, e.sta 

Sala lo estima infundado; en at~n.c~6~, a~emás>/ él. las -

:~!0~;n}E1~i¡~¡~t~eiZ~R~~~t~l(~~¡f'Íf ~e~~~}~J~i~!~1~~~t~ '. 
til "La Soriana, S.A.", se transform~fa?<~~~ ~ci~Iédad- -
civil, lo constituye el articuló zi7 cle.l1:r ie/ Gene-
ral de Sociedades Mercantiles, al seAalaj dicho di~p~ 
sitivo que las sociedades mercantiles constituidas -
de acuerdo a las formas estable<.:idas eu las fraccio-
nes I a la V del artículo lo. de la referida ley, po
drán adoptar cualquier otro tipo legal, y por tal ra
z6n pueden adoptar la característica de sociedad ci-
vil, por estar reconocida por el C6digo Civil del Dis 
trito Federal y el propio del Estado de Coahuila. 
Asimismo afirma que sus argumentos se corroboran y -

fortalecen, con el criterio sustentado por diversos-
tratadistas nacionales y extranjeros.- B) 1.- Ahora-
bien, en cuanto a las opiniones de los tratadistas--
mexicanos y extranjeros, es incorrecta la afirmaci6n
de la actora, pues ninguno de los autores citados por 
élla, señalan expresamente, ni menos de manera coincI. 
dente, la posibilidad jurídica de transformar una so
ciedad mercantil a una civil. En canbio, la mayoría

de dichos tratadistas Únicamente hablan de la trans-
formaci~n.a~·· las sociedades mercantiles en general,- -
y hacen éJ1f~~!:>is solamente en la circunstancia de -
que no cambia la personalidad, que subsiste el mismo-
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pa~rirnonio; sin embargo, Antonio Brunetti, sí se ex-

playa sobre el tema de la transformación de las so--

cie¿ades mercan.ti les .. ; B) ... - I. 3 .. -, P?t q1t~mo, af ir-

~~~ ~;~~!~~9t~~~~¿~·¿~··~¿:~Jdi~~:~ti~f v~:~~~!~~!·~f ~*;~ 
de las sociedades es· eL fenóJÍteno j uiÍdico del .cambio

de forma de una soéiedad,nr~~<aritil; es decir~ 1a:<.:s()-

ciedad deja la, fbrma •. :q.~~.>{l~ne<·para reé:ibi r ~úalqÚie
ra otra de las regu{~á:íí'5i:~~·i1a Ley General de So21'e~ -

dades Mercantiles: •.. : "'·''' .·~··. . ··•··••••• 
En el derecho mexicano,; la .transformación no tierie 

límite alguno en cua'.nto ai cambio de una fornía por 

otra; todas ellas"iciii.";;~iitercambiables, siempre q_ué·se 

reúnan las condici6n.es):qJe· cada una de ellas "I"~ctLüe
re". (Pág. 220. Tom6~·t;TEditorial Porrúa, S. A. Quinta 

::~~~~~~ ~: =~n~f~Vl~~~·.~€~1i~ f ~;u~:::h~!!,~~ti~~~~a: 
des Mercantiles:~:,,est~:·:S~~a;,estim~. q11ce 'e:i<~rti:~lo :;22 7 

;~ó::::e;;;~.~~~~~t~i~i~~ii~~~,¡~·ii~~~&~@li~f:~;¡¡ 
po legal. Asimisnio·•transfoI"ina±se.e·n ;5'6éi'edad'.de ca- - -
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pital variable", al referirse a las especies de socie 
dades mercantiles contempladas en las fracciones I a
la V del artículo lo. de la misma ley:- En primer lu-
gar, como ya qued6 transcrito cdn anterioridad, el es 
tudioso del Derecho Mercantil:Mexi.cano, Joaquín Rodrí 
guez Rodríguez, corisider6 qüe la tra~sformaci6n de --
una sociedad mercantil s6lo se puede operar de un ti
po a otro de los autorizados en la Ley de Sociedades
Mercantiles y en general el Derecho Mercantil Mexica

no, está influido notablemente por la doctrina y le-
gislaci6n italianas, y como ya se dijo al analizar la 
obra de Brunetti, por cambio de tipo legal se entien
de un cambio a otra especie de las sociedades mercan
tiles autorizadas por el Legislador.- Por otra parte, 
tiene raz6n ~a Subprocuraduría Fiscal Regional al --
afirmar en este punto de la controversia, que inter-
pretar tan abiertamente la disposici6n contenida en -
el artículo 227 comentado, llevaría al absurdo jurídl 
co de poder transformar una sociedad mercantil en una 
sociedad mutualista o civil.- B)Z.1.- Ahora bien, en
cuanto a lo argumentado por la actora en el sentido-
de que la referencia a que las sociedades mercanti--
les podrán transformarse a "otro tipo legal" lo hace
sin limitarse a tipos estrictamente mercantiles. "ya
que tal interpretaci6n pugnaría abiertamente con l~ ~ 
que tajantemente establece el artículo 2695 del Códi
go Civil Federal (sic), esta sala igualmente .lo e~t:Í.
ma infundado, en atenci6n a las siguientes .raz:oJ1e~:. -
En primer lugar, debemos ubicar la raz6n del legisla-
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dar para establecer dicha disposici6n, y por otra pa~ 

te, la intenci6n del Organo Legislativo para contem-
plar dos normas legales federales en relaci6n a las -

sociedades. - Así, encontra¡nos .~lle .la raz6n del legisl~ 

dar en relaci6n a la cues.~i6h. q:ue nos interesa' es la 

:::ie::d~: ::~::~~·~~:s:f~>~~~~~~~¡dnd~al~e~e~:~::i~n d~ 
de las sociedades me;ca.rft/ife'~ZY:C••La enumeraci6n de la 

·' _, -· ' ... ,,-; -.. ;' ._ ... 

Ley no tiene el caráct~i:;"d'~;·f~i'i\ihciativ:a, sino precisa 

:~:::m:: : ~m~;:;~::i'".~!~f ~~$~~!!¡z~~~p~::~ !:.!:~t: 
formal en lo que toca· a ;l~·;~clefe~ritin~~i.6n del carác- -

ter mercantil de las sociedades. i:ste e::riteria·f~r
ma1, que ya fue consagrado por el C6digá Civil de --
1928, se justifica independientemente de cualquiera

raz6n de Índole directa, por la consiJeraci6n parti

cular de que en México la existencia de sociedades--
civiles de forma mercantil nunca ha respondido a una 
verdadera necesidad". De lo anterior se desprende,

sin lugar a dudas, que el artículo 2695 del C6digo-

Civil del Distrito Federal, no puede tener el alcan
ce que pretende darle la actora en el presente jui-

cio, pues evidentemente la razón de ser de dicha no~ 
ma legal es la de formar parte del sistema consagra
do desde 1928, a fin de considerar como mercantil--

una sociedad civil que adopta la forma mercantil.-

En efecto, los estudiosos del Derecho Mercantil es-

tán de acuerdo en señalar que existen en síntesis 
cuatro criterios para distinguir a las sociedadei ci 

- 190 -



viles de las mercantiles, a saber: a).- El basado en

la profesionalidad de las partes; b) .- El de la inte
ci6n de las mismas; c).- El de.la forma de c9nstitu-
ci6n; y d).: El dé.la',f.inaliclad de la soci.edacl.: .En -
nuestro Pafr ~Xa:adp:t& ei siStéma formal sill.' ex'c'.:~~cio 
nes eri cuall.1::0 ~· l~ L~i i\1~rcantil y, mixt() e~ cua~to -: 

se refiere al Derecho Civil .. Así Joaquín Rodríguez

Rodríguez, nos dice: " ... el sistema mexicano ac.tual
es un sistema formal sin excepciones ni atenuaciones
en cuanto a la ley mercantil, y mixto en lo que se re 

fiere al derecho civil. Tres artículos hay que tener 
en cuenta para mantener esta afirrnaci6n. El 2688 del

C6digo Civil del Distrito Federal que define el con-~ 

trato de sociedad civil y elimina del mismo a aqué--
llas sociedades cuyo objeto sea una especulaci6n mer

cantil (criterio objetivo negativo); el 2695 que est~ 

blece que las sociedades civiles con forma mercantil
se regirán por las disposiciones de las sociedades -

mercantiles; y el artículo 4, de la Ley General de S~ 

ciedades Mercantiles, que dispone que "se reputarán-
mercantiles todas las sociedades que se constituyan-
en algunas formas reconocidas en el artículo lo. de -

esta l~y".- Pur lo anterior, es claro que el precepto 
legal que se invoca por la demandante como fundamento 

adicional para transformarse de sociedad mercantil a

ci vil, es inatendible, pues no se puede interpretar-
de manera tan. exorbitante como pre1;ende el represen- -
tan te legal de-la· actor a. - B) 2 .2.2 .A.'nl~yor abunda- - -

miento, y como·es de exploradoderecho, la interpre--
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taci6n de las normas jurídicas debe efectuarse tomando 
en cuenta la intenci6n o el prop6sito del Legislador y 
atendiendo al espíritu de la ley o sus fines,~· sea -
las llamadas interpreta~iones auté~tica y ~eleb16gi-~ 
ca, pues la funci6n del Juzgádor no se puede ·.liIÍlif~r 
a la aplicaci6n servil e inconsulta de la letra d~l 
dispositivo legal, sino que ha de buscar desentrañar~
como lo ha sostenido nuestro máximo Tribunal Federal,
la intenci6n normativa del precepto, del cual la le~-
tra no es siempre la expresi6n cabél del proposito·--
del Legislador. 
Sobre el particular, son aplicables los siguientes --~ 

criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Na-~~
ci6n, que enseguida se transcriben: INTERPRETACION DE
LAS LEYES.- La funci6n interpretativa del Juzgador no
se limita a la aplicaci6n servil e inconsulia de la -
letra del dispositivo legal. La interpretaci6n ha de
ir a desentrañar la intenci6n normativa del precepto,
del cual la letra no es siempre la expresi6n cabal del 
prop6sito del Legislador. De ahí que sea obligatorio
para el Juzgador que interprete en forma sistemática-
la totalidad del ordenamiento y que no fraccione éste
en forma que, por la aplicaci6n servil de un precepto, 
se violara el sistema normativo estatuido en el orde-
namiento legal. (Amparo Administrativo en Revisi6n--

No. 6772/51.- G. Kessel y Cía., S.A., .13 de agosto de-
1952. 5 votos. Tomo CXIII, Pág. 494)".- Sostiene 'la •. -

misma tesis: Agosto 20.- "Socon\.lsco", S .. de.R..L~., dm
tra actos de la Primera Sala def Tribunal Fiscal de· la 
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Federaci6n.- Cuatro votos".- INTERPRETACION DE LA LEY. 
La interpretaci6n correcta es la que atiende al espíri 
tu de la ley, a los fines del Legislador, o sea la te
leol6gica.- (Amparo Penal directo.-175/53.- 3 de febr~ 
ro de 1955.- Unanimidad de 4 votos. Quinta Epoca, Tomo 
CXXI II, Pág. 666) ". - "INTERPRETACION DE LAS LEYES. - El 
sentido y alcance de un precepto legal, debe determi~
narse estudiándolo con relaci6n a las disposiciones de 
que forma parte. (Amparo Penal directo. - Sánchez Ma- - -
nuel. lo. de marzo de 1929.- 5 votos. Tomo XXV. Página 
1126)".- "INTERPRETACION DE LA LEY. Dos elementos de-
ben tener presentes el Juzgador al interpretar la ley; 
el texto o sentido gramatical de las palabras y la in

tenci6n o prop6sitos que llevaron al legislador a die-
tarla. Claro es que cuando el sentido gramatical ya--
enteramente de acuerdo con el fin que se persigue, no
habrá duda sobre la aplicaci6n de la ley; pero si ~xa
minamos los prop6sitos del legislador, se encuentra -
una palpable con~radicci6n entre estos prop6sitos, y-

el aparente significado de las palabras empleadas, to
do hace suponer que esta significaci6n no es la real,
y debe procurarse, preferentemente, descubrir cuál fue 
la voluntad manifestada en el precepto legal, ya que-
de acuerdo con ella, es como debe decidirse la contro
versia. (Amparo civil directo, Ramos Vda. de Aguirre-

J0sefa Sucs.- 16 de enero de 1926.- Unanimidad de 11-

votos. Tomo XVIII, Primera parte, Pág. 116)". 
En efecto, la expresi6n "cualquier otro tipo legal", -

utilizada en el artículo 227 de la Ley General de So--
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ciedades Mercantiles, debe interpretarse en el senti
do teleológico que se desprende de todo el ordenamien 

to legal y no de forma aislada, es decir, si la ley-
específicamente está regulando las sociedades. mercan
tiles, es evidente que al referirse a la posibilidad
de que se puede adoptar "cualquier otro tipo legal",
alude a los tipos de sociedad mercantil que está re-
glamentando. - Por otra parte, es claro que en el caso 
no es dable interpretar válidamente el artículo 227 -

de una manera simplemente literal, sin distingo algu
no, pues de esta manera se llegaría al absurdo juríd! 
ca de pensar que la 6nica transformaci6n que autoriza 
dicho precepto legal es la transformación a una soci~ 
dad de capital variable, y que la adopción de "cual-
quier otro tipo de sociedad", no implica una transfoE_ 
mación al no señalarse expresamente con esas pala---
bras. - Así pues, una sana interpretación de la norma
leg~l en estudio, nos lleva a concluir que el legisl~ 
dor di6 la posibilidad de que las sociedades mercant! 
les pudieran transformarse en otra especie de socie-
dad mercantil de las autorizadas en la misma ley.---
B) 3.- Por Último, debe resaltarse que el artículo --
227 forma parte del capítulo IX de la Ley General de
S'ociedades Mercantiles que regula la fusión y trans - -
formación de las sociedades, e incluso, tratándose de 
la transformación resultan aplicables los preceptos-
sobre la fusión, en los términos del artículo 228, -
como serían, entre otros, inscribirse en el .Regis'fro
de Comercio y de publicarse junto con el balan~e~en -
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el Periódico Oficial del domicilio de la sociedad ... " 

Opus cit. p. 548. 
De la resolución- antes relacionada desprende,mos a ma-

nera de resumen los puntos siguientes:.<;'.> . 

:::~::~ ~:~ ~:::!:~::::~;:!~ ~. :~:~~:::¡~,~[!i~~~i !r!i~~ , 
en Asamblea E;xtraordinaria. Modificó el:>C:iau~ul~do - -

de la escritura constitutiva, para adecuarla al "nue
vo fin" que adoptaba, es decir, que a partir de enton 
ces reducía sus actividades para en adelante no reali 
zar más actos que constituyeran especulación comer--

cial, y por esto ya no tendría más una actividad lu-

crativa supuestamente. Textualmente quedó asentado en 
el acta levantada de la Asamblea de la manera siguie~ 

te: "··.la sociedad ha vendido sus unidades económi-
cas de establecimientos, quedándose en su patrimonio

los inmuebles y construcciones, y en consecuencia ac

tualmente ya no tiene una finalidad lucrativa ... " 
Opus cit. p. 559. 

Por su parte la H. Sala del Tribunal Fiscal de la Fe

deración a efecto de dictar una resolución al respe~ 
to plantea resolver dos cuestionamientos, que son: -
¿Si al transformar la sociedad mercantil a sociedad -
civil, sin disolver ni liquidar previamente la prime

ra, se cae en la causal de disolución contemplada por 
la fraccdón II del artículo 229 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles? Y; 2) ¿Si jurídicamente es c~ 
rrecta:b'f~ la transformación de la sociedad mercan--
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til mencionada, en una civil, sin necesidad de disol

ver y 1 iquidar la primera de .. ellas previamente?. 

A efecto .de resolver, ·el p.r:ime.r,<C:uestio11amien.to prime-

:~:;~ t:~.~;,~ii~if~~~~~%~··t~}~t~f~~i~l~f~¡;í1·I~~·gi~:: 
cons ide.r.a ·que. •dicho./concepto;;;es( la'•p'].edra'iangula~=;<de 1 

entre sí, sino en relación cori .lá;:'l:>ers'oria'•·'mO.rai crea-
.· .. ·;:,.·(-:~'. :~:..·.·:::.:Y<D- :':.:.i.":~,'.f.;'_.:~(:_:: <\ .·->: - \ ~, '- .· :· ->. : · 

da, en consencuencia, .el obj et,.º ;quedélJ::á'~ .. cor1s:tJtuido -
como a tinadamente lo sostiene ~ri·:.i{J~kt.'.;_b{:•p'.áid.;Rafael
Roj ina Villegas - al decir - •.); ~·~;\~~W;é~hjürii~_dé -
prestaciones que como formas de cori~Ü~i~·jpositi'Va\- - ~ 
(dar o hacer) o negativa (no hacer) imp·Óit~·.· ~·i~}pr1tra
to de sociedad a cada uno de los distiriios'.~cJ'C:i8~\y -
en favor del ente creado ... " Opus ci t; p·; 'ss4•:.•.:. , 
En cuanto al objeto del contrato de sbEi~da~cÍ¡i~··üi Sala 

afirma que " ... en tratándose del contratC:i.d.e\~~ie--
dad, serán las aportaciones de los so'ciéi~··~ _üpús. cit. 

p . 5 5 5 • . . \ c..·: ' . 
De manera que la Sala resume a. est~ ::r;~specto que : ·.·_· :'.-: > :,(:.·:>·;~y:.:.<;-~,:;,:,:,:;·:::;"'<.- .· . '· .. ,,,, ._.: -

no deben enten~erse en. el mi~mo seiit~cló,'el ~- --~ .· .. ··· 

:: ~ :~: ::'i:~;:~il~i~i~:~~;!f i~.Ii~~~~!~~t:~,:t1:2~~::: 
si los diferenciaínós es. que ié: puede entender que el-
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objeto de la sociedad pueda cambiarse o, que pueda r~ 

sultar ilícito o, que no pueda seguirse realizando. 

El apoyo legal, eri el cual la Sala afirma que el obj~ 

fo de la sociedad nierc;ntil es sll finalidad, son los -
artículos 316 ffac~i6n)IJ,'•.1°82 fracci6n IV y 229 frac 

, .{ ~: .. ,· · .. "::-.. ·~" > .. ' <<'·/L; .:.'i·::._'.><· :;:~~;_:;~'.\~:<:'..:,.: .. ~_;.~_::\'--·.:;-,:--·;~_. :;> :::: _··,;" ·-~'.· ·. >:·_·." .. · ··" ·: <-· ·-: . . '. -
e ion I Fde ~a:_·;pE_:?y;; g,eil~Ial ?e. S()ciedades Mercallt iles. 
La Sala afirnia·.'qtie''.el objeto del qlle h'abla .el artícu
lo 18 i en ;su ~·f~~r¿2{9:n IV s61o 'p~~deDentenderse ·eri el-

;::;~~:a:e E!~;:~¿i~:t1¡~la~al~:~;~tigct·~:e.~~~J~[~}~-~i~~~;~!·:~ 
tar cualquiera de los asuntos si~~·:t:~·ri.te~: ~?.t.·rv.'_;{Cam 
bio de objeto de. la sociedadll; 
En síntesis, la H. Sala del Tribt.i:l11l1'.piscal de la Fe

deraci6n unifica los concepto~ dé ~bjeto y fin de la

sociedad, al 'disponer: " ... que el objeto de la soci~ 
dad es la finalidad de la sociedad, la actividad de -
la empresa, las operaciones mercantiles que se propo

ne realizar ... " Opus cit. p. 555. 

De manera que ha quedado claro que no deben entender

se en el mismo sentido el objeto del contrato en gen~ 

ral, y el objeto del co.ntrato de sociedad. Que sola
mente si se diferencia a ambos puede entenderse que -
el objeto de la sociedad pueda cambiarse o, que pue

da resultar ilícito o, que no pueda seguirse realiza~ 

do. 

Finalmente, la RESPUESTA ~E LA H.SALA EN RELACIONAL
PRIMERO DE LOS CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS, ES EN SEN 
TIDO AFIRMATIVO, ~s decir, que " .•. EFECTIVAMENTE LA- -

SORIANA, S.A. DE C.V., INCURRIO EN LA CAUSAL~DE DISO-
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~--------................ ...... 
LUCION AL ACTUALIZARSE LA HIPOTESIS PREVISTA EN LA -
FRACCION II DEL ARTICULO 229 DE LA LEY GENERAL DE SO-
CIEDADES :MERCANTILES.". Opus cit. P• 558. Agrega: --
''Por ·lo .anterio~·,,·tes claro;;~Je la ~cIÓra1 debejJ!'oce·- -

2) " ••• por:.confravenir ciispbsicfohé~~,;~J~~;~b2~~~2~~--en-
1a voluntad de los particulares alterai o'modif~~~;---

car ... " Opus cit. p. 558. 

Por otra parte y en cuanto a la SEGUNDA PREGUNTA, la
respuesta de la Sala del Tribunal Fiscal Federal ES-
NEGATIVA, es decir, QUE NO PROCEDE TRANSFORMARSE UNA
SOCIEDAD ANONIMA, EN SOCIEDAD CIVIL, confirmando, de
esta manera la sentencia dictada por la Subprocuradu- . 
ría Fiscal Regional Norte- Centro, al disponer ~ue:-
"LA ACTORA (sociedad mercantil) CONTINUA SIENDO UNA-
SOCIEDAD MERCANTIL AL NO HABER OPERADO LA TRANSFORMA
CION DE SOCIEDAD MERCANTIL A CIVIL, COMO LO PRETEN;- - -

DIO ... " Opus cit. p. 565. 

sigue: 
La fundamentaci6n es co~o-

"En relaci6n a nuestra legislaci6n mercantil, .·~oricre -
tamente a la Ley General de Sociedades Mé~cantiles;--
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esta Sala estima que el artículo 227 de este 6ltimo -

ordenamiento no autoriza la transformaci6n de una so
ciedad merc~n~il a Una civil, con la sola expresi6n -
de que "podrán adoptar cualqu"ier otro tipo legal. 

:i ~~~. s:~·~?~;;rr;.~1~~i'Me~~:i~Ntt~::~~¿;~!r:~s "::~ ~: 
cantiles contempla~~·5 'en '1as f~ac~ione~'· { ai'1a.\l',-C!el

artículo lo. de la misma ley"~ Opus éit'.ép'. ~-6J .• :<Agr~ 
ga además, ". . . que interpretar tan ahieftamep:te/ ta -
disposici6n contenida en el artículo 227 c~m~~t.éldo, - -

llevuría al absurdo jurídico de poder tr~n,sfor~~r una 
sociedad mercantil en una sociedad mutualista o ci---
vil". Opus cit. p. 562. 

Por otra parte, también pugnaría con el artículo 2695 

del C6digo Civil que dice: "Las sociedades civiles -
que tomen la forma de las sociedades mercantiles,que
darán sujetas al C6digo de Comercio". 
Es de hacerse notar que el argumento citado lo que e~ 
traña, es que el artículo 2695 mencionado genera la-
posibilidad de "adoptar" un tipo mercantil, lo cual-
quiere decir que se constituya como sociedad mercan-
til "adoptando" un tipo mercantil, que no es lo mis-
me, ni puede interpretarse como transformaci6n una s~ 
ciedad an6nima a sociedad civil, toda vez que la fig~ 
ra jurídica de la transformaci6n ni siquiera está pr~ 
vista en la legislaci6n civil. 
La interpretaci6n del artículo 227 dispone la Sala, -
debe limitar~e a tipos mercantiles exclusivamente, 

esto es, en ha.se a la exp~sici6n de moti vos que la - -
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Ley General de Sociedades Mercantiles en relaci6n a -
la materia que nos ocupa, que dice: 

"La enum0raci6n de la Ley no tiene el carácter de --

enunciativa, sino precisamente (le l~bnitativa y para. -

asegurar la vigencia . del sist:~nia:,,:~1i ~~oyectC> ádopta-

respondido a una verdadera ,n'ecés·:é~~dx; .• ~o¡;U:s'.~i':t~'~p~ 
562. Agrega que: " ... la expresi6n "~úalqúier tipo le 
gal, utilizada en el artículo 227 de la iey General -

de Sociedades Mercantiles, debe interpretarse en el -

sentido 16gico que se desprende de todo el ordenamieg 
to legal y no de forma aislada, es decir, si la ley-

específicamente -- está regulando l~s sociedades mer
cantiles, es evidente que al referirse a la posibili

dad de que se puede adoptar "cualquier .tipo 1..e_gl!llc'>:~;

alude a los tipos de sociedad mercantil que ~stá. 're-

glamentando". Opus cit. p. 564~ Dice, que en .. sént.!_ 
do inverso, tampoco " ... es dable interpretar válida

mente el artículo 227 cie una manera simplemente ·1ite.

ral, sin distingo alguno, pues de esta manera se. 11~
garía al absurdo jurídico de pensar que la ún,ica -:-: -
transformaci6n que a~ttifiz~'di¿ho precepto legal -es -

la transformaci6n a una sociedad de capital variable, 
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y que la adopci6n de "cualquier otro tipo de socie--
dad", no implica la transformaci6n a no señalarse ex
presamente con es.tas palabras " Opus cit. p ~ 564. - -

Continúa e~ su argu~entac'16n, diciendo' que:•''.~. una-

f ;:~~::;~;:;f !~m~~?~i~~~~~~~f li!jl~tt~t~~t~t~::~~ 
torizadas en la misma ley".Opus dt~· p. 564. 

OPINION PERSONAL.- Por nuestra parte y en relaci6n a
las resoluciones de los dos cuestionamientos plantea
dos a efecto de resolver el fondo de la litis, ober-
vamos lo siguiente: En cuanto al primer cuestionamieg 

to, la respuesta es afirmativa, se sanciona a la so-
ciedad mercantil "transformada" en civ]l con la diso
luci6n y liquidaci6n (con fundamento en la fracci6n
II del artículo 229 de la Ley General de Sociedades-
Mercantiles). Por otra parte, se ordena que dicha so
ciedad an6nima continúe siendo la misma sociedad mer 
cantil. 
En cuanto a la primera resoluci6n, considero que la -
autoridad citada se extralimita. Una cosa es que no
reconozca procedente la transformaci6n de la sacie-

dad mercantil a civil y otra distinta es que con moti 
vo de dicha "transformaci6n" la sancione con la diso
luci6n y liqu~daci6n. Ciertamente, existe la posibil! 
dad de que éféctiv,amente la sociedad mercantil que.se 
transforma caiga en la causal de disoluci6n prevista-
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en el artículo 229 fracci6n II, pero esto dependerá-

de los términos en que se haya redactado el motivo de 

la "transformaci6n'' pretendida. Por e~emplo, sí cae-

" ria en 

cual procede que en este caso de ~pÍ.:Í..qÜ~ ll:l. s~g~nda
resoluci6n a que lleg6 la Sala, es decir, que " ... LA

ACTORA (sociedad mercantil) CONTINUE SIENDO CUNA SÓCI~ 
DAD MERCANTIL AL NO HABER OPERADO LA TRANSPORMACION-

DE SOCIEDAD MERCANTIL A SOCIEDAD CIVIL, COMO LO PRE-

TENDIO". Opus cit. p. 565. 

Manifestamos nuestro acuerdo con esta resoluci6n, en

el entendido de que no existe disposici6n que sanci.o

ne (como sucede en el Derecho alemán y en el español) 

dicha operaci6n. Asimismo, porque la sociedad merca!!. 

til lo es por la forma adoptatla más no porque act6e--

o deje de actuar como tal simplemente. Coincidimos--

también en que se exija a la sociedad an6nima de cita 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales (impues

to y recargos) que hubiera incumplido por haberse co!!. 

siderado err6neamente a sí misma como sociedad civil. 

Esto último en base al supuesto de la fracci_6ri: }r',a.cii...; 
artículo 41 del C6digo Fiscal. El citado art:.fC:tl8'}a-

,. \ .. c,,"'._,,_~: .. ·~.,_:,_,~¡.-(...;-',·=;':.~c_;;;-

cu l ta a la autoridad hacenda ria, pará deteru1irtar a - -
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los particulares que no cumplan con su obligación de
presentar las declaraciones periódicas para el pago -

de contribuciones, una cantidad igual a la coritríbu-
ción que ei pfopio contribuyente hubiera de:tt;;!rmll1.ado
en ctialql1'i~-fii'~de.'las seis últimas decla-raci6l1ls''d.e --

:~: . ~=~~ti~·~i4f !ª~:::~ 5 : e~=~:l:~n :: r:: ~=:ttt;;~:~~~ 
sional 'y'.'ii_g::.'i.ib~ra de la obligación de presentar la -

, ,,;..:·\'~" '• : . . ·' . 

declaraci<$rl',:'omitida. Por otro lado el artículo 21 - -

del mism§j~c-~~·fg(), determina que cuando no se cubren -
las córitri.bhciones en la fecha o dentro del plazo le
gal, ~e deb~rin pagar recargos por concepto de indem
nización al Fisco Federal por falta de pago oportuno. 

Tal recargo es excesivamente oneroso, pues llega a -
ser al 8.25%'mensual. 

1) TRANSFORMACION DE HECHO Y TRANSFORMACION DE 
LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE BANCA Y CREDITG 

EN SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

Una vez habiendo observado cual es el crifer1o '<lel 
Tribunal Fiscal Federal en relación a la transforma-

eón de las sociedades mercantiles en civiles, córt~--

sidero que cubrimos nuestro objeto de estudio, no --
obstante, aunque la "transformación" de hecho y/la 

transformación de las citadas instituc~ones qued~n -
fuera, citaremos a continuación las resolucione~ ~~-

que al efecto dictó esta autoridad en el mismo re---
curso de reclamación al que anteriormente hicimos am-
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plia referencia. 

Por una parte, la parte actora ("La Soriana", S.A),-
estina violatoriq el tratamiento que le da la autori

dad, al no permitírsele transformarse en sociedad c·i-
._. . ~ ' -. -:·: ·- ' . . . "" : ·- . : . ' -_.·- - ;-: ··.-··." ,·:·._ 

vil, (esto es;, én base al articulo lo. ·.Constitucio---
.' ., - ' ' . ._ ·., . :· .. ,. ; 

nal), ya que como sabemos, sí fue pr~cedenté t'iansfo.!. 
mar las Instituciones Nacionales de Crécii't:ocónstitui 

das como sociedades an6nimas, en sociedades naciona-

les de crédito, es decir, que se transform6 una soci~ 

da<t .. an6nim!l en una1 socíedad no contemplada en la mis -
ma'Ley Generai de Sociedades.Mercantiles. Al efe~to, 
por lo que se refiere a la transformaci6n de la¿i":C'nsc. . . ~' .... 

tituciones Nacionales de Crédito en Sociedades Naé{6na

les de Crédito, el Tribunal Fiscal Federal con:f{t~a-
y resuelve procedente a su vez el criterio qJ·é.'ia{

1

d't6-

la Subprocuraduría Fiscal Regional Norte-ce!l.t'.';b~ CTex
tualmente dispone lo siguiente: 
"DECIMO.- También resulta infundado el cuarto agravio 

del demandante, en cuanto se refiere a que no se le-

dio el mismo tratamiento que a las Instituciones Ban
carias transformadas en Sociedades Nacionales de Cré
dito, por lo que estima violado el artículo lo. cons

titucional, al no considerársele igual frente a la-
ley y resultar la actuaci6n de la autoridad demandada 

carente de apoyo legal, por lo que pide que se nulifi_ 

qu.:;n las resoluciones combatidas.de conformidad con -
lo dispuesto por el artícuioJ238 fracciones ;IT ;y IV -
del c6digo Fiscal de -1a·<F~de-~-a·'¿~·t6fl:. ~-
En efecto, como la. mi.Sma ác'.t.oia: la señala en su deman 
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da, la Secretaría de Hacienda al instrumentar la ----
transformaci6n de los "Bancos" a "Sociedades Naciona-
les Je Crédito", lo hizo en cumplimiento a la Ley Re-
glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito y
a los decretos expropiatorios expedidos por el Titular 
del Poder Ej"ecutivo Federal; en consecuencia, es evi-
dente que en dicho supuesto la transformaci6n de .las-
sociedades an6nimas denominadas "Bancos", se oper6 por 
causas especiales, como atinadamente lo señala la Sub
procuraduría F~scal Regional Norte Centro en su cante~ 
taci6n, consistentes en la expropiaci6n por causa de -
utilidad pública y por disposici6n expresa de los ar-
tículos Zo y Segundo Transitorio de la Ley Reglamenta
ria del Servicio Público de Banca y Crédito, Publicada 
en el Diario Oficial de la Federaci6n el 31 de diciem
bre de 1982. 
Sobre el particular debe recordarse que las normas de
derecho excepcional o singular son las que consagran-
desviaciones a la línea de principios generales señal~ 
dos por el ordenamiento jurídico, y precisamente la -
característica de estas normas excepcionales, se tra-
duce en un verdadero privilegio, en beneficio de deter 
minadas personas, o bien, en una mayor limitaci6n de
las facultades concedidas de manera generál a todos -
los demás, es decir,una restricci6n o un agravamiento 
dictado por razones especiales. Así pues, la ventaja 

o beneficio .. a. pa:rticular, no es más que el efecto que 
deriva de 'Í'a;tlor~a; mientras que el carácter de ella
debe despre:rldérse de la comparaci6n con los princi- - -
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píos generales a los que la norma de derecho singu-

lar deroga. 
Por lo anterio~.~esulta claro que en la especi~ no-

se da la yiolacf?ndel preceptocgnstlttici,ol'l~J-' ~nt"es 

ª1 a
1 

uc di· 6ind~dXe{~1·~?a,:s~.f;¿e~?s~;Pº~fru1.:~·u.E! sc:::ti.:
0
o; ,-·n~'e.·~sB~:c.~o.~mXb.~a·;;tC:ªi;ud·;\a~'·s~~-.i~-~·t_;_-.1.•.--."-ig~ .. ;.4i~ (~.anu -

,1., .- ~._:~;.¡1;',:~~5:~-.'.·.?/:'.\? 

¡1;~;;i~=:1~i¡¡~~11~'.;;¡~~l!~í!~~111~1i~11Jm! 
ber solicitado y obtenido además la l:lufci'r'i~a~g~~6~s·co
rrespondiente de la Secretaría de Relaci8J1és';4E')C'bp-'.'.: -
riores, pues sostiene que sería il6gico qÜ~ ·;i•');~-t"6r 
gano legalmente facultado para autorizar su ti~h~for 
maci6n no opuso obj eci6n alguna a la misma, ot~6}6'r-:
gano del mismo Poder Ejecutivo pretenda des cono¿-¿:~- -
la. 
En primer lugar como ya quedó demostrado en conside
raciones anteriores, en el caso no opera la transfor 
mación ni menos aún, se cumple con todos y cada uno
de los requisitos señalados por la ley para tal efe~ 
to, por lo que esto es suficiente para desestimar -
sus argumentos por inoperantes; sin embargo, debe r~ 
saltarse que la Secretaría de Relaciones Exteriores

no es la autoridad legalmente facultada, como lo pr~ 
tende la actora, para autorizar la trarisformació~,de 
una sociedad mercantil a civil, pue~ co~o: lo~s~ftjl~~ 

atinadamente el representante de· las: aJ:foriéiad'e~;d~ -
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mandadas, la misma únicamente interivene con el pro
p6sito de aplicar la Ley Orgánica del Artículo 27 -
fracci6n I ae la Cbristituci6n General de la ~epúbli
ca, en cuanto al -controld~ ,adquisicio11es de tierras -
y aguas en zonas prohibidasy;la.parficipaci6il en 
las socieda'des m~ici~anas de lÓs e~t~a;¡j ~io~. 

' . . ' . . . 
En efecto, según se desprende de la transcripci6n 
del permiso expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y, el cual va inserto en la Escritura Pú
blica No. 7098, se desprende que se concedi6 a la s~ 
licitante el permiso para reformar su escritura con~ 
titutiva, en virtud de que contiene la cláusula a -
que alude el artículo 2o del Reglamento de la Ley -
Orgánica antes mencionada, y lo otorga con fundamen
to en los artículos 17 de la Ley para Promover la-
Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera 
en los términos del artículo 27 Constitucional, su -
Ley Orgánica y Reglamento. 
Por lo anterior, es claro que la Secretaría de Rela
ciones Exteriores interviene para vigilar que se cu~ 
pla con las leyes y reglamentos antes mencionados,-
esto es, que se incluya en la escritura constituti-
va de asociaciones o sociedades mexicanas, sean civl 
les o mercantiles, que deseen estar en posibilidad-
de admitir socios extranjeros y de adquirir en cual
quier forma el dominio directo sobre tierras, aguas
y sus accé'Siones, fuera de la zona prohibida, expre
samente )::-bri~ign~I1 .que todo extranjero que en el acto 
de la consiituci6n~p en cualquier tiempo ulterior ad 
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quiera un interés o participaci6n social en la socie

dad, se considerará por ese simple hecho como mexica

no, respecto de UJ1o y otra Y> que convenga en no invo 

car la protecci:<S11:.de'su. Gobierno"bajo ra'pe~a e~ •. caso 

~;;:iii~~;;:füF~~~~~tf ~~t;~~;;:~~~~:~!~~~~;~;,;;: 
Inversi6n Extranjera, que señala que deberá-~_rie''¿ifh1ii's~e 
permiso previo de la Secretaría de Relaciones·~}#itt:~·~io 
res para la adquis ici6n de bienes por extraJj\;ºi-6~~l::i.::-:'."" 
precisamente con la finalidad de regular la i~V-Q~~~r6n 
extranjera; en tal virtud, es claro que el perJÍlí_so•se 

otorg6 en relaci6n a la participaci6n de extr~hf~ros
en una sociedad mexicana y, no para el efecto de que

se pueda transformar una sociedad mercantil a una so

ciedad civil, como lo pretende la actora, pues en su

caso dicha transformaci6n no implica solamente una mo 

dificaci6n de la sociedad, sino cambiar de tipo de 

sociedad; es decir la modificaci6n de una sociedad s6 

lo implica un cambio dentro de la misma sociedad, co

rno por ejemplo, aumento o disrninuci6n del capit,al, -

reglamentaci6n sobre la adrnisi6n o exclusi6n de.so---

cios, etc. 

Finalmente, debe resaltarse lo afirmado por e1'.~e~;~
sentante de las autoridades demandadas, el'l. elº ~e'h~ido 
de que de la lectura del permiso otorgado por\~ la' Se:- -
cretaría de Relaciones Exteriores pti~a~ ·a~:reciar-
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que no se autoriza el cambio de sociedad mercantil a 
sociedad civil. En efecto, del análisis del Permiso 
otorgado' e.L 8 de junio de 1982, inserto íntegramente 
en la Escritura Pública N~. 7098 no se desprende que 
la Secretaría de Relaciones Exteriores hubiese auto
rizado ~a transformaci6n de ~na sociedad mercantil a 
una civil, e incluso de la lectura del mismo se lle
ga al conocimiento de que dicho permiso se concedi6, 
fundamentalmente, para autorizar el cambio de la 
cláusula que· alude el artículo So.del Reglamentode
la Ley Orgánica de la Fracci6n I del artículo zj 
Constitucional, por la del Artículo 2o del mismo Re
glamento, por medio del cual se conviene con ·el Go-
bierno Mexicano, ante la Secretaría por los socios-
fundadores y los futuros que la sociedad pueda te--
ner, que todo extranjero que adquiera un interés o-
participaci6n social en la sociedad se considerará -
por ese simple hecho como mexicano y que conviene en 
no invocar la protecci6n de su Gobierno, bajo la pe
na de perder su interés o participaci6n dentro de la 
sociedad en beneficio de la Naci6n Mexicana, para el 
caso de que se falte a dicho convenio. 

Igualmente resulta ineficaz la prueba que se acompa

ña para tratar de acreditar de que se autoriz6 la -
transformaci6n de la Sociedad por la Secretaría de-

Relaciones Exteriores, pues en el mismo permiso se -
señala que debe insertarse íntegramente y así lo --
hizo el Notario Público seguramente, en cumplimiento 
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del artículo So. del Reglamento de la Ley Orgánica-
de la Fracci6n I del artículo 27 de la Constituci6n
General de la República, que señala. corno obligaci6n

pa ra los ~edatarios la de "insertar. ~fchc) p~11n1j.§o.>en 
las escrituras que autoricen, béljo '.1·~;:~'~ii~_~c1-~fp·~~"~fida 
de oficio", en tal virtud, la certifi~á:~i6n'_ri"Ot~:~>-
rial, debe interpretarse en sentido de que porhacüer 
do de Asamblea de Accionistas se acord6 ia trarisfor-=

maci6n, más no que la Secretaría. de. Relaciónes J:l~te
riores, expresamente haya autorizado la t~~ri~frirrna-
ci6n a que se ha hecho referencia, pues como ya 'se- -

dijo, esta autoridad no está facultada legalmente -

para autorizar la transforrnaci6n de sociedades mer-
cant.iles a civiles, ni la ley de la materia lo perrni_ 

te, corno se aclar6 en el Considerando Séptimo. 

Por todo lo anterior, resultan infundados los argu-
mentos de la actora a que se ha hecho mérito en éste -
apartado. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado y eón -

apoyo además en los artículos 237 y. 23_9 fra,ccJ6n)-
del C6digo Fiscal de la Federaci6n, es de resolverse 

y se resuelve: 
PRIMERO.- NO ES DE SOBRESEERSE NI SE SOBRESEE el pr~ 

sente juicio.- SEGUNDO.- ES INFUNDADO EL INCIDENTE -

DE SUSPENSION DE LA EJECUCION, promovido por la act~ 
ra.- TERCERO.- ES PROCEDENTE EL RECURSO. DE RECLAMA-

CION intentado por la actora en co11tra del acuerdo -

de 23 de septiembre pasado, pero INF"UNDADOS LOS AGRA 
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VIOS hechos valer; asimismo, se,, DECLARA SIN MATERIA- -

el diverso re~urso de reclamaci6n en contra del auto 

de fecha 10 de sept iemb.re del año en curso. - CUAR- - -

TO. - LA ACTORA. ¿EN EL PRilSENTE JUrcio NÓ PIÚ:rnó;su AC-

~!~:~~!.iJ~~~f f ~i~~f~:::~ t!:~:::~tl'!!~m~f !f t~;~t~. ~: 
SEXTo~·;_:"'N:Ó~fT-fQÜE~E PERSONALMENTE. -ASI lo resolvie 

ron y flr~~~~·~~·.s;, c:;c. Magistrados que integran la H. ~ 
Sala Regionál'\,Nórte-Centro del Tribunal Fiscal de la-

. '.- .. - ~·--~·-' .. ,,,_~ ,,., -e-:-··--~-

Feder1:cI'6~'1''úX2~i:;hé:iados Lorenzo J. Gómez Torres, Ale

jandro SáÍic.h~,zjHernández y Francisco Cárdenas Elizon

do, siend();~;6rieKie este último, ante la C. Secreta- - -

ria que da 'j;~·í~:t(>pus cit. p. 571· . 
. , ···:-. ,·; , .... ~ :-~"? . 

OPINION .·· ~JR.~bN1I..·. - Ciertamente el 
~ ,_ "'-:._ c.~--· - -- ---· 

sitorio d.e':;y~ l..~y Reglamentaria del 

articulo 2o. tran 

Servicio Público-

de Banca'-y>cfédi'to, establece procedente la transfor-
.-· -·.- :·, --· ' 

maci6n de.:1a.S Instituciones Nacionales de Crédito ---

~con;~iiuldas como sociedades anónimas) en sociedades 

nacionales de crédito, al disponer que: "El Poder --

Ejecutivo .... expedirá los decretos mediante los----

cuales se transforman las instituciones naci~nales -

de crédito, de sociedades an6nimas eri .S'.ci'cied~des na- -
- -· . ,. '"•'' ,. ~ ' 

cionales de crédito, como inst:i_tuciOri~~-d¡;; b~nca de -

de:¡¡arrollo". 
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Mi punto de vista a ese respecto es que ciertamente -

es muy discutible que el Eje cu ti vo Fe.deral tenga fa- - -

cul tades para "transforma!'" mediante <Decreto las Ins.- -

:!~~~~::~sé~~•i!~~~~~~r~~*~i~~:i~~2~~tt~t~~~~f M~~j-rs -
-!~.~ ' ... -·:~ ~ ~·; ·~· '::r :.:~'}{~-. I~:~~ ~·;·~> >~;~,~·::.j~~ :~~::·::;~~/~~~~ ·::r'.:~- <~.- .. ,:;,~~{_:;L. ~t:.;~~.¡;.~~:j:;_::;'.~ :.:~ ·-:;~_,;'._·.:;;::~~--~<,;;;.; ;:·: ::,\: _-~-, _ ~ 

Desde el punto· de' ~ista.forma7,;~e'1üd~.ntemen~e·la ~~lu-

:::~e :~: ::;~¿:: saf l{tJ~t~~i~f~Í;l,ll~!~~~!~t: 
~:~~::::n~:s!~~~~:~:~l!f ~~~~~tilt~~~i~g~f~~t~f~t1~~: 

-- -.-• ._,, 

tal procedimie~t~: . ·.·;:.':. 

2. 
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rio que la sociedad mercantil se disolviera y liquid~ 

ra y, que posteriormente se constituyera la sociedad-

ci v i1 mediante el procedimient:,o; 5'.>rd.iri'ari8.< ·,· 

AE=~l :~c :r;i: :t.:e .. :r:i;,~º~·;·cd~ ~e¡ ~O·rl·aE;·;:S;~~etc~:r,~eiut~ear•r!~iia·,·r.
5

_;.¡_1.:d~~e:;_:_-.: ~Hta~6c·'qi~~e~ n~nd't~aiil~.~~~·t~~ ~o -
'y cl"éá{t·a 

Público ert -~l q{i~ se prc}nl.l#C:'.~~-:~~fi'.,~émtr~ de df~hii 
transformaci6n se encuentra en el Oficio número 7427-

- - - - - . - - - - -

del 10 .de abril de 1985, girado ~oncretamente por la

Direcci6n General de Recaudaci6n de la Secretaría de-

Hacienda y Cr,dito Público, a los Administradores Re

gionales, que dice: "OFICIO CIRCULAR.- DIRECCION GE

NERAL DE RECUDACION.- DIRECCION DE REGISTRO Y CONTROL 

DE OBLIGACIONES.- SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y EVA-

LUACION.- Depto. de Supervisi6n y Evaluaci6n.- 359-I

C - 17427.- 340 (010)/1287.- México, D.F., a 10 de -

ABR. 1985.- ce. ADMINISTRADORES FISCALES y REGIONALES 

Y JEFES DE LAS OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA.- En -

virtud de que se han presentado casos, en algunas ad

ministraciones Fiscales Regionales, referentes a la -

procedencia de la presentaci6n del Aviso de Cambio de 

Denominaci6n o Raz6n Social por parte de Sociedades-

Mercantiles que cambian a Sociedades Civiles, esta D.!_ 

recci6n General, con fundamento en el Artículo 53 del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, se permite -

emitir 01 criterio siguiente:.- Las Sociedades Merca~ 

tiles se con~tituyen para la realizaci6n de actos de

comercio, .d.e acuerdo __ a l_o que s,eñala el Artículo 7 5 -
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del C6digo de Comercio.- Asimismo, conforme a los Ar 

tículos 229 y 234 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.. l.a dis o l~cí7 de •la sacie dad puede .ser -

mente a combinar sus recursos o sus e.sfuefz·(yii}p'a~á -
la realizaci6n de un fin común, de carácf~i'.·$~~~6~d~ 
rantemente econ6mico, pero que no constitÍiya

0

·Urla es

peculaci6n comercial.- En tales condicionés, el ~--

hecho de cambiar de naturaleza mercantil a civi~, no 

significa que el cambio Únicamente operé mediante la 

simple y llana celebraci6h de una asamblea extraor-
dinaria de socios, sino que deben cumplirse concomi

tantemente todos y cada uno de los tráfuites sefiala-
dos en las disposiciones mercantiles para la extin-
ci6n de una sociedad, así como los indicados en la

legislaci6n civil, para la creaci6n de una sociedad

igualmente civil, por lo que es necesario que las s~ 
ciedades mercantiles se disuelvan y como consecuen-

cia, entren en liquidaci6n. En lo relativo al Regí~ 
tro Federal de Contribuyentes, las sociedadesme,rcaE_ 

tiles que se encuentren en este. caso; d~bér1 nres~n- -
tar aviso de inicio.de•liquidacitSn\~ri:c.fi~:.f6r:in:á:·úR.Fc
S y cuando proc~d,addr avisad~ 2an~éi'á.dt'6ri}er1ia -
forma HRFC-6, ·¡:ii:,f Tiquid~ci6n totá~l de>~cti vo ··del - -
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negocio, así como las sociedades civiles deben prese~ 
tar solicitud de inscripci6n para personas morales en 
la forma HRFC-1. Es deci~, fenece una sociedad para
dar nacimie~t~ a, otra .-e Asimismo, las sociedades mer-

:~n~!~:~é'k~~f'~~!)I~/}c\~!itt~ti:a~~6:~t::~::i~:r::t~~a:~ 
tícufoií'.\~:~1~C6digo Fiscal de la Federaci6n y prese!!_ 
tar las declaraciones a que se refiere el Artículo 11 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.- En consecuen
cia, no procede' que en lugar del trámite antes señalado-
las sociedades mercantiles presenten para regularizar 
su situaci6n fiscal, los avisos de cambio de denomin~ 
ci6n social y de aumento o disminuci6n de obligacio-

nes fiscales, dado que mediante la presentaci6n de -
tales avisos no puede eludirse el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en las leyes fiscales, mer 
cantiles y civiles.- Es necesario precisar que la ela 
boraci6n de los formularios, debe ser con apego a la 
Ley y mientras ésta no varíe, no procede que se pre-

senten avisos comunicando situaciones que no reúnan -
todos y cada uno de los requisitos legales para la m~ 
dificaci6n de la naturaleza jurídica del contribuyen
te. - Les agradeceré tomar nota de este criterio y vi
gilar su exacto cumplimiento.- Atenta me n t;e. 
SUFRAGIO EFF.CTIVO. NO REELECCION.- El Director Gene-

ral.- Lic. Enrique Arauja Núñez". 
B) En un segundo momento, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, cambi6 su opini6n y acept6 pro¿ed~h~ 
te la transformaci6n de una sociedad an6nim~~ i;cie-
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dad civil., y en esta ocasi6n lo extern6 en el Ofi--

cio-Circular de fecha 10 de octubre de 1985, girado -

también por la misma Direcci6n General de Recaudaci6n 

de la Secretarí~, y flle dirifidp as.i]Il~smo a· las Adn1i-

~~:: ~;:~~~~íilj\i}iii~~íi~~~!;~~;~1~i~~~~;~:: 
cho Ofrc1~/;~espr~ndemos?;-qµe:re:n. este segundomoil1ent_o, -

1 a c.i t·~á~.f ·~;i¡~~~.~~~~;~~~~i~~~&~~~"f~}iii?~.~~3~~;\a_c·f~;~:~.E.- -
formaci6n ·.a efectcí/idét·transformar una· sociedad •mer . .,,.- -

• ·• . ,~ .-.~,, .• - -~ -e', - - . ·:;;- "' - . • -,¿· . - • ~ • . • 

cantil a sociedad·~~viÍ;·\a~iÍnismo, · debemos hace-t].no- -

tar que al final; ~1 inisiho oficio "DEJA SIN :EFECT§s- -

EL OFICIO-CIRCULAR No. 359-I-C 17427 DE FECHA 10 DE-

ABRIL DE 1985, oficio al cual ya hicimos referenci'a. -

El Oficio-Circular del 10 de octubre de 1985 dice: -

"Se han recibido en esta Direcci6n General diversós-

planteamientos relativos a la transformaci6n que es-

tán llevando a cabo algunas sociedades mercanti.l~i5- - -

para pasar a ser sociedades o asociaciones cJy:Í.le~,--
, ·- ··". ,- :-. ~ ,, ... ~.,, 

conservando el mismo objeto social y.los mismos<~.o;:-:;-
·' . -

cios, aunque con un fin distinto, po~ .:}-º•que·. réc:iuié- -

ren regularizar su situaci611 respecto ide1 Registro Fe 
. ' -""''/','.,:".:;· .-. -

deral de Contribuyentes. \ .. " '. :·· · 

En tal virtud, esta Direcci6n; ·~é~_áÜndarnento en los-
,, .. ,;-" ·; .o·'''.'··>'·'.·'' , 

art1culos 53 del Reglamento Interior. de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público\y 35 del C6digo Fiscal 

de la Federaci6n, comunica: a ~st~des, lo siguiente:-
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"l.- Las oficinas recaudadoras aceptarán, y en su c~ 
so, exigirán para efectos del Registro Federal de -
Contribuyentes, .el aviso de cambio de denominaci6n-

o raz6n so~i~l que. me.di ante eL for~ato HRFC-S pres e~ 
te la, s.~~t~T~,~;%;\~~;;:\,~~~,,-,s,e.~-~~~~~-· ·J~~t~) cq'.11 el .•. avi~o-
de camhiofTas .. sociedades deberán presentar Una copia 
del act~<d'~ :{J:'a.n~formaci6n de la sociedad. 2. - Debe -

rán ~e:iif~.~'~r que los socios de la sociedad civil - -
se ins~rib'an en el propio Registro mediante la pre-
sentac:i6n,de· la forma HRFC-1, salvo que ya se encue~ 
tren inscritos, en cuyo caso deberán presentar un -
aviso de. aumento de obligaciones fiscales, a través
d1::l fórmu:l.á.rio HRFC-4. - 3. - Por otro lado, junto con 

el avi~o d~ cambio de denominaci6n o raz6n'.~~'c::ia1~ -
la sociedád,civJl deberá presentar un escriio firma
do por tód~ssu~ socios, mediante el cual reunan ex-

~ .. "i. - ·.. ! --.~ •• -· -

presament~ la~~esponsabilidad solidaria en· términos
de la ~ra~ci6n VIII del artículo 26 del C6digo Pis-
cal de la Federaci6n, por las obligaciones fiscales
no cumplidas en términos de las disposiciones fisca
les, por la sociedad mercantil que 4esaparece a vir
tud de la transformaci6n.- 4.- Una vez que los con-

tribuyentes han cumplido con los requisitos previs-
tos en los puntos anteriores, se deberán dejar sin-
efecto los requerimentos, liquid~cicnes provisiona-

les y demás documentos de gesti6n que se hayan emití 
do y notificado a los contribuyentes referidos .en 
los t6rmi~os clel artíc~Ío 41 del C6digo Fiscal de la 
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Federaci6n, así corno las sanciones y gastos de eje-

cuci6n que se hubieran generado con motivo de tales

documentos. 5.- Los contribuyentes, so2iedjdes mer-

cant iles, que en futuro se transforme11 eJ1.so.cr~.d~des 
civiles y; ~o cumfi..~~.,,,cOn ·los requisitor.~~J'{''ie'Ji~l·a~ 
dos espontáneamen:te., deberán ser sancionádó's ~ri:;;i6s 
términos dál C6dig·c) Fiscal de la Feder~cicS1:i:; ::: 'Ei ·- -

presente oficio• cleja ·sin efectos el Ofició-c_}!cÜ1élr:

No. 359-r~C~i74-2}:de fecha 10 de abril de 1985" 

(firma) L'if·;;.ENÍt}QUE ARAUJO'' . 
. --:·: . .;•.;,·~.~ ':·::: ·' 

-:::--,.~:~;·_~·:·.~<J.~:~' :···;·-:3· 

OPINION.·PER's~or-l.AI.i·F~--~:P~l'." nuestra part~. ~Vol vemos::~} - - -

decir, que '·cfer·tamente ios· 'C:riterios-ae;tfitadisf-;s

Y de auto'I'Iclacles ~ri· f~'iél~i6n con él '.t~nti\ ~h'j etÓ'i/ dé -

~~;~~~;;~: :;::~: ;~;:~::~!::~:~:~::::~~5~~~~,~~~~~:,~: 
En el primer Oficio-Circular ésta ~utcÍrici~,d.~ ~:~:2h~_z;~
que sea procedente transformar una sociecia:'t-I~fü'e'.ti:.~ri'.""
til a civil. En este mismo, no obstan1:e'}·J1P~~.~~".j~°?B<J:
ne a la aplicaci6n del mismo vocablo "traris~o·'r~)¡¡':5;·-·-
ci6n" para designar la operaci6n mediant'~<l~~·(~(ii·J'.. ~ -

' "-'·.-.e::~ .. ;~. '" -- •. _,. "' 

una sociedad mercantil se convierte en· civ'i'i;-.H:A.s'i)-,.. 

mismo, exige que la "transformaci6n" de.\11i~:;·~~d'ik'~ -
dad mercantil a civil se di su el va la pr'ime;f•a ; 1 •~J1\.: - -
tanto que la segurida ,se constituya medi~r{t'~\ei ~roe~ 
dimiento ordinario para este efecto. 
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Coincidimos esencialmente con el primer criterio de -
esta autoridad, es decir, que no es procedente trans-
formar unascciedad an6nima eu sociedad civil. C)ue -

para conseg~if<~inálmértt.e •este efecto, es necesario- -

,·'" -- ···~--; :.::-/ ?:k. '_': : .. :,, ·. .:.~.;.·.; 

presamos nt.Í~~iro total desacuerdo. La autoridad de -
cita no. tiene la facultad que se ha atribuido para -

"aceptar" ni para "indicar", ni para "denegar" un pr~ 
cedimiento no contemplado por las leyes correspondie~ 
te~. Lo. "transformaci6n" de una sociedad an6nima en
sociedad civil requiere de un procedimiento que 16gi
camente debiera estar preestablecido, lo cual no es -
así, y los procedimientos para ser legales deben es-
tar expresamente previstos en la ley correspondient~. 

Así pues, el acuerdo para "tIª-1l?:fºr_Ill¡;i,i;'~é.!!D¡'~Qc)~.cÍi<l'
an6njma en civil, se reducirÚ1~~;'Jh:t~n~~ri±cF:fJri'b'idria 
do, pero recordemos que en la materia m~rc~~tft. l1ó /::;: 
existen tales, sino que la misma dispone que se .. res:- -
tringen a un numerus clausus. 
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3.- REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Direcci6n General del Registro Público de la Pro-
piedad y de:Comercio del Distrito Federal, se pronun

cia por negar la transform~ci6n de la Sociedad an6ni
ma a sociedad civil, según se desprende del criterio
que emitid en la Resoluci6n Administrativa que consta 
en el Oficio 57/86, expediente 14903/86 de fecha lo.
de agosto de 1986 que es en los siguientes términos: 
"I.- Se deniega la inscripci6n del documento citado.
II.- Túrnese el documento a la Oficina Jurídica para
que con fundamento en el artículo 100 del Reglamento
del Registro-Público de la Propiedad se haga del co-
nocimiento al C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil del
Distrito Federal, las causas por las que no procede -
la inscripci6n ordenada y en su oportunidad lo remita 
a la Oficina de Oficialía de Partes para que se ponga 
a disposici6n de interesado, previo pago de derechos
de salida sin registro". p. 3. 
La base jurídica en que fundamenta su criterio el Re
gistro Público de la Propiedad y de Comercio es la,s! 
guiente: Que la transformaci6n que se pide no es pro
cedente, dice, de conformidad con los artículos 227 y 

234 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y, -
también en base al artículo 14 del Reglamento del Re
gistro Público de Comercio; 
Asimismo af.ir,ma que: ''EL,ar:tf.;tilo, 227 de la Ley Gene-
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ral de Sociedades Mercantiles no deja lugar a dudas -

en el sentido de que la transformación de las socie-

dades emrcantile•s 'a ~ue alu~eri las fréa¿cio~es.r a' Vd~ 

·-~.:.:,'¿.•.·,,~:·: t_,z~ -:~, :'_';~. 1:n·º~:K 
<i~·'-:!l~ ·: --

:~-~~--\::·,,; ._.;,, __ ,~-;- - ~·"';.-.\·:-~,~'/ ·- .. ", :~i~-i~.'i:~i-:~;~ "·:;:~---. ·,=·:: 

PUNTos ·sAs:i ~ó~lj,B~"E,412~~;~~~!~~'{.~~~]~Tii.:(AuToRrnxn···· ··· 
DE e ITA~· (REGÍsiR:o•;'fi>UÉ"flico'~;í).E . J'i.}\'/p RÓPIEbÁD/ ! 

y nE coMERc.fO'~n13D,•rhs±!liiü• :F1ªrif:RJ\r.y·s·~, · 
·:.·. -.~~~:-~}~~-·:;;;~' . _ _:,_,,'.':_1:: _/_.- ;:~·~;0'.-~Y'_). -~_:_::· ,. 

,- ,. .- , .. - . -. '( ·:::.<·~~:-: ' '._ ·:.··-::··-~~:; .~:~;:· ~~: 

El criterio es qúe -~b''.pr9cede tran~formal-é'tltia~isoci't:ldad 
anónima a sociedad civil~ · '.,,:''· .~.}·:~~··· 
Las bases en que ~e f~-1lciimenta son: El atfí~Ü16•r.z~) - -

(de la Ley General de Sociedades Mercanti'.1'~~;)'::'é'n~~~e-
lación con la exposició11de motivos de l~ ~j_;5')n~-'.~rft;~~· 

-:.,~> 
Otra lo es el artículo 234 de la citada Ley. , ,· 

La presente autoridad exige qU.e en. dicho cas,o de ;;: _;,._ -

transformación, la sociedad anónima se liquici:'~/):i-; ~Ü~ -
la nueva sociedad civil,. se consrituya med:i.ante ~12:;;:: --
procedimiento ordinario. Agrega que de no ser .<l~'\es:O:- -
ta manera, el pago por tra.~s~isión ~e bienes. nd;quecla

ría satisfecho. 
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OPINION PERSONAL.- En conclusi6n al no aceptar la---

transformaci6n de las sociedades mercantiles a civi-
les, procede la denegaci6n de la inscripci6n. 
La autoridad citada niega que sea procedente la trans -
formaci6n.de una s0ciedad mercantil a ~ivi1 si~ l~ -
previa disoluci6n y liqu.:i.daci6n de la sociedad merca!!_ 
til; asícClmo también, exige que la nueva sociedad c_!. 
vil se ·constituya mediante el procedimiento ordina--
rio. 
Afirma que en.la "transformaci6n de sociedades merca!!_ 

tiles a sociedades civiles" hay una transmisi6n de -
derechos y de bienes cuyo interés fiscal no quedaría
satisfecho mediante el procedimiento de la transforma 
ci6n contemplada en la materia mercantil. 
Como ya dijimos, la autoridad fundamenta su negativa
en base al multicitado artículo 227, así como en el -
234 de la misma Ley General de Sociedades Mercantiles. 
También basa su criterio en el artículo 14 del Regla
mento del Registro Público de Comercio. 
Consideramos de gran importancia para aclarar más --
nuestro objeto de estudio observar el criterio regis
tral de esta autoridad en cuanto a la operaci6n espe
cífica de transformaci6n de sociedades (mercantiles), 
pues de este se concluyen los puntos siguientes: a).
Subsiste la personalidad jurídica de la sociedad~--

que se transforma; b) No hay extinci6n de una pe!~ona 
jurídica ni hay creaci6n de otra por lo que; c),Nd -
hay transmisi6n de bienes o de derechos, ya que C:o:i;--
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tinuan éstos dentro del patrimonio del miswo titular, 
aunque tenga distinta estru¿tura. 

Por otra parte, si observamos ,el sistema de Registro

que hasta h~ce pocos ~,ños es~uvo v~ge11te en tl'~egis- -

ciedad transformada 
gistro. 
De acuerdo a lo que establecían 
fracci6n III del Reglamento del 

-- - < '.:C.>>:>{~ <·~( :'.r -.. -:.- -~-· 
los articulos25 
Regist

0

t-0·1:>6b1iéo 
y 31 

de -
esas fechas. la consti tuci6n de las sa'bie'd~des, mercan 
ti les se debía inscribir en el l:ior<J ~r;-\? Jlla:rginalme~ 
te, mediante el asiento respectivcii~ 
transformaci6n. 
En el supuesto de que hipotéticamente 

' .' . , . : .:~-~- ~ ·, 

procedieI"~; la -
transformación de una sociedad mercantil a c-iviL_. ,la
que sucedería registralmente sería lo siguiente.: -- - -
1) Que procediera a cancelarse el registro o mat~íéu
la de la sociedad mercantil que hasta entonces obra-
ría en el libro lo. y a la vez, 2) Que se prac~ica~-
ra un nuevo registro en favor de la sociedad civil en 
la Secci6n correspondiente, que sería entonces ia Sec 

ción Sa. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

DISTINCION DE..LA TRANSFORMACION EN RELA 

CI.ON CON.OTRAS FIGURAS JURIDICAS 

i:¡./. . SEMEJANTES 
,{~·\:.-p·:_, __ ,-. 

\ .• - '"-Ó. 

l. - NOVACÍO'N: 
1. Definíc:fc:fnes de novación: 1) Definición legal. - - -
2) Definié::ih'riés doctrinales. a) Ernesto Gutiérrez y -
González ... :,t))'' Manuel Bejarano Sánchez. - 2. Elementos
de la rio~~~~óri. 3. Características de la novación. 
4. Diferencia eritre transformación y novación. 

l. NOVACION 

La novación tiene cierta semejanza con la figura de 
la transformación, sobre todo cuando esta última se -
da por cambio de objeto. 
Por ésta y. ótras razónes similares es que considera-
mas necesario establecer la diferencia entre ambas -
figuras~ a efecto de evitar su confusión. 
A continuación, analizaremos algunas definiciones de
novaciónFd·e.: las -cuales desprenderemos sus elementos, 
y poster{~~~~nte compareceremos las figuras de la --
transforrna'c?ión y de la novación. 
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l. DEFINICIONES DE NOVACION 

1) Definici6n legal de novaci6n.- La encontramo en -

el artículo 2213 de1<C6d:í.gÓ Civil p~ra el nistr to---
• • • •••• •• - ' • .• ;·. o '.. • - • • • • ' -

::ª:::~ª~~,f ~,~f '~~~!~;~~~t®'f ;UJt~1t~ti~~~~~~~:.t~:~::t :~: 
substanciaÍmerit~;sli1:>5tituyeridri l1ha:6biigaci6n nueva--

--. • ' -- - • ·o'··;·'·· _,, . -_ '· - ' 

a la antigií:i•'" 

2) Definiciones doctrinales: a) ERNESTO GUTIERREZ Y-
GONZALEZ. - En· sil obra "DERECHO DE LAS OBLIGACIONES", -
define la novaci6n en general, de la manera siguien-

te: "Es el convenio lato sensu solemne, celebrado en

tre dos o más personas que tienen entre sí el carácter 
previo de acreedor y deudor, y por el cual extinguen

la obligaci6n que los une, y la substituyen con ánimo 
de novar por otra nueva que difiere de la extinguida

en uno de sus elementos de existencia". Opus cit. p.-

852; b) MANUEL BEJARANO SANCHEZ.- Igualmente el maes
tro Bejarano en su obra "OBLIGACIONES CIVILES" define 
la figura de la novaci6n en los términos siguientes:
"Es un convenio en sentido amplio, por el que las paE_ 
tes deciden extinguir una obligaci6n p~eexistente, m~ 

e 
<liante la creaci6n de una nueva que la substituye y -

dif:iere de ella en algún aspecto esencial". Opus cit. 

p. 444. 

-2 26 -



2. ELEMENTOS DE LA NOVACION 

De las definiciones antes citadas, desprendemos los-

siguientes ~1eme#to~J 

¡¡: :: ''.'.:!!l!l!IJlllif ~IJi!i~~~~1~:~1:::m::::: 
:1 ~): QL: ua:·.e .• e1x:01-.,~s;:t:~.x•e.~.L.n~~;c~i~:a~:di~e;~~u:rn:ato~•b.~~1:1:tg~aa~:c:::1~:6~mn~!~~~~~l~tt;~S:o••····n~=_ .• ·v'.ea~-

. . . aiit~flÓr. · ..... 
rios los tér~inos para referirse a la e:Xistenciá de -
dichas obligaciones, por e'jemplo: "oblfg~ci6n á.nte.,

rior" (Art. 2216), "obligaci6n primitiva}' (~r,t'. -----

2218), ''¡irimera obligaci6n" (Art. 2217} y, "o~:I.:igaci6n 

antigua" (Art. 2213 y 2219). Este últimó;~¡~Jllento es-

presupuesto esencial de la novación. · .. '.~ .... : ... > . . 

A su vez, la novaci6n presupone la valiclei;de dicha -
obl igaci6n, no obstante, a este res::_p~ct<i~~;J?ti~;d.~n.-:a.a-r- -

se dos hip6tesis: a) Que la obligasi~~)',e~J~s\ente ;esté 
viciada de nulidad absoluta, en cúy0:1~C'a.·s~:;debe'.'estar-

=~.:, l:o::::~~·:~d:u:~, ~;.::t~~~~§~f~i!~t~;~~,~~í:~~~:: 
s ib 1 e novar una obl igac1on afec;::.'t;.ll,~ll·;~e{J11Jl;:t:~~<.li''llb,~ ()., -

~~t:~ ;::~. ·:.:" p:~::~:. d:, ~~~~r~·~~';!~1~~~·¡~~~1~r~1~: 
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y por lo tanto no puede convalidarse el acto de nov~ 

ci6n ni por confirmaci6n ni por prescripcj6n. Por -

lo que respecta a su extinci6n, ésta se impone por-

razones de,i~t~r6~~~~licci que no deben ser burladas 

so pretéxtci·'~;d~¡;fi~~; fii).J'aci6n~ Esto mismo se funa~JTi~]'l 

;~~:~~i;li}iil§~W!~f :;~:::: ~::~ !;; :I:tl :! ~~!~~~;~2; 
pueda s~r;{:Í~A{I~¿'él..d~· ,por el deudor, o que la rat:j_:f J!c~
c:i_6n ccinvB.i{d.~-i()~ actos nulos en su origen" ( •··. ' 
b) La otra J:tip6tesis es cuando la obligaci6n or:Í:.gl.nal 

estuviese viciada de nulidad relativa. En este su.::-"-

puesto, la novaci6n de la misma, sí sería posible, ~

siempre y cuando en el mismo acto novatorio constaia

su ratificaci6n, con conocimiento de causa. Perci.~~
no consta dicha ratificaci6n, entonces la declara2Í.6:ri 

de la nulidad de la primera obligaci6n acarrearía.' t~Jn 
bién la invalidez del acto novatorio. ~ 

2) Por lo que se refiere a la extinci6n de la pfJ~~ra 
obligaci6n, en primer lugar, debemos citar ei-¡;i,r-t1¿if'.: 

lo 2220 del C6digo Civil, el cual al efecto dispop~->-
que "La novaci6n' extingue la obliga;ci6n principal;~;;:." 

. '. ·-1;:·:,.·:.., 

Por lo que se refiere a las obligaciones accesori~s~-
continúa diciendo que: "El acreedor puede, por tmá,;re 

serva expresa, impedir la extinci6n de las obl:Íg~~Í.o-.=
nes accesorias, que entonces pasan a la nuevai•.~ 

Por su parte, el irt{culo 2213 del mismo C6digo, dis

pone la extinci6n d~ la obligaci6n antigua, al decir: 
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" sustituyendo una obligaci6n nueva a la anti----

gua". Esta misma cita nos ·hace considerar a la nova

ci6n no solamente como una causa ~e extinci6n de ~as-

obligaciones sinb también comouna fuente de obliga-

ciones_ ~ Pl.l~stó que en virtud d~ la ·'nbvi{ci6ri:.sé ·crea -
:,.-/ '., .'- .. ·. 

" ... una ~bl'igaci6n·.nUeva•i .. - >_;,;~},;¿_ 
Finalment'e', debe~os decir q~~~ 

·-- ;-_,. 

ces ambas obligaciones, la antigua· y la·riüe\i'.a,~sTerido

que precisamente lo que se trata de corfs~"~tfi!~~sI:~~fJ)~1- -

efecto contrario, es decir, que se extiriga'fff~i'.~·±:;iritera 
'.: -~:'~-'.';_;-- :;·_ L,.~·...:;•',¡••'º' ,, 

,, . - ', ~" -:::--:7-

0 b liga c i 6 n y que nazca la segunda. · ·{ .,:; ~,, .. 

3) La diferencia entre la obligaci6n preexistéri:f'e y--
-!-· .. ; ·-·~;:;.~- -

: . -:· ·.:.;>- '.. 
la nueva obligaci6n debe ser "substancial", segun,se-

desprende también del artículo 2213. .~f;i 
En principio, debemos aclarar que el C6digo de; J928 -

no contempla la novaci6n subjetiva, puesto que;ésta-

implica el cambio o substituci6n de sujeto?~ _y .. ['~i;i~ 
gislador de dicho C6digo ubic6 ese supuesi~¿~;n'..·~~X Ti 
tulo Tercero de la primera parte del Libro:~tv7~-~~·a1-
cho C6digo Civil, intitulado De la Tl'.?-Jl.~~is.I,6~.~~4~ - -

~~~~ :~~ ::~~~~;~~t:t~;l!~I:~:~~J~~f ~~lllil~i!I!~·: ~ 
afirmar que· eri riue'stro d~reé:ho' ~la' rió'\Fi:í'<:i6n'i, s:iompre- -

i-,-. .• ;;.·-.;·:" ._-.::: .. ::_x _:;- -. ·.:~··::o;¡ .r'(···J·· :..v.-::-

-- - ::-\~:_,_ • --·~ 'o-•-=; ,:,o;--:~· •• -: ''"'-'.:2-· -·'·~·~ ·.;c_o~· 
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tendrá que ser objetiva. 
La alteraci6n substancial a que dá lugar la novaci6n
como lo refiere el artículo 2213 al decir: "Lo alte--. 
ran substancialmente ... ", pue.de recaer.ya-sea en: 

=~1: 1 j::~:~:od: _ .• ~~!:~º c~ ;e!\If2;!tl{Jt~J:(~¿~f~.0~,tl vín 

a) Cuando la novaci6n r~cae en ~l c)bj~fo, · ¡e~~m6s que 
se asemeja a la daci6n en pago, porque <eri amh~s figu- -

ras se cambia el objeto de la obligaci6n. Sin embar
go, las difer~ncias entre ambas son claras, a saber:
En primer lugar y por lo que se refiere a los efectos 
generales, la novaci6n extingue y crea obligaciones-
simultáneamente. En cambio la daci6n en pago s6lo e~ 
tingue obligaciones. 
En segundo l~gar, en cuanto a la naturaleza jurídica
de estas figuras, debemos decir, que la novaci6n obj~ 
tiva no es un pago sino una forma de crear una nueva
obligaci6n, cuyo objeto se pagará en el futuro. En-
cambio la daci6n en pago es s6lo una forma para extin 
guir obligaciones. 
En tercer lugar, en el caso de evicci6n, las conse--
cuencias en cuanto a estas figuras, son diametralmen
te opuestas. En el caso de la novación objetiva, el
acreedor s6lo tiene derecho al saneamjento, y no pue
de pretender el pago del objeto original que fue ex-
tinguido por la nueva obligaci6n. En cambio, en el -

caso de la daci6n en pago, la pérdida de la cosa por
evicci6n det~rmina que no haya habido pago, pues 

el pago con cosa ajena es nulo~ y por lo tanto, el---
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acreedor conserva su derecho original de la deuda. 

Al efecto, el artículo 2096 del C6digo Civil señala--
. . . 

que: "Si el acreedo_r sufre la eVicci6n de la cosa que 

recibe en pago' renac:erá l·a obl~g~~f6!1 pfiílli,tÍvli~ tju~ 

¡¡;~;1tl;llf 11~;i::i~~~~;1~!i~íill!f tlllll~t:'. 
!~:;~~c~~~ ::ª~:::u~~~~e:~0 l~: · i;f~c:;~~,~~*~fr~l~~§'i~h~ ~ 
tes: 

-Porque 

dalidad 

la relaci6n jurídica sea divE!if~~i*;J·~:i·.t:~!ler mo 

o; -Porque la relaci6n ju.Z.í'.d'id°~t~~r·aiversa--: 
por transformaci6n en el contrato. ·ó; ~P-orqúe la rela

ci6n jurídica sea alterada en cuanto al campo jurídi

co en que se regula la obligaci6n. 

Por lo que se refiere al primer supuesto, las re_l·acio 

nes re la ti vas a las modalidades no provocan caJ11bic>s- -

que produzcan la novaci6n, porque una altei:a_C:i6.rá;a_:~-. -

novaci6n, son las 

los siguientes 

Alteraciones rclativds 

- Alteraciones relativaa 
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- Remisi6n parcial de la obligaci6n. 
- Alteraciones relativasa los intereses. 
El segundo supu_est(:j~~ ·qu~ :Se :refiere a la novaci6n por 

~=ª~~;Í~~~f !~~f f ~!tif~f~f~~!~=r~;~:~!~:º;::~·~; ~~~:: 
to es, 'iT1<lep~ncliente el~ qu'e cont i~úen o no en la nue

va obliiaci6n el mismo sujeto y los mismos sujetos.-
Lo que cambia. entonces es el tipo de contrato ya que
la obligaci6n se "altera substancialmente". Cambia.r
estos tipos de contratos uno por otro, daría lugar -
a una novaci6n. Por ejemplo: No es lo mismo obligar
se a transmitir la propiedad de una cosa como vende-
dar que como donante. 
En el tercero de los supuestos, que se refiere a la-
novaci6n por cambio de naturaleza del régimen jurídi
co, citaremos la clara opinión al resoecto del maes-
tro ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ que dice: "Esta si-
tuaci6n implica un cambio substancial entre una y --
otra obligaci6n, tant~ por lo que se refiere a la co~ 
petencia de las autoridades judiciales, como por lo 
que hace a las vías en que se ejercen las acciones -
ante éstas". Opus cit. p. 686. 

c) La novaci6n, cuando recae en su causa o fuente, es 
cuando la obligaci61: qut:! se deri v6 de un contrato, 
posteriormente se transforma, de tal suerte que el 
vínculo jurídico_ entre acreedor y deudor cambiará por 
considerars~ que la nueva vinculaci6n jurídica nace -
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de otra fuente de obligaciones, y consecuentemente se 

le aplicarán normas distintas, verbigracia la respon

sabilidad objetiva del 1913 de1 C6digo Civil. 

4) El animus 

Por su parte el C6digo Civil de cita, en relac.i6h a -

este mismo punt<', dispone que: "La noYaci6n nunca se

presume, debe constar expresamente, es decir, la nov~ 

ci6n nunca se supone sino que para que exista, d~be-

manifestsrse la voluntad de novar o animus novandi,-

siempre de mRnera expresa. Sin esta caracterí~tica-

no existe". 

3. CARACTERISTICAS DE 

l. La novaci6n es un acto de. natl1¡;BJe:zri1tpl1..lriiátera 1 

2. Extingue una·obligaci6h anúiri6T;i'.%,'.. ·.q:· 

! : ~::: ~::":i;rj;,.?~i!!,!~~~~f ~~~~~~~~~J~ig~J~ÍÍexende 
a la prime~a obligaC:i6n · d~ Ya '~ei;UTidi .. 'Esfe elemento-
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puede recaer en: a) el objeto; b) la naturaleza del-- .. 
vínculo jurídico; c) la causa o fuente. 
5. Es requisito esencial de 1a novaci6n que S(;l;' exte- -

riorice .. de maJ1era Elxpresa la voluntad de.·nC>~át-/o /'ani 

=~s N:~~:~1,t~%íf ~#¡ kt~~:~:~i:! :~ ::~:=i:1~i)í~{i~;cf ::: 
tado. de \ri~.iq~ •. tY· siendo éste la fuente dE) ;~i'}I1u~va - -
obligaci6n',\ entbnces subsiste el vínculo. }J~fK~~f.? pri_ 
mitivo. 

4. DIFERENCIA ENTRE TRANSFORMACION 
Y NOVACION 

La similitud de la novaci6n con la transformaci6n con 
siste precisamente e11 que a través de ambas figuras,
se logra cambiar de objeto. Esta circunstancia es la 
que a primera vista pudría llevarnos a la afirmaci6n
de que la transformaci6n no es otra cosa, más que una 
novaci6n. (anteriormente distinguimos a su vez, la -
novaci6n de la dación en pago) . 
No obstante,aproximándonos a la naturaleza jurídica-
de éstas figuras, pronto vemos que se trata de conceE 
tos totalmente diferentes, según pasa~os a ver ense-

guida: 
1. La novación es una figura típica, estudiada en el

Título Quinto, CapítuloCuarto de la Primera Parte del 
Libro Cuarto del C6dijd Civil intitulado la Extinci6n 
de las Obligaciones, áer artículo 2213 al 2223. 
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En cambio, la transformaci6n no es una figura tipifi

cada en el C6digo de cita, sino que es contemplada en 
la Ley General de So¿iedadcs Mercantiles~ 

2 • La novaci6nes\considerad .. ; en;·~f cQ~ig~\Ciri~'~.2?º 

ma. 
. : -:~:,; '~~'~'.' 

4. En la novaci6n hay dcis deudas: Una ant~gua ~una -
. ·. '\',--,·:·'.~.,.:;_. 

;~e::m:~: ~: ~~b::~~~~:~maci6n, las deudas. de; l~i~~'b·-~ 
ciedad no se cambian, continúan siendo las mism~'5·~;t:...: " - . ' -- ~ . . . . 

Quedan subsistentes e inalterables .• tan:toilas'h'aeiicias-

~~:d~~e::e 1:i:~~~e~:: ~::d:~:s ª~::e~:r:~t;f.fl~~~~;~~~:~~ 
·;;,::; -·-, L •'"" . ,:. ,·~ ,- . 

~;~=~:f ~;:~::~~:~ c:s •=e=~~: i ~:s;~t~~;f t!~f l~~il: :: _: 
::i:::b~~ ::i~= 1:•nsf0r~a¡~~·~J~-t~t~~ífi1~\:~~:~ • ~!i: 

, ·-~>::.J~: ;< _ __,.;--'-;""'"'". __::·_;:;~:-:,- -
mo de transformar. 

. ;; \~~ 
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6. El cambio de elemento substancial en la novaci6n -
puede recaer en: a) el objeto; b) la naturaleza del -

vínculo juríd~co; c) la causa o fuente. 
En cambio la transformaci6n se puede dar: a) Por el-
cambio de una a otra especie de sociedad; b) Porque. -
la sociedad mercantil adopte la modalidad de capital
variable. 

7) El cambio ~e objeto en }a novaci6n significa. spla
mente que se constituye una obligaci6n que se extin-
gue por otra que nace. 
En la transformaci6n el cambio de objeto significa -
que se modifica, o que se ampl{a, o que se restringe
el objeto concreto de la sociedad. 
8) La npvaciÓn es una fuente de obligaciones, y es al 
mismo tiempo una forma de extinguir obligaciones, así 
pues, a través de esta figura se ~ubstituye una obli
gaci6n antigua por una nueva. Ninguna de éstas cara~ 
terísticas coinciden con las de la transformaci6n. 

S. DIFERENCIA ENTRE NOVACION Y OBLIGACION ALTERNATIVA 

Por otra parte, a su vez, también distinguiremos la -
obligaci6n alternativa de la novaci6n, las cuales, en 

cierta forma pudieran confundirse. 
Por lo que respecta a las obligaciones alternativas -
diremos que mediante esta especie de obligaci6n, el--
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deudor se obliga a uno de dos hechos o; a una de dos 
cosas o; a un hecho o a una cosa. El cumplimiento de 
la obl igaci6n o el pago de la deuda, lo. satisface - - -
prestando cualesquiera de los h~chOs o éu)1iesquiera -

de las cosas (Art. 1962). Natura=i~ent:~.< ia.,.~}~,~;:f;6n -
en este caso corresponde al déudar: <sin é~b~:;g()'~ acim_! 

te pacto en contrario. 
La diferencia de la obligaci6n ~lternativi con la no
vaci6n es que en tan~o que en la novación la obliga-

ci6n nueva substituye a la antigua,por haberse cam--
biado substancialmente, en la obligaci6n alternativa
una vez que se cumple,no hay otra nueva obligaci6n. 

Por otra parte, tanto la obligaci6n alternativa como

la facultativa pueden confundirse a su vez con la da

ci6n en pago. 
Por lo que se refiere a la daci6n en pago citamos a-
continuaci6n la definici6n que dicta al efecto el 

maestro ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ, en su obra ant~ 
riormente citada, dice: "Es un convenio en virtud del 
cual un acreedor acepta recibir de su deudor por pago 

de su crédito un objeto diverso de que se le debe". 
Opus cit. p. 88~. 

La legislaci6n considera a esta figura como una forma 

de pago, en tanto que al mismo tiempo, la doctrina, -
la considera como una forma para extinguir obligacio

nes. 
Es en base a este::razonamiento doctrinal es que la d~ 
ci6n en pago se 'C::~h~und.é a· su vez con la obligaci6n--
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alternativa, esto es, por tener ambas figuras objetos 

plurales. 
A continuaci6n distinguimos la daci6n en pago de la-
obligaci6n faculiativa. 
En la obligaci6n facultativa, existe s61? un objeto,
pero el deudor queda facultado por el acreedor para -
substituirlo por otro al momento de cumplir la oblig~ 
ci6n. 
La distinci6n entre la daci6n en pago y la obligaci6n 
facultativa cpnsiste en que en l~ __ daci6n en pago, el
convenio de cambio de objeto se da una vez vencida la 
obligaci6n, es decir, al momento de hacer el pago; en 
tanto que en la obligaci6n facultativa, la posibili-
dad de cambiar el objeto para efectos del pago, se -
conviene desde el mismo nacimiento de la obligaci6n,
en el cual el acreedor faculta al deudor para que pa
gue con objeto diverso. 

La diferencia de la transformaci6n y las obligaciones 
alternativa y facultativa es que éstas Últimas s6lo -
pueden concebirse como formas para extinguir obliga-

ciones . 
Por su parte la transformaci6n como ya hemos visto-
con amplitud,es una figura para cambiar de una a otra
especie una sociedad mercantil (dentro de las que co~ 

templan las fracciones de la I a la V del artículo -
lo. de la Ley General de Sociedades Mercantiles) o;-
para que la sociedad adopte la modalidad de capital -
variable. · 
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II. FUSION 

FUSION. 
l. Tipos de fusión: 1) Fusión~or incorporacion. 2) 
Fusión por constitución .. 2,. Características de la fu-
sión. 3. Dis~· .• ~~c;i•ó~ e11t~.~;;transformación y f~sión. 

~~~:i~~:~~tf 1'f íilf f l!f ÍÍf !f ~!!11~~1~li~tt111~~1:~~i~ 
cantiles. La fúsión en los artículos de1<2'2·2fr·¡{Ii~"2•2g~·y 

:~:: ::~::::;~~;~i~Ei!~:::~~: :~:.~~:~~~t~H!i~íf i~t 
cienes relativa.s''~ '1~ fusión. A cbnti1lua·¿·{ó~-c~~enza
rernos por analiz'.&f<·l~{t'igura ·dci i~'.;·ffr~i'óri';f·.'••·.· 

.. ,. .. ' -... i .. >\~~. ;¡_,. -

... ,. Y .;:,::.: :~:·.,> :r: ·, 1 ·:. ,·~.~i" ;:'~5~· .;·; 
1. TIPOS. DE 'FUSIÓN''.] t 

Sabernos que actualmente eri el d~recho mexicano no se

s isternatiza ni el estudio, ni la reglamentación de -

los dos tipos de fusión en forma típica y por separa

do sino que así se desprende de los artículos 224 y -

226 de la citada Ley General de Sociedades Mercanti-

les. 

Los dos tipos de fusión son, a saber: 1) .La· fusión - -
. . 

por incorporación y 2} La fusión .por constitución. 

1) 

es 

te 

do 
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segunda. Lo anterior se desprende del artículo 224 -

que al efecto. dispone lo siguiente: "La fusi6n no po

drá tener e.fecto > sino tres meses después de haberse
efectuado lai.fnsdripci6n :prevenida en el artículo an
terior. IJuriiil.te··dÍ.cho plazo. cualquier acreedor de -

:e: . , ~ .• ·-,. <.:' ·~·'· ·>': 

las soC.iedades-que se fusionan podrá oponerse judi---
cialmente en la vía sumaria, a la fusi6n, la que se -
suspenderá hasta que cause ejecutoria la sentencia -
que declare que la oposici6n es infundada. Transcu-
rrido el plazo señalado sin que se haya formulado op~ 
sici6n, podrá llevarse a cabo la fusi6n, y la socie-

dad que subsista o la que resulte de la fusi6n, toma
rá a su cargo los derechos y las obligaciones de las
sociedades extinguidas". 

2) La fusi6n por constituci6n o fusi6n proniamente d.!_ 
cha, se realiza cuando varias sociedades al fusionar

se dan lugar a la constituci6n de una nueva sociedad, 
lo cual trae como resultado la extinci6n de las pri-
me.ras y el nacimiento de la Última. Lo anterior se-
desprende del artículo 226 de la Ley General de Socie 
dades Mercantiles, que a la letra dice: "Cuando de la 
fusi6n de varias sociedades haya de resultar una dis
tinta, su constituci6n se sujetará a los principios -

que rigen la constituci6n de la sociedad a cuyo géne
ro haya de pertenecer". 
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2. CARACTERISTICAS DE LA FUSION 

Una vez clasificados los dos tipos ge fusi6n, proced~ 

mos a enumerar sus características:· .. · 
- ,.' . . '., ', : .)~ ,·_,'\.'.·:-': , ':: 

1) La fus{6n ·en un negocio bilate'ral}y;';de éi< se deri-

va la uni6n O ~ompenetraci6n de c1~>,'k1:ó{riiá';; koc.Íedades. 

2) Para que proceda la fusi6n;;~iri'~ú:ri;i.:c(e las dos --
sociedades, ni la subsistente ni' l.a'.~,b~orbida' deben- -
encontrarse en fase de disoluC.i6riJC ;'. :·>; .. ' ' 

3) El acuerdo de fusi6n lo debe. torita'.i~i'.acÍ~; una de las 

sociedades. fus ionante y fusionada t>or s:~í>K~~cio\ e·n: :.. 
,j,. :.,_~;-: · .. - ,~,."~ 

asamblea extraordinaria. ~ ~ ºJ::,_._~ ... ~--~-~, 
. ·-, .. , ...... .,, .. 

4) Los acuerdos de fusj 6n deben protocolizél.rs~. ante, 
notario. 

S) La fusi6n requiere de homologaci6n judiciai. 

6) La fusi6n, en cuanto a la sociedad fus ionante im-·

pl icará una modificaci6n en cuanto al monto de su ca

pital, asimismo en cuanto a su integraci6n, ya que -~ 

por la fusi6n recibe por un lado el patrimonio de la
fusionada y por el otro a nuevos socios. 
7) En el caso de la fusi6n por constitución, el esta

tuto de la nueva sociedad hace las veces de acto cons 

titutivo de la resultante o de la nueva que se const! 

tuya. No obstante, de acuerdo a lo dispuesto por el

artículo 90 de la Ley General de Sociedades Mercanti

ies se desprende que además deberá constituirse ante

notario. 

8) La fusi6n es una operaci6n, que tiende por econo--
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mía procesal a simplificar los procedimientos de di

soluci6n y de liquidaci6n. 
9) La fusi6n no requiere de observar un proceso de -
disoluci6n y liquidaci6n. En todo caso hay un proc~ 
so abreviado de extinci6n, vía fusi6n, según los ar
tículos 223 y 224. 
10) En el acto de fusi6n, los socios tienen la posi-
bilidad de ejercitar el derecho de retiro. Este pro
cede cuando s~ da alguna de las circunstancias si---
guientes: a) Por el cambio del objeto de la sociedad; 

b) Por la transforrnaci6n; c) Por cambio de nacionali
dad de la sociedad, según se desprende de los artícu
los 182 fracciones IV,V, VI , y artículo 206 de la -
Ley General de Sociedades Mercantiles 

11) La extin~i6n de las sociedades que se fusionan -
así corno la formaci6n de la nueva sociedad, se produ
ce entre ellas simultáneamente pero surten efecto en
cl momento de su inscripci6n en el Registro Público-
de Comercio, en los supuestos del artículo 225 de la

Ley General de Sociedades Mercantlles si no, surtirá
sus efectos tres meses después de la inscripci6n 
(Art. 224 de la misma ley). 
12) Con la inscripci6n en el Registro Público de Co-
mercio del acto de fusi6n, las sociedades que han de
extinguirse pierden su personalidad jurídica, y la a~ 

quiere la sociedad subsistente. 
13) En la fusi6n, la transmisi6n patrimonial se reali 
za mediante un acto único. No obstante, las transmi--
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siones inmobiliarias y los derechos reales sobre los

mismos se harán en escritura pública. 
14) En el acto de;.fusi6n mismo, deben .. in<licarse lGts -

condiciones e·~ que.se real:izárá• la C:~fup~~~t~raci6.ri pa-

::~m~:!~·;oJ~~!c~~·~~;r~g·~;~~j%~{=Wf~~d;ss~efi:~?;~~~·{~~(~j~~.~.··~ 
que se funden 're'cil>aíi·Fcüil{_riensaciones en dírierct9, }rn
otros bienes o qi~·n:~~ri ~cc:iones de la soci~d.a:<l sUbsis .. 
tente. 
15) El procedimient~~n sí~ medi~nte el ctial s~ ~rans 
mite el patrimonio en la fusi6n no requiere que se -

realice en escritura pública, no obstante, por lo que 

se refiere a. la transmisi61i de lnmuebles ésta sí re- -
quiere de escritura pública. 

16) La compenetraci6n patrimonial de las sociedades-
que se fusionan, se produce por la estipul aci6n cfei_-··: · 
acto de fusi6n. Por este mismo acto de fusi6n la so

ciedad incorporante absorbe los débitos de las socie
dades incorporadas. 
17) Al realizarse la fusi6n: a) Se procede a la can-

celaci6n de partidas de las empresas incorporadas, en 
el Registro Público de Comercio. b) Se deben dar de -

baja en el Registro Federal de Contribuyentes a las -

sociedades jncorporadas y; e) Las sociedades incorpo

radas se extinguen y pierden su personalidad jurídi-

ca. 

18) En tratándose de la fus.ipnfc1'epe·teners0 en .cuent.a
el artículo 28 Consti tucionaí>.:ii5L ccimo ·sus norm~s re 
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glamentarias, las cuales prohiben la existencia de m~ 
nopolios. De manera que las fusiones no deben tender 
a monopolizar ciertas áreas de la producci6~ o distr! 

buci6n, pues ne ser así, como sabemos, la~',:fti~i:C>!les -
o las ,transformaciones serían ilícitas~ 't/? ;', 

:'•' '··;1 ' ··~: 1;: ,,._~: ' ' - ·.:::. >-- -d. ;,~~· -~..'._ 

3. DISTINCION ENTRE TRANSFORMACION Y prJ]~f6~'.,, 

Una vez determinadas las características, f~'iit'@'.:~~ la 
transformaci6n corno de la fus i6n, procedernd0~,j,i'.D~{i\dis 
tinci6n en base a los siguientes criterios~'.'i'§~;0;;pJi.3··.•: -
1) Para que exista la fusi6n, se requiere \{Üe"~~~ii,'~t~J1 
previamente dos o más sociedades. 
En cambio la transformaci6n requiere tan s61o de la -
existencia de una sola sociedad. 
2) Medianre la fusi6n opera la extinci6n de las sacie 
dades fusionadas y, la subsistencia de una de ellas o 
bien, el nacimiento de una nueva. 

En cambio en la transformaci6n no se presenta la ex-
tinci6n de la sociedad preexistente ni tampoco nat~-
una nueva, sino que la misma sociedad subsiste, por 
lo tanto es l~ misma persona jurídica. 
3) El acuerdo de fusi6n tanto en la forma de uni6n -
como de incorporaci6n supone la manifestaci6n de vo-· 

luntad de una pluralidad de sociedades, cada una por

separado. 
En cambio la transf6rrnaci6n no postula más que la pr~ 
existencia de una sola sociedad, regularmente consti-
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tuida y deliberante a través de sus propios 6rganos. 

4) En la fusi6n existe implícito un convenio bilate

ral entre las sociedade~·fu~ionant~_yfusionadas. 

:~6: ·:!~~.::r~{; ¡~~Sg.Íi!ii~~~'.e0 '.t1.~'[;~x;Jy~~ <lec i.a ra -

~:p ;::~:=~~t~~!~i~!im[:1:e:n:t:0r:na~ •• sr:q:ume;~eete·l·-~(c~.···:ª: .P,.(c11.:_ct:mª~.bl•_:q:u.·e::da ::~ 
bio de tiP<?i59?iii, 
inalterado. 

6) En la fusi6ri, si l'a sociedad fusionante además de 

absonter a la fusionada cambia su tipo social, ento!!; 

ces además de fusi6n habrá transformaci6n. Lo mis-

mo se observa si la fusionante cambia su estructura 

interna. 

En cambio en la transformaci6n el tipo social o la -

estructura interna de la sociedad no puede• implicar

fusi6n, ya que s6lo existe una sociedad. 

7) En la fusi6n, el derecho de retiro de los socios

que votaron en contra no está previsto. 

En cambio en la transformaci6n, el derecho de retiro 

de los socios que votaron en contra, sí está debida

mente tipificado en los artículos 206 y 182 fracci6n 

VI. 

8) En cuanto a la transmisi6n patrimonial, en la fu

si6n las sociedades fusionadas.transmiten su patrim~ 

nio a la fusionante. 

En cambio en la transformaci6n no hay transmisicSn --
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patrimonial, ya que se trata de la misma persona juri 

dica. 

9) Mediante· la fusi6n, .la sociedad incorporan te absoE_ 

be las deudas.de 1á inco~porada de tal forma que los
débitos y__:Ías.;::r;é~ponsabiÍidades frente--a- terceros, p~ 

___ s_a_n de la sociedad preexistente a la resultan te. 

En ca·mbio, en la transformaci6n no hay ninguna asun- -

ci6n de deu<las ya que corno subsiste el mismo sujeto -
de derecho no hay transmisi6n de éstas. 

10) Como efecto de la fusi6n, se cancelan las parti-

das de las fusionadas en el Registro Pdblico de Come.!:. 
cio. También deben ser dadas de baja en el Registro
Federal de Contribuyentes. 

En cambio, aún a través de la transformaci6n, subsis

Le la misma ~artida y el mismo folio mercantil, toda
vez que se trata del mismo sujeto de derecho. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. - Debemos distinguir e,ntre: l. Transformación 

y; 2) Modific~cionesestatl.itatii:l.s~ 
. · .... - -·· ~ ---·;_ ;::: ·' .,_ ". . ',. ·,~ >'; '>·:-. 

--------------~-=-

1. LA TRANSFP.~~sx:e~_;-¿:;f.,·_t1~~1I·~1i;1.~~~é~t,~~ ·,> :· .. ···.·• .. : . . ....•... _ 
Es una figura j u!'íqica'" rc::sJ:r.i'.~,ti:·Y"B:'Y, ~e,~.:~P:licac:ióf1 es -

::!~: 1 :~0 e~0:::mt~frf ~¡~:ii~~f~~~~~1¡1§1~~:ñi'~-)¡~~:Etf r--
Son dos las especies de transf()~~~tió'n:"~ú-~ ~'6nt'é)1ipia ~ 

• ·,~. <:_ :;,::-. -'>·.;·'.c." -

~~ ~:~c::e 
1

:u:a~:r~:~n:f:::::= entre sí los tfJo~i~soc1~ 
les previstos de la fracción I a la V del artículo lo. 

de la citada Ley. La fundamentación legal la constitu

ye el artículo 227 de la misma Ley. 

b) Procede que los mismos tipos sociales, es deci•r;:{:':~:::tf3~~'{{<:U·' 

los comprendidos de la fracción I a la V del citado 

artículo, adopten la modalidad de capital variable. 

La fundamentación legal lo es el artículo lo. en su-

último párrafo; los artículos del 213 al 221 y;el ar

tículo 227. 

2. LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. 
Estas pueden recaer sobre cUalesqui~;k~fü~ "i~~ f~Í:gui.en
tes asuntos: '> .. ~ ~·~.:.• ;:y;v;·;.~· · 

¡: ¡~~¡¡¡:~~!i~1lillllt'f illf lt;!!!~~~? 
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7. Emisión de acciones privilegiadas; 
8. Amortizaciones por la sociedad de sus propias accio 

nes, y emisión de acciones de goce; 

9. Emisión de bonos; ···~ 

10. Cualquiera otra modificacióh;del'c6rit::rat8 )soC:ial; -
como por ejemplo: el cambio d~'\a'ófui~~{~ir~f[~;;,.f¡ff'.¡~;~•¿t'~- -
dad; el cambio de ejercicio sociáli. :ei'·C:amhiÓ de la, - -
forma de administración; la modificaciÓri::a_;·'ía· ~~-spon
sabilidad o de los derechos de los socios, la disponi
bilidad de los.mismos. 
Lo anterior tiene como fundamentación el Art. 182, 

fracciones XI y XII, que se refiere a los asuntos que
deben ser tratados en Asambleas Extraordinarias. 
Cabe aclarar que la fracción XI del Art. 182, al decir 
"Cualquiera otra modificación del contrato social .•. ", 
implícitamente nos indica que todos los asuntos aquí -
señalados no implican una transformación formal sino -
que simplemente son modificaciones estatutarias. 
Lo anterior se refuerza al analizar la fracción VI -
del Art. 182, que entre los asuntos a tratar en la --
Asamblea Extraordinaria: El de "VI."la transformación", 
la cual, en consecuencia es un asunto diferente al de-
las modificaciones estatutarias. De esta forma el pr~ 
cepto que comentamos deja perfectamente en claro, que
una cosa es "la transformación" (Art. 182, fracción ·-:.-. 
VI), y otra, son las "modificaciones al contrato so::.--
cial". (Art. 182, fracción XI). 

. ~ ·~~ 
SEGUNDA. - La conclusión ant:e_ricir nos 
rar las siguientes• cáracte~ísj:Íc~~ de ia -:figur~, jufÍ.d.!_ 
ca de la trélnsfor~aC:ión;; d~~d~'.¿iilego, C:~ritemplacla. é'sta, 
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exclusivamente dentro del ámbito de la propia Ley 

General de Sociedades Mercantiles. Ellas son: 

1. Que la ~rélnsfo~mación es una figura jurídica res-

trictiva;.y po.r,;.:tan_tp, solamente procede respecto del-

les. 

Procede igÚalmehte//¿,cpmo ;ya lo observamos, .c11an~o·.;~'-., -
cualesquiera: cl~•'.;j_'~~'.;:~;pecie~ de sociedad mercéi'!í-f'ifi,C_!. 
tadas anteriormente~·-·· ~dopten la modalidad de 'cél~'i~á.1-
variable. 
2. Lo anterior nos permite observar, que la trinsiJr~ 
mación lo que implica, es un cambio en la estruct~ra
del tipo social de la sociedad transformada. 

3. Que la transformación implica la preexistencia de

un solo sujeto de derecho, que es la propia sociedad

mercantil que se transforma. Esta sociedad natur-alme!!_ 

te debe estar legal y regularmente constituida y debe 

ser deliberante a través de sus propios órganos; 

4. Que la transformación no provoca la extinción de-

una persona jurídica, ni la creación de µna nueva peE 

sona jurídica, sino que la transformación permite .la-
~,;-<,·· .' ,· .. ,.:~~ ·~ . ..,. 

:~b;~:t~=c~:n::~v=~~:: :~j ~:o p:~s:::~~::;i~·f}ufI~fcélE'de 
: ~ ~:~ ;:e ~:!::~c::n: ~a~ 1 ::e:~º~:::~c;t~~~~~~¡~;,~,~:~:: 
transformación, con la disolución de la-s~·C:Yedad -y la 
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constitución de otra nueva. 
b. Que la transformación no da lugar a la transmisión 

patrimonial, puesto· .que como dij irnos anteriormente, -

se trata ~e la mi?Jllª p~rs()najuríd~ca. ··,· ·.· .. · . ..·· ... •.• 

7. Por. •t~~Y,~ ;,:·R~.i~~:f~·~·~G5:t.:f.~~B&t.~~~·~.~~2;~_~f ·.·.~~ i rJ1la.mo s.··~·~·~ - -
no hay paggt~~e,<;tlllP~~.sJ:;~ .• s;\1;>oirHE!•li~trasl~do de- dom1n10. -

~e~ 0 ~u~~·i~-~~i~Ji·~-t~~:~~j:!~i~,f~~:~.s~:i·-;~:~·~~·~··:i::~n~:~~ab~: 
nes o de~~~h~s~ .· .(!~ \_ ... ·. '/} · •· ·. . .. · -

. ~;.:,r,. , . ,;~'0, .. ·. ,~ 

8. Por otro lado, afirmamos 'qúe· 'eri ia -·transformación, 

el capital de la sociedad que s'ec-náf'§flicns_fbi~'élcio per

manece inalterado. 

9. Asimismo, los débitos y las responsabilidades ante 
terceros quedan intactos. Es decir, que aunque el su

jeto jurídico tenga ahora una estructura de un tipo -
legal distinto, la transformación no da lugar a la -

transmisión de deudas de la sociedad preexistente a -
otra. 

10. Que la transformación no implica en si, necesaria 

mente, la imposibilidad de seguir realizando el hasta 
entonces objeto de la sociedad. 
11. Que en la transformación, el derecho de retiro e~ 

tá debidamente previsto en los artículos 206 y 182 -

fracción VI de la Ley General de Sociedades Mercanti

les como una salida a los socios que se opusieron. 
12. Que la deliberación para transiormar una sociedad, 

le compete a los órganos de la misma, en acuerdo to~

mado necesariamente en Asamblea Exrtaordinaria (Art.-
182, frac. VI). 

13. Que por lo que se refiere a la manifestación de -
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voluntad, la transformación requiere únicamente de -

una declaración unilateral de voluntad. 

14. Por lo que se refiere .aLDerecho. NoJárial,. la .,---

;~~:~~:;~;:!fü}~}~t~!~1I~1ijti~IJ1~1~~~~~P::~: 
Adoptando los req\lisft.~s y>i_q~ ~)i~~·~pt'o~s~~~~st:!D.ciales y 

de validez que para: el tipo de:,socíed.B:d 1:ransformada

exij a la ley.· 

15. Los requerimientos procedimentales que se exigen
para la transformación son: 

a) La deliberación aprobatoria en Asamblea Extraordi

naria de los socios para transformar dicha sociedad,

debidamente convocada mediante la orden del día, en -
la que se señale expresamente la transformación como

asunto a deliberar. 
b) Solicitar y obtener el permiso de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores correspondiente. 
c) La protocolización del Acta de Asamblea Extraordi

naria, en escritura pública ante notario. 

d) La homologación judicial. 
e) La inscripción de la transformación en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 
16. Por lo que se refiere al Derecho Registra!, ·1.a - -

transformación permite que la sociedad transformada -
conserve la Í11isma partida registra! o, en el mÍsmÓ'fo 

lío metcaí1t).L_.1:gda v,ez, que se trata del lnismoLsúje-
to de c:l~f~á17ci';,-· ·-· - ,,: ,;:- ·~ .. 
17~ Lo~ ~.feC:::i~s·de la iransformación son '.inh~rentés--
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a la organización social existente. Asimismo, también 

son en función del tipo.de sociedad en que se trans-

forma. Por lo ta,nto:,~se deben llenar todos los requi

sitos jurídico2,:~xigidos para la validez del tipo de-

:::~:!ª1e'~~·~i~t·fü,)~'.~~;~~:~::::::r:~ ~:~~e:~dª~!~:~m::- -

la escri tur~·:'Gbri:stitut i va, además de contener los re

quisitos .es'én~f~ie~ del art. 60. de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles aplicable a toda sociedad, de

be cumplir con los requisitos adicionales y esenciales 
_- ·. '. - ;- : .-. ~ . . 

del tipo de la sociedad anónima, exigidos en losi¡rt! 

culos 89 y 91 de la misma Ley. __ j"1~·1LX 

TERCERA. - En el ámbito del Derecho compar~~º;-.~?fs,,eiv~ 
mas lo siguiente: 

1) Que los autores que han analizado en fo[iii~~fl>fofun
da esta figura jurídica, coinciden en que_,;]__~_,;_'€;1'.-·ári·sfo~ 
mación opera sólo entre las sociedades me.f.''é:-~J:~\I~s- en 

tre sí. 

b) Las legislacione~ que expresamente preveen ------

,,,,,,,,., la transformación, la regulan con carácter restricti

vo, a saber: La legislación alemana, la española, la

italiana, la francesa y la suiza. Estas, determinan -

específicamente entre qué especies de sociedades pro

cede la transformación y siempre se refieren a espe--

cies exclusivamente mercantiles. 

c) Concretamente las legislaciones alemana y.é_spaño-

la preve en y sancionan la improcedencia de triTI.~for- -

mar una sociedad con objeta mercantil a. ot'~~'itj~~· Ji~ -
sea igualmente mercantil. La primera de las _iekis1a- -
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tación legal que sirva de apoyo para transformar una
sociedad civil en una sociedad mercantil. 
Considero que el legislador civil no reguló la rigura 
de la transformación porque no tenía ninguna razón -
ni necesidad para hacerlo, dado que existe solamente
un tipo de sociedad civil, luego entonces, no había -
posibilidad de transformarla a ningún otro tipo. 
Al efecto, no es posible aceptar el criterio de quie
nes afirman que sí existe la posibilidad de transfor
mar una sociedad civil en una sociedad mercantil, con 
apoyo en el artículo 2,695 del Código Civil, que di-
ce: "Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la 
forma de las sociedades mercantiles, quedan sujetas -
al Código de Comercio". Mi criterio es contra1io a e~ 

ta interpretación. Considero que el precepto citado -
no prevee la figura jurídica de la transformación, -

- 253 -



Segundo: Por la interpretación sistemática del artíc~ 

lo 227 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, -
. . 

que impone el criterio de Que cuando dicho pre~epto -

señala que ~assoc:i.e.clades co~stituidas: '''. .. Pod~an--

;;~:~;:~~~r~~f:~;:~~;~ii~~~~t~ttlti~if M~~i!tf ,~~~~ 
termina que es facultad. del Congreso Ciel~ia uii.ié>Ji le- -

gis lar en materia de comercio. La int~r.pf~'t<él.c:i.óh con

traria sería anticonstitucional, por tratar de forzar 

la legislación f~de~al lllercantil (Art. 2_2 7 de la LGSM) 

para que tenga ~alrdez en el imbito civi1 cuyo legis

lador es localf seria ademis, ir en contra de la sob~ 

rania de los Estados. De esta manera, nq es po~ible

sustraer por voluntad de los particulares una<so~~e-

dad mercantil de la esfera de competencia de ;e;_t~y.ne.:
recho, para trasladarla al ámbito legislat:ivo.2.f:Vj_f; 

Tercero: Conviene que recordemos y tengamos ~h~~ ¿í.f~'I"ita 
~·t,:; .. ::· ·r lo siguiente: 

1) La autonomía de los Estados para legisláred:mate 

ria civil. Es por ésta razón, que no podE)íllós··itltiodü"' 

cir al Derecho Civil, una figura jurídi¿a'qüe.lees -

ajena, y que sólo se contempla en la Ley G~Il1er~i de -
,.~ -:,·~.:.~ ;>'.,:. 

. ··:i· t Sociedades Mercantiles. . . 

2) El Código Civil es supletorio de ~~;;I.i)r:u~1eré:antil. 
De ninguna manera puede aceptarse \'qu~;.~r~'.~L~Y m~rcan- :
til lo sea del Código Civil. ·, . ·L <\.~···}:::~::.·'·C, ... ; 
Lo anterior lo afirmamos. con·. :fti1.<lá'Illgt{1:'oi1r:i'ri:}•e't>aiticu

lo lo. del Código Civil y er ibli: J;J~1 c~~.fg6;. de~ Cbmer-

- 255 -



cio, nos dice que a falta de disposiciones de este -

Código, serin aplicables a los actos de comercio las

del Derecho'c~mún. Entendemos por D~recho ~omún, 
el Código Cj_yil para el Distrj_1io Eecl~,1,"~i<;• ... X< • 

;~;;~~=:;~1~; f f i~.1fü;fü;\~~~!l~!!!!li~tl~illil~ -
~:~~~:i:~_~'tf ~~~¡~~~,~~~~~~ 
De esta sue-r,tei;'é'Y.:0torn:a.n·~o- ~n consideración que la - - -

transformaci~ó~;''.~5·g·~~:Fdh1:~nicla. en la legislación mer-; 

cantil (ariicÍ.1Jjé!{f~:z7:Z'\:l~ la citada Ley), concluimos - -
que no>proCed.e·ifdcica:rse supletoriamente a las socie

dades civile~ 1á.~ <li.sposiciones de la transformación -

contenidas en la Ley mercantil, ni tampoco procede -

que se apliquen las normas procedimentales del caso. 

3) Que el Código Civil frente a la Ley mercantil tie

ne el carácter de Ley general, y la Ley Mercantil, 

tiene el carácter de Ley Especial frente al Derecho -

Común. Bajo esos supuestos debemos interpretar el --

artículo 11 del Código Civil, que dice: "Las leyes -

que establecen excepción a las reglas generales, no -

son aplicables a caso alguno que no esté expresamente 

especificado en las mismas leyes". Interpretar este -

precepto nos llevó a las siguientes conclusiones: 

a) Que el Código Civil es el Derecho común y en él se 

establecen las reglas generales. 

b) Que las leyes.mercantiles se desgajan del derecho

común y forman una legislación especial. 
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sino que simplemente habla de "tomar la forma de las-
sociedades mercantiles'', que es muy distinto al con-

cepto de transformar. Es más, lo único que di.ce el - -
artículo 2,695, es que las sociedades son 'ntercantiles 
no por el objeto sino por haber adoptadó ;;la .f~r~a.:mer 
Cantl.. l.· .• . < ·· ·. . Le ··.:' } > 

;.., · _, .. r·- .f.: - - '·,:A.,.,~'.':_,,,_:,,. 

Por otra parte, frente a. la dtida que sú.rge!i enfci:i.'1/ifi,-

car 
que 

una sociedad, cuando tiene un obj eto~2Tfff;.;;p':~f()~ 
sin embargo se constituyó bajo una de i~~'j:ciy%~s-

mercantiles, se debe afirmar sin lugar a dudii.s; ;(que ,.. 
dicha sociedad será mercantil por la forma, a~~ql.l~-'su 
objeto sea civil. 
La fundamentación legal la constituyen los artícuios-
4o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el-
2,695 de Código Civil para el Distrito Federal. 

QUINTA. - Frente a la constitución de una sociedad 
con objeto mercantil constituida bajo la forma civil, 
afirmamos que se trata de una sociedad de hecho, con

templada en el artículo 2o. párrafo tercero de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y como tal, se le -
deben aplicar las consecuencias de las sociedades --
irregulares. 

SEXTA. - Respecto de la posibilidad de que proceda -
transformar la sociedad anónima a sociedad civil, --

afirmamos que no es posible aceptarla, esto es, con -
base en los siguientes~razonamientos: 

Primero: Porque la ~)'."ansformación está prevista únfr~ 
mente en la legislacióp ·.mercantil y no así,. en la le
gislación civil~' 
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c) Que la Ley Gene:al de Sociedades Mercantiles debe
ser considerada como una ley especial, frente al Códl:_ 

~~ ~~:i~~il:forme a Tairegia, del. irfícu~o -11 ,ciel;: Código 

~~:~~d:~~:d~;i~·~,~~f~t~·~'~:fg:~·'.~~Q~~i'.~~;1,~: :.t~h1~-~~~~~~~~~;:~ 
ción a las reglas g~Il.~·~~i.·~:§:;• ·. 
e) La transformación de<soc:Í.eaades prevista en el ar
tículo 227 de la Ley especial sobre la materia, solo
pueden aplicarse a los casos "expresamente especific~ 
dos en la misma ley". En conclusión: l. - Las reglas
de la transformación sólo pueden aplicarse a las so-
ciedades mercantiles, porque son estos los casos "ex
presamente especificados en la misma Ley". 2. - Las -
reglas de la especie, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, que regula la transformación, no puede -
aplicarse al género, que es el Código Civil. 

SEPTIMA. - No aceptamos el argumento que afirma, que
debe respetarse la libertad contractual y la autono-
mía privada, y que conforme al criterio que dice que
lo que no está prohibido, está permitido, se debe 
aceptar la transformación de una sociedad anónima en
sociedad civil. Nuestras razones son las siguientes: 
1) Es cierto que se afirma que lo que no está prohib! 
do está permitido, pero eso no es todo, pues en. base
al mismo razonamiento tambiénpuedfafirmarse que no
tado lo que no está prohibido /'Íi~~,Ei~~l",i~m~nte está - -

~~:~~~~::~e el legislador e,n ii¡t~u1:L ::Pr·rt!. de la Ley-
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dice que se prohibe al hombre transformarse en perro, 

mas no por eso debernos interpretar que sí está permi
tido o que sí se puede. Lo que importa en el Derecho, 

es atender\ alas cosas·····•(:º~forme~a su.na!uralez.ªi•jurí-

·pero en otras,· no:~ EI1 -

el primer C:aso estarnos frente a formas innominadas, -:
atípicas, pero permitidas. En el segundo estarnos ffe_!! 
te a instituciones que la Ley consagra en forma e~~~

tricta, rígida, expresa, restrictiva y lirnitativa~en

te, por ej ernplo: Los tipos de testamentos, no· so.n más 
que los que expresamente prevee el Código Civil en su 

articulo 1500 y 1501, en consecuencia, no hay testa 
mentos innominados. Otro tanto podemos decir de los ~ 

derechos reales, que son números clausus. Lo anterior, 

nos permite afirmar que la voluntad privada no puede
crear derechos reales,y que sólo existen los que ex-

presamente estahl.e2e la. Ley. Asimismo, en materia mer 

cantil, podemos d~c{i;r-~ no hay más títulos de crédito-=:

que los restricti'1;a~~~:te fijados por el legislador de 
la materia. Es d~2i:r'.-Y "no hay títulos de crédito inno-
minados. x.··;,::·· ··.:;•·:- •-· ·: · -

Finalmente, en ma~~:';fá' t:>cÍ.étaria, afirmarnos que no -

hay más sociedad({~.:'~~~· las" r-éstrÜ:tÍvarnente señaladas 
en el artículo i~!de li Ley General de Sociedadé~ 
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Mercantiles, en consecuencia, no hay posibilidad. de -

crear, por voluntad de las partes, sociedades atípi-

cas. Tal cosa sucede en m~teria de transformación~ Es 

decir,.quenohaymástransformaci~~esqu~'Tasr.es 

3) El Código Civil en, su ~r.tícuio l~~i~:}~f~f~*~2%1B;,ios-
contratos atípicos o. hu1;min~dos ~. Pero 1losb'ti-Ó"s··.·a:fir

mamos que la transformación es de aplicaciÓn'.estricta 

y que es de orden público, como lo son los ti.pd~<so.:.
cietarios y los procedimientos de fusión y trar1~for- -

mación, que al estar estrictamente reglamentád.ó~;-'<~'"
constituyen una garantía para los socios, la sbci'e~ad 
y los terceros, razón por la cual, no existen ttl:i.11~-
formaciones innominadas. Es decir, que el artícufo~--

22 7 al expresar "otro tipo Teg~i11 , no ~p~e-de i~~í°~ii -

los tipos cíviles, sino sólo ~·l(Js mercantiles, por- -

que la transformación es úna::{j{~i:ituC:ión estrictamen-

~~:~~;~~~i~~~ ~: :; ~I:~~1t?!lil~~~~~~~~~~~;:¡e,~~~i~if 
otros "tipos legales'' 5 sTn/d.issrin1·:i1úicióú~.ál~tu1a'; éEsto 

: : ; • ·~~:~~:~ :: . ~:: ~}rnf 5~]ifü~;~~~t~;a$º~&:h~:t:~5:,: 
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extremo de transformar una sociedad anónima en un pa~ 
tido político, o en un sindicato, o en una sociedad -
de producción rural, o en una fundación de asistencia 
privada, o en una cimara de comercio o en una sacie-
dad de responsabilidad limitada de interés público y
toaas estas figuras también las podríamos transformar 
entre sí, lo que nos parece antijurídico. 
OCTAVA. Respecto de los efectos registrales afirmamos: 
lo. Que el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio tiene efectos de publicidad y de oponibilidad, 
lo que nos lleva a las siguientes conclusiones: 
a) Si un acto jurídico no se inscribe, no por ello es
nulo sino que seri sólo inoponible frente a terceros. 
b) Un acto jurídico nulo, no porque se inscriba ad--
quiere validez, pues '' el Registro no convalida los -
actos nulos ... " (anterior redacción del Art. 3006 del 
e.e.). 
c)Tratindose de sociedades mercantiles, la falta de -
registro no impide que tengan personalidad juridica,
pero tal sociedad seria considerada irregular ( Art. 
2o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 
d) El acto jurídico de la transformación, es un conv~ 
nio derivado de la manifestación de voluntad de la -
Asamblea que la acuerda. Si como resultado de ello, 
se transforma una sociedad, para trasladarla del imbi 

to mercantil al civil, tal acto jurídico es nulo abso 
luto, primero, porque tiene un objeto imposible, aten 
to a lo que disponen los artículos 1827 y 1828 del -
e.e., ya que según hemos demostrado, tal transforma--
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ción contendría un hecho ilícito, esto es, de.conformi~ad· -

con el Art. 1830 del C.C. que dice: ''Es i1í7it~ el.he~ho -'-

~::.~~::::~~~:~~.:~::!ú;:~:::::::~t=r~t~f~~~l~~~til~it~~~ 
ción son de orden público.· .;i··,:: \·::. :•.•·i>:;). :•: 

Al efecto. conviene recordar que la Suprema Cor.té dé;J:1lsti
cia ha equiparado a la inexistencia con la m:d'.i~l'~c{~h~61~i:a. 
Así las cosas y como no hay nulidades de pleno de~~t!i~; de
clarada que sea la nulidad de la transformación por ~ener -
un objeto imposible e ilícito, los efectos de ésta~ serán ~ 

volver las cosas al estado en que se encontraban. Por tanto, 
se vuelven las cosas al régimen de las sociedades mercanti
les inicial. 
Zo. Las sociedades mercantiles que por algún evento se ---
transformaron en civiles y que se registraron, tienen las -
consecuencias siguientes: 
a) De la nulidad de la transformación de una sociedad mer-
cantil en civil, no pueden prevalerse los socios de la so-
ciedad civil que resultó de la transformación para descono
cer las obligaciones que contrajo la sociedad civil con te~ 
ceros, porque la publicidad que deriva de la inscripción de 
la sociedad civil constituye para los terceros una legitim~ 
ción registra! que les da seguridad jurídica, por el princl 
pio de la apariencia jurídica, en consecuencia, la nulidad
les es inoponible, atento a lo que dispone el Art. 3009 del 
C.C., al disponer: "El Registro protege los derechos adqui

ridos por tercero de buena fé, una vez inscritos aunque des 
pués se anule o resuelva el derecho del otorgante ... ". 
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Por otro lado, los derechos de los terceros no pueden 
ser desconocidos porque contrataron con un mismo suj~ 
to, que aunque equivocadamente se ostentaba corno so-
ciedad civil, era no obstante, una vez que su trans-
formación a civil ha sido declarada nula, una socie-
dad mercantil. 
b) De conformidad con el principio que dice que los -
actos jurídicos sólo surten efectos entre los contra
tantes e res inter alios acta), la nulidad de la --
transformación afecta sólo a los socios, y los respo~ 
sabiliza de todos los dafios y perjuicios que se cau-
sen a terceros, incluyendo dentro de éstos al fisco. 
c) Mientras no declare el juez la nulidad absoluta, -
nada impide que el acto surta provisionalmente sus 
efectos por lo que respecta a los terceros y a los -

socios. 
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